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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVGM/SIN/M4/ISM/59, en la Modalidad No. 4 Diseño e 
implementación de una metodología de seguimiento y monitoreo a las modalidades 1, 2 y 3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "GOBERNACIÓN"; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 

TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE SINALOA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA, QUIRINO 

ORDAZ COPPEL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, GONZALO GÓMEZ FLORES; EL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUIS ALBERTO DE LA VEGA ARMENTA; LA SECRETARIA DE 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, LA DIRECTORA GENERAL 

DEL INSTITUTO SINALOENSE DE LAS MUJERES, LAURA DEL CARMEN GONZÁLEZ BON, Y TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO 

ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 
en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate con la finalidad 
de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
"GOBERNACIÓN" en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado libre y soberano de Sinaloa. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo (PEF 2021), 
publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2020, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $121,313,741.00 (Ciento 
veintiún millones trescientos trece mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 
de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan 
devengado. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 
PEF 2021, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 
se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 
conforme a los siguientes: 

De conformidad con el Anexo 1. Solicitud de subsidio (Formato 1) de fecha 28 de enero de 2021, suscrito 
por Laura del Carmen González Bon en su carácter de Directora General del Instituto Sinaloense de las 
Mujeres, la Entidad Federativa de Sinaloa solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el 
acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/SIN/M4/ISM/59. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2021, en lo 
sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 
el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $520,000.00 (Quinientos veinte mil pesos 
00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/SIN/M4/ISM/59. Dicha situación se notificó a la Entidad 
Federativa mediante el oficio No. CNPEVM/CAAEVF/126/2021 de fecha 26 de febrero de 2021. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 
LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el Comité a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB.  

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de "GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Constancia de Suficiencia Presupuestaria 314924. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle de Dr. José María Vértiz Número 852, 5° piso, 
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es 
un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de 
la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, Quirino 
Ordaz Coppel, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 
55, 65, fracciones XXIII Bis y XXV y 66 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1° y 2° de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 7 del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, Gonzalo Gómez Flores, con fundamento en los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 9° y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción I, 17, fracción X y 36 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 1, 9, fracción X y 10, fracciones VII y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, Luis Alberto de la Vega Armenta, con fundamento en los artículos 66, 69 
y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción II, 18, fracción XLVIII y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 1, 9, fracción I y 10, 
fracciones VI, XVI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.5. La Titular de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio 
asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 66, 
69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción XIV, 30, fracción XLVII y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 2, 4, 7, fracción XL y 8, 
fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición 
de Cuentas. 

II.6. La Directora General del Instituto Sinaloense de las Mujeres, Laura del Carmen González Bon, asiste 
en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 66 
y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 4 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 2, 21 y 23, fracciones VI y XIX de la Ley del Instituto Sinaloense de 
las Mujeres. 

II.7. No cuenta con la capacidad económica presupuestal, de conformidad con el oficio número 
DG/0629/2021 de 07 de junio de 2021. 

II.8. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Avenida Insurgentes 
sin número, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: 4. Diseño e implementación de una metodología de seguimiento y monitoreo 
a las modalidades 1, 2 y 3. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el proyecto: AVGM/SIN/M4/ISM/59, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados 
a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en 
Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021; y que se encuadra en la siguiente modalidad: 4. Diseño e 
implementación de una metodología de seguimiento y monitoreo a las modalidades 1, 2 y 3. 

Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el numeral Trigésimo 
primero de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, "GOBERNACIÓN" asignará la cantidad de $520,000.00 (Quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), 
para el proyecto: AVGM/SIN/M4/ISM/59, aprobado por el COMITÉ en sesión permanente mediante Acuerdo 
CEPCONAVIM/1SO/072/25022021. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría 
de Administración y Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: Secretaría de Administración y Finanzas del Estado 
de Sinaloa AVGM/SIN/M4/ISM/59 2021 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

CLAVE BANCARIA ESTARANDIZADA (CLABE) 
DE 18 DÍGITOS: 

072 730 01146897332 5 

NUMERO DE CUENTA BANCARIA: 1146897332 

TIPO DE CUENTA: CHEQUES MONEDA NACIONAL PRODUCTIVA 
85% TIIE 

TIPO DE MONEDA: MONEDA NACIONAL 

NÚMERO DE SUCURSAL: 

PLAZA: 

CENTRO SINALOA 0639 

25001 Culiacán, Sinaloa 

FECHA DE LA APERTURA DE LA CUENTA: 26 DE MARZO DEL 2021 

PERSONAS AUTORIZADAS PARA EJERCER 
LOS RECURSOS: 

JOSÉ NAHÚM CORRALES QUINTERO 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
haya remitido a "GOBERNACIÓN" la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Vigésimo Sexto de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que "GOBERNACIÓN" haya transferido los recursos a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para "GOBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
"GOBERNACIÓN". 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos en términos del PEF 2021, por lo que "GOBERNACIÓN" no será responsable por el retraso en 
la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a "GOBERNACIÓN". El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"GOBERNACIÓN" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a "GOBERNACIÓN" y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES" 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto en términos del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en los Lineamientos, 
"GOBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". Además de los previstos en los 
Lineamientos: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 
del presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2021. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto del Instituto Sinaloense de las Mujeres, encargada de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 
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e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 

necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a "GOBERNACIÓN" a través de la 

CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 

debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a "GOBERNACIÓN", a más tardar el 14 de enero de 

2022, un Acta de cierre del proyecto, firmada por la Titular del Instituto Sinaloense de las Mujeres y 

por el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas en la que se incluya los datos generales, 

objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 

compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte 

de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 

2021 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 

establecen en el inciso o) del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2021, 

y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN: Dr. José María Vértiz Número 852, 5° Piso, Colonia Narvarte Poniente, 

Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad

de México. 

TELÉFONO: 52098800 extensión 30367 

CORREO 

ELÉCTRONICO: 

sotero@segob.gob.mx  
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POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE:  Laura del Carmen González Bon 

CARGO:  Directora General del Instituto Sinaloense de las Mujeres 

DIRECCIÓN:  Calle Río Elota Número 85 Oriente, Colonia Guadalupe Sinaloa, Código 
Postal 80220, Culiacán, Sinaloa.  

TELEFONO:  667 752 0672 y 667 752 0673. 

CORREO ELÉCTRONICO 
INSTITUCIONAL:  

direcciongeneral@ismujeres.gob.mx 

 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la Titular del 
Instituto Sinaloense de las Mujeres informará a "GOBERNACIÓN" a través de la CONAVIM, con su debido 
soporte documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de 
la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio  
de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento y el inciso f) del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 
del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Titular del Instituto Sinaloense de las Mujeres. 

En el caso de "GOBERNACIÓN", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2021 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo octavo de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "GOBERNACIÓN" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "GOBERNACIÓN" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto "LAS PARTES" se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que "GOBERNACIÓN" 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
Segundo de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y 
ordenará al "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre "LAS PARTES", 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2021. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" Se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y  

"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 

este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 

instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 

aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 

personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 

transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa y entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción. 

"LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 

inciso a) del PEF 2021. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de "GOBERNACIÓN". 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, el 11 de junio de 2021.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 

Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  

Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Quirino Ordaz Coppel.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de 

Administración y Finanzas, Luis Alberto de la Vega Armenta.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y 

Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto Sinaloense 

de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Laura del Carmen 

González Bon.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE ACCIONES DE 

COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 

MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación, para dar cumplimiento a la 

aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de 

Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021, se estipula lo 

siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Sinaloa 

 

a) Nombre del proyecto 

AVGM/SIN/M4/ISM/59 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

4. Diseño e implementación de una metodología de seguimiento y monitoreo a las modalidades 1, 2 y 3 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de enero de 2021 

 

d) Instancia Local Responsable 

Instituto Sinaloense de las Mujeres 

 

e) Instancia Local Receptora 

Instituto Sinaloense de las Mujeres 

 

f) Monto aprobado: 

$520,000.00 (Quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N) 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 

que representa en la totalidad de la inversión, en términos del numeral Trigésimo primero de los 

Lineamientos.  

No cuenta con la capacidad económica presupuestal, de conformidad con el oficio número DG/0629/2021 

de 07 de junio de 2021. 

 

h) Fecha de inicio del proyecto 

01 de junio de 2021 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2021 

31 de diciembre de 2021 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Respecto al inciso j) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

I. MEDIDA QUE ATENDERÁ O BIEN LA PROPUESTA CONTENIDA EN LAS CONCLUSIONES DEL 
INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO A LA QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 37 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, A LA CUAL CONTRIBUIRÁ EL PROYECTO. 

El presente proyecto, se fundamenta en lo señalado en los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de 
Recursos Destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2021, Capítulo lll de las 
modalidades del subsidio, apartado quinto, en el cual se señala: el subsidio se ministrara para la ejecución 
de 4   Proyectos que contribuyan a implementar alguna de las medidas de seguridad, prevención y justicia 
que se enlistan a continuación: 

1. Diseño e implementación de un plan emergente para la prevención de los feminicidios con la 
identificación, atención y canalización a las mujeres víctimas de lesiones dolosas y tentativa de 
feminicidio. 

2. Diseño e implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con acciones para abatir el 
rezago de las carpetas de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, lesiones 
dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio y homicidio doloso de mujeres 
y niñas. 

3. Diseño e implementación de un plan emergente para la atención, monitoreo y seguimiento a las 
mujeres y niñas indígenas y afromexicanas que viven violencia. 

4. Diseño e implementación de una metodología de seguimiento y monitoreo a las modalidades 1, 2 y 3. 

 

II. OBJETIVO GENERAL. 

Contratar personal que realice monitoreo y seguimiento, a los proyectos aprobados que contribuyan en la 
Modalidad 1, en el marco de la obtención de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 
Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el 
ejercicio fiscal 2021. 

 

III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN. 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación

1. Contratación de 
personal a fin de medir 
la eficiencia y 
efectividad del proceso 
de ejecución de dos 
proyectos: contratación 
de personal jurídico, 
psicológico, médico y 
de trabajo social para 
los 5 municipios en 
Alerta, dotar de 
personal especializado 
para la línea de 
emergencia 911 que 
opera el CEPAVIF y 
personal para el 
fortalecimiento de las 
instancias municipales 
con Alerta de Violencia 
de genero contra las 
mujeres con una 
perspectiva 
antropológica y 
sociológica. Con la 
finalidad de identificar 

1. Proceso de selección 
del personal que dará 
monitoreo y seguimiento 
a los proyectos. 

1.1. Establecer requisitos 
y criterios de selección. 

1.2. El estado brindará 
capacitación a las 
personas seleccionadas, 
acerca del diseño, 
ejecución y seguimiento 
del proyecto. 

2. Desarrollo de 
actividades que 
conforman los objetivos 
específicos: De acuerdo 
a las funciones que 
desempeñaran las 
personas (coordinadora 
(or) y auxiliares) que 
apoyaran la ejecución del 
proyecto se deberán 
conseguir las siguientes 
actividades: 

1.1. Solicitudes 

recibidas 

1.2. Número de 
capacitaciones 

2.1. Número de atenciones 
psicológicas, jurídicas, 
médicas y de trabajo social 
brindadas. 

2.1. Análisis FODA 

2.1. Número de llamadas 
atendidas 

2.1. Análisis FODA 

1.1. Contrato de las 
personas profesionistas.

1.2. Listas de asistencia 
y material fotográfico. 

2.1. Informes 
cualitativos y 
cuantitativos  
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Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación

logros, debilidades y 
amenazas de forma 
temprana, permitiendo 
desarrollar medidas 
correctivas para 
optimizar los 
resultados deseados. 

2.1. Supervisar a las 
personas prestadoras de 
servicio vinculadas a los 
proyectos: contratación 
de personal jurídico, 
psicológico, médico y de 
trabajo social para los 5 
municipios en Alerta, 
dotar de personal 
especializado para la 
línea de emergencia 911 
que opera el CEPAVIF y 
personal para el 
fortalecimiento de las 
instancias municipales 
con Alerta de Violencia 
de genero contra las 
mujeres con una 
perspectiva antropológica 
y sociológica.  

2. Determinar la 
relevancia de los 
proyectos en función 
del cumplimiento de 
sus objetivos, impactos 
logrados y la 
sostenibilidad de los 
mismos.  

Elaboración de 
Documento final: 
Contempla los avances y 
logros en la ejecución de 
las actividades que 
integran los proyectos de 
la modalidad 1. 

Resultados finales 
cuantitativos y cualitativos 
producto del monitoreo y 
seguimiento de la 
modalidad 1 

Documento final 

 

IV. CONJUNTO DE PASOS PARA DESARROLLAR EL PROYECTO (METODOLOGÍA) 

Para dar cumplimiento a los objetivos planteados del proyecto a lo largo de los 8 meses de su ejecución, 
se dará inicio con el proceso de selección de las y los profesionistas a contratar: 1 Coordinadora (or) y 2 
personas auxiliares. Para ello se realizará una convocatoria donde se establezcan requisitos y criterios de 
selección. Una vez realizada la selección, el estado, a través del Instituto Sinaloense de las Mujeres, se 
encargará de brindar la formación a las personas, acerca del diseño, ejecución y seguimiento del proyecto. 

En función de buscar dar cumplimiento a los objetivos específicos, de acuerdo a las funciones que 
desempañara cada profesionista, se realizara la supervisión a las personas prestadoras de servicio 
vinculadas a los proyectos: contratación de personal jurídico, psicológico, médico y de trabajo social para 
los 5 municipios en Alerta, dotar de personal especializado para la línea de emergencia 911 que opera el 
CEPAVIF y personal para el fortalecimiento de las instancias municipales con Alerta de Violencia de 
genero contra las mujeres con una perspectiva antropológica y sociológica. 

La supervisión en mención, se realizará por medio de informes mensuales cuantitativos que enviaran las y 
los prestadores de servicios encargados de ejecutar los proyectos con incidencia en la modalidad 1. A su 
vez, se les solicitara a las personas a contratar un informe mensual cualitativo en el cual detallaran su 
FODA, mismo que se integrara por las fortalezas, oportunidades, debilidades o amenazas, que detecten 
en su labor diario, abarcando tanto contextos sociales, laborales, o bien, espacio laboral en el que se 
encuentren. 

Lo dicho hasta aquí, busca dar cumplimiento al objetivo específico 1 del presente proyecto: identificación 
de logros, debilidades y amenazas de forma temprana, permitiendo desarrollar medidas correctivas para 
optimizar los resultados deseados. 

Respecto al objetivo específico 2, el cual señala: Determinar la relevancia de los proyectos específicos en 
función del cumplimiento de sus objetivos, impactos logrados y la sostenibilidad de los mismos. Se 
realizará por medio de la elaboración de un documento final, basado en la información reportada 
mensualmente por las y los profesionistas contratados, mismo que deberá detallar atenciones brindadas y 
llamadas atendidas, a fin de contar con una numeralia final, misma que busca ser socializada por los 
medios digitales. Por otro lado, y en busca de complementar la información cuantitativa, será fundamental 
la realización de un informe cualitativo final, el cual dará cuenta de aquello que fungió como fortaleza, 
oportunidad, debilidad y amenaza durante la realización de los proyectos, necesario para la continuidad y 
seguimiento de proyectos futuros, considerando que se contara con un antecedente del impacto logrado, la 
sostenibilidad que lo caracteriza y relevancia del mismo. 
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V. COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

 

 

VI. ACTORES ESTRATÉGICOS.  

Actor Tipo de participación 

Instituto Sinaloense de las Mujeres. Articulación 

Personas auxiliares encargadas del monitoreo y seguimiento Monitoreo y seguimiento 

Persona encargada de la coordinación del monitoreo y 

seguimiento 

Monitoreo y seguimiento 

 

VII. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS.  

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Incumplimiento de informes mensuales. Correcciones administrativas y retraso en el pago. 

Efectos y limitaciones dadas las condiciones 

sanitarias, para brindar atención presencial jurídica, 

psicológica, médica o de trabajo social. 

Dotar a las y los profesionistas con equipo de 

cómputo y telefónico para ofertar los servicios a 

través de los medios digitales. 
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VIII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 

 

 

PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONA(S) FÍSICAS O MORALES 

QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS. 

Respecto al inciso k) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 

siguiente: 

I. Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

 

II. Áreas de especialización requerida: 

ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

Enfoque en género, derechos 

humanos de las mujeres, prevención 

de la violencia. 

1 Licenciatura 

Conocimientos especializados en 

monitoreo y evaluación de proyectos 
1 Licenciatura 
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III. Competencias Requeridas 

● Sentido de responsabilidad 

● Comunicación asertiva 

● Trabajo en equipo 

● Análisis de información 

 

IV. Labores a realizar 

● Seguimientos 

● Recabar información 

● Ejecución de reportes 

 

PROYECCIÓN DE COSTO DEL PROYECTO 

Respecto al inciso l) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades 
Concepto de 

gasto 

Mes 

junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre Monto 

Supervisar a las 

personas 

prestadoras de 

servicio 

vinculadas a los 

proyectos: 

contratación de 

personal jurídico, 

psicológico, 

médico y de 

trabajo social 

para los 5 

municipios en 

Alerta, dotar de 

personal 

especializado 

para la línea de 

emergencia 911 

que opera el 

CEPAVIF y 

personal para el 

fortalecimiento de 

las instancias 

municipales con 

Alerta de 

Violencia de 

genero contra las 

mujeres con una 

perspectiva 

antropológica y 

sociológica  

Pago a personal 

auxiliar 

encargada del 

monitoreo y 

seguimiento a 

los proyectos 

específicos.  

x x x x x x x $160,000.00 

Pago a la 

persona auxiliar 

encargada del 

monitoreo y 

seguimiento a 

los proyectos 

específicos.  

x x x x x x x $160,000.00 
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Actividades 
Concepto de 

gasto 

Mes 

junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre Monto 

 

Pago a la 

persona 

encargada de la 

coordinación del 

monitoreo y 

seguimiento del 

proyecto: 

metodología de 

seguimiento y 

monitoreo al 

diseño e 

implementación 

de un plan 

emergente para 

prevención de 

los feminicidios 

en Sinaloa. 

x x x x x x x $175,000.00 

Elaboración de 

documento final, 

Contempla los 

avances y logros 

en la ejecución 

de las actividades 

que integran los 

proyectos de la 

modalidad 1. 

Pago a la 

persona 

encargada de la 

coordinación del 

monitoreo y 

seguimiento del 

proyecto: 

metodología de 

seguimiento y 

monitoreo al 

diseño e 

implementación 

de un plan 

emergente para 

prevención de 

los feminicidios 

en Sinaloa. 

x x x x x x x $25,000.00 

(Quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N) $520,000.00 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal lo rubrican en cuatro ejemplares en 

términos del numeral trigésimo de los lineamientos, el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación para el 

otorgamiento del subsidio para la realización del proyecto AVGM/SIN/M4/ISM/59, en la Ciudad de México a 11 

de junio de 2021. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVGM/VER/M2/FGEV/19, en la 
Modalidad No. 2 Diseño e implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con acciones para 
abatir el rezago de las carpetas de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, lesiones dolosas, 
abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y homicidio doloso de mujeres y niñas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "GOBERNACIÓN"; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 

TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO , CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ERIC PATROCINIO CISNEROS BURGOS; EL SECRETARIO DE 

FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, Y POR LA FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE, VERÓNICA HERNÁNDEZ GIADÁNS TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE 

E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL GOBIERNO DEL ESTADO", Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 

COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 
en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate con la finalidad 
de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
"GOBERNACIÓN" en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo (PEF 2021), 
publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2020, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $121,313,741.00 (Ciento 
veintiún millones trescientos trece mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 
de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no 
se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se 
hayan devengado. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 
PEF 2021, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 
se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 
conforme a los siguientes: 

De conformidad con el Anexo 1. Solicitud de subsidio (Formato 1) de fecha 28 de enero de 2021, suscrito 
por Verónica Hernández Giadáns en su carácter de Fiscal General del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, la Entidad Federativa Veracruz de Ignacio de la Llave solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM 
recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/VER/M2/FGEV/19. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2021, en lo 
sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 
el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $3,390,905.00 (Tres millones, trescientos noventa 
mil novecientos cinco pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/VER/M2/FGEV/19. Dicha 
situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio No. CNPEVM/CAAEVF/0103/2021 de fecha 24 
de febrero de 2021. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 
LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el Comité a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB.  

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de "GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2009. 

I.4. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Constancia de Suficiencia Presupuestaria 314937. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle de Dr. José María Vértiz Número 852 piso 5, 
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente 
a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, 
Cuitláhuac García Jiménez, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito 
en los artículos 42 y 49, fracciones XVII y XXIII de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, y 8 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobierno, Eric Patrocinio Cisneros Burgos, con fundamento en el artículos 50 primer y quinto 
párrafos de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción I, 12 
fracciones I, II, VI y VII, 17 y 18 fracción XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 1 y 15, fracciones XXXIII, XXXV y XXXVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco, con fundamento en los artículos 50 primer y quinto 
párrafos de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción III, 12, 
fracciones I, II, VI y VII, 19 y 20 fracción XLII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; y 2, 14, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. La Titular de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Verónica 
Hernández Giadáns, asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 116, fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 52, 67, fracción I, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 2, 15 y 30, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, y 20 fracción XXIV del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (RLOFGE). Así 
como el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, bajo el número extraordinario 214, el 28 de mayo de 2020, Tomo CCI, Folio 
0550, por el que se designa a Verónica Hernández Giadáns como Fiscal General del Estado de 
Veracruz, por un período de nueve años a partir de la publicación respectiva. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos en 
numerario en cumplimiento a su coparticipación establecida en la cláusula segunda del presente 
Convenio de Coordinación, en los términos de las disposiciones administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Circuito 
Guízar y Valencia número 707, Colonia Reserva Territorial, Xalapa, Código Postal 91096, Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra 
las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Diseño e implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia 
con acciones para abatir el rezago de las carpetas de investigación en los delitos de violación 
simple y equiparada, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de 
feminicidio, feminicidio y homicidio doloso de mujeres y niñas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 

para el proyecto: AVGM/VER/M2/FGEV/19, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 

destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 

mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021; y que se encuadra en la siguiente modalidad: 

No. Modalidad 

2 Diseño e implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con acciones para 

abatir el rezago de las carpetas de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, 

lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y 

homicidio doloso de mujeres y niñas. 

 

Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 

presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el numeral Trigésimo 

primero de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 

recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, "GOBERNACIÓN" asignará la cantidad de $3,390,905.00 (Tres millones trescientos noventa mil 

novecientos cinco pesos 00/100 M.N.), para el proyecto: AVGM/VER/M2/FGEV/19, aprobado por el COMITÉ 

en sesión permanente mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/013/23022021. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 

Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA: BBVA BANCOMER, S.A. 

CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE) DE 18 DÍGITOS: 012840001165287672 

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA: 00116528767 

TIPO DE CUENTA: PRODUCTIVA CON INTERESES 

TIPO DE MONEDA: PESOS MEXICANOS (MXP) 

NÚMERO DE SUCURSAL: BANCA DE GOBIERNO VERACRUZ 7714 

PLAZA: 840 

FECHA DE APERTURA DE LA CUENTA: 8 DE MARZO DE 2021 

PERSONAS AUTORIZADAS PARA EJERCER LOS RECURSOS: JOSÉ LUIS LIMA FRANCO 

ELEAZAR GUERRERO PÉREZ 

MARIO EMIR MACIP OLVERA 

PATRICIA EDITH DEVIA OCHOA 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

haya remitido a "GOBERNACIÓN" la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 

lineamiento Vigésimo Sexto de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que "GOBERNACIÓN" haya transferido los recursos a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", este 

deberá emitir a través de la Secretaria de Finanzas y Planeación la factura complemento CFDI en formato 

PDF y XML. 
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Para "GOBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto 

de "GOBERNACIÓN". 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de los mismos en términos del PEF 2021, por lo que "GOBERNACIÓN" no será responsable por el retraso en 

la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 

ajenas a "GOBERNACIÓN". El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 

eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"GOBERNACIÓN" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a "GOBERNACIÓN" y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

En términos del numeral Octavo de los LINEAMIENTOS, “El GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la 

Instancia Local, Responsable, Receptora y Ejecutora, se obliga a aportar la cantidad de $3,428,369.80 

(Tres millones cuatrocientos veintiocho mil trescientos sesenta y nueve pesos 80/100 M.N.). 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES" 

se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

proyecto en términos del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 

de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en los Lineamientos, 

"GOBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 

SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 

numeral Vigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 

seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". Además de los previstos en los 

Lineamientos: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a: 

a.  Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, los recursos asignados vía 

subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 

del presente Convenio de Coordinación. 
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b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 

de diciembre de 2021. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 

contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 

bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

encargada de las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los 

fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus 

respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 

necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h.  Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a "GOBERNACIÓN" a través de la 

CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 

debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a "GOBERNACIÓN", a más tardar el 14 de enero de 

2022, un Acta de cierre del proyecto, firmada por el Titular de la Fiscalía General del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave y por el Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación en 

la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la 

ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el 

Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha 

llevado a cabo al 31 de diciembre de 2021 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 

demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Cuadragésimo de 

los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2021, 

y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 
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SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE:  Susana Vanessa Otero González 

CARGO:  Coordinadora para la Articulación de Acciones para la 
Erradicación de la Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN:  Dr. José María Vértiz Número 852, Piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Código Postal 03020, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Ciudad De México. 

TELÉFONO:  52098800 extensión 30367 

CORREO ELÉCTRONICO INSTITUCIONAL:  sotero@segob.gob.mx 

POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE:  Carlos Orlando del Ángel Domínguez 

CARGO:  Coordinador de Subsidios Federales 

DIRECCIÓN:  Circuito Rafael Guízar y Valencia Número 707, Colonia 
Reserva Territorial, Código Postal 91096, Xalapa, Veracruz. 

TELÉFONO:  2288416170 extensión 3120 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL:  cdelangel@fiscaliaveracruz.gob.mx 

 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la Fiscalía 
General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave informará a "GOBERNACIÓN" a través de la 
CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión 
de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se 
deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso f) del numeral Cuadragésimo de 
los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 
del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso de "GOBERNACIÓN", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2021 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo octavo de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "GOBERNACIÓN" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "GOBERNACIÓN" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. - RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto "LAS PARTES" se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que "GOBERNACIÓN" 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
Segundo de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y 
ordenará al "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre "LAS PARTES", 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2021. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 
y "LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 
transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
Federación y en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 
entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

"LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2021. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de "GOBERNACIÓN". 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el 24 de junio de 2021.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- 
El Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis 
Lima Franco.- Rúbrica.- La Fiscal General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Titular de la 
Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Verónica Hernández Giadáns.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE ACCIONES DE 
COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 
EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación, para dar cumplimiento a la 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021, se estipula 
lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

a) Nombre del proyecto 

AVGM/VER/M2/FGEV/19 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

No. Modalidad 

2 Diseño e implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con acciones para 
abatir el rezago de las carpetas de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, 
lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y 
homicidio doloso de mujeres y niñas. 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de enero de 2021 

 

d) Instancia Local Responsable 

Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

e) Instancia Local Receptora 

Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

f) Monto aprobado: 

$3,390,905.00 (Tres millones trescientos noventa mil novecientos cinco pesos 00/100 M.N. 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión, en términos del numeral Trigésimo primero de los 
Lineamientos.  

$3,428,369.80 (Tres millones cuatrocientos veintiocho mil trescientos sesenta y nueve pesos 80/100 M.N.). 
M.N. 50% 

 

h) Fecha de inicio del proyecto 

01 de julio 2021 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2021 

30 de diciembre 2021 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Respecto al inciso j) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

I. Medida que atenderá o bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe del grupo 
de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del reglamento de la ley general de acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia, a la cual contribuirá el proyecto. 

Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Estado de Veracruz del 23 de noviembre 
de 2016. 
III. Medidas de Justicia y Reparación. 
1. Con base en el artículo 26, fracción I de la Ley General de Acceso, se deberán adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el derecho de acceso a la justicia y que se investiguen y resuelvan con la 
debida diligencia y exhaustividad todos los casos de violencia contra las mujeres y feminicidios 

 

II. Objetivo general. 

Diseñar e implementar un plan emergente para el acceso a la justicia con acciones para abatir el rezago 
de las carpetas de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, lesiones dolosas, abuso 
sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y homicidio doloso de mujeres
y niñas. 

 

III. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación.  

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de 
verificación 

1.- Reducir los tiempos 
de integración de las 
carpetas de 
investigación, a fin de 
evitar revictimizar a las 
mujeres o niñas que han 
sufrido de violación 
simple y equiparada, 
lesiones dolosas, abuso 
sexual, violencia contra 
la mujer, tentativa de 
feminicidio, feminicidio y 
homicidio doloso; así 
como las iniciadas por 
denuncias por personas 
desaparecidas para dar 
atención especial a los 
casos de niñas, 
adolescentes y mujeres 
víctimas de los delitos 
de desaparición 
cometida por 
particulares y 
desaparición forzada. 

1.1 Recibir las carpetas de 
investigación iniciadas por los delitos de 
violación simple y equiparada, lesiones 
dolosas, abuso sexual, violencia contra 
la mujer, tentativa de feminicidio y 
homicidio doloso de mujeres y niñas del 
periodo septiembre de 2019 a diciembre 
de 2020 en los municipios donde se 
encuentra decretada la Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres 
(AVGM), incluyendo las carpetas de 
investigación iniciadas por denuncias 
por personas desaparecidas para dar 
atención especial a los casos de niñas, 
adolescentes y mujeres víctimas del 
delito de desaparición cometida por 
particulares y desaparición forzada; por 
parte del PEE contratado por la Fiscalía 
General del Estado de Veracruz. 

1.2 Realizar las diligencias 
ordenadas por el/la Fiscal necesarias 
dentro de las carpetas de investigación 
iniciadas por los delitos de violación 
simple y equiparada, lesiones dolosas, 
abuso sexual, violencia contra la mujer, 
tentativa de feminicidio y homicidio 
doloso de mujeres y niñas del periodo 
de septiembre de 2019 a diciembre de 
2020, en los municipios donde se 
encuentra la AVGM, para el 
esclarecimiento de los hechos, 
incluyendo las carpetas de investigación 
iniciadas por denuncias por personas 
desaparecidas para dar atención 
especial a los casos de niñas, 
adolescentes, y mujeres víctimas del 
delito de desaparición cometida por 
particulares y desaparición forzada. 

1.3 Elaborar informes mensuales 
del número de carpetas de investigación 
propuestas para judicializarse o 
determinarse en el sentido que 
corresponda. 

 Número de 
carpetas de 
investigación 
asignadas / 
Número de 
Personal Eventual 
Especializado 
contratado 

 Número de 
diligencias 
realizadas / 
Número de 
Personal Eventual 
Especializado 
contratado 

 Número de 
carpetas revisadas 
/ Número de 
Personal Eventual 
Especializado 
contratado 

 Número de 
carpetas 
integradas 
analizadas con 
propuestas de 
proyecto para 
determinar / 
Número de 
carpetas 
asignadas 

 Número de 
informes 
realizados / 
Número de 
informes 
programados 

 Informe mensual 
del número de 
carpetas de 
Investigación 
analizadas. 

 Informe mensual 
del número de 
carpetas de 
investigación que 
proyecten como 
propuesta de 
archivo temporal. 

 Informe mensual 
del número de 
carpetas de 
investigación que 
proyecten como 
propuesta de no 
ejercicio de la 
acción penal. 

 Registros 
administrativos 
con los informes 
mensuales del 
Personal Eventual 
Especializados 
(PEE). 
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IV. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (metodología) 

 Recibir las carpetas de investigación iniciadas por los delitos de violación simple y equiparada, 
lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio y homicidio 
doloso de mujeres y niñas del periodo septiembre de 2019 a diciembre de 2020 en los municipios 
donde se encuentra decretada la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM), 
incluyendo las carpetas de investigación iniciadas por denuncias por personas desaparecidas para 
dar atención especial a los casos de niñas, adolescentes y mujeres víctimas del delito de 
desaparición cometida por particulares y desaparición forzada; por parte del PEE contratado por la 
Fiscalía General del Estado de Veracruz. 

 Realizar las diligencias ordenadas por el/la Fiscal necesarias dentro de las carpetas de 
investigación iniciadas por los delitos de violación simple y equiparada, lesiones dolosas, abuso 
sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio y homicidio doloso de mujeres y niñas del 
periodo de septiembre de 2019 a diciembre de 2020, en los municipios donde se encuentra la 
AVGM, para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo las carpetas de investigación iniciadas 
por denuncias por personas desaparecidas para dar atención especial a los casos de niñas, 
adolescentes, y mujeres víctimas del delito de desaparición cometida por particulares y 
desaparición forzada. 

 Elaborar informes mensuales del número de carpetas de investigación propuestas para 
judicializarse o determinarse en el sentido que corresponda. 

 

V. Cobertura geográfica y población beneficiaria; 

 

VI. Actores estratégicos. 

Actor Tipo de participación 

No aplica No aplica 
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VII. Identificación de riesgos y cómo afrontarlos. 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

No se presente el número suficiente de aspirantes a 
ser contratados como Personal Eventual 
Especializado (PEE). 

Realizar una campaña de promoción más intensiva. 

El personal seleccionado no apruebe las 
evaluaciones y exámenes. 

Reclutar a un mayor número de aspirantes que los 
programados a contratar. 

 
VIII. Cronograma de actividades. 
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PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONA(S) FÍSICAS O MORALES QUE 

REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. 

Respecto al inciso k) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

I. Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

 

II. Áreas de especialización requerida: 

ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN AÑOS DE EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESPECIALIZACIÓN 

Antropólogo 1 año Licenciatura 

Criminalista 1 año Licenciatura 

Psicólogo 1 año Licenciatura 

Derecho Penal 1 año Licenciatura 

 
PROYECCIÓN DE COSTO DEL PROYECTO 

Respecto al inciso l) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

Cronograma de actividades y gasto. 
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Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal lo rubrican en cuatro ejemplares en 

términos del numeral trigésimo de los lineamientos, el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación para el 

otorgamiento del subsidio para la realización del proyecto AVGM/VER/M2/FGEV/19, en la Ciudad de México, 

a 25 de junio de 2021. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVGM/VER/M3/FGEV/11, en la 
Modalidad No. 3 Diseño e implementación de un plan emergente para la atención, monitoreo y seguimiento 
a las mujeres y niñas indígenas y afromexicanas que viven violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "GOBERNACIÓN"; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 
TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ERIC PATROCINIO CISNEROS BURGOS; POR EL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, Y POR LA FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, VERÓNICA HERNÁNDEZ GIADÁNS, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE 
E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL GOBIERNO DEL ESTADO", Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 
en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate con la finalidad 
de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
"GOBERNACIÓN" en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo (PEF 2021), 
publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2020, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $121,313,741.00 (Ciento 
veintiún millones trescientos trece mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 
de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se 
hayan devengado. 
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En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 
PEF 2021, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 
se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 
conforme a los siguientes: 

De conformidad con el Anexo 1. Solicitud de subsidio (Formato 1) de fecha 28 de enero de 2021, suscrito 
por Verónica Hernández Giadáns en su carácter de Fiscal General del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave la Entidad Federativa Veracruz de Ignacio de la Llave solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos 
federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/VER/M3/FGEV/11. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2021, en lo 
sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 
el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $1,119,171.00 (Un millón ciento diecinueve mil 
ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/VER/M3/FGEV/11. Dicha 
situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio No. CNPEVM/CAAEVF/0102/2021 de fecha 24 
de febrero de 2021. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 
LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el Comité a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB.  

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de "GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2009. 

I.4. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Constancia de Suficiencia Presupuestaria 314936. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle de Dr. José María Vértiz Número 852 piso 5, 
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente 
a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, 
Cuitláhuac García Jiménez, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito 
en los artículos 42 y 49, fracciones XVII y XXIII de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, y 8 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobierno, Eric Patrocinio Cisneros Burgos, con fundamento en el artículos 50 primer y quinto 
párrafos de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción I, 12 
fracciones I, II, VI y VII, 17 y 18 fracción XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 1 y 15, fracciones XXXIII, XXXV y XXXVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco, con fundamento en los artículos 50 primer y quinto 
párrafos de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción III, 12, 
fracciones I, II, VI y VII, 19 y 20 fracción XLII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; y 2, 14, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. La Titular de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Verónica 
Hernández Giadáns, asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 116, fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 52, 67 fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave ; 2, 15 y 30, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 1, y 20 fracción XXIV del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (RLOFGE). Así 
como el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, bajo el número extraordinario 214, el 28 de mayo de 2020, Tomo CCI, Folio 
0550, por el que se designa a Verónica Hernández Giadáns como Fiscal General del Estado de 
Veracruz, por un periodo de nueve años a partir de la publicación respectiva. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos en 
numerario en cumplimiento a su coparticipación establecida en la cláusula segunda del presente 
Convenio de Coordinación, en los términos de las disposiciones administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Circuito Guízar y 
Valencia número 707, Colonia Reserva Territorial, Xalapa, Código Postal 91096, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra 
las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Diseño e implementación de un plan emergente para la atención, monitoreo y 
seguimiento a las mujeres y niñas indígenas y afromexicanas que viven violencia. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el proyecto: AVGM/VER/M3/FGEV/11, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 
destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021; y que se encuadra en la siguiente modalidad: 

No. Modalidad 

3 Diseño e implementación de un plan emergente para la atención, monitoreo y seguimiento a las 
mujeres y niñas indígenas y afromexicanas que viven violencia.  

 

Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el numeral Trigésimo 
primero de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, "GOBERNACIÓN" asignará la cantidad de $1,119,171.00 (Un millón ciento diecinueve mil ciento 
setenta y un pesos 00/100 M.N.), para el proyecto: AVGM/VER/M3/FGEV/11, aprobado por el COMITÉ en 
sesión permanente mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/012/23022021. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que apertura previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA: BBVA BANCOMER, S.A. 

CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE) DE 18 DÍGITOS: 012840001165287753 

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA: 00116528775 

TIPO DE CUENTA: PRODUCTIVA CON INTERESES 

TIPO DE MONEDA: PESOS MEXICANOS (MXP) 

NÚMERO DE SUCURSAL: BANCA DE GOBIERNO VERACRUZ 7714 

PLAZA: 840 

FECHA DE APERTURA DE LA CUENTA: 8 DE MARZO DE 2021 

PERSONAS AUTORIZADAS PARA EJERCER LOS RECURSOS: JOSÉ LUIS LIMA FRANCO 

ELEAZAR GUERRERO PÉREZ 

MARIO EMIR MACIP OLVERA 

PATRICIA EDITH DEVIA OCHOA 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
haya remitido a "GOBERNACIÓN" la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Vigésimo Sexto de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que "GOBERNACIÓN" haya transferido los recursos a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para "GOBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
"GOBERNACIÓN". 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos en términos del PEF 2021, por lo que "GOBERNACIÓN" no será responsable por el retraso en 
la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a "GOBERNACIÓN". El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"GOBERNACIÓN" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, 
por lo que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a "GOBERNACIÓN" y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

En términos del numeral Octavo de los LINEAMIENTOS, “El GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la 
Instancia Local, Responsable, Receptora y Ejecutora, se obliga a aportar la cantidad de $1,153,920.60 
(Un millón ciento cincuenta y tres mil novecientos veinte pesos 60/100 M.N.). 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES" 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto en términos del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en los Lineamientos, 
"GOBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo Quinto de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". Además de los previstos en los 
Lineamientos: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 
del presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2021. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
encargada de las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los 
fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus 
respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a "GOBERNACIÓN" a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a "GOBERNACIÓN", a más tardar el 14 de enero 
de 2022, un Acta de cierre del proyecto, firmada por el Titular de la Fiscalía General del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y por el Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación en la que 
se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución 
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del mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 
Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo 
al 31 de diciembre de 2021 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2021, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE:  Susana Vanessa Otero González 

CARGO:  Coordinadora para la Articulación de Acciones para la 
Erradicación de la Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN:  Dr. José María Vértiz Número 852, Piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Código Postal 03020, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Ciudad de México. 

TELÉFONO:  52098800 extensión 30367 

CORREO ELÉCTRONICO:  sotero@segob.gob.mx 

POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE:  Carlos Orlando del Ángel Domínguez 

CARGO:  Coordinador de Subsidios Federales 

DIRECCIÓN:  Circuito Rafael Guízar y Valencia, Número707, Colonia 
Reserva territorial, Código Postal 91096, Xalapa, Veracruz. 

TELÉFONO:  2288416170 extensión 3120 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL:  cdelangel@fiscaliaveracruz.gob.mx 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la Fiscalía 
General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave informará a "GOBERNACIÓN" a través de la 
CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión 
de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se 
deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso f) del numeral Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 
del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En el caso de "GOBERNACIÓN", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2021 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo octavo de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "GOBERNACIÓN" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "GOBERNACIÓN" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto "LAS PARTES" se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que "GOBERNACIÓN" 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
Segundo de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y 
ordenará al "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre "LAS PARTES", 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2021. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y 
"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 
transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
Federación y en la Gaceta Oficial Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 
entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

"LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2021. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de "GOBERNACIÓN". 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, el 23 de junio de 2021.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- 
El Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis 
Lima Franco.- Rúbrica.- La Fiscal General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Verónica Hernández Giadáns.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE ACCIONES DE 

COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 

EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación, para dar cumplimiento a la 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021, se estipula 
lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

a) Nombre del proyecto 

AVGM/VER/M3/FGEV/11 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

No. Modalidad 

3 Diseño e implementación de un plan emergente para la atención, monitoreo y seguimiento a las 
mujeres y niñas indígenas y afromexicanas que viven violencia.  

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de enero de 2021 

 

d) Instancia Local Responsable 

Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

e) Instancia Local Receptora 

Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

f) Monto aprobado: 

$1,119,171.00 (Un millón ciento diecinueve mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión, en términos del numeral Trigésimo primero de 
los Lineamientos.  

$1,153,920.60 (Un millón ciento cincuenta y tres mil novecientos veinte pesos 60/100 M.N.) 50% 

 

h) Fecha de inicio del proyecto 

01 de julio 2021 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2021 

31 de diciembre 2021 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Respecto al inciso j) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

I. Medida que atenderá o bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe del grupo 
de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del reglamento de la ley general de acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia, a la cual contribuirá el proyecto. 

Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Estado de Veracruz del 23 de noviembre 
de 2016. 
II. Medidas de Prevención. 
2. Diseñar una estrategia educativa intercultural en derechos humanos de las mujeres y perspectiva de 
género para la transformación de patrones culturales y la prevención de violencia mediante la 
identificación, abstención y denuncia. 
Particularmente, se requiere que en los municipios de población predominantemente indígena se lleven a 
cabo las siguientes acciones: 
a) Diseñar una estrategia transversal de prevención de la violencia contra las mujeres indígenas al interior 
de sus comunidades, que tenga como objetivo transformar los patrones socioculturales que producen y 
reproducen la violencia. 

 

II. Objetivo general. 

Diseñar e implementar un plan emergente para la atención, monitoreo y seguimiento a las mujeres y niñas 
indígenas y afromexicanas que viven violencia. 

 

III. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación.  

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 
1.- Ofrecer atención 
integral a las mujeres y 
niñas indígenas y 
afromexicanas que 
viven violencia, con 
asesoría y acciones 
para mejorar el acceso a 
la justicia y el respeto a 
sus derechos humanos 
fundamentales. 

1.1 Realizar visitas para 
conocer las pautas 
culturales de los pueblos y 
comunidades indígenas, a 
fin de impulsar acciones 
para prevenir la violencia 
que viven las niñas y 
mujeres indígenas y 
afromexicanas, así como 
para la defensa de sus 
derechos humanos. 

1.2 Impartir pláticas para la 
prevención del delito, 
violencia obstétrica, 
violencia familiar y violencia 
contra las mujeres y niñas 
indígenas y afromexicanas; 
y para la defensa de los 
derechos humanos de las 
mujeres y niñas indígenas 
afromexicanas. 

1.3 Realizar visitas a los 
Centros de Reinserción 
Social (CERESO) para 
observar el respeto de los 
derechos humanos 
fundamentales de las 
mujeres indígenas y 
afromexicanas privadas de 
su libertad. 

1.4 Brindar asesoría 
especializada para la 
presentación de denuncias 
y para la integración y 
seguimiento de las carpetas 
de investigación, a fin de 
atender las necesidades 
jurídicas y el 
acompañamiento a 
víctimas, ofendidas y 
testigos en los procesos y 
diligencias asociadas a las 
carpetas de investigación, 
relacionadas con mujeres y 
niñas indígenas y 
afromexicanas que viven 
violencia.  

 Número de visitas 
realizadas / Número de 
visitas programadas 

 Número de pláticas 
realizadas / Número de 
Personal Eventual 
Especializado (PEE) 
contratado 

 Número de personas 
participantes en 
pláticas realizadas / 
Número de pláticas 
realizadas 

 Número de acciones 
implementadas para el 
respeto a los derechos 
humanos / Número de 
visitas realizadas a los 
CERESOS 

 Número de asesorías 
especializadas 
brindadas / Número de 
Personal Eventual 
Especializado (PEE) 
contratado 

 Número de niñas y 
mujeres indígenas y 
afromexicanas 
atendidas / Número de 
Personal Eventual 
Especializado (PEE) 
contratado 

 Número de carpetas de 
investigación 
relacionadas con niñas 
y mujeres indígenas y 
afromexicanas 
revisadas / Número de 
Personal Eventual 
Especializado (PEE) 
contratado. 

 Informe mensual 
de visitas 
realizadas. 

 Relación de 
Personal Eventual 
Especializado 
(PEE) contratado. 

 Informe mensual 
de pláticas 
realizadas. 

 Registros 
administrativos 
con los informes 
mensuales del 
Personal Eventual 
Especializado 
(PEE). 

 Informe mensual 
de asesorías 
brindadas. 

 Relación de niñas 
y mujeres 
afromexicanas 
atendidas. 

 Relación de 
carpetas de 
investigación 
relacionadas con 
niñas y mujeres 
indígenas y 
afromexicanas 
revisadas. 
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IV. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (metodología)  

 Realizar visitas para conocer las pautas culturales de los pueblos y comunidades indígenas, a fin 
de impulsar acciones para prevenir la violencia que viven las niñas y mujeres indígenas y 
afromexicanas, así como para la defensa de sus derechos humanos. 

 Impartir pláticas para la prevención del delito, violencia obstétrica, violencia familiar y violencia 
contra las mujeres y niñas indígenas y afromexicanas; y para la defensa de los derechos humanos 
de las mujeres y niñas indígenas afromexicanas. 

 Realizar visitas a los Centros de Reinserción Social (CERESO) para observar el respeto de los 
derechos humanos fundamentales de las mujeres indígenas y afromexicanas privadas de
su libertad. 

 Brindar asesoría especializada para la presentación de denuncias y para la integración y 
seguimiento de las carpetas de investigación, a fin de atender las necesidades jurídicas y el 
acompañamiento a víctimas, ofendidas y testigos en los procesos y diligencias asociadas a las 
carpetas de investigación, relacionadas con mujeres y niñas indígenas y afromexicanas que
viven violencia. 

 

V. Cobertura geográfica y población beneficiaria; 

 

VI. Actores estratégicos.  

Actor Tipo de participación 

No aplica No aplica 
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VII. Identificación de riesgos y cómo afrontarlos. 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

No se presente el número suficiente de aspirantes a 
ser contratados como Personal Eventual 
Especializado (PEE). 

Realizar una campaña de promoción más intensiva. 

El personal seleccionado no apruebe las 
evaluaciones y exámenes. 

Reclutar a un mayor número de aspirantes que los 
programados a contratar. 

 
VIII. Cronograma de actividades. 
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PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONA(S) FÍSICAS O MORALES QUE 
REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. 

Respecto al inciso k) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

I. Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales  

 

II. Áreas de especialización requerida: 

ÁREAS DE 
ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESPECIALIZACIÓN 

Ciencias Jurídicas 1 año Licenciatura en Derecho 

Disciplina afín  1 año Certificación 

 
PROYECCIÓN DE COSTO DEL PROYECTO 

Respecto al inciso l) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula 
lo siguiente: 

Cronograma de actividades y gasto. 

 
 
Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal lo rubrican en cuatro ejemplares en 

términos del numeral trigésimo de los lineamientos, el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación para el 
otorgamiento del subsidio para la realización del proyecto AVGM/VER/M3/FGEV/11, en la Ciudad de México, 
a 23 de junio de 2021. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-027-NUCL-2021, Especificaciones de diseño para las instalaciones radiactivas 
tipo II clases A, B y C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-027-NUCL-2021, “ESPECIFICACIONES DE DISEÑO PARA LAS 
INSTALACIONES RADIACTIVAS TIPO II CLASES A, B Y C”. 

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 18 fracción III, 19, 21, 29 y 50 fracciones I y XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; cuarto transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad;  38 fracciones 
II, III y IV, 40 fracciones I, III, XIII, 41, 47 fracción IV y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 3, 4, 7 y 37 del Reglamento 
General de Seguridad Radiológica, y 2, apartado F, fracción I, 40, 41 y 42 fracciones VIII, XI, XII, XXX y XXXIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 8 de diciembre de 2020, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el proyecto de modificación a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-027-NUCL-1996, “Especificaciones para el diseño de las instalaciones 
radiactivas tipo II clases A, B y C” que en lo sucesivo se denominará Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-027-NUCL-2019 “Especificaciones de diseño para las instalaciones radiactivas Tipo II clases A, B 
y C”, a efecto de recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios 
recibidos y, en los casos que estimó procedente, realizó las modificaciones al proyecto en cita. 

Tercero. Que con fecha 23 de abril de 2021, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
respuestas a los comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-027-NUCL-2021, “ESPECIFICACIONES DE DISEÑO PARA LAS 
INSTALACIONES RADIACTIVAS TIPO II CLASES A, B Y C” 

Prefacio 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias integrado por: 

● Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

● Secretaría de Energía 

 Dirección General de Coordinación de Actividades de Normalización del Sector Energético 

 Unidad de Asuntos Jurídicos 

 Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear 

● Secretaría de Gobernación 

● Secretaría de Salud. 

 Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias “Ismael Cosío Villegas” 

 Hospital Juárez de México 

● Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

● Comisión Federal de Electricidad 

● Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado “Hospital Regional Adolfo 
López Mateos” 
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● Instituto Mexicano del Seguro Social 

● Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

● Instituto Politécnico Nacional 

● Universidad Nacional Autónoma de México 

● Sociedad Mexicana de Seguridad Radiológica, A. C. 

● Federación Mexicana de Medicina Nuclear e Imagen Molecular, A. C. 

● Colegio de Medicina Nuclear de México, A. C. 

● Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A. C. 

● Sociedad Nuclear Mexicana, A. C. 

● Asociación Mexicana de Física Médica, A. C. 

● Asociación Mexicana de Radioprotección, A. C. 

● Asesores en Radiaciones, S. A. 

● Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C. V. 

● Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C. V. 

● Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S.A. de C. V. 

● Radiación Aplicada a la Industria, S. A. de C. V. 

● Control de Radiación e Ingeniería, S. A. de C. V. 

● Tecnofísica Radiológica, S. C. 

● Electrónica y Medicina, S. A. 

● Hospital Regional de Alta Especialidad “Ciudad Salud” 

● Radiografía Industrial y Ensayos, S. A. de C. V. 

● Endomédica, S. A. de C.V. 

● Radiografías Caballero, S. A. de C.V. 

● Control Total de Calidad en Procedimientos de Soldadura, S. A. de C.V. 

● Scantibodies Imagenología y Terapia, S. A. de C.V. 

● Pruebas de Soldaduras, S. A. de C. V. 

● Maquinado e Ingeniería de Soporte, S. A. de C. V. 

Con objeto de elaborar la modificación a la NOM-027-NUCL-1996, se constituyó un Grupo de Trabajo con 
la participación voluntaria de los siguientes actores: 

● Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S. A. de C. V. 

● Asociación Mexicana de Radioprotección, S. C. 

● Adiestramiento y Capacitación Nuclear, S. A. de C. V. 

● Control Total de calidad en Procedimientos en Soldadura, S. A. de C.V. 

● Dirección General Adjunta de Política Nuclear-Secretaría de Energía 

● Dirección General de Coordinación de Actividades de Normalización del Sector Energético – 
Secretaría de Energía 

● Fundación Teletón Vida, I. A. P. 

● Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

● Instituto de Ciencias Nucleares-Universidad Nacional Autónoma de México 

● Materiales de Referencia, Instrumentos y Calibración, S. A. de C. V. 

● Química y Radiaciones de México 

● Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S. A. de C. V. 

● Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

● Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A. C. 

● Tecnofísica Radiológica, S. C. 

● Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Legaria 
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0. Introducción 

Esta Norma agrupa las especificaciones básicas que deben ser aplicadas en el diseño de instalaciones 
radiactivas Tipo II. 

El diseño particular de cada instalación debe ser acorde a la naturaleza y actividad del material radiactivo 
que se manejará, a su forma física, química, así como al tipo de trabajo que se desarrollará en dicha 
instalación. 

Se deben tomar en cuenta las previsiones adecuadas en la etapa de diseño para incorporar materiales 
adecuados para las instalaciones radiactivas, en materia de protección radiológica, con el fin de minimizar 
tanto la exposición a la radiación como los gastos posteriores para este rubro. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Establecer las especificaciones de diseño de las instalaciones radiactivas Tipo II, en función de su 
clasificación debido a la actividad de material radiactivo a utilizarse, tipos de operación y a la radiotoxicidad del 
mismo, a fin de garantizar la seguridad radiológica del personal ocupacionalmente expuesto, el público y el 
ambiente durante su operación. 

1.2 Campo de aplicación 

Esta Norma es aplicable a las instalaciones radiactivas Tipo II, excepto para las instalaciones en donde se 
realiza la práctica de medicina nuclear. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de la presente Norma deben consultarse las siguientes normas oficiales 
mexicanas vigentes: 

2.1. NOM-028-NUCL-2009, Manejo de desechos radiactivos en instalaciones radiactivas que utilizan 
fuentes abiertas. 

2.2 NOM-041-NUCL-2013, Límites anuales de incorporación y concentraciones en liberaciones. 

2.3. NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 

3. Definiciones y abreviaturas 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones siguientes: 

3.1 Almacén transitorio 

Área dentro de la zona controlada en la cual se alojan desechos radiactivos y residuos con material 
radiactivo para su posterior gestión, control, decaimiento, dispensa o disposición, previamente definida. 

3.2 Celda caliente 

Recinto hermético, blindado y ventilado donde se realizan operaciones con el material radiactivo, que 
permite que el material sea manejado desde afuera. 

3.3 Celda de transferencia 

Celda blindada anexa a la celda caliente, que se utiliza para verificar que los niveles de contaminación 
radiactiva superficial del material o producto terminado proveniente de la celda caliente, no rebasen los límites 
de contaminación establecidos en la NOM-008-NUCL-2011, vigente o la que la sustituya, antes de ser 
transferidos a otra área. 
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4. Especificaciones 

4.1 Consideraciones generales 

El diseño de las instalaciones radiactivas Tipo II debe cumplir con los siguientes requisitos: 

4.1.1 Deben incluir los elementos para prevenir la dispersión de contaminantes radiactivos hacia el 
ambiente, tanto para condiciones normales de operación, como en caso de accidente. 

4.1.2 En las áreas en donde se manipule material radiactivo, los niveles de iluminación y los sistemas de 
iluminación de emergencia deben cumplir con lo establecido en la NOM-025-STPS-2008, vigente o la que la 
sustituya. 

4.1.3 Los conductos eléctricos y las tuberías, dentro de la zona controlada deben instalarse de tal forma 
que no propicie la acumulación de contaminación radiactiva o dificulte las labores de descontaminación. Si 
como resultado de la instalación de los conductos y tuberías se afecta el acabado de paredes, techos, suelos 
y accesorios, éste deberá en todo momento cumplir con lo establecido en el numeral 4.1.6 de la presente 
norma. 

4.1.4 Las paredes y techo, en su caso, deben tener un acabado lavable y no poroso. 

4.1.5 Las uniones del piso con las paredes deben sellarse y redondearse. Deben evitarse esquinas, 
fracturas y superficies rugosas. 

4.1.6 Las superficies de trabajo deben: 

4.1.6.1 Ser de materiales resistentes al fuego y a la corrosión por productos químicos. 

4.1.6.2 Ser impermeables. 

4.1.6.3 Carecer de esquinas y superficies rugosas. 

4.1.6.4 Sellarse, en caso de tener uniones. 

4.1.6.5 Resistir el peso del blindaje utilizado, incluyendo el de las campanas de extracción. 

4.1.7 El piso y áreas de trabajo deben ser de material liso no poroso, y sellarse las juntas. 

4.1.8 En el área de trabajo debe existir un almacén para el material radiactivo cuando no esté en uso. 

4.1.9 Contar con un almacén transitorio para el depósito de los desechos radiactivos y residuos con 
material radiactivo o material contaminado, dentro de la instalación. 

4.1.10 El diseño y distribución de las diferentes áreas de la instalación debe ser tal que se minimice la 
dosis al personal durante el traslado de material radiactivo. 

4.1.11 En lugares destinados para el lavado de material de trabajo se debe contar con una tarja con 
acabados lisos. 

4.1.12 Contar con dispositivos para el lavado de partes del cuerpo que hayan resultado contaminadas con 
material radiactivo, los cuales deben tener un sistema que active el flujo de agua mediante: 

4.1.12.1 Un sensor de movimiento, o 

4.1.12.2 Manerales que puedan ser activados usando el codo o el antebrazo, o rodilla, o 

4.1.12.3 Un dispositivo basado en un pedal. 

4.1.13 Los muebles de trabajo deben ser los mínimos necesarios y fáciles de descontaminar. 

4.1.14 Los muebles metálicos deben contar con acabados esmaltados y químicamente inertes, resistentes 
al fuego. 

4.1.15 Se debe contar con los sistemas y equipos necesarios para realizar la descontaminación radiactiva 
de personal y de superficies. Estos sistemas y equipos deberán estar disponibles en todo momento en un 
lugar ex profeso para ellos, accesibles y con señalamientos. 

4.1.16 Se debe contar con un sistema de seguridad física de acuerdo con la normativa vigente. 

4.2. Especificaciones de diseño para las instalaciones radiactivas Tipo II Clase C 

Adicionalmente a lo requerido en la sección 4.1, las instalaciones Tipo II Clase C, deben satisfacer lo 
indicado en esta sección. 

4.2.1 Las zonas controladas deben estar delimitadas físicamente de otras zonas. 

4.2.2 Debe evitarse que el aire de las zonas controladas fluya haca las zonas no controladas. 
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4.2.3 Se debe colocar un lavamanos situado en cada área de trabajo y cerca de la entrada de cada cuarto 
en donde se manipule el material radiactivo; la llave que permita el flujo de agua debe cumplir con las 
características establecidas en el numeral 4.1.12 de la presente norma. 

4.2.4 Dentro de la zona controlada, debe existir un área para descontaminación, que esté provista con 
lo siguiente: 

4.2.4.1 Una regadera para atender situaciones de contaminación de material radiactivo en el cuerpo. 

4.2.4.2 El dispositivo de lavado de partes del cuerpo, así como la regadera deben estar conectados al 
sistema de drenaje. 

4.2.4.3 Contar con barreras físicas que impidan que el agua utilizada para descontaminación o lavado 
fluya fuera de esta zona. 

4.2.4.4 Los dispositivos para lavado o descontaminación se deben mantener operativos. 

4.2.5. Todas las operaciones que tengan la probabilidad de producir contaminación radiactiva suspendida 
en aire, en especial cuando se calientan soluciones con material radiactivo, humo o vapores, deben realizarse 
a presiones menores a la atmosférica o dentro de campanas de extracción de aire o cajas de guantes. 

4.2.5.1 La descarga de aire de la campana de extracción debe filtrarse y no debe recircularse. 

4.2.5.2 El sistema de extracción de aire debe ser capaz de disminuir la liberación de material radiactivo a 
los valores establecidos en la NOM-041-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya. 

4.2.5.3 El flujo de aire debe ser de tal forma que no exista escape de las cajas de guantes o celdas de 
extracción bajo condiciones normales de operación, inclusive cuando se abran o cierren ventanas o puertas. 

4.2.5.4 La ventilación de la zona controlada de la instalación debe diseñarse de forma tal que sea 
independiente de los otros sistemas de ventilación con que se cuenten y el aire no se recircule. 

4.2.6. En las instalaciones donde se produzcan desechos radiactivos líquidos, se debe cumplir con las 
previsiones establecidas en la NOM-028-NUCL-2009, vigente o la que la sustituya, para su recolección y 
almacenamiento transitorio, mientras se verifica que se cumple con los requisitos para su liberación, de 
acuerdo con lo establecido en la NOM-041-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya, o en su defecto mientras 
se procede a su disposición. 

4.3 Especificaciones de diseño para las instalaciones radiactivas Tipo II Clase B 

Adicionalmente a lo requerido en la sección 4.1 y 4.2, las instalaciones Tipo II Clase B, deben satisfacer lo 
indicado a continuación: 

4.3.1 Se debe contar con un vestidor y un área para el monitoreo del personal. 

4.3.2 Cuando se realicen vertimientos de material radiactivo al sistema de drenaje de la instalación, se 
debe contar con una trampa accesible para realizar un monitoreo periódico, con objeto de verificar el 
cumplimiento de lo establecido en la NOM-041-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya. Este sistema debe 
estar distribuido de tal manera que se reduzca la acumulación de sedimento radiactivo minimizando el riesgo 
de contaminar otras instalaciones. 

4.3.3 El área de trabajo con material radiactivo puede ser utilizada como almacén temporal de los 
desechos radiactivos. 

4.3.4 Las puertas de acceso al almacén de material radiactivo deben abrir, desde el interior, sin necesidad 
de llaves. 

4.4 Especificaciones para las instalaciones radiactivas Tipo II Clase A 

Adicionalmente a lo requerido en la sección 4.1, 4.2 y 4.3, las instalaciones Tipo II Clase A, deben 
satisfacer lo siguiente: 

4.4.1 Las áreas de trabajo, el almacén temporal de los materiales radiactivos y el depósito temporal de los 
desechos radiactivos, deben estar separadas físicamente y contar con los blindajes adecuados para la 
protección radiológica del personal. 

4.4.2 Se debe contar con un sistema de monitoreo continuo de la concentración derivada en aire de los 
radionúclidos que alerte de forma visual y sonora al personal ocupacionalmente expuesto en caso de que se 
excedan los valores de concentración derivada en aire de radionúclidos en la instalación. 

4.4.3 Debe existir un sistema de monitoreo de personal a la salida de las zonas controladas, a fin de 
garantizar que las personas que salgan de dichas zonas, estén libres de contaminación radiactiva. 
Dicho sistema de monitoreo de personal deberá estar dispuesto de forma tal que se impida o dificulte 
su contaminación. 
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4.4.4 De acuerdo con las actividades a realizar en la instalación, la celda caliente debe estar equipada 
con: manipuladores, ventanas o mirillas con vidrio emplomado o con un sistema de video, para permitir que el 
material sea manipulado de forma segura. 

4.4.5 A la salida de la celda caliente debe existir una celda de transferencia de material radiactivo. 

4.4.6 Las celdas calientes deben contar con un sistema de extracción de aire y ventilación con filtros a la 
salida con características para cumplir con los requisitos indicados en la NOM-041-NUCL-2013, vigente 
o la que la sustituya. 

4.4.7 El sistema de extracción de aire debe contar con un sistema de monitoreo radiológico, operable y 
con calibración vigente; este sistema debe contar con una alarma visual y sonora que se activen cuando se 
superen los puntos de ajuste establecidos por el permisionario y autorizados por la Comisión de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias. 

4.4.8 El sistema de extracción de aire debe detenerse en forma automática y no permitir la liberación de 
material radiactivo al ambiente, cuando se alcance el nivel de intervención establecido en la instalación. 

4.4.9 En el caso de instalaciones donde existan varios laboratorios, debe asegurarse que el flujo de aire 
sea de áreas con menor riesgo de material radiactivo suspendido en aire a las de mayor riesgo. 

4.4.10 La instalación debe contar con un sistema de monitoreo radiológico continuo que registre los 
niveles de radiación y alerte al personal en caso de emergencia. 

4.4.11 En el caso de los sistemas de extracción y de monitoreo continuo de aire deben existir sistemas de 
respaldo redundantes o alternos. 

5. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Norma Oficial Mexicana está a cargo de la 
Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
conforme a sus respectivas atribuciones y bajo lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear. Asimismo, las sanciones que correspondan, serán aplicadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

6. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

6.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 
Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 
personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento. 

6.2 La verificación durante la evaluación de la conformidad de la presente norma se realizará, según 
aplique, mediante la constatación física, revisión documental, registros o entrevista, de conformidad con 
lo siguiente: 

Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones 

El permisionario cumple cuando en la instalación radiactiva Tipo II se verifica la existencia de los 
siguientes requisitos: 

 

4.1.1 Física 

La instalación incluye los elementos que previenen la dispersión 
de contaminantes radiactivos hacia el ambiente, tanto para 
condiciones normales de operación, como en caso de 
accidente. 

 

4.1.3 Física 

Los conductos eléctricos y las tuberías, dentro de la zona 
controlada están instalados de tal forma que no se propicia la 
acumulación de contaminación radiactiva o dificulta las labores 
de descontaminación. Si como resultado de la instalación de los 
conductos y tuberías se afecta el acabado de paredes, techos, 
suelos y accesorios, éstos deben cumplir en todo momento con 
lo establecido en el numeral 4.1.6 de la presente norma. 

 

4.1.4 Física 
Las paredes y techo, en su caso, tienen un acabado lavable y 
no poroso. 

 

4.1.5 Física 
Las uniones del piso con las paredes están selladas y 
redondeadas. Sin esquinas, fracturas y superficies rugosas. 

 

4.1.6  Las superficies de trabajo:  

4.1.6.1 Física 
Son de materiales resistentes al fuego y a la corrosión por 
productos químicos. 
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4.1.6.2 Física Son impermeables.  

4.1.6.3 Física Carecen de esquinas y superficies rugosas.  

4.1.6.4 Física Están selladas, en caso de tener uniones.  

4.1.6.5 Física 
Resisten el peso del blindaje utilizado, incluyendo el de las 
campanas de extracción. 

 

4.1.7 Física 
El piso y áreas de trabajo son de material liso no poroso, y las 
juntas están selladas. 

 

4.1.8 Física 
En el área de trabajo cuenta con un almacén para el material 
radiactivo cuando no esté en uso. 

 

4.1.9 Física 
Cuenta con un almacén transitorio para el depósito de los 
desechos y residuos con material radiactivo o material 
contaminado, dentro de la instalación. 

 

4.1.10 Física 
El diseño y distribución de las diferentes áreas de la instalación 
sea tal que minimice la dosis al personal durante el traslado de 
material radiactivo. 

 

4.1.11 Física 
En los lugares destinados para el lavado de material de trabajo 
se cuenta una tarja con acabados lisos. 

 

4.1.12 Física 

Se cuenta con dispositivos para el lavado de partes del cuerpo 
que hayan resultado contaminadas con material radiactivo, los 
cuales cuentan con un sistema que activa el flujo de agua 
mediante: 

 

4.1.12.1 Física Un sensor de movimiento, o   

4.1.12.2 Física 
Manerales que puedan ser activados usando el codo o el 
antebrazo, o rodilla, o 

 

4.1.12.3 Física Un dispositivo basado en un pedal.  

4.1.13 Física 
Los muebles de trabajo son los mínimos necesarios y fáciles de 
descontaminar.  

 

4.1.14 Física 
Los muebles metálicos cuentan con acabados esmaltados y 
químicamente inertes, resistentes al fuego. 

 

4.1.15 Física 

Se cuenta con los sistemas y equipos necesarios para realizar 
la descontaminación radiactiva de personal y de superficies. 
Estos sistemas y equipos están disponibles en todo momento 
en un lugar ex profeso para ellos, accesibles y con 
señalamientos. 

 

4.1.16 Física 
Se cuenta con un sistema de seguridad física de acuerdo con la 
normativa vigente. 

 

4.2.1 Física 
Las zonas controladas están delimitadas físicamente de otras 
zonas. 

 

4.2.2 Física 
Se evita que el en aire de las zonas controladas fluya hacia 
zonas no controladas. 

 

4.2.3 Física 

Se cuenta con un lavamanos situado en cada área de trabajo y 
cerca de la entrada de cada cuarto en donde se manipula el 
material radiactivo; la llave que permite el flujo de agua cumple 
con las características establecidas en el numeral 4.1.12 de la 
presente norma. 

 

4.2.4 Física 
Dentro de la zona controlada, existe un área para 
descontaminación, provista con lo siguiente: 

 

4.2.4.1 Física 
Una regadera para atender situaciones de contaminación de 
material radiactivo en el cuerpo. 

 

4.2.4.2 Física 
Un dispositivo de lavado de partes del cuerpo; este dispositivo y 
la regadera están conectados al sistema de drenaje. 

 

4.2.4.3 Física 
Se cuenta con barreras físicas que impiden que el agua utilizada 
para descontaminación o lavado fluya fuera de esta zona. 
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4.2.4.4 Física 
Los dispositivos para lavado o descontaminación están 
operativos. 

 

4.2.5 Física 

Todas las operaciones que tengan la probabilidad de producir 
contaminación radiactiva suspendida en aire, en especial 
cuando se calientan soluciones con material radiactivo, humo o 
vapores, se realizan a presiones menores a la atmosférica o 
dentro de campanas de extracción de aire o cajas de guantes. 

 

4.2.5.1 Física 
La descarga de aire de la campana de extracción tiene un filtro y 
no debe recircularse. 

 

4.2.5.2 Física 
El sistema de extracción de aire es capaz de disminuir la 
liberación de material radiactivo a los valores establecidos en la 
NOM-041-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya. 

 

4.2.5.3 Física 
El flujo de aire no escape de las cajas de guantes o celdas de 
extracción bajo condiciones normales de operación, incluso 
cuando se abran o cierren ventanas o puertas. 

 

4.2.5.4 Física 
 La ventilación de la zona controlada de la instalación es 
independiente de los otros sistemas de ventilación con que se 
cuenten y el aire no se recircula. 

 

4.2.6 Física 

En las instalaciones donde se produzcan desechos radiactivos 
líquidos, se cumple con las previsiones establecidas en la NOM-
028-NUCL-2009, vigente o la que la sustituya, para su 
recolección y almacenamiento temporal, mientras se verifica 
que se cumple con los requisitos para su liberación, de acuerdo 
con lo establecido en la NOM-041-NUCL-2013, vigente o la que 
la sustituya, o en su defecto mientras se procede a su 
disposición. 

 

4.3.1 Física 
Se cuenta con un vestidor y un área para el monitoreo del 
personal. 

 

4.3.2 Física 

Se cuenta con una trampa accesible para realizar un monitoreo 
periódico, cuando se realicen vertimientos de material radiactivo 
al sistema de drenaje de la instalación, con objeto de verificar el 
cumplimiento de lo establecido en la NOM-041-NUCL-2013, 
vigente o la que la sustituya. Este sistema debe estar distribuido 
de tal manera que se reduzca la acumulación de sedimento 
radiactivo minimizando el riesgo de contaminar otras 
instalaciones. 

 

4.3.4 Física 
Las puertas de acceso al almacén de material radiactivo abren, 
desde el interior, sin necesidad de llaves. 

 

4.4.1 Física 

Las áreas de trabajo, el almacén temporal de los materiales 
radiactivos y el depósito temporal de los desechos radiactivos, 
están separadas físicamente y cuentan con los blindajes 
adecuados para la protección radiológica del personal. 

 

4.4.2 Física 

Se cuenta con un sistema de monitoreo continuo de la 
concentración derivada en aire de los radionúclidos que alerte 
de forma visual y sonora al personal ocupacionalmente 
expuesto en caso de que se excedan los valores de 
concentración derivada en aire de radionúclidos en la 
instalación.  

 

4.4.3 Física 

Existe un sistema de monitoreo de personal a la salida de las 
zonas controladas, a fin de garantizar que las personas que 
salgan de dichas zonas, estén libres de contaminación 
radiactiva. Dicho sistema de monitoreo de personal está 
dispuesto de forma tal que se impida o dificulte su 
contaminación. 

 

4.4.4 Física 

La celda caliente está equipada con: manipuladores o ventanas 
o mirillas con vidrio emplomado o con un sistema de video, que 
permiten que el material sea manipulado desde el exterior de la 
misma. 
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4.4.5 Física 
A la salida de la celda caliente existe una celda de transferencia 
de material radiactivo. 

 

4.4.6 Física 

Las celdas calientes cuentan con un sistema de extracción de 
aire y ventilación con filtros a la salida con características para 
cumplir con los requisitos indicados en la NOM-041-NUCL-2013, 
vigente o la que la sustituya. 

 

4.4.7 
Física / 

documental 

El sistema de extracción de aire cuenta con un sistema de 
monitoreo radiológico, operable y con calibración vigente; este 
sistema cuenta con una alarma visual y sonora que se activa 
cuando se superen los puntos de ajuste establecidos por el 
permisionario y autorizados por la Comisión de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias. 

 

4.4.8 Física 

El sistema de extracción de aire se detiene en forma automática 
y no se permitir la liberación de material radiactivo al ambiente, 
cuando se alcanzan el nivel de intervención establecido en la 
instalación. 

 

4.4.9 Física 
En el caso de instalaciones donde existan varios laboratorios, el 
flujo de aire es de áreas con menor riesgo de material radiactivo 
suspendido en aire a las de mayor riesgo. 

 

4.4.10 Física 
La instalación debe cuenta con un sistema de monitoreo 
radiológico continuo que registra los niveles de radiación y alerte 
al personal en caso de emergencia. 

 

4.4.11 Física 
En el caso de los sistemas de extracción y de monitoreo 
continuo de aire existen sistemas de respaldo redundantes o 
alternos. 

 

 

7. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de elaborar la Norma. 
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TRANSITORIOS 

Primero: La presente Norma Oficial Mexicana una vez que sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación como norma definitiva entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día natural 
inmediato siguiente al día de su publicación. 

Segundo: Cuando la presente Norma Oficial Mexicana, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
como norma definitiva y entre en vigor, abrogará a la Norma Oficial Mexicana NOM-027-NUCL-1996, 
”Especificaciones para el diseño de las instalaciones radiactivas tipo II clases A, B y C” publicada en el  
Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 1997. 

Tercero: Las instalaciones Tipo II, categorías A, B y C, que cuente con licencia de operación vigente al 
momento de entrada en vigor de la presente norma, tendrán un plazo de 3 años, para dar cumplimiento a los 
requisitos establecidos en la presente norma. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2021.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Pasteur 
Health Care, S.A. de C.V. y/o la persona física que la representó legalmente, el ciudadano Juan Gustavo Gutiérrez 
Gutiérrez, incluso cuando este último pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 012/PAS/2020. 

CIRCULAR No. AR07-10/2021. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 29, 37, 45 penúltimo párrafo, 46, 59 y 60 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 6 
fracción III inciso “B” numeral 3, 8 fracción X, 12 fracción XII, 38 fracción III numerales 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 19, 
40 párrafo primero y 92 fracción II inciso f y último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública vigente a la fecha de inicio del procedimiento respectivo; y en cumplimiento a lo ordenado en 
el cuarto resolutivo de la resolución de esta fecha, dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción 
a licitantes o Proveedores número 012/PAS/2020, mediante el cual se le impuso a la empresa “Pasteur 
Health Care, S.A. de C.V.” y/o a la persona física que la representó el C. Juan Gustavo Gutiérrez 
Gutiérrez, UNA MULTA, por la cantidad de $31,830.8 (treinta y un mil ochocientos treinta pesos 
8/100 M.N.), equivalente a 10 veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México), así como, 
UNA INHABILITACIÓN, por el término de TRES MESES, tanto a la referida empresa como a la mencionada 
persona física que la representó, para presentar por sí o por interpósita persona, propuestas o celebrar 
contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la Fiscalía General 
de la República, así como con los Gobiernos de las Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la 
Ciudad de México, cuando utilicen total o parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes y prestación de servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades 
sustantivas de carácter público, incluso cuando el C. Juan Gustavo Gutiérrez Gutiérrez, pretenda 
representar a empresas diversas a la sancionada, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a 
la fecha en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y/o la persona física que la representó 
legalmente, el C. Juan Gustavo Gutiérrez Gutiérrez, no quedaran comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, los sancionados no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado Jaime Efraín Tinoco Miranda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
MODIFICACIONES al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Nacional de Cancerología. 

Con fundamento en los artículos 15 y 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 
16, fracción V, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 
de Cancerología, en la Segunda Sesión Ordinaria, de fecha cinco de noviembre de 2020, mediante 
acuerdo O-02-2020-5; y en la Primera Sesión Ordinaria 2021, de fecha nueve de abril de 2021, 
mediante acuerdo O-01/2021-7; ha tenido a bien aprobar las presentes modificaciones al Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Cancerología. 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

ARTÍCULO 1.-… 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Estatuto, se entenderá por: 

I. Ley: la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

II. … 

III. Secretaría: Secretaría de Salud. 

ARTÍCULO 3.- … 

… 

XIV Realizar las demás actividades que le corresponda conforme a la Ley y otras disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO 4.- Para el cumplimiento de su objeto y desempeño de las atribuciones que le competen, el 
Instituto contará con los siguientes órganos, unidades, comisiones y comités: 

… 

IV UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUSTANTIVAS: 

a) Dirección Médica. 

 … 

d)  Dirección de Administración y Finanzas. 

… 

f) Clínicas y Centros: 

1. Clínica de Ostomías y Heridas Quirúrgicas. 

2. Clínica del Dolor. 

3. Clínica de Tabaquismo. 

4. Clínica de Cáncer y Síndrome Inmuno Deficiencia Adquirida. 

5. Clínica de Cáncer Hereditario. 

6. Centro de Investigación en Prevención. 

7. Centro de Investigación Farmacológica. 

8. Centro de Mezclas. 

9. Centro de Apoyo para la Atención Integral. 

g)  Servicios: 

1. Servicio de Psico-oncología. 

2. Servicio de Medicina Interna. 

3. Unidad de Trasplante y Médula Ósea. 

4. Servicio de Aplicación de Quimioterapia. 

5. Servicio de Aplicación de Catéter. 

6. Servicio de Neumología y Cirugía de Tórax. 

7. Servicio de Colposcopia-Displasias. 

8. Servicio de Prótesis Maxilofacial. 
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9. Servicio de Oftalmología. 

10. Servicio de Neurología y Neurocirugía. 

11. Servicio de Odontología. 

12. Se deroga. 

13. Servicio de Cistoscopia. 

14. Servicio de Endoscopia. 

15. Servicio de Quirófanos. 

16. Servicio de Terapia Intensiva. 

17. Servicio de Recuperación. 

18. Servicio de Inhaloterapia. 

19. Se deroga. 

20. Servicio de Hospitalización 5to. Piso NTH. 

21. Servicio de Hospitalización 6to. Piso NTH. 

22. Servicio de Hospitalización 7mo. Piso NTH. 

23. Servicio de Centro de Suministro y Control de Material. 

24. Servicio de Central de Equipos y Esterilización. 

25. Servicio de Consulta Externa. 

26. Servicio de Atención Inmediata. 

27. Servicio de Cuidados Paliativos. 

Asimismo, el Instituto contará con las jefaturas de departamento, grupos de trabajo, unidades funcionales 
o unidades subalternas necesarias para el ejercicio de sus funciones, previa autorización de las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en su caso. La adscripción de las áreas internas 
citadas, se regulará en los manuales de organización o documento internos. 

V COMISIONES Y COMITÉS 

a) a d) … 

e) Se deroga. 

f) Comisión Central Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

g) Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón. 

h) a k) … 

l) Comité de Epidemiología y Control de Infecciones Nosocomiales. 

m) Comité de Calidad y Seguridad del Paciente. 

n) … 

o) Comité Interno de Vigilancia del Uso de Recursos Destinados a la Investigación. 

p) … 

q) Comité de Transparencia. 

r) Se deroga. 

s) … 

t) Comisión Central Mixta de Vestuario y Equipo. 

u) Comisión Mixta para la Convivencia Infantil de Verano. 

v) Comisión Mixta de Evaluación Permanente. 

w) Comisión Mixta Evaluadora para el Otorgamiento de Premios, Estímulos y Recompensas al Personal. 

x) Comité de Ética. 

y) a z) … 

aa) Comité de Investigación. 

bb) Comité Interno para el Cuidado y Uso de los Animales de Laboratorio. 

cc) Comité de Bioseguridad. 

dd) Comité de Uso de Sangre y Componentes Sanguíneos. 
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ee) Comisión Mixta de Bienestar Físico de los Trabajadores. 

ff) Comisión Mixta de Equidad de Género en el Trabajo. 

gg) Comité de Morbi-Mortalidad. 

hh) Consejo Técnico de Administración y Programación. 

El Instituto cuenta con un Órgano Interno de Control que se regirá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 69 de este Estatuto y demás normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 5.- El Instituto para su desarrollo y operación, conducirá sus actividades en forma programada 
y de conformidad con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Ley Federal de Austeridad Republicana, 
Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley, las políticas, 
estrategias y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, así como con las disposiciones que emita la 
Secretaría de Salud en su carácter de Coordinadora del Sector y de su respectivo programa institucional. 

ARTÍCULO 6.- … 

ARTÍCULO 7.- … 

ARTÍCULO 8.- … 

ARTÍCULO 9.- … 

… 

ARTÍCULO 25.- El Instituto contará con un Consejo Técnico de Administración y Programación, como 
órgano de coordinación para incrementar su eficacia, que estará integrado por el Director General del Instituto, 
quien lo presidirá, por los titulares de las Direcciones Médica, de Investigación, de Docencia y de 
Administración y Finanzas y de las Subdirecciones de Medicina Interna, de Educación Médica, de Planeación, 
de Asuntos Jurídicos y los que se determinen necesarios para el correcto desarrollo de sus funciones, así 
como con un secretario técnico designado por el Director General. 

… 

ARTÍCULO 27.- La integración, el funcionamiento del Consejo Técnico de Administración y Programación 
y la duración de sus miembros en sus cargos se determinará en su Manual de Integración y Funcionamiento 
que al efecto expida dicho Consejo. 

… 

ARTÍCULO 29.- La Dirección Médica tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

I. Conducir y supervisar el otorgamiento de servicios de asistencia médica especializada y tecnología 
biomédica, a los pacientes que así lo soliciten, para que los usuarios del Instituto cuenten con el 
servicio deseado y con la mejor disposición en el servicio y confiablidad en el diagnóstico. 

II. Conducir, evaluar y supervisar las funciones asignadas a las Subdirecciones de Medicina Interna, 
Cirugía, Radioterapia, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, Patología, Servicios 
Paramédicos, Atención Hospitalaria y Consulta Externa; al Departamento de Ingeniería Biomédica, 
al Área de Farmacovigilancia, servicios, clínicas y/o centros adscritos, para que proporcionen un 
trato de alta calidad a los usuarios del Instituto, se pueda evaluar el comportamiento de éstos y se 
localicen áreas y/o acciones de mejora en los mismos. 

III. Proponer a la Dirección General la actualización de las normas y procedimientos de diagnóstico y 
manejo terapéutico que deban seguirse con los enfermos atendidos en la Institución, para 
estandarizar su manejo oncológico en las diversas especialidades, así como evaluar el 
cumplimiento y eficiencia. 

IV. Promover la actualización y capacitación de los recursos humanos de acuerdo a la especialidad 
para contar con personal calificado en las distintas áreas médicas y así otorgar un servicio de 
alta especialidad. 

V. Coadyuvar en las actividades de investigación básica y clínica que se realicen en el Instituto, 
aplicando la tecnología y el adecuado manejo de la terapéutica en beneficio de los pacientes, para 
establecer criterios de diagnóstico y tratamiento y garantizar su eficiencia. 

 … 

VIII. Participar y promover la asistencia del grupo médico en foros oncológicos Nacionales e 
Internacionales, para intercambiar experiencias en referencia a los abordajes y manejo terapéutico 
de las diferentes patologías oncológicas. 

IX. Participar en la selección de protocolos de investigación para evaluar su aplicación a pacientes 
del Instituto. 
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X. Participar coordinadamente con la Dirección de Administración y Finanzas en la integración del 
Programa Anual de Trabajo en los aspectos técnicos de los procesos de selección, adquisición y 
mantenimiento de equipos, recursos materiales, selección y reclutamiento de personal, para 
defender los objetivos y metas de las diferentes áreas de adscripción a su cargo y así contar con 
los insumos y personal idóneo. 

 … 

XII. Consolidar la integración del sistema de información relativa a las actividades 
médico-asistenciales, para dar a conocer a la Dirección General del Instituto, elementos técnicos 
para la toma de decisiones que coadyuven al desarrollo de planes y programas institucionales. 

 … 

XV. Otorgar a los pacientes del Instituto y sus familiares, herramientas para que desarrollen y 
fortalezcan recursos emocionales, físicos y habilidades de afrontamiento, para satisfacer sus 
demandas y necesidades psicosociales, educativas y espirituales en el proceso de la enfermedad. 

XVI. Asesorar y conducir al área médica sobre los programas y prácticas complementarias en el manejo 
integral del padecimiento. 

XVII. Otorgar a los pacientes, familiares y trabajadores del Instituto, un espacio para la realización de 
actividades que les sirvan como herramientas para mejorar su calidad de vida. 

XVIII. Difundir, coordinar y supervisar la labor del Centro de Apoyo para la Atención Integral para poner al 
alcance de todos los usuarios los servicios del mismo y pueda ser de provecho y utilidad. 

XIX. Autorizar y expedir los manuales, normas, procedimientos, administrativos, técnicos y de servicios, 
que deban regir en la Dirección, Subdirecciones, departamentos o áreas a su cargo, de 
conformidad con la normatividad o políticas aplicables, así como dirigir la elaboración o 
actualización de éstos. 

XX. Dirigir las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia. 

XXI. Participar en el Consejo Técnico, así como en los Comités en los que forme parte o se le requiera, 
de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XXII. Las demás atribuciones que le sean conferidas por la Dirección General. 

ARTÍCULO 30.- … 

I. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades de las áreas de Oncología Médica, Hematología, 
Infectología, Psiquiatría, Psicooncología, Medicina Interna, Diagnóstico y Soporte Hematológico, 
Oncología Torácica, Laboratorio de Medicina Traslacional, Farmacia Hospitalaria, Centro de 
Mezclas y Aplicación de Quimioterapia, servicios, clínicas y/o centros adscritos para garantizar su 
adecuado funcionamiento. 

 … 

III. Programar en coordinación con la Dirección de Docencia, las actividades de docentes para formar 
recursos humanos con conocimiento de alto nivel. 

IV. Coadyuvar con la Dirección de Investigación en la promoción y desarrollo de protocolos de 
investigación; así como en la publicación y divulgación de los resultados obtenidos. 

V. Proponer cursos de capacitación para médicos y personal de la salud, así como supervisar y 
apoyar los cursos realizados por los diferentes departamentos que integran la Subdirección de 
Medicina Interna. 

VI. Se deroga. 

 … 

VIII. Programar que el personal cubra adecuadamente las necesidades del servicio, a fin de coadyuvar 
a que los pacientes sean tratados en forma eficiente, digna, ética y oportunamente, con equipo de 
tecnología de punta. 

IX. Se deroga. 

X. Se deroga. 

XI. Apoyar y promover el programa de donación altruista de hemocomponentes sanguíneos para el 
Instituto, del Departamento de Diagnóstico y Soporte Hematológico. 
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XII. Coordinar el trabajo asistencial de medicina interna, hematología, oncología médica, oncología 
torácica, psiquiatría, psicooncología e Infectología en el área de hospitalización y de consulta 
externa. 

XIII. Se deroga. 

XIV. Coordinar y supervisar el programa de trabajo y los procedimientos del Centro de Mezclas. 

XV. Se deroga. 

XVI. Se deroga. 

XVII. Se deroga. 

XVIII. Se deroga. 

XIX. Se deroga. 

XX. Fomentar el intercambio de información técnica y científica en diferentes foros nacionales e 
internacionales de las especialidades de la Subdirección, a fin de difundir la especialidad entre los 
médicos de las diversas instituciones. 

XXI. Se deroga. 

XXII. Coordinar el funcionamiento integral de la farmacia hospitalaria, centro de mezclas y aplicación de 
quimioterapia en coordinación con el personal de enfermería. 

XXIII. Se deroga. 

XXIV. Se deroga. 

XXV. Se deroga. 

XXVI. Promover en coordinación con la Subdirección de Patología, el Laboratorio de Patología Molecular 
en Hematología. 

XXVII Participar en el Consejo Técnico, así como en los Comités en los que forme parte o se le requiera, 
de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XXVIII. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

XXIX. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización, de procedimientos, de servicios, 
de la Subdirección, los departamentos y áreas a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 

ARTÍCULO 31.- … 

… 

IV. Vigilar que los procedimientos de sedación fuera del quirófano por el área de anestesiología en los 
servicios de endoscopia, radiología, tomografía y otros, se realicen dentro de los más altos 
estándares de calidad y se cumpla con la normatividad vigente para este fin en el país. 

V. Supervisar las actividades de los servicios de apoyo a los pacientes oncológicos en el área 
de clínica del dolor, cuidados paliativos, inhaloterapia, endoscopia, preconsulta médica, equipos de 
terapia intravenosa (ETI), clínica de ostomías y heridas quirúrgicas, Unidad de Terapia Intensiva, 
centros y/o áreas internas a su cargo, con el propósito de ofrecer un soporte integral óptimo 
y oportunamente. 

… 

X. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XI. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

XII. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización, de procedimientos, de servicios, 
de la Subdirección, los departamentos y áreas a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 

ARTÍCULO 32.- … 

I. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades de las áreas de Teleterapia, Braquiterapia, 
Biofísica, servicios, clínicas, centros y/o áreas internas a su cargo, para garantizar su adecuado 
funcionamiento. 

… 

III. Coadyuvar en actividades docentes y de investigación, así como en su programación, para formar 
recursos humanos con conocimiento de alto nivel. 
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… 

V. Coadyuvar en la elaboración de planes de estudio para los cursos de capacitación en 
radio-oncología para médicos, técnicos, físicos y enfermeras. 

VI. Participar en la enseñanza y actualización de residentes de postgrado, físicos médicos y técnicos 
en radioterapia, para formar especialistas y contar con recursos humanos con conocimiento de 
alto nivel. 

… 

X. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XI. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

XII. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización, de procedimientos, de servicios, 
de la Subdirección y los departamentos a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 

ARTÍCULO 33.- … 

I. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades de las áreas de Medicina Nuclear, Imagenología, 
Laboratorio Clínico, servicios, clínicas, centros y/o áreas internas a su cargo, para garantizar su 
adecuado funcionamiento. 

II. Proponer la actualización de tecnologías de laboratorio clínico e imagen de la Subdirección para 
brindar diagnósticos con mayor precisión y en su caso menor dosis de radiación, así como apoyo 
en terapias de menos invasividad. 

… 

V. Elaborar planes de estudio para los cursos de capacitación en imagen oncológica, medicina 
nuclear y laboratorio clínico, para médicos, técnicos, físicos, químicos y enfermeras. 

… 

IX. Promover educación continua para los diferentes niveles académicos en área oncológica. 

… 

XII. Vigilar y dar seguimiento al aseguramiento de la calidad de los procesos de laboratorio clínico e 
imagenología. 

XIII. Coadyuvar en la obtención de apoyos para la atención de pacientes e impulsar la investigación. 

XIV. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XV. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización, de procedimientos, de servicios, 
de la Subdirección, los departamentos y áreas a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 

XVI. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

ARTÍCULO 34.- … 

… 

IV. Coordinar y supervisar el desarrollo de las actividades asistenciales de las áreas de Patología 
Quirúrgica, Patología Postmortem, Citopatología, Patología Molecular e Inmunopatología, 
servicios, clínicas, centros y/o áreas internas a su cargo, con el objeto de optimizar los recursos 
materiales y humanos y así brindar un mejor servicio a los pacientes. 

… 

X. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XI. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización, de procedimientos, de servicios 
de la Subdirección, los departamentos y áreas a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 

XII. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 
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ARTÍCULO 35.- … 

… 

VI. Promover que las actividades de las áreas de la Subdirección relacionadas con el Programa del 
Fondo de Salud para el Bienestar dependiente del Instituto de Salud para el Bienestar se cumplan 
oportunamente, con la finalidad de que la población usuaria de este programa, reciba la atención 
adecuada y el Instituto recupere los pagos por los servicios otorgados. 

VII. Promover que las actividades de las áreas de la subdirección relacionadas con la Unidad 
Habilitada de Apoyo al Pre-dictamen (UHAP), dependientes de la Comisión Federal de Protección 
Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) se cumplan con oportunidad, con la finalidad de que 
la evaluación de protocolos de investigación para la salud en seres humanos se haga de 
manera expedita. 

… 

XI. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización, de procedimientos, de servicios, 
de la Subdirección y en su caso, áreas a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 

XII. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

XIII. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

ARTÍCULO 36.-… 

… 

XII.- Supervisar y coordinar las actividades de los Departamentos, unidades, servicios, clínicas, centros 
y/o áreas internas dependientes de la Subdirección a efecto de garantizar su adecuado 
funcionamiento. 

XIII.- Diseñar y proponer al Director General las políticas, estrategias y líneas de acción para mejorar la 
calidad y seguridad de los pacientes en los servicios de salud especializados que brinda el 
Instituto, así como implementarlas, evaluarlas y vigilarlas en coordinación con las áreas 
involucradas, para contribuir a la mejora continua de la calidad en la atención. 

XIV. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XV.- Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización, de procedimientos, de servicios, 
de la Subdirección, los departamentos y áreas a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 

XVI. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

ARTÍCULO 37.- … 

I. Coordinar y supervisar las actividades de las Subdirecciones de Investigación Clínica y Básica, así 
como del Departamento, clínicas, centros y/o áreas internas adscritas, para organizar las 
actividades de la Dirección de Investigación y garantizar su adecuado funcionamiento. 

II. Vigilar la realización de estudios e investigaciones clínicas y experimentales en el campo de las 
neoplasias, dando cumplimiento a la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables, para 
la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. 

III. Promover la difusión de trabajos de investigación realizados en el Instituto por medio de sesiones 
científicas, en diversos foros y la publicación en libros o revistas nacionales o extranjeras. 

IV. Se deroga. 

V. Se deroga. 

VI. Organizar y coordinar los proyectos de investigación que se realicen en el Instituto o en 
colaboración con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras con el propósito de 
fomentar el intercambio científico. 

VII. Establecer los procedimientos para el registro, la aprobación y seguimiento de los proyectos de 
investigación sometidos a la evaluación de los Comités de Investigación, Ética en Investigación, 
del Comité Interno para el Cuidado y Uso de los Animales de Laboratorio o Bioseguridad en apego 
a la normatividad aplicable vigente. 



Martes 3 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 63 

VIII. Se deroga. 

IX. Participar en el proceso de evaluación para el ingreso, promoción y permanencia conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento emitido por la Dirección General de Políticas de Investigación 
en Salud. 

X. Difundir entre los investigadores, posibles fuentes de financiamiento a sus proyectos o de becas 
para sus alumnos, con la finalidad de obtener recursos y contribuir en el desarrollo de proyectos de 
investigación y en la formación de recursos humanos en investigación. 

XI. Participar en el proceso de evaluación de las Convocatorias de estímulos a la permanencia y al 
desempeño conforme a los reglamentos emitidos por la Dirección General de Políticas de 
Investigación en Salud. 

… 

XIII. Gestionar la celebración de convenios con universidades y otros centros de investigación, 
nacionales y/o extranjeros, para el desarrollo de protocolos de investigación y de formación de 
recursos humanos en investigación. 

XIV. Coadyuvar en la coordinación de las actividades de la Unidad Habilitada de Apoyo al Pre-dictamen 
(UHAP), así como los asuntos de carácter regulatorio ante la Comisión Federal de Protección 
Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) que involucren proyectos de investigación. 

XV. Coadyuvar con la Subdirección de Contabilidad y Finanzas en la administración de los recursos de 
terceros para la investigación, conforme a los Lineamientos para la Administración de Recursos 
de Terceros destinados a financiar Proyectos de Investigación de los Institutos Nacionales de 
Salud y su evaluación por parte del Comité Interno de Vigilancia del Uso de Recursos destinados 
a la Investigación. 

XVI. Coordinar las evaluaciones que se efectúen a los proyectos de investigación, desde el punto de 
vista científico y ético. 

XVII. Coordinar las actividades del Centro de Investigación Farmacológica (CIF), así como de la Unidad 
de Investigación en Epidemiología, de la Clínica de Cáncer Hereditario, del Centro de Investigación 
en Prevención y aquellos que sean creadas de acuerdo a los planes de trabajo de la Dirección. 

XVIII. Vigilar y coordinar la solicitud para la adquisición de materiales y reactivos para proyectos de 
investigación aprobados por los Comités de Investigación, Ética en Investigación y cuando aplique 
el Comité Interno para el Cuidado y Uso de los Animales de Laboratorio y/o Comité de 
Bioseguridad, con recursos fiscales o propios; así como la solicitud para mantenimiento de los 
equipos utilizados para los mismos fines. 

XIX. Autorizar y expedir los manuales, normas, procedimientos, administrativos, técnicos y de servicios, 
que deban regir en la Dirección, Subdirecciones o áreas a su cargo, de conformidad con la 
normatividad o políticas aplicables, así como dirigir la elaboración o actualización de éstos. 

XX. Dirigir las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

XXI. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XXII. Las demás atribuciones que le sean conferidas por la Dirección General. 

ARTÍCULO 38.- … 

I. Promover y vigilar la realización de protocolos de investigación en la Institución, siempre y cuando 
sean aprobados por los Comités de Investigación, Ética en Investigación y cuando aplique el 
Comité Interno para el Cuidado y Uso de los Animales de Laboratorio y/o Comité de Bioseguridad. 

II. Asesorar a los investigadores en el diseño de protocolos de investigación dirigiéndolos con 
expertos en cada área de interés, con el fin de lograr su aprobación por parte de los Comités 
citados en la fracción anterior. 

III. Coadyuvar a la publicación de los resultados obtenidos de las investigaciones y a su difusión en el 
ámbito nacional e internacional a nivel de otras instituciones y de la sociedad en general. 

IV. … 

V. Se deroga. 

VI. Promover la formación de recursos humanos en los niveles de licenciatura, maestría y doctorado, 
así como estancias de investigación en los diferentes niveles académicos. 
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VII. Coadyuvar con la Dirección de Investigación en la difusión de posibles fuentes de financiamiento 
para la obtención de los recursos necesarios para llevar a cabo proyectos de investigación básica, 
así como investigación clínica en la que se contemple algunos objetivos de investigación básica, 
para así promover la participación multidisciplinaria dentro de nuestra institución. 

VIII. Se deroga. 

IX. Coadyuvar con la Dirección de Investigación en las gestiones para la celebración de convenios con 
universidades y otros centros de investigación, nacionales y extranjeros, para el desarrollo de 
protocolos de investigación, así como para la formación de recursos humanos en investigación. 

X. Participar en las actividades de las unidades de investigación coordinadas por la Dirección. 

XI. Presidir el Comité Interno para el Cuidado y Uso de los Animales de Laboratorio y participar en los 
Comités de Investigación y Bioseguridad, en su caso. 

XII. Coadyuvar con la Dirección de Investigación en los procesos de auditoría científica y ética que se 
realicen a los proyectos de investigación del Instituto. 

XIII. Coadyuvar con la Dirección en los procesos de evaluación descritos en las fracciones IX y XI del 
artículo 37. 

XIV. Promover el intercambio académico y desarrollar proyectos de investigación clínica y 
epidemiológica, en conjunto con instituciones nacionales e internacionales que permitan la 
vinculación para la investigación en cáncer. 

XV. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización, de procedimientos, de servicios, 
de las áreas a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 

XVI. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

XVII. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XVIII. Las demás atribuciones que le sean conferidas por la Dirección de Investigación. 

ARTÍCULO 39.- … 

I. Impulsar la realización de protocolos de investigación que proporcionen y/o actualicen el 
conocimiento en el tema del cáncer. 

II. Promover el planteamiento de protocolos de investigación en la Institución para su posterior 
evaluación de los Comités de Investigación, Ética en Investigación y cuando aplique el Comité 
Interno para el Cuidado y Uso de los Animales de Laboratorio y/o Comité de Bioseguridad. 

III. Examinar, analizar y presentar los informes generados por los investigadores, con el fin de conocer 
los avances específicos relacionados con sus protocolos de investigación; así como aquellos 
informes presentados a la Junta de Gobierno, Comité de Control y Desempeño Institucional 
(COCODI), matriz de indicadores para resultados y Consejo Técnico. 

IV. Coadyuvar en la difusión de los resultados obtenidos en los proyectos de investigación, así como a 
su difusión en el ámbito nacional e internacional. 

V. Promover la formación de recursos humanos en los niveles de licenciatura, maestría y doctorado, 
así como estancias de investigación en los diferentes niveles académicos. 

VI. Coadyuvar con la Dirección de Investigación en las gestiones para la celebración de convenios con 
universidades y otros centros de investigación, nacionales y extranjeros, para el desarrollo de 
protocolos de investigación. 

VII. Contribuir con la Dirección de Investigación en la difusión de posibles fuentes de financiamiento 
para la obtención de recursos económicos y humanos, para el desarrollo de los proyectos 
de investigación. 

… 

IX. Participar en las actividades de las unidades de investigación coordinadas por la Dirección. 

X. Coadyuvar con la Dirección de Investigación en los procesos de auditoría científica y ética que se 
realicen a los proyectos de investigación del Instituto. 

XI. Coadyuvar con la Dirección en los procesos de evaluación descritos en las fracciones IX y XI del 
artículo 37. 
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XII. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización, de procedimientos, de servicios, 
de las áreas a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 

XIII. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

XIV. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XV. Las demás atribuciones que le sean conferidas por la Dirección de Investigación. 

ARTÍCULO 40.- … 

… 

III. Organizar y coordinar un sistema integral de enseñanza en el Instituto, para la formación y 
desarrollo de recursos humanos en las diferentes especialidades médicas y cursos de alta 
especialidad, con la finalidad de mejorar los estándares de calidad en el proceso de formación y 
capacitación de recursos humanos en la atención del paciente oncológico. 

… 

VIII. Coordinar los programas de formación y desarrollo del profesional de enfermería en materia 
oncológica, a fin de elevar el grado de especialización en el desempeño de sus labores cotidianas. 

… 

XII.  Supervisar la adquisición, resguardo, archivo y consulta del acervo bibliográfico del Instituto, así 
como coordinar el funcionamiento de los Departamentos y/o áreas internas que le están adscritos, 
que apoyen los programas de la enseñanza y educación médica continua del Instituto, para 
mejorar la calidad de atención al personal médico y paramédico de nuestro Instituto en el campo 
de capacitación y formación de recursos humanos. 

… 

XV. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XVI. Autorizar y expedir los manuales, normas, procedimientos, administrativos, técnicos y de servicios, 
que deban regir en la Dirección, Subdirección, departamentos o áreas a su cargo, de conformidad 
con la normatividad o políticas aplicables, así como dirigir la elaboración o actualización de éstos. 

XVII. Dirigir las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

XVIII Las demás atribuciones que le sean conferidas por la Dirección General. 

ARTÍCULO 41.- … 

I. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades de las áreas de postgrado y educación médica 
continua, departamentos y/o áreas internas que le estén adscritos, para garantizar su adecuado 
funcionamiento. 

… 

III. Supervisar y evaluar las actividades docentes para la formación de médicos residentes, pasantes 
de servicio social, médicos internos de pregrado, personal de enfermería y paramédicos, con la 
finalidad de mantener la calidad del personal docente en la formación de recursos humanos. 

… 

V. Se deroga. 

… 

IX. Organizar y coordinar los procedimientos de recepción, registro y egreso de médicos residentes, 
médicos pasantes de servicio social, internos, médicos visitantes, con la finalidad de promover la 
formación de recursos humanos en el área oncológica. 

X. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XI. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización, de procedimientos, de servicios 
de la Subdirección y los departamentos a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 



66 DIARIO OFICIAL Martes 3 de agosto de 2021 

XII. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

ARTÍCULO 42.- La Dirección de Administración y Finanzas tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

I. Planear, supervisar, organizar y dirigir los programas de trabajo y las actividades de las 
Subdirecciones de Administración y Desarrollo de Personal, de Contabilidad y Finanzas, de 
Recursos Materiales, de Servicios Generales y de Planeación, de acuerdo con las políticas, 
normas y lineamientos emitidos por instancias superiores, a fin de optimizar y eficientar el 
aprovechamiento de los recursos con los que cuenta el Instituto. 

… 

IV. Proponer al Director General, las acciones y medidas en la administración que se estimen 
convenientes para el mejor funcionamiento y organización del Instituto. 

… 

X. Dirigir las gestiones necesarias para integrar y proponer modificaciones a la estructura orgánica del 
Instituto o analizar y evaluar las propuestas de reorganización interna, conforme a la normatividad 
vigente y a los lineamientos aprobados por la Junta de Gobierno. 

… 

XII. Establecer conjuntamente con el Director General, la designación o remoción en su caso, de los 
representantes del Instituto ante la Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón y demás comisiones 
mixtas que se integren, así como las reglas de actuación, para contar con una plantilla de personal 
acorde a las necesidades de las áreas del Instituto. 

… 

XIX. Autorizar y dirigir en coordinación con la Subdirección de Planeación y áreas responsables, la 
elaboración, actualización de las políticas, normas, sistemas y procedimientos administrativos que 
permitan optimizar el funcionamiento de las subdirecciones a su cargo. 

… 

XXII. Instruir las acciones establecidas en el Sistema de Control Interno, con la finalidad de conocer el 
estado que guarda el Instituto, a fin de identificar las debilidades en el cumplimiento de la misión y 
objetivos institucionales, implementando las acciones correspondientes. 

… 

XXVI. Establecer coordinación con sus unidades administrativas, a efecto de que entre todos coadyuven 
con el Órgano Interno de Control, en la realización de sus funciones de supervisión, vigilancia 
y control. 

… 

ARTÍCULO 43.- … 

… 

II. Proponer, elaborar, actualizar y difundir los manuales de organización y procedimientos de la 
Subdirección y Departamentos a su cargo, en coordinación con la Subdirección de Planeación. 

III. Reclutar, evaluar y seleccionar al personal de nuevo ingreso que requiera el Instituto, a través del 
Departamento de Capacitación y Desarrollo en coordinación con el Departamento de Empleo, así 
como controlar la emisión y elaboración del Formato Único de Movimientos de Personal y/o 
cualquier otro tipo de movimiento de personal, a través del Departamento de Empleo, de 
conformidad con las disposiciones y normatividad aplicable. 

IV. Realizar los trámites administrativos necesarios y solicitudes de recursos ante la instancia 
correspondiente, a fin de efectuar pagos de salarios caídos, en los términos y condiciones de las 
sentencias definitivas emitidas por la autoridad judicial competente, conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

V. Implementar y promover, a través del Departamento de Capacitación y Desarrollo, la realización de 
programas de capacitación, desarrollo y evaluación del personal; así como fomentar eventos 
culturales, deportivos y sociales, para su fortalecimiento, actualización, desarrollo y formación 
profesional que contribuyan a la consolidación de la identidad y cultura organizacional. 

VI. Vigilar a través del Departamento de Empleo, que se apliquen las actualizaciones del Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios, así como los Manuales de Percepciones, en cuanto a 
remuneraciones, prestaciones y servicios económicos y sociales a los que tengan derecho los 
trabajadores; así como las deducciones, descuentos y retenciones autorizadas conforme a la 
normatividad que deriven por concepto de seguridad social, impuestos y seguros, entre otros. 
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VII. Coordinar, evaluar y vigilar a través del Departamento de Relaciones Laborales la integración, 
control y actualización de los expedientes de los servidores públicos; el registro y control de 
asistencias e incidencias; asimismo, las medidas disciplinarias y sanciones administrativas 
previstas en la legislación laboral, administrativa, Condiciones Generales de Trabajo y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; garantizando una adecuada relación entre la 
autoridad y el personal que labora para el Instituto; además de ejecutar sanciones administrativas 
emitidas por el Órgano Interno de Control y la Subdirección de Asuntos Jurídicos, en los casos que 
resulte procedentes. 

VIII. Planear, programar y ejecutar, a través del Departamento de Empleo, el presupuesto anual 
autorizado para el Capítulo 1000; así como las partidas asociadas a éste y que se encuentran en 
los Capítulos 2000 y 3000. 

… 

X. Participar y coordinar las actividades de la Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón; la Comisión 
Central Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo; la Comisión Mixta de Evaluación Permanente; 
la Comisión Mixta Evaluadora para el Otorgamiento de Premios, Estímulos y Recompensas al 
Personal, la Comisión Central Mixta de Capacitación, la Comisión Central Mixta de Vestuario y 
Equipo, la Comisión Mixta para la Convivencia Infantil de Verano y la Comisión Mixta de Bienestar 
Físico de los Trabajadores, con la finalidad de vigilar el cumplimiento y aplicación de los acuerdos 
que se tomen, así como en aquellos Comités en los que forme parte o se le requiera, de acuerdo a 
la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XI. Atender, a través del Departamento de Relaciones Laborales, las resoluciones y dictámenes que 
emita la Subdirección de Asuntos Jurídicos, en los casos de sanciones a personal y recisión de la 
relación laboral, en apego a las disposiciones en materia laboral. 

XII. Vigilar en coordinación con los Departamentos a su cargo, el cumplimiento de las Condiciones 
Generales de Trabajo, la legislación laboral, administrativa y la normatividad emitida por la 
Secretaría de Salud y el Instituto, en materia de Recursos Humanos. 

XIII. Coordinar, a través de los Departamentos de Empleo, Relaciones Laborales, y de Capacitación y 
Desarrollo, para su debida entrega, aquellos informes que en el ámbito de su competencia 
requieran dependencias globalizadoras y entidades fiscalizadoras, conforme a las disposiciones 
legales vigentes, mediante los sistemas informáticos que se tengan implementados para ello o a 
través de los diferentes medios de comunicación. 

XIV. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

XV. Las demás atribuciones que le sean conferidas por la Dirección de Administración y Finanzas. 

ARTÍCULO 44.- … 

… 

IX. Colaborar a través del Departamento de Control Presupuestal con la Subdirección de Planeación 
para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto con base en el Programa Anual de Trabajo 
del Instituto, considerando los lineamientos generales que en materia del gasto establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los lineamientos específicos que defina 
la Coordinadora de Sector para su entrega oportuna. 

… 

XI. Supervisar la gestión de las adecuaciones presupuestarias que requiera el Instituto durante su 
ejercicio, de acuerdo a los lineamientos y prioridades que para tal efecto establezca el Director 
General, a fin de dar cumplimiento con la normatividad en la materia. 

… 

XIV. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto, en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad que resulte aplicable en la materia, según corresponda. 

XV. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización, de procedimientos de la 
Subdirección y los departamentos a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 

XVI. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

XVII. Las demás atribuciones que le sean conferidas por la Dirección de Administración y Finanzas. 
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ARTÍCULO 45.- … 

… 

XVIII. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XIX. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización, de procedimientos de la 
Subdirección y los departamentos a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 

XX. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

XXI. Las demás atribuciones que le sean conferidas por la Dirección de Administración y Finanzas 

ARTÍCULO 46.- … 

I. Coordinar, supervisar y evaluar que las actividades de los Departamentos de Servicios; Obras, 
Conservación y Mantenimiento; Alimentación, Comedor y Cocina; Tecnologías de la Información, y 
la Coordinación de Archivos se realicen adecuadamente, así como establecer políticas de 
funcionamiento y líneas de acción con la finalidad de asegurar un óptimo funcionamiento de la 
infraestructura y servicios, de acuerdo a las normas y políticas establecidas. 

… 

XI. Elaborar y presentar a la Dirección de Administración y Finanzas el informe de actividades de la 
Subdirección, con el propósito de evaluar el avance de los programas, metas y objetivos fijados en 
mantenimiento preventivo y correctivo, manejo integral de los residuos hospitalarios, obra pública, 
tecnologías de la información, comedor, entre otros; al inicio de cada ejercicio a efecto de tomar las 
medidas correctivas necesarias para coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos del Instituto. 

XII. Instrumentar las acciones necesarias para cumplir en tiempo y forma con los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que en materia de transparencia y acceso a la información 
pública se realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

… 

XIV. Designar, previa autorización de la Dirección de Administración y Finanzas, al residente de obra 
pública, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento, el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha Materia y demás 
normatividad aplicable. 

… 

XVIII. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XIX. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización y de procedimientos de la 
Subdirección y los departamentos a su cargo, así como las actualizaciones de éstos. 

XX. Las demás atribuciones que le sean conferidas por la Dirección de Administración y Finanzas. 

ARTÍCULO 47.- … 

… 

II. Participar conjuntamente con la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 
Secretaría de Salud, en las actividades inherentes a la concertación de la estructura programática 
y las etapas de planeación operativa, para la integración del anteproyecto del presupuesto 
del Instituto. 

III. Participar conjuntamente con la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta Especialidad, en las actividades inherentes a la determinación, registro y 
actualización de las Matrices de Indicadores para Resultados y metas anuales, alineadas a los 
objetivos sectoriales y/o transversales para su integración en el anteproyecto de presupuesto. 

IV. Coordinar, verificar e integrar en su totalidad la información generada por el Instituto para la 
Dirección General considerando el seguimiento de acuerdos, informe de autoevaluación, opinión 
del comisario público, solicitud de acuerdos, asuntos generales, etc. con la finalidad de que se 
presente ante la Junta de Gobierno, vigilando que el contenido cumpla con lo estipulado por la 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad. 

… 
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VI. Participar en coordinación con el Departamento de Control Presupuestal adscrito a la Subdirección 
de Contabilidad y Finanzas, en la integración del Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, en cumplimiento con la normatividad establecida. 

VII. Elaborar y proponer a la Dirección General el Programa Anual de Trabajo y/o el Programa 
Institucional, para el cumplimiento de la misión, visión, objetivos y metas institucionales, en apego 
al Plan Nacional de Desarrollo, programas sectoriales y/o transversales, así como a las directrices 
establecidas por la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad. 

VIII. Participar en conjunto con el Departamento de Control Presupuestal adscrito a la Subdirección de 
Contabilidad y Finanzas en la elaboración e integración del Anteproyecto de Presupuesto con base 
en el Programa Anual de Trabajo del Instituto y el Programa Anual de Inversión, considerando los 
lineamientos generales que en materia del gasto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como los lineamientos específicos. 

IX. Organizar y coordinar conjuntamente con el Órgano Interno de Control, lo relacionado a la 
celebración del Comité de Control y Desempeño Institucional conforme a lo señalado en 
la normatividad aplicable. 

X. Aplicar los lineamientos emitidos por la coordinadora de sector y en su caso los lineamientos 
internos para la elaboración de los manuales administrativos de organización específicos, de 
procedimientos generales y de los demás manuales de organización y procedimientos y servicios, 
para su autorización, por parte de los Directores de Área de acuerdo a las áreas a su cargo, 
su difusión y aplicación; así como, proponer aquellos que correspondan a la Subdirección y su 
departamento adscrito y las actualizaciones de éstos. 

XI. Participar conjuntamente con la Dirección General, Dirección de Administración y Finanzas y el 
Órgano Interno de Control en el fortalecimiento del Sistema de Control Interno y el proceso de 
administración de riesgos de conformidad con la normatividad aplicable, a fin de proponer acciones 
de mejora y de control tendientes al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

XII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública y protección de datos personales. 

… 

XIV. Efectuar las modificaciones al Estatuto Orgánico y el Manual de Organización Específico del 
Instituto, con la finalidad de propiciar un mejor funcionamiento institucional. 

XV. Efectuar la inscripción de los documentos que deban estar inscritos en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados (REPODE), así como su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con la normatividad aplicable. 

XVI. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

XVII. Las demás atribuciones que le sean conferidas por la Dirección de Administración y Finanzas. 

ARTÍCULO 48.- … 

VIII. Participar en las Comisiones y/o Comités del Instituto en los que forme parte o se le requiera, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, según corresponda. 

IX. Efectuar las acciones necesarias para atender de manera oportuna los requerimientos, 
observaciones y recomendaciones que, en materia de transparencia y acceso a la información, se 
realicen a través de la Unidad de Transparencia, respecto de los asuntos a su cargo. 

X. Proponer a su superior jerárquico, los manuales de organización y de procedimientos de la 
Subdirección, así como las actualizaciones de éstos. 

ARTÍCULO 49.- Las Comisiones y los Comités a que se refiere el artículo 4, fracción V del presente 
Estatuto, tendrán las funciones que le señalen su Reglamento, Manual General, Manual de Integración y 
Funcionamiento Institucional, Reglas Internas de Operación, Reglamentación Académica y Administrativa, así 
como las demás disposiciones que les sean aplicables. 

… 
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ARTÍCULO 69.- El Instituto cuenta con un Órgano Interno de Control, su Titular es designado en los 

términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para el ejercicio 

de sus facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas de Responsabilidades, de Auditoría Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, Quejas, Denuncias e Investigaciones, quienes serán designados en 

términos de la normatividad aplicable. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, dependerán jerárquica y funcionalmente de la 

Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, y ejercerán las facultades 

previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública y demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

ARTÍCULO 70.- El Órgano Interno de Control actuará y ejercerá sus facultades teniendo por objeto apoyar 

la función del Instituto y promover el mejoramiento de la gestión, manteniendo un adecuado nivel de 

coordinación con las unidades administrativas y sustantivas que conforman la estructura orgánica del Instituto 

para el desarrollo de sus funciones, así como requerir la información necesaria para cumplir con sus 

atribuciones, conforme a lo siguiente: 

I. Recibir e investigar las denuncias que se formulen por posibles actos u omisiones que pudieran 

constituir faltas administrativas cometidas por servidores públicos o particulares por conductas 

sancionables, de conformidad con la Ley aplicable, incluidas las que deriven de los resultados de 

las auditorías practicadas por las autoridades competentes, o en su caso, de auditores externos. 

II. Substanciar los procedimientos de responsabilidades administrativas y sancionar las conductas 

que constituyan faltas administrativas. 

III. Ordenar y realizar, por sí o en coordinación con las Unidades Administrativas de la Secretaría u 

otras instancias externas de fiscalización, auditorías y visitas de inspección. 

IV. Hacer del conocimiento de las autoridades investigadoras los actos u omisiones por presuntas 

faltas administrativas de servidores públicos y particulares que hubieren sido detectados en la 

auditoría, visita de inspección o en el seguimiento de las observaciones a través del informe de 

irregularidades detectadas. 

V. En los demás casos en que deba intervenir el Órgano Interno de Control, que para el efecto 

requiera la propia Secretaría de la Función Pública. 

… 

ARTÍCULO 72.- Las ausencias de los titulares de las Direcciones Médica, de Investigación, de Docencia y 

de Administración y Finanzas; de las Subdirecciones de Asuntos Jurídicos, Investigación Básica, Investigación 

Clínica, Educación Médica, Medicina Interna, Cirugía, e Radioterapia, Patología, Servicios Auxiliares de 

Diagnóstico y Tratamiento, Servicios Paramédicos, Atención Hospitalaria y Consulta Externa, Administración y 

Desarrollo de Personal, Contabilidad y Finanzas, Recursos Materiales, Servicios Generales y de Planeación, 

serán cubiertas por los servidores públicos de la jerarquía inmediata inferior, según la naturaleza de 

los asuntos. 

ARTÍCULO 73.- Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control, así como las de los titulares de 

las áreas que lo integran, serán suplidas conforme a lo previsto por el Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública. 

ARTÍCULO 74.- El Instituto deberá inscribir en el Registro Público de Organismos Descentralizados: 

… 

VI. Los demás documentos o actos que determine el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales. 

El Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales determinará la constitución y 

funcionamiento del registro, así como las formalidades de las inscripciones y sus anotaciones. 
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TRANSITORIOS 

De las reformas aprobadas en la Primera Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno celebrada el 09 
de abril de 2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los números de los artículos 1°, 2°, se reforma su fracción I y se 
adiciona la fracción III a este precepto, se reforma el número del artículo 3° y se reforma su fracción XIV, 
se reforma el número del artículo 4°, así como su inciso d) de la fracción IV, inciso f), se adicionan los 
numerales y se reforma su numeral 1, su numeral 2, se adicionan las denominaciones de las áreas 5, 6, 7, 8 y 
9 a dicho inciso; se enumeran los servicios citados en el inciso g), se reforma el nombre del servicio del 
numeral 3; se deroga el servicio del numeral 12, se reforma el nombre del servicio del numeral 13, se deroga 
el servicio del numeral 19, se adicionan los servicios de los numerales 26 y 27 a dicho inciso g) y se reforma el 
último párrafo de la fracción IV del ARTÍCULO 4. Se deroga el inciso e), se reforma el inciso f), inciso g), 
inciso l), inciso m), inciso o), inciso q); se deroga el inciso r); se reforma el inciso t), inciso u), inciso v), 
inciso w), inciso x); se adiciona el inciso aa), inciso bb), inciso cc), inciso dd), inciso ee), inciso ff), inciso gg), 
inciso hh) y se reforma el último párrafo de la fracción V del ARTÍCULO 4. Se reforma el ARTÍCULO 5 y su 
número, así como los números de los artículos 6°, 7°, 8° y 9°. Se reforma el ARTÍCULO 25. Se reforma el 
ARTÍCULO 27. Se reforma la fracción I, fracción II, fracción III, fracción IV, fracción V, fracción VIII, fracción IX, 
fracción X, fracción XII, fracción XV, fracción XVI, fracción XVII y fracción XVIII del ARTÍCULO 29 y se 
adiciona la fracción XIX, fracción XX, fracción XXI y fracción XXII a dicho precepto. Se reforma la fracción I, 
fracción III, fracción IV, fracción V; se deroga la fracción VI, se reforma la fracción VIII, se deroga la fracción 
IX, fracción X, se reforma la fracción XI, fracción XII; se deroga la fracción XIII, se reforma la fracción XIV, 
se deroga la fracción XV, fracción XVI, fracción XVII, fracción XVIII, fracción XIX, se reforma la fracción XX, se 
deroga la fracción XXI, se reforma la fracción XXII, se deroga la fracción XXIII, fracción XXIV, fracción XXV, 
se reforma la fracción XXVI y se adiciona la fracción XXVII, fracción XXVIII y fracción XXIX al ARTÍCULO 30. 
Se reforma la fracción IV, fracción V, se adiciona la fracción X, fracción XI, fracción XII del ARTÍCULO 31. Se 
reforma la fracción I, fracción III, fracción V, fracción VI y se adiciona la fracción X, fracción XI, fracción XII al 
ARTÍCULO 32. Se reforma la fracción I, fracción II, fracción V, fracción IX, se adiciona la fracción XII, fracción 
XIII, fracción XIV, fracción XV, fracción XVI al ARTÍCULO 33. Se reforma la fracción IV y se adiciona la 
fracción X, fracción XI y fracción XII al ARTÍCULO 34. Se reforma la fracción VI, fracción VII y se adiciona la 
fracción XI, fracción XII y fracción XIII al ARTÍCULO 35. Se adiciona la fracción XII, fracción XIII, fracción XIV, 
fracción XV y fracción XVI al ARTÍCULO 36. Se reforma la fracción I, fracción II, fracción III, se deroga la 
fracción IV, fracción V, se reforma la fracción VI, fracción VII, se deroga la fracción VIII, se reforma la fracción 
IX, fracción X, fracción XI, se adiciona la fracción XIII, fracción XIV, fracción XV, fracción XVI, fracción XVII, 
fracción XVIII, fracción XIX, fracción XX, fracción XXI y fracción XXII al ARTÍCULO 37. Se reforma la fracción 
I, fracción II, el número de la fracción III, se deroga la fracción V, se reforma la fracción VI, fracción VII, se 
deroga la fracción VIII, se adiciona la fracción IX, fracción X, fracción XI, fracción XII, fracción XIII, fracción 
XIV, fracción XV, fracción XVI, fracción XVII y fracción XVIII al ARTÍCULO 38. Se reforma la fracción I, 
fracción II, fracción III, fracción IV, fracción V, fracción VI, fracción VII, se adiciona la fracción IX, fracción X, 
fracción XI, fracción XII, fracción XIII, fracción XIV y fracción XV al ARTÍCULO 39. Se reforma la fracción III, 
fracción VIII, fracción XII, se adiciona la fracción XV, fracción XVI, fracción XVII, fracción XVIII al ARTÍCULO 
40. Se reforma la fracción I, fracción III, se deroga la fracción V, se reforma la fracción IX, se adiciona la 
fracción X, fracción XI, fracción XII al ARTÍCULO 41. Se reforma el ARTÍCULO 42, la fracción I, fracción IV, 
fracción X, fracción XII, fracción XIX, fracción XXII y fracción XXVI. Se reforma la fracción II, fracción III, 
fracción IV, fracción V, fracción VI, fracción VII, fracción VIII, fracción X, fracción XI, fracción XII, se adiciona la 
fracción XIII, fracción XIV, fracción XV al ARTÍCULO 43. Se reforma la fracción IX, fracción XI, fracción XIV, se 
adiciona la fracción XV, fracción XVI, reformando y recorriendo la actual fracción XV a la fracción XVII del 
ARTÍCULO 44. Se adiciona la fracción XVIII, fracción XIX, fracción XX, fracción XXI al ARTÍCULO 45. Se 
reforma la fracción I, fracción XI, fracción XII, fracción XIV, se adiciona la fracción XVIII, fracción XIX, fracción 
XX al ARTÍCULO 46. Se reforma la fracción II, fracción III, fracción IV, fracción VI, fracción VII, fracción VIII, 
fracción IX, fracción X, fracción XI, fracción XII, se adiciona la fracción XIV, fracción XV, fracción XVI, fracción 
XVII al ARTÍCULO 47. Se adiciona la fracción VIII, fracción IX, fracción X al ARTÍCULO 48. Se reforma el 
ARTÍCULO 49. Se reforma el ARTÍCULO 69. Se reforma el ARTÍCULO 70 y se adicionan la fracción I, 
fracción II, fracción III, fracción IV y fracción V. Se reforma el ARTÍCULO 72. Se reforma el ARTÍCULO 73. Se 
reforma el ARTÍCULO 74, fracción VI y su último párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Cancerología. Las modificaciones del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología, entrarán en 
vigor a partir del día de su aprobación por parte del Órgano de Gobierno. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye su inscripción en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados y su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Aprobado en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de abril de dos mil veintiuno en la Primera 
Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Cancerología, firma el Director General 
del Instituto Nacional de Cancerología, Dr. Antelmo Abelardo Meneses García.- Rúbrica. 

(R.- 509371) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDOS del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, aprobados en la primera 
sesión ordinaria 2020, celebrada el 24 de septiembre de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento Territorial. 

ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO, APROBADOS EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2020,  

CELEBRADA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE, Secretario Técnico del Consejo Nacional de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, con fundamento en los dispuesto en los artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 21, fracciones IX y X del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 

CERTIFICA 

Que el Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano con fundamento en el artículo 

18 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y 15 de los 

Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, en su Primera Sesión Ordinaria 2020, celebrada el día 24 de septiembre de 2020, emitió 

los siguientes: 

ACUERDOS 

1er. ACUERDO. Por parte de la SEDATU, se establece el compromiso de analizar todas y cada una de las 

propuestas y sugerencias realizadas al proyecto de la ENOT y, las que se estén realizando en lo que resta de 

este mes de septiembre y octubre por los integrantes de este Consejo Nacional. 

2do. ACUERDO. Les solicitaríamos amablemente como segundo acuerdo, que la Firma del Acta de la 

presente sesión, debido la pandemia que estamos viviendo, se de a través de una respuesta vía correo 

electrónico por parte de ustedes, después de que hayan recibido el Acta por ese mismo medio. 

Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de 2021.- Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Víctor Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica. 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,340.00 

4/8 $    8,680.00 

8/8 $  17,360.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 43/2018, así como los Votos Concurrente del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y de Minoría de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y del señor Ministro  Presidente Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 43/2018. 
PROMOVENTES: DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

MINISTRO PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 
SECRETARIO: SALVADOR OBREGÓN SANDOVAL. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintisiete de julio de dos mil veinte. 

VISTOS, para resolver el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad identificada al rubro; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación. Mediante escrito recibido el seis de abril de dos mil dieciocho en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, doce diputados 
integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua, promovieron acción 
de inconstitucionalidad para solicitar la invalidez del Decreto No. LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el diez de marzo de dos mil dieciocho, mediante el cual se 
expide la “Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua”. 

Señalaron como autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada a las siguientes: 

I. Órgano Legislativo: Congreso del Estado de Chihuahua. 

II. Órganos Ejecutivos: Gobernador Constitucional y Secretario General de Gobierno del Estado 
de Chihuahua. 

SEGUNDO. Normas constitucionales que se aducen violadas. Artículos 13, 14, 16, 21, 39, 40 y 41. 

TERCERO. Texto de las normas cuya invalidez se solicita: Aunque se impugna todo el proceso 
legislativo, también se controvierten algunos preceptos en lo particular, específicamente los numerales 7, 
fracciones V y VII, 8, 9, 11, fracción II, 12, último párrafo, 13, 16, fracción IV, 21, 25 y 28, fracción IV, todos de 
la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico 
Oficial de esa entidad el diez de marzo de dos mil dieciocho. 

El contenido de esas normas es el siguiente: 

“Artículo 7. Presentación y ratificación de la denuncia. 

La persona interesada presentará su denuncia ante la Secretaría de Asuntos 
Interinstitucionales del Congreso del Estado. 

El escrito de denuncia deberá contener los siguientes datos: 

… 

V. La narración clara, precisa y numerada de los hechos en que la denunciante funda su 
petición, precisando los documentos públicos o privados que tengan relación con cada 
hecho, así como si los tiene a su disposición. De igual manera proporcionará los nombres y 
domicilio de las y los testigos que hayan presenciado los hechos relativos, manifestando el 
punto de prueba sobre el que versará la testimonial. 

… 

VII. El ofrecimiento de los medios de prueba con los cuales se pretendan acreditar los 
hechos denunciados, expresando con claridad y precisión el hecho o hechos que se tratan 
de demostrar con los mismos. De no cumplir los requisitos mencionados, no serán 
admitidos. 

…”. 
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“Artículo 8. Documentos presentados con posterioridad. 

Efectuada la ratificación no se admitirán a la parte denunciante otros documentos, excepto: 

I. Los de fecha posterior. 

II. Los que no le haya sido posible obtener con anterioridad, por causas que no le sean 
imputables, si en este caso hubiere señalado en la denuncia el archivo o lugar en el cual se 
encuentran los originales. 

III. Los de fecha anterior a la demanda, cuando la denunciante manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que no tuvo antes conocimiento de su existencia”. 

“Artículo 9. Integración de la Comisión Jurisdiccional. 

Ratificada la denuncia, la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales la turnará, al día 
siguiente, a la Junta de Coordinación Política, dando vista a la Presidencia del Congreso o 
de la Diputación Permanente. 

 El asunto se enlistará en la siguiente sesión, a efecto de que el Pleno, a propuesta de la 
Junta de Coordinación Política, integre una Comisión Jurisdiccional, la cual contará con 
cinco miembros propietarios y tres suplencias, misma que reflejará la composición plural del 
Congreso. Las personas suplentes entrarán en funciones según el orden de prelación en 
que hayan sido designadas. 

Si lo señalado en el párrafo anterior aconteciere durante alguna Diputación Permanente, la 
Mesa Directiva convocará a un periodo extraordinario, en un plazo no mayor de tres días, 
a efecto de conocer del asunto”. 

“Artículo 11. Notificación a la parte denunciada. 

Dictaminado el inicio del procedimiento, la Comisión Jurisdiccional notificará a la persona 
imputada sobre la denuncia interpuesta, haciéndole saber: 

… 

II. Su deber de comparecer por escrito y ofrecer pruebas de su parte, dentro de los diez días 
siguientes a la notificación respectiva. 

…”. 

“Artículo 12. Contestación de la denuncia. 

… 

Al escrito deberá adjuntarse la documentación en poder de la parte denunciada. No serán 
admitidos aquellos documentos presentados con posterioridad a que fenezca el plazo para 
dar contestación a la denuncia, salvo que se ubiquen en alguno de los supuestos del 
Artículo 8 de la presente Ley”. 

“Artículo 13. Instrucción y alegatos. 

Concluido el plazo señalado en el Artículo 11, fracción II, de esta Ley, la Comisión 
Jurisdiccional abrirá un período de diez días para el ofrecimiento de pruebas, comunes a la 
parte denunciante y a la denunciada. 

Al fenecer este plazo, la Comisión dictará un acuerdo sobre la admisión de las pruebas 
ofrecidas, y ordenará las medidas que resulten necesarias para su preparación; fijando día y 
hora para la celebración de la Audiencia, dentro de los quince días siguientes, en la que 
tendrá lugar el desahogo de las pruebas de la parte denunciante, la denunciada y aquellas 
que se determinen por la propia Comisión para mejor proveer. Dicho acuerdo deberá ser 
notificado personalmente a la denunciante y a la denunciada dentro de los tres días 
siguientes a que se dicte el mismo. 

Serán admisibles todo tipo de pruebas, pero se desecharán aquellas cuyo desahogo 
implique salir del plazo señalado para tales efectos. Si al concluir dicho plazo no hubiese 
sido posible desahogar las pruebas ofrecidas oportunamente, o es preciso allegarse de 
otras, la Comisión Jurisdiccional podrá ampliarlo por una sola vez y por un plazo hasta de 
veinte días, concluido el cual se declararán desiertas de plano las pruebas cuyo desahogo 
no haya sido posible. 
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En todo caso, la Comisión Jurisdiccional calificará la idoneidad de las pruebas, desechando 
las que a su juicio sean improcedentes, debiendo en este supuesto fundar y motivar su 
determinación. La resolución que admita o deseche las pruebas es inatacable. 

Terminada la instrucción del procedimiento, se pondrá el expediente a la vista de la parte 
denunciante, de la denunciada y de su defensa, por un plazo común de tres días, a fin de 
que tomen los datos que requieran para formular alegatos, los cuales deberán presentar por 
escrito dentro de los cinco días siguientes a la conclusión del plazo citado en primer 
término”. 

“Artículo 16. Sesión plenaria. 

Enlistado el dictamen y conforme al turno que le corresponda en el orden del día, la 
Presidencia de la Mesa Directiva declarará que el Pleno se erige en Jurado de Sentencia, y 
se actuará conforme a lo siguiente: 

… 

IV. El Jurado de Sentencia discutirá y votará las conclusiones propuestas por la Comisión 
Jurisdiccional”. 

“Artículo 21. Admisión e integración de la Comisión Jurisdiccional. 

Presentada la solicitud, la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales la turnará, al día 
siguiente, a la Junta de Coordinación Política, dando vista a la Presidencia del Congreso o 
de la Diputación Permanente. 

El asunto se enlistará en la siguiente sesión, a efecto de que el Pleno, a propuesta de la 
Junta de Coordinación Política, integre una Comisión Jurisdiccional, la cual contará con 
cinco miembros propietarios y tres suplencias, misma que reflejará la composición plural del 
Congreso. Las personas suplentes entrarán en funciones según el orden de prelación en 
que hayan sido designadas. 

Si lo señalado en el párrafo anterior aconteciere durante alguna Diputación Permanente, la 
Mesa Directiva convocará a un periodo extraordinario, en un plazo no mayor de tres días, a 
efecto de conocer del asunto.  

La Comisión Jurisdiccional analizará y resolverá dentro de los siguientes dos días, la 
admisión de la solicitud, mediante un dictamen de inicio. Dicha solicitud únicamente podrá 
ser rechazada en los siguientes casos: 

I. Si la persona imputada no se ubica dentro de las y los servidores públicos a que se refiere 
el artículo 179 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

II. Si carece de los registros de investigación que apoyen la solicitud. En este último caso, la 
Comisión prevendrá a la persona solicitante para que los exhiba en un plazo de dos días”. 

“Artículo 25. Audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 

La Audiencia iniciará con la exposición de medios de prueba y argumentos por parte del 
Ministerio Público. Enseguida, se llevará a cabo el desahogo de los medios de prueba 
ofertados por la o el servidor público imputado y su defensa. Para su desahogo se seguirán, 
en lo conducente, las reglas previstas en el Título VIII Capítulo IV del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. En su caso, el Ministerio Público podrá solicitar el desahogo de 
prueba nueva y de refutación. 

Salvo que la parte oferente hubiera solicitado el auxilio de la Comisión Jurisdiccional para la 
citación de testigos o peritos, por considerar pudieran ser hostiles, dando razones válidas 
para sustentar lo anterior, los medios de prueba testimonial y pericial deberán ser 
presentados a la Audiencia respectiva por conducto de la propia oferente; en caso contrario, 
se le tendrán por desiertos. 

Una vez desahogados los medios de prueba, se concederá la palabra a las partes para que 
expongan de forma oral, los alegatos que consideren pertinentes para justificar su 
pretensión. 

La Audiencia de desahogo de pruebas y alegatos tendrá una duración máxima de tres días 
sucesivos. Se desecharán aquellos medios de prueba cuyo desahogo implique salir del 
plazo señalado para tales efectos. Salvo caso fortuito o fuerza mayor, en que podrá 
ordenarse su desahogo fuera de dicho plazo”. 
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“Artículo 28. Sesión plenaria. 

Enlistado el dictamen y conforme al turno que le corresponda en el orden del día, la 
Presidencia de la Mesa Directiva declarará al Pleno que se erige en Jurado de Procedencia, 
y se actuará conforme a lo siguiente: 

… 

IV. El Jurado de Procedencia discutirá y votará las conclusiones propuestas por la Comisión 
Jurisdiccional”. 

CUARTO. Conceptos de invalidez. Los promoventes hicieron valer los conceptos de invalidez que a 
continuación se sintetizan: 

I. Violación al proceso legislativo. 

Se transgredió el derecho de la minoría legislativa de conocer y debatir el dictamen, en virtud de que 
el asunto número 569, referente a la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia se incluyó 
en el orden del día, por tratarse de un asunto supuestamente urgente y/o especial. 

Con fecha seis de marzo de dos mil dieciocho, minutos antes de que se sometiera a consideración el 
contenido del orden del día, la Diputada Citlalic Guadalupe Portillo Hidalgo presentó una moción a 
efecto de que fuera incluido en dicho orden el desahogo del dictamen relativo al asunto número 569 
aprobado por la Comisión Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

Diversos legisladores intervinieron a efecto de señalar la imposibilidad de incluir en el orden del día 
dicho dictamen. 

No obstante los señalamientos, la moción presentada fue sometida a votación y aprobada, haciendo 
despliegue de la mayoría que asiste al Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a pesar de 
no haberse colmado los requisitos solicitados por la Ley Orgánica del Poder Legislativo para llevar a 
cabo la citada moción. 

Para la inclusión del citado dictamen debió fundarse y motivarse por qué se consideraba que revestía 
la calidad de un asunto especial y urgente, lo cual no aconteció, ya que faltó acreditarse ante el 
Pleno del Congreso del Estado de Chihuahua que el asunto tuviera esas características, y 
aprobándose la inclusión del mismo, por lo que se trató de un abuso de poder. 

Respecto al trabajo elaborado por la citada Comisión, ésta se tomó el periodo de diez meses y nueve 
días a efecto de analizar la iniciativa mediante la cual se crea la ley impugnada, toda vez que la 
misma fue presentada ante el Pleno con fecha veinte de abril de dos mil diecisiete, turnada a la 
Comisión Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales el veinticinco de abril siguiente, 
transcurriendo el tiempo indicado para poder dictaminar tal iniciativa, emitiendo el dictamen hasta el 
seis de marzo de dos mil dieciocho, día en el cual inmediatamente se solicitó de manera arbitraria e 
ilegal su inclusión al orden del día de la sesión que tendría verificativo. Lo anterior, aun cuando la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en su artículo 171 señala la forma en que las iniciativas deben 
dictaminarse. 

Atendiendo a la fecha de presentación de la iniciativa y a la de turno —se presentó durante el 
segundo periodo ordinario del primer año de ejercicio constitucional—, por lo que en términos de la 
disposición legal antes invocada, debió dictaminarse a más tardar en el primer periodo ordinario 
dentro del segundo año de ejercicio constitucional, no aconteciendo de dicha manera. 

Es decir, en el análisis, nunca se dio por parte de los integrantes de la Comisión Dictaminadora el 
trato de especial y urgente que se invocó para su inclusión en el orden del día. 

De ese modo, se violentó el proceso legislativo, porque el asunto fue dictaminado por el grupo 
parlamentario de la mayoría —perteneciente al Partido Acción Nacional—, y sometido a 
consideración del Pleno, por aprobación también de su inclusión en el orden del día por la mayoría 
de dicho grupo parlamentario, sin dar oportunidad para su estudio y análisis, esto es, excluyendo con 
tales actos a la minoría parlamentaria de modo tajante de la participación en el debate público. No 
existió una discusión real, abierta y democrática, lo cual evidentemente es imposible, al solicitar la 
inclusión del citado asunto en la misma sesión en la cual se sometería a votación y aprobación. 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las disposiciones referentes a la Gaceta 
Parlamentaria, y conocimiento íntegro de los asuntos que se someterán a consideración del Pleno, 
los integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Chihuahua emitieron un acuerdo el 
veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, el cual entró en vigor el veintidós de septiembre del 
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mismo año, llevando por título: “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS 
TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y LA 
CELEBRACIÓN DE REUNIONES DE LA MESA DIRECTIVA, DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, DE LA LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA”. 

En términos del acuerdo anterior se determinó por la Mesa Directiva que las y los legisladores 
deberán enviar a la Secretaría de Asuntos Legislativos, por correo electrónico, el texto completo de 
las iniciativas, asuntos, o cualquier otro documento, que tuvieron a bien inscribir en el orden del día 
de la sesión que habrá de desahogar el Pleno o la Diputación Permanente, a más tardar a las 
diecisiete horas del día previo a dicha sesión, que de no enviar la iniciativa, documento o asunto, 
estos no se desahogarán en la sesión que corresponda. 

Para solicitar la inclusión del dictamen en el orden del día, cualquiera de los integrantes de la 
Comisión Legislativa Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales debió acudir a la reunión de 
la mesa directiva que tiene verificativo siempre antes del inicio de la sesión, en términos del citado 
acuerdo. 

Al tener conocimiento de la inclusión del dictamen hasta el momento en que se estaba desarrollando 
la sesión y se dio lectura al mismo en tribuna, para posteriormente y de manera inmediata someterlo 
a votación, es claro que no pudo haber debate alguno, porque nadie conoció previamente su 
contenido. 

II. Violación a los artículos 13 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los artículos 9 y 21 de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de 
Chihuahua, violentan lo dispuesto en el numeral 13 de la Constitución General, en virtud de que la 
voz “tribunales especiales” no se refiere a tribunales por la materia que conocen, y que pueden ser 
clasificados como tribunales especiales, por ejemplo, los tribunales de familia o del trabajo. 

Tampoco se refiere a los establecidos fuera del Poder Judicial, más bien la categoría apunta a la 
prohibición de tribunales ad hoc, creados para juzgar un caso concreto o a una determinada persona 
o grupo de personas en particular, sin que se garantice la imparcialidad e independencia del 
juzgador, vulnerando el principio de igualdad conforme al cual todos los ciudadanos en situaciones 
idénticas deben ser juzgados por el mismo tribunal.  

De ese modo, respecto del momento en que el tribunal debe estar establecido, la norma dispone que 
esto debe ocurrir con anterioridad a la perpetración de los hechos, con lo que se pretende evitar 
tribunales ad hoc creados específicamente para el conocimiento de un hecho concreto y a la espera 
de resultados específicos, lo cual acontecerá en términos de lo establecido en los artículos 9 y 21 de 
la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua. 

Por otra parte, los artículos 16, fracción IV, y 28, fracción IV, de la referida ley, establecen: 

“Artículo 16. Sesión plenaria. 

Enlistado el dictamen y conforme al turno que le corresponda en el orden del día, la Presidencia de la 
mesa Directiva declarará que el Pleno se erige en Jurado de Sentencia, y se actuará conforme a lo 
siguiente: 

… 

IV. El Jurado de Sentencia discutirá y votará las conclusiones propuestas por la Comisión 
Jurisdiccional”. 

“Artículo 28. Sesión plenaria. 

Enlistado el dictamen y conforme al turno que le corresponda en el orden del día, la Presidencia de la 
mesa Directiva declarará al Pleno se erige en Jurado de Procedencia, y se actuará conforme a lo 
siguiente: 

… 

IV. El Jurado de Procedencia discutirá y votará las conclusiones propuestas por la Comisión 
Jurisdiccional”. 

Dichas disposiciones violentan la garantía del debido proceso y de seguridad jurídica del funcionario 
público denunciado, toda vez que para que en la actuación de la Comisión Jurisdiccional se 
despliegue una conducta considerada como válida, debe entenderse que únicamente goza de una 
facultad investigadora del Poder Legislativo, en relación con el juicio político y la declaración de 
procedencia. 



78 DIARIO OFICIAL Martes 3 de agosto de 2021 

Más todavía, en el caso de la declaración de procedencia, en virtud de que en relación con delitos y, 
de alguna forma, ilícitos en general, la Constitución General establece una regla en su artículo 21 al 
señalar: “La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se 
auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato”. 

No es dable al legislador ordinario aumentar el número de salvedades o excepciones a las funciones 
de investigar o perseguir encomendadas al ministerio público. 

Es insostenible establecer que el Jurado de Procedencia discutirá y votará las conclusiones 
propuestas por la Comisión Jurisdiccional, toda vez que ésta, estaría prácticamente determinando la 
culpabilidad o no del funcionario público. Se considera que la Comisión Jurisdiccional no debe emitir 
sus conclusiones y someterlas a votación del Jurado, ya que únicamente debe exponer los hechos 
que se imputan y qué medios de convicción se desahogaron para pretender acreditar los hechos. 

III. La Ley que se impugna viola lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Carta Magna. 

Los artículos 7, fracciones V y VII, 8, 11, fracción II, y 12, último párrafo, se contraponen a lo 
dispuesto en el primer párrafo del numeral 13, todos ellos de la Ley de Juicio Político y Declaración 
de Procedencia para el Estado de Chihuahua. 

Ello se estima así, toda vez que en el artículo 7 se señala que a la denuncia deben adjuntarse las 
pruebas en las que se funda la misma, precisándose en el artículo 8 del ordenamiento en cita que 
efectuada la ratificación no se admitirán a la parte denunciante otros documentos, excepto los que 
tienen el carácter de pruebas supervinientes especificándose cuáles son éstas, e incluso 
estableciéndose en el artículo 10 que la Comisión Jurisdiccional analizará la admisión de la solicitud, 
la cual únicamente podrá ser rechazada si fuere notoriamente improcedente o no se apoya en 
prueba alguna. 

Luego, en el artículo 11 se señala que dictaminado el inicio del procedimiento, la Comisión 
Jurisdiccional notificará a la persona imputada sobre la denuncia interpuesta, haciéndole saber su 
deber de comparecer por escrito y ofrecer pruebas de su parte, dentro de los diez días siguientes a la 
notificación respectiva, señalándose en el artículo 12 referente a la contestación de la denuncia que 
al escrito de contestación debe adjuntarse la documentación en poder de la parte denunciada y que 
no serán admitidos aquellos documentos presentados con posterioridad a que fenezca el plazo para 
la contestación a la denuncia, salvo que se ubiquen en alguno de los supuestos del artículo 8 de la 
propia ley. 

Luego de señalar que no serán admitidos medios de convicción posteriores a los adjuntados a la 
denuncia y contestación respectiva, establece en el artículo 13 que se abrirá un periodo de diez días 
para el ofrecimiento de pruebas, comunes a las partes, y que concluido dicho plazo se dictará el 
acuerdo sobre la admisión de las pruebas ofrecidas. 

Dichas disposiciones se contraponen, y se establece una preocupante discrecionalidad de la 
Comisión Jurisdiccional, para poder acordar sobre la admisión o no de documentos posteriores a la 
presentación de la denuncia y de la contestación respectivas, ya que no se contempla de manera 
clara y precisa hasta cuándo serán admisibles los medios de convicción de las partes, señalando un 
término en un artículo y estableciendo otro con posterioridad, violentándose la certeza jurídica en la 
substanciación del procedimiento. 

Además, se tildan de inconstitucionales los artículos 13 y 25 de la Ley de Juicio Político y 
Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, toda vez que no se puede sujetar la 
admisión de las pruebas al tiempo que se lleve el desahogo de las mismas, porque con ello se 
violenta de manera flagrante el principio de legalidad y la garantía de audiencia, al no permitir una 
adecuada defensa, restringiendo el derecho de ser oído y vencido en juicio, al facultar a la autoridad 
substanciadora del procedimiento para que se desestimen discrecionalmente medios de convicción, 
por el solo hecho de la imposibilidad de la autoridad para desahogar los mismos en los términos 
fijados por la ley, y estableciendo de nueva cuenta la facultad discrecional de desechar los medios de 
convicción que a su juicio y libre arbitrio sean improcedentes. 

QUINTO. Admisión. Mediante proveído de Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
seis de abril de dos mil dieciocho, se ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad presentada y turnarlo al Ministro Alberto Pérez Dayán. El día nueve de ese mismo mes y 
año se admitió a trámite el asunto, se ordenó requerir a las autoridades que emitieron la norma impugnada, 
para que rindieran sus informes, y se acordó dar vista a la entonces Procuraduría General de la República, en 
términos de ley. 
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SEXTO. Informe rendido por el Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. Diana Karina Velázquez 
Ramírez, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Chihuahua rindió el siguiente informe:1 

Los argumentos propuestos como conceptos de invalidez son infundados. 

La razón de ser de todo procedimiento legislativo es brindar seguridad jurídica, a fin de evitar que se 
legisle en forma irresponsable o que se adopten decisiones de manera precipitada o irreflexiva. 

El proceso legislativo que dio origen al decreto impugnado cumplió cabalmente con cada una de sus 
etapas. Además existió un amplio debate en la sesión de seis de marzo de dos mil dieciocho. 

Existiendo en la Presidencia del Congreso del Estado de Chihuahua diversas denuncias de juicios 
políticos era más que suficiente la urgencia de desahogar, debatir y aprobar el decreto aquí 
controvertido. 

Las supuestas violaciones aducidas por los accionantes, de existir, deben calificarse de 
intrascendentes. 

En cuanto al contenido de las disposiciones impugnadas, debe decirse que efectivamente existe una 
Comisión Jurisdiccional, misma que resolverá la procedencia del juicio político; sin embargo sus 
funciones son “solventar” la admisión e incoación del procedimiento de juicio político o declaración de 
procedencia. No resuelve sobre el fondo de las denuncias, por tanto, no se constituye en un tribunal 
especial. 

La Comisión Jurisdiccional es la instancia instructora de los procedimientos, pero no tiene facultades 
de investigación; es el Congreso del Estado de Chihuahua el que se erige en Juzgado de Sentencia 
o Procedencia, según sea el caso, y sólo a él le corresponde resolver en definitiva. 

Tampoco es verdad que exista discrecionalidad de la autoridad para la admisión de pruebas 
posteriores a la denuncia y su contestación, ya que la ley establece plazos precisos y comunes para 
ambas partes. 

Se podrá presentar documentos con posterioridad a la ratificación de la denuncia, siempre y cuando 
hayan surgido con esa posterioridad, y los de fecha anterior, siempre y cuando el denunciante 
manifieste que no tuvo conocimiento de su existencia con fecha anterior. 

Respecto a la posibilidad de probar hechos supervenientes, la ley es clara al establecer la forma y 
tiempo en que debe presentarse las pruebas, con lo que no deja el tema a la discrecionalidad de la 
Comisión. 

El procedimiento establecido en la ley cumple con las formalidades ordenadas por el artículo 14 de la 
Constitución Federal y permite a las partes la debida oportunidad de probar y alegar en el 
procedimiento. 

En conclusión: 

1. No se reconoce algún tipo de violación al proceso legislativo, ni a la libertad parlamentaria, pues 
para la emisión del decreto se observaron todas las disposiciones legales, respetando la importancia 
que el asunto merecía. 

2. La creación de la Comisión Jurisdiccional no encuadra en el concepto de tribunal especial, ni su 
actuar se considera invasivo de la esfera de competencia del Ministerio Público. 

3. Lo que se busca con la instauración del juicio político es proteger y brindar certeza jurídica, 
salvaguardando los principios del debido proceso. 

SÉPTIMO. Informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Javier Corral Jurado, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, rindió el siguiente informe:2 

Causal de improcedencia. La prevista en la fracción VIII del artículo 19 de la Ley reglamentaria, 
debido a que los promoventes de la acción de inconstitucionalidad carecen de legitimación en la 
causa, al no haber acreditado su personalidad con la constancia de mayoría relativa y de asignación 
de diputaciones de representación proporcional al Congreso del Estado de Chihuahua, expedida por 
las autoridades electorales. 

                                                 
1 Fojas 246 a 280 del expediente.  
2 Ibídem, fojas 502 a 517.  
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Razones que sostienen la validez de la norma. Si bien pudieran actualizarse diversas violaciones 
al procedimiento legislativo, son intrascendentes, porque no trastocaron los atributos democráticos 
finales de la decisión. 

El proceso legislativo tiene como finalidad buscar la iniciativa de ley, que debidamente fue asignada y 
dictaminada por una Comisión, culminando su estudio con un dictamen aprobado por unanimidad o 
mayoría de votos de sus integrantes, de modo tal que cumple con sus objetivos fundamentales. No 
debe perderse de vista que el procedimiento legislativo simplemente es un cauce que permite colocar 
el proyecto al pleno del Congreso, para su discusión, análisis y aprobación. 

No es verdad que se haya creado un tribunal especial para sustanciar el juicio político. La finalidad 
de la creación de la Comisión Jurisdiccional es desahogar el procedimiento; es por ello que se 
considera errónea la percepción por parte de los promoventes. 

La Comisión tampoco es invasiva de las facultades exclusivas del Ministerio Público, por no guardar 
relación con temas de carácter penal, o conductas que la ley califica como delitos. 

Además, la ley prevé la oportunidad de defensa adecuada, para ofrecer y desahogar pruebas y para 
alegar lo que en derecho convenga a las partes. 

OCTAVO. Intervención del entonces Procurador General de la República. El titular de la citada 
dependencia se abstuvo de formular su respectivo pedimento.3 

Al respecto, debe precisarse que con fundamento en los artículos 10, fracción IV, y 66 de la Ley 
reglamentaria, en relación con los diversos 5, fracción VII4 y Sexto Transitorio5 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, corresponde a dicha Fiscalía intervenir en las acciones de 
inconstitucionalidad o controversias constitucionales, aunado a que todas las referencias normativas a la 
Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la 
Fiscalía General de la República o a su titular, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. 

NOVENO. Cierre de instrucción. Mediante proveído de doce de junio de dos mil dieciocho se decretó el 
cierre de la instrucción.6 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que en ella se plantea la 
posible contravención a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por una norma general de 
carácter local. 

SEGUNDO. Oportunidad. La acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 

El artículo 607 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad será de treinta días naturales, y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día 
siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada. 

De conformidad con lo anterior, el cómputo inició el once de marzo de dos mil dieciocho y venció el lunes 
nueve de abril siguiente, ya que el decreto reclamado fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua el diez de marzo de dos mil dieciocho. 

                                                 
3 Según consta en la certificación y auto que respectivamente obran a fojas 556 y 557 del expediente. 
4 “Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: 
… 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y 
…”. 
5 “Transitorios 
… 
Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán 
referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las 
referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley”. 
6 Foja 557 del expediente. 
7 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”.  
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Si la demanda se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
el seis de abril de dos mil dieciocho, se debe concluir que la acción de inconstitucionalidad fue promovida 
oportunamente, según se muestra aquí: 

 

Marzo de 2018 

D L M M J V S 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17

18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29 30 31

       

Abril de 2018 

D L M M J V S 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30      

 

TERCERO. Legitimación activa. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. 

El artículo 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Federal dispone que el equivalente al treinta y tres 
por ciento de los integrantes de alguna de las legislaturas de las entidades federativas pueden ejercitar acción 
de inconstitucionalidad en contra de las leyes expedidas por el propio órgano legislativo. 

La presente acción de constitucionalidad es promovida por los diputados integrantes de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua: 

○ María Isela Torres Hernández. 

○ Imelda Irene Beltrán Amaya. 

○ Rocío Grisel Sáenz Ramírez. 

○ René Frías Bencomo. 

○ María Antonieta Mendoza Mendoza. 

○ Martha Rea y Pérez. 

○ Alejandro Gloria González. 

○ Hever Quezada Flores. 

○ Leticia Ortega Máynez. 

○ Pedro Torres Estrada. 

○ Rubén Aguilar Jiménez. 

○ Héctor Vega Nevárez. 

Conforme al Decreto No. LXV/INLEG/0001/2016 I.P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua el tres de octubre de dos mil dieciséis, son treinta y tres diputados los que integran dicha 
legislatura, por lo que los doce diputados firmantes cubren el requisito constitucional de que acudan a juicio el 
treinta y tres por ciento de los integrantes de la legislatura que emitió la norma. 

En este aspecto, el Gobernador del Estado de Chihuahua, al presentar su informe, aduce que los 
promoventes carecen de legitimación en la causa debido a que no acreditaron su personalidad con la 
constancia de mayoría relativa y de asignación de diputaciones de representación proporcional al Congreso 
del Estado de Chihuahua, expedida por las autoridades electorales. 

Es infundado el planteamiento, porque tal requisito no lo exige el artículo 105, fracción II, inciso d), de la 
Constitución Federal, que sólo pide que acudan a juicio “… el equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes de alguna de las legislaturas de las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por del 
propio órgano”. Aspecto que en el caso quedó demostrado. 

CUARTO. Legitimación pasiva. El Congreso y el Gobernador Constitucional, ambos del Estado de 
Chihuahua, acreditaron la legitimación que les asiste para acudir al presente juicio. 

Así es, por cuanto hace a la representación del Congreso, se tiene reconocida la personalidad de quien 
comparece en su nombre, de conformidad con el Decreto No. LXV/ITMD/0379/2017 I.J.P., emitido el treinta de 
agosto de dos mil diecisiete, por la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua, en 
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el cual se aprobó la designación de la Diputada Diana Karina Velázquez Ramírez como Presidenta de la Mesa 
Directiva, por un periodo de encargo del uno de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de agosto de 
dos mil dieciocho, publicado el uno de septiembre de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Gobierno de 
ese Estado; y en términos del artículo 75, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la referida 
entidad.8 

Por cuanto hace al Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, también se le reconoce 
personalidad, de acuerdo con las constancias que en copia certificada exhibe para tal efecto9 y en atención al 
artículo 31, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.10 

QUINTO. Improcedencia por cesación de efectos. De oficio, este Alto Tribunal advierte que debe 
sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad por lo que respecta a algunos artículos del Decreto 
combatido, al haber cesado en sus efectos, actualizándose en tal virtud la causal de improcedencia prevista 
en la fracción V del artículo 19 de la Ley Reglamentaria.11 

Al respecto, cabe señalar que se combate en la presente acción de inconstitucionalidad el Decreto No. 
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., publicado el diez de marzo de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, mediante el cual se expide la “Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para 
el Estado de Chihuahua”;12 respecto de ese ordenamiento se expresaron conceptos de invalidez que se 
pueden clasificar de la siguiente forma: 

i. Violaciones cometidas en el procedimiento legislativo; e 

ii. Impugnación concreta de los artículos 7, fracciones V y VII, 8, 9, 11, fracción II, 12, último párrafo, 13, 
16, fracción IV, 21, 25 y 28, fracción IV, de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el 
Estado de Chihuahua. 

En el Decreto No. LXVI/RFLEY/0271/2019 I P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua el veintiséis de enero de dos mil diecinueve, el cual entró en vigor al día siguiente de conformidad 
con su Primero Transitorio,13 se reformaron las siguientes disposiciones:14 

 7, párrafos primero y cuarto; 9, párrafo primero; 20, párrafo primero; 21, párrafo primero; 33, párrafo 
primero; y 35, párrafo segundo. 

Posteriormente, a través del diverso Decreto No. LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., publicado en ese mismo 
Periódico Oficial el quince de mayo de dos mil diecinueve, y que entró en vigor al día siguiente según lo 
dispuesto por su artículo Primero Transitorio,15 se reformaron y adicionaron los preceptos de la legislación 
de mérito que enseguida se mencionan:16 

 Reformados: 9, 13, 15, 21; 24, párrafo primero, y del párrafo segundo, su fracción I; 36 y 44, párrafo 
primero. 

 Adicionada: la fracción IV al párrafo segundo del artículo 24. 

Ahora bien, para el examen de la incidencia del Decreto combatido en la presente acción de 
inconstitucionalidad, es pertinente hacer referencia al criterio sustentado por este Tribunal Pleno derivado 
fundamentalmente, de la acción de inconstitucionalidad 28/2015,17 reiterado en subsecuentes precedentes,18 
y que se refiere a la existencia de un nuevo acto legislativo que provoque el sobreseimiento por cesación de 
efectos de la norma general impugnada. 

                                                 
8 “Artículo 75. La o el Presidente de la Mesa Directiva lo será también del Congreso, y tendrá las atribuciones siguientes:  
I. Ostentar la representación oficial del Congreso del Estado y, en su caso, conferir y revocar poderes generales o especiales con la amplitud 
de facultades que estime necesarias.  
…”. 
9 Fojas 518 a 526 del expediente. 
10 “Artículo 31. El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y se deposita: …  
II. El Ejecutivo, en un funcionario que se denominará ‘Gobernador del Estado’.  
…”. 
11 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: … 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;…”. 
12 A través de ese Decreto también se derogaron diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Chihuahua.  
13 “PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado”.  
14 De igual modo, mediante dicho Decreto se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, ambas del Estado de Chihuahua.  
15 “ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado”. 
16 Además, se reformaron y adicionaron diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua.  
17 Resuelta en sesión de veintiséis de enero de dos mil dieciséis, bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz.  
18 Entre otros, las acciones de inconstitucionalidad 55/2016; 97/2016 y su acumulada 98/2016; 12/2016; 105/2018 y su acumulada 108/2018; 
y 121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 123/2017 y 135/2017, resueltas respectivamente, el veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, 
cinco de enero de dos mil diecisiete, nueve de julio de dos mil dieciocho, veinte de mayo de dos mil diecinueve y dieciséis de enero de dos mil 
veinte.  
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En el precedente se enfatizó la necesidad de precisar los lineamientos mínimos requeridos para 
considerar en qué momento se está en presencia de un nuevo acto legislativo. Para ello, partió de la 
jurisprudencia de Pleno P./J. 8/200419 que de manera general señala cuándo se actualiza la causa de 
improcedencia por cesación de efectos, asimismo explica la evolución del criterio. 

Sobre esa base, para que pueda hablarse de un acto de esa naturaleza por lo que ve a su impugnación o 
sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad, deben reunirse al menos los 
siguientes dos aspectos: 

a) Que se haya llevado a cabo un procedimiento legislativo (criterio formal); y 

b) Que exista una modificación en el sentido normativo (criterio material).20 

El primer enunciado involucra el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del 
procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación. Siendo 
relevante para las acciones de inconstitucionalidad la publicación de la norma general, puesto que a partir de 
este momento podrá ejercitarse la acción por los entes legitimados. 

El segundo aspecto consiste en que la modificación sea en el sentido normativo, esto es, se actualiza 
cuando existan verdaderos cambios que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto; 
por tanto, una alteración material será un nuevo acto legislativo. 

En relación con este último aspecto, en el precedente antes referido se explicó que una modificación de 
este tipo no se daría cuando, por ejemplo, se reproduce un artículo exactamente con el mismo contenido que 
el reformado. Tampoco cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un artículo y que por 
cuestiones de técnica legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas inserciones no impliquen una 
modificación en el sistema normativo al que fueron adheridas; y que tampoco basta con la sola publicación de 
la norma para que se considere un nuevo acto legislativo, ni que se reproduzca íntegramente la norma 
general, sino que la modificación debe impactar el alcance de ésta con elementos novedosos que la hagan 
distinta a la que se encontraba regulada; es decir, debe producir un efecto normativo en el texto de la 
disposición al que pertenece el propio sistema. 

Se subrayó que: “El ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto, en dicho 
sistema, aunque sea tenue”. 

Por tanto, no cualquier modificación puede provocar la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, 
sino que, concluidas las etapas del procedimiento legislativo, éste indefectiblemente debe producir un impacto 
jurídico; lo que da lugar a determinar que también quedarían excluidas aquéllas modificaciones de tipo 
metodológico propias de la técnica legislativa, en las que por cuestiones formales es necesario ajustar la 
ubicación de los textos o la denominación de ciertos entes, dependencias y organismos. 

De igual forma, en el precedente se enfatizó que con el criterio se logra que el Tribunal Constitucional se 
ocupe de controlar o verificar cambios normativos reales, esto es, materiales o verdaderos y no sólo cambios 
de palabras o cuestiones menores propias de la técnica legislativa, es decir, variaciones que afecten la 
esencia de la institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto, que deriva 
precisamente del producto del Poder Legislativo. 

Al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia de este Tribunal Pleno, identificada con el número  
P./J. 25/2016 (10a.), que a continuación se reproduce: 

                                                 
19 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA. Los artículos 59 y 65, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, que en las 
acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título III de dicho 
ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposiciones relativas a las controversias constitucionales contenidas en el 
título II de la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de improcedencia consignadas en el artículo 19 de la 
indicada ley reglamentaria, con excepción de la señalada en su fracción II. Por tanto, la causal de improcedencia establecida en la fracción V 
del mencionado artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente dejen de producirse los efectos 
de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la declaración de 
invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los 
artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XIX, marzo de 2004, materia: constitucional, página: 958, registro: 182048. 
20 Se hace la precisión que en sesión del Tribunal Pleno de dos de marzo de dos mil veinte, al discutirse la acción de inconstitucionalidad 
66/2019, se abandonó el término de cambio sustantivo, por el de cambio en el sentido normativo, ello con el propósito de que evitar reservas 
de votos sobre el particular. El ajuste se aprobó por una mayoría de diez votos a favor.  
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“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS 

PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE 

UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se está en presencia de un nuevo 

acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos 

en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos 

aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la 

modificación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y 

agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, 

dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras que el segundo, 

consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan 

verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 

del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto 

legislativo. Este nuevo entendimiento, pretende que a través de la vía de acción de 

inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la 

institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva 

precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o 

cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el 

número de fracción o de párrafo de un artículo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, 

o cambios de nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva 

publicación de la norma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca 

íntegramente la norma general, pues se insiste en que la modificación debe producir un 

efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema”.21 

Es importante tomar en cuenta que de la lectura a los conceptos de invalidez resumidos en el resultando 

Cuarto de esta sentencia, se advierte que existe una impugnación de carácter general formulada en contra del 

Decreto por el que se expide la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de 

Chihuahua, a saber, la correspondiente a las violaciones cometidas en el procedimiento legislativo 

consistentes en que: a. Esa Ley transgredió el derecho de la minoría legislativa de conocer y debatir el 

dictamen correspondiente al asunto número 569, referente a la mencionada ley, ya que se incluyó en el orden 

del día por considerarse urgente y/o especial, sin que ello quedara justificado, por lo que no existió una 

discusión real, abierta y democrática; y b. Por lo que ve a la Comisión Primera de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, ésta se tomó el periodo de diez meses y nueve días, a efecto de analizar la iniciativa por la 

cual se crea la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia, toda vez que la misma fue presentada 

ante el Pleno el veinte de abril de dos mil diecisiete, turnada a esa Comisión el veinticinco de ese mes y año, 

transcurriendo el tiempo indicado para poder dictaminar la iniciativa, dictamen que fue emitido hasta el seis de 

marzo de dos mil dieciocho, día en el que también se solicitó arbitrariamente su inclusión en el orden del día 

de la sesión que tendría verificativo. 

Ahora bien, a continuación se examinarán las reformas y adiciones de los artículos contenidos en los 

Decretos publicados el veintiséis de enero de dos mil diecinueve y quince de mayo de ese mismo año, para 

así verificar si éstos contienen modificaciones materiales que transformen la influencia, el contenido o el 

alcance del ordenamiento en cuestión, que den lugar a un sobreseimiento por cesación de efectos. 

El pronunciamiento respectivo se hará por cada uno de los preceptos modificados, antecedido por un 

cuadro comparativo que al efecto se inserta, en cuya primera columna se reproducen los artículos del Decreto 

por el que se expide la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, 

publicado el diez de marzo de dos mil dieciocho —texto original—; en la segunda, el Decreto por el que se 

reforman diversos artículos de la mencionada ley, publicado el veintiséis de enero de dos mil diecinueve, 

identificándose con subrayado las respectivas modificaciones; y en la tercera, el Decreto de quince de mayo 

de ese mismo año, por el que se reforman diversos preceptos y se adiciona una fracción en uno de ellos, 

todos también de la citada ley, destacándose en negritas dichas reformas y adición. 

                                                 
21 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, jurisprudencia, libro 35, octubre de 2016, tomo I, página: 65, registro: 
2012802. 
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Decreto No.
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 10 de marzo 
de 2018.  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0271/2019 I 
P.E., publicado en el 
Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 26 
de enero de 2019.  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., 
publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua 
el 15 de mayo de 2019. 

Artículo 7. Presentación y ratificación 
de la denuncia. 

 
 

La persona interesada presentará su 
denuncia ante la Secretaría de 
Asuntos Interinstitucionales del 
Congreso del Estado. 

 
El escrito de denuncia deberá contener 
los siguientes datos: 

 
I a VIII… 

Al escrito deberá adjuntarse… 

 
 
 

La denuncia será ratificada por la 
denunciante ante la Secretaría de 
Asuntos Interinstitucionales; ello, 
dentro de los cinco días a que sea 
presentada. 

 
Las denuncias… 

Artículo 7. Presentación y 
ratificación de la denuncia. 

(REFORMADO, P.O. 26 DE 
ENERO DE 2019) 

La persona interesada 
presentará su denuncia ante 
la Secretaría de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos del 
Congreso del Estado. 

El escrito de denuncia 
deberá contener los 
siguientes datos: 

I a VIII… 

Al escrito deberá 
adjuntarse… 

(REFORMADO, P.O. 26 DE 
ENERO DE 2019) 

La denuncia será ratificada 
por la denunciante ante la 
Secretaría de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos; ello, 
dentro de los cinco días a 
que sea presentada. 

Las denuncias… 

Artículo 7… (No hubo reformas). 

 

 

Dicho artículo regula la presentación y ratificación de la denuncia correspondiente al procedimiento de 
juicio político, originalmente se preveía en sus párrafos primero y cuarto, respectivamente, que la persona 
interesada la presentara y ratificara ante la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales, actualmente a la 
Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos. 

Al respecto, el artículo Tercero Transitorio22 del Decreto publicado el veintiséis de enero de dos mil 
diecinueve, señala que todas las acciones, gestiones, medidas y asuntos que se encuentren vigentes o en 
trámite de la antes denominada “Secretaría de Asuntos Interinstitucionales”, se trasladan a la Secretaría que 
corresponda según la naturaleza jurídica o administrativa de cada caso concreto, aunado a que, el 
seguimiento procesal de todos los expedientes legales en que el Congreso del Estado sea parte, activa, 
pasiva, como tercero interesado, como autoridad responsable, o instancia sustanciadora, incluidos los 
expedientes relativos a Juicios Políticos o Declaratorias de Procedencia que en su caso existan, se asumen 
por la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos a partir del veintisiete de enero de dos mil diecinueve, 
fecha en que entró en vigor el referido Decreto. 

                                                 
22 “Tercero.- Todas las acciones, gestiones, medidas y asuntos que se encuentren vigentes o en trámite de la antes denominada ‘Secretaría 
de Asuntos Interinstitucionales’, se trasladan a la Secretaría que corresponda según la naturaleza jurídica o administrativa de cada caso 
concreto derivada de las reformas, adiciones o derogaciones previstas en el presente Decreto. 
La continuidad procesal de todos los expedientes legales en que el Congreso del Estado sea parte, activa, pasiva, como tercero interesado, 
como autoridad responsable, o instancia sustanciadora, incluidos los expedientes relativos a Juicios Políticos o Declaratorias de Procedencia 
que en su caso existan, serán asumidos por la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos el mismo día de entrada en vigor del presente 
Decreto, para lo cual se levantará acta de entrega-recepción conducente en esa misma fecha, o bien el acta circunstanciada a que hubiera 
lugar”. 
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También debe tenerse en cuenta que a través de ese Decreto, además de reformarse diversos preceptos 
de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de esa entidad, así 
como del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo. 

Entre los artículos que fueron derogados de la mencionada Ley Orgánica, se encuentran la fracción III del 
artículo 124,23 la cual contemplaba a la “Secretaría de Asuntos Interinstitucionales” como órgano técnico del 
Congreso del Estado de Chihuahua para el cumplimiento de sus atribuciones legales, así como el diverso 131 
que integraba el Capítulo IV denominado: “DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES”, 
el cual enlistaba en sus veinte fracciones los asuntos que le correspondía despachar a esa extinta 
Secretaría.24 

De lo antes puntualizado, se advierte que la actual referencia en los párrafos primero y cuarto del artículo 
7 de la ley combatida, a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos en lugar de la Secretaría de Asuntos 
Interinstitucionales, no se reduce a un cambio de denominación de un organismo, ya que tiene por origen la 
extinción o desaparición de un órgano técnico del Congreso del Estado, lo que ocasionó que sus asuntos 
vigentes o en trámite hasta ese momento —veintiséis de enero de dos mil diecinueve— se trasladaran a la 
Secretaría que correspondiera según la naturaleza jurídica o administrativa de cada caso en particular. 

Así, se colma el primer requisito para considerar que se está frente a un nuevo acto legislativo, consistente 
en que se haya llevado a cabo un proceso legislativo, toda vez que se desenvolvieron las diferentes etapas de 
dicho proceso hasta culminar con la publicación el día veintiséis de enero de dos mil diecinueve del Decreto 
legislativo LXVI/RFLEY/0271/2019 I P.E., en el que la legislatura del Estado de Chihuahua reformó, entre 
otros, los párrafos primero y cuarto del artículo 7 de la Ley en mención. 

Adicionalmente, se cumple con el segundo de los requisitos, ya que a criterio de este Tribunal Pleno dicha 
reforma muta en un grado de intensidad el sentido de la norma, al modificar su alcance derivado de la 
desaparición del órgano técnico que se encargaba de recibir la presentación y ratificación de la denuncia 
correspondiente al procedimiento de juicio político —Secretaría de Asuntos Interinstitucionales—, para ahora 
ser una diversa —Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos—, por lo que se trata de una variación que 
produce un efecto normativo distinto en el sistema de recepción y ratificación de dicho tipo de denuncia, y no 
sólo un ajuste o cambio en la denominación de un órgano técnico del Congreso del Estado de Chihuahua. 

                                                 
23 La fracción en comento literalmente establecía que:  
 “Artículo 124.- Para el cumplimiento de sus obligaciones legales y constitucionales, el Congreso contará con los siguientes órganos: … 
III.- Secretaría de Asuntos Interinstitucionales.  
…”. 
24 El texto del artículo de mérito era del tenor siguiente:  
 “Artículo 131.- A la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales corresponde el despacho de lo siguiente: 
I.- Atender los asuntos legales del Congreso en sus aspectos jurídicos, consultivos, administrativos y contenciosos. 
II.- Representar al Congreso, conjunta o separadamente con quien presida la Mesa Directiva o la Diputación Permanente, en los juicios en 
que sea parte, tanto en períodos ordinarios como en los recesos de la Legislatura. 
III.- Conferir y revocar poderes generales y especiales para representar al Congreso ante los tribunales, en los juicios de cualquier naturaleza 
en que este sea parte. 
IV.- Llevar a cabo las notificaciones de las resoluciones del Congreso. 
V.- Actuar como secretaría técnica de la Junta de Coordinación Política. 
VI.- Auxiliar a la Presidencia de la Mesa Directiva, en su caso, en la ejecución de los acuerdos del Congreso y de la Junta de Coordinación 
Política. 
VII.- Auxiliar a la Presidencia de la Mesa Directiva en la substanciación de los procedimientos administrativos a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y en la formulación del dictamen correspondiente, mismo que se presentará al 
Pleno. 
Tratándose de servidores públicos del Congreso, en lo relativo a las responsabilidades, quien presida la Mesa Directiva resolverá en 
definitiva. 
VIII.- Expedir y certificar las copias de documentos oficiales del Congreso, en ausencia de las y los secretarios y prosecretarios. 
IX.- Coordinarse con las otras Secretarías para la ejecución de las resoluciones del Congreso, de la Junta de Coordinación Política, así como 
de la Mesa Directiva. 
X.- Realizar foros de consulta, mesas de trabajo y consultas técnicas sobre cualquier asunto que requiera la opinión de la ciudadanía, 
haciendo del conocimiento de quien presida la Mesa Directiva el resultado de los mismos. 
XI.- Llevar la gestoría social de las diputadas y los diputados. 
XII.- Difundir las actividades del Congreso y de sus órganos. 
XIII.- Supervisar los asuntos de Comunicación Social del Congreso y las relaciones con los medios de comunicación masiva. 
XIV.- Impulsar la creación de un canal de televisión del Congreso del Estado y llevar a cabo las acciones para su adecuado funcionamiento, 
en el cual se incorpore el uso del lenguaje de señas, con el fin de auxiliar a las personas con discapacidad auditiva. 
XV.- Integrar los archivos para realizar la entrega-recepción, de los asuntos de su competencia. 
XVI.- Solicitar a la Secretaría de Administración los apoyos correspondientes para el cumplimiento de las atribuciones conferidas. 
XVII.- Presentar a la Secretaría de Administración, el proyecto de su presupuesto anual para su validación e inclusión al anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos del Congreso. 
XVIII.- Ejercer el presupuesto asignado, bajo los lineamientos que establezca la Secretaría de Administración. 
XIX.- Nombrar y remover al personal de la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales, en los términos de la normatividad correspondiente. 
XX.- Atender las demás actividades que le señalen la presente Ley y otros ordenamientos legales aplicables, o las que le encomiende el 
Pleno, la Junta de Coordinación Política o quien presida la Mesa Directiva, en su caso”. 
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Decreto No. 
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el 10 
de marzo de 2018.  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0271/2019 I 
P.E., publicado en el 
Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua el 26 de 
enero de 2019  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el 15 de 
mayo de 2019. 

 

Artículo 9. Integración de la 
Comisión Jurisdiccional. 

 
 

Ratificada la denuncia, la 
Secretaría de Asuntos 
Interinstitucionales la turnará, al 
día siguiente, a la Junta de 
Coordinación Política, dando vista 
a la Presidencia del Congreso o de 
la Diputación Permanente. 

 
 

El asunto se enlistará en la 
siguiente sesión, a efecto de que 
el Pleno, a propuesta de la Junta 
de Coordinación Política, integre 
una Comisión Jurisdiccional, la 
cual contará con cinco miembros 
propietarios y tres suplencias, 
misma que reflejará la 
composición plural del Congreso. 
Las personas suplentes entrarán 
en funciones según el orden de 
prelación en que hayan sido 
designadas. 

 

Artículo 9. Integración de la 
Comisión Jurisdiccional. 

(REFORMADO, P.O. 26 DE 
ENERO DE 2019) 

Ratificada la denuncia, la 
Secretaría de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos la 
turnará, al día siguiente, a la 
Junta de Coordinación 
Política, dando vista a la 
Presidencia del Congreso o 
de la Diputación Permanente. 

 

El asunto… 

(REFORMADO, P.O. 15 DE MAYO 
DE 2019) 

Artículo 9. Del turno de la denuncia. 

 

 
Ratificada la denuncia, la Secretaría 
de Asuntos Legislativos y Jurídicos la 
turnará, al día siguiente, a la 
Comisión Jurisdiccional, dando 
vista a la Presidencia del Congreso o 
de la Diputación Permanente. 

Si una vez ratificada la denuncia 
aún no se encontrara integrada 
esta Comisión, se le dará el trámite 
correspondiente hasta que haya 
quedado conformada. 

Si lo señalado en el párrafo 
anterior aconteciere durante 
alguna Diputación Permanente, la 
Mesa Directiva convocará a un 
periodo extraordinario, en un plazo 
no mayor de tres días, a efecto de 
conocer del asunto. 

Si lo señalado… 

 

 

 

Originalmente, el texto de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de 
Chihuahua, en su artículo 9, relativo a la “integración de la Comisión Jurisdiccional”, establecía en su primer 
párrafo que, ratificada la denuncia, la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales la turnaría, al día siguiente, a 
la Junta de Coordinación Política, dando vista a la Presidencia del Congreso o de la Diputación Permanente. 

En el segundo párrafo del mismo artículo se establecía que el asunto se enlistaría en la siguiente sesión, a 
efecto de que el Pleno, a propuesta de la Junta de Coordinación Política, integrara una Comisión 
Jurisdiccional conformada con cinco miembros propietarios y tres suplencias, que reflejara la composición 
plural del Congreso, también se preveía que las personas suplentes entrarían en funciones según el orden de 
prelación en que hubieran sido designadas. 

El último párrafo preveía el supuesto de que si lo antes señalado aconteciera durante alguna Diputación 
Permanente, la Mesa Directiva convocaría a un periodo extraordinario en un plazo no mayor de tres días, a 
efecto de conocer del asunto. 
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La reforma ocurrida a dicho numeral mediante Decreto publicado el veintiséis de enero de dos mil 
diecinueve, fue respecto del primer párrafo, tocante al órgano encargado de turnar la denuncia una vez que 
fuera ratificada a la Junta de Coordinación Política, con vista a la Presidencia del Congreso o de la Diputación 
Permanente, esto es, la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos en lugar de la extinta Secretaría de 
Asuntos Interinstitucionales. 

Al respecto, son aplicables los comentarios vertidos tocantes al artículo 7 de la legislación combatida, 
dado que no se trata de un cambio de denominación de un órgano técnico del Congreso del Estado de 
Chihuahua, pues la variación obedece a la desaparición de la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales de la 
estructura orgánica del Congreso, lo que se traduce en un nuevo acto legislativo. 

Pero además, el artículo 9 en comento volvió a ser reformado a través del diverso Decreto publicado el 
quince de mayo de dos mil diecinueve, cambiándose el título del artículo de “Integración de la Comisión 
Jurisdiccional” a “Del turno de la denuncia”, estableciendo en su primer párrafo como el órgano al cual se 
habrá de turnar la denuncia ratificada a la Comisión Jurisdiccional en lugar de la Junta de Coordinación 
Política. 

A través de ese Decreto se eliminaron los originales segundo y tercer párrafos, para actualmente prever 
que si una vez ratificada la denuncia aún no se encontrara integrada la Comisión Jurisdiccional, se le dará el 
trámite correspondiente hasta que haya quedado conformada. 

Dichas modificaciones también constituyen un nuevo acto legislativo que trascienden al sentido del 
numeral en su totalidad, dado que la variación de Junta de Coordinación Política a Comisión Jurisdiccional, no 
es un mero cambio de denominación del ente. 

Ello se estima así, toda vez que de conformidad con los artículos 14, fracción I,25 6026 y 61, párrafo 
primero,27 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, el Congreso de ese Estado 
funciona en Pleno, pero para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxilia —entre otros— de la 
Junta de Coordinación Política, órgano que tiene una naturaleza colegiada en el que se impulsan 
entendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios, a fin de 
alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y 
legalmente le corresponden; encontrándose integrada la Junta de Coordinación Política por quienes coordinen 
los grupos o coaliciones parlamentarios, por las o los diputados que se constituyan como representaciones 
parlamentarias, por las o los diputados independientes, por quien presida la Mesa Directiva, y por las o los 
subcoordinadores; todos con derecho a voz y voto, con excepción de estos dos últimos, que sólo tendrán voz. 

Por su parte, de conformidad con la fracción IV del artículo 14 de la referida Ley Orgánica,28 las 
Comisiones son órganos diversos —a la Junta de Coordinación Política— que también auxilian al Pleno del 
Congreso del Estado para el desahogo de los asuntos de su competencia. 

El artículo 115 de ese mismo cuerpo normativo,29 en su texto anterior a la reforma publicada el quince de 
mayo de dos mil diecinueve, establecía que las “Comisiones Jurisdiccionales” conocerían de las denuncias o 
acusaciones que se presenten contra servidores públicos que gocen de fuero constitucional; de las denuncias 
o acusaciones que se presenten contra servidores públicos, de conformidad a lo que establecido en la 
entonces la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; y de las solicitudes por parte del Ministerio 
Público para declarar si ha lugar o no a proceder penalmente en contra de servidores públicos. 

                                                 
25 “Artículo 14.- El Congreso del Estado funciona en Pleno, y para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de los 
siguientes Órganos: 
I.- Junta de Coordinación Política. 
…”. 
26 “Artículo 60.- La Junta de Coordinación Política es el órgano colegiado en que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con 
las instancias y órganos que resulten necesarios, a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones 
que constitucional y legalmente le corresponden”. 
 
27 “Artículo 61.- La Junta de Coordinación Política estará integrada por quienes coordinen los grupos o coaliciones parlamentarios, por las o 
los diputados que se constituyan como representaciones parlamentarias, por las o los diputados independientes, por quien presida la Mesa 
Directiva, y por las o los subcoordinadores; todos con derecho a voz y voto, con excepción de estos dos últimos, que solo tendrán voz. 
…”.  
28 “Artículo 14.- El Congreso del Estado funciona en Pleno, y para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de los 
siguientes Órganos:… 
IV.- Comisiones. 
…”. 
29 “Artículo 115.- Las Comisiones Jurisdiccionales conocerán: 
I.- De las denuncias o acusaciones que se presenten contra servidores públicos que gocen de fuero constitucional. 
II.- De las denuncias o acusaciones que se presenten contra servidores públicos, de conformidad a lo que establezca la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
III.- De las solicitudes por parte del Ministerio Público para declarar si ha lugar o no a proceder penalmente en contra de servidores públicos”. 
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Es oportuno puntualizar que a través del referido Decreto publicado el quince de mayo de dos mil 

diecinueve, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones tanto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Chihuahua, como de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para la misma 

entidad. 

Una vez hecha esa precisión, debe recordarse que la integración de la Comisión Jurisdiccional, con 

anterioridad a esa reforma, se encontraba en el segundo párrafo del artículo 9 de la ley combatida, que 

preveía que esa Comisión estaría conformada por cinco miembros propietarios y tres suplencias, reflejándose 

así la composición plural del Congreso, en el entendido de que los suplentes estarían en funciones según el 

orden de prelación en que hubieran sido designadas. 

A raíz del referido Decreto se reformó el artículo 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Chihuahua,30 y se agregó un artículo 115 bis.31 El primero de ellos guarda similitud con el segundo párrafo 

del referido artículo 9,32 en su texto anterior a la reforma de quince de mayo de dos mil diecinueve, en tanto 

que prevé que la Comisión Jurisdiccional se conformará con cinco miembros propietarios y tres suplencias, 

misma que refleja la composición plural del Congreso, señalándose también que las personas suplentes 

estarán en funciones según el orden de prelación en que hayan sido designadas. 

Por su parte, el numeral 115 bis de la ley en comento, establece como conocimiento de dicha Comisión, 

las denuncias o acusaciones que se presenten en contra de las personas servidoras públicas señaladas en el 

artículo 178, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; y las solicitudes por parte del 

Ministerio Público para declarar si ha lugar o no a proceder penalmente en contra de las personas servidoras 

públicas, que señala el artículo 179 de la misma Constitución local, señalando además en su último párrafo 

que en lo no expresamente previsto para esa Comisión, se estará a lo dispuesto por el Título Quinto de la 

propia Ley Orgánica —que lleva por título “DE LAS COMISIONES Y COMITÉS”— y la Ley de Juicio Político y 

Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua. 

Debido a lo anterior, se considera que el texto íntegro del artículo 9 del cuerpo normativo combatido, con 

motivo de sus más recientes reformas de veintiséis de enero y quince de mayo de dos mil diecinueve, 

constituye un nuevo acto legislativo dado que, se llevaron a cabo las diversas etapas de dicho proceso hasta 

culminar con la publicación en esas fechas, respectivamente, de los Decretos LXVI/RFLEY/0271/2019 I P.E., 

y LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., en los que la legislatura del Estado de Chihuahua reformó el referido 

precepto. 

Adicionalmente, dichas modificaciones varían el sentido del artículo en comento por transitar de una 

regulación de la integración de la Comisión Jurisdiccional a una del turno de la denuncia correspondiente al 

juicio político, además de que los cambios de Secretaría de Asuntos Interinstitucionales a Secretaría de 

Asuntos Legislativos y Jurídicos, y de Junta de Coordinación Política a Comisión Jurisdiccional, como se vio, 

no son meramente de denominación, en tanto que, el primero, obedece a la extinción de la Secretaría de 

Asuntos Interinstitucionales y, el segundo, al cambio de un órgano auxiliar en el desahogo de los asunto de la 

competencia del Congreso del Estado, por otro diverso; todo lo cual implica una variación en el sentido 

normativo de la totalidad del artículo en análisis. 

                                                 
30 “Artículo 115. La Comisión Jurisdiccional se conformará con cinco miembros propietarios y tres suplencias, misma que reflejará la 
composición plural del Congreso. Las personas suplentes entrarán en funciones según el orden de prelación en que hayan sido designadas”. 
31 “Artículo 115 bis. La Comisión Jurisdiccional conocerá: 
I. De las denuncias o acusaciones que se presenten en contra de las personas servidoras públicas señaladas en el artículo 178, fracción I de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 
II. De las solicitudes por parte del Ministerio Público para declarar si ha lugar o no a proceder penalmente en contra de las personas 
servidoras públicas, que señala el artículo 179 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 
En lo no previsto, expresamente, para esta Comisión, se estará a lo dispuesto por el Título Quinto de esta Ley y la Ley de Juicio Político y 
Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua”. 
32 “Artículo 9. Integración de la Comisión Jurisdiccional… 
El asunto se enlistará en la siguiente sesión, a efecto de que el Pleno, a propuesta de la Junta de Coordinación Política, integre una Comisión 
Jurisdiccional, la cual contará con cinco miembros propietarios y tres suplencias, misma que reflejará la composición plural del Congreso. Las 
personas suplentes entrarán en funciones según el orden de prelación en que hayan sido designadas. 
…”. 
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Decreto No. 
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 10 de marzo 
de 2018.  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0271/2019 I 
P.E., publicado en el 
Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 26 
de enero de 2019  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., 
publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua 
el 15 de mayo de 2019. 

Artículo 13. Instrucción y alegatos. 

Concluido el plazo señalado en el 
Artículo 11, fracción II de esta Ley, la 
Comisión Jurisdiccional abrirá un 
período de diez días para el 
ofrecimiento de pruebas, comunes a la 
parte denunciante y a la denunciada. 

Al fenecer este plazo, la Comisión 
dictará un acuerdo sobre la admisión 
de las pruebas ofrecidas, y ordenará 
las medidas que resulten necesarias 
para su preparación; fijando día y hora 
para la celebración de la Audiencia, 
dentro de los quince días siguientes, 
en la que tendrá lugar el desahogo de 
las pruebas de la parte denunciante, la 
denunciada y aquellas que se 
determinen por la propia Comisión 
para mejor proveer. Dicho acuerdo 
deberá ser notificado personalmente a 
la denunciante y a la denunciada 
dentro de los tres días siguientes a 
que se dicte el mismo. 

Serán admisibles todo tipo de pruebas, 
pero se desecharán aquellas cuyo 
desahogo implique salir del plazo 
señalado para tales efectos. Si al 
concluir dicho plazo no hubiese sido 
posible desahogar las pruebas 
ofrecidas oportunamente, o es preciso 
allegarse de otras, la Comisión 
Jurisdiccional podrá ampliarlo por una 
sola vez y por un plazo hasta de veinte 
días, concluido el cual se declararán 
desiertas de plano las pruebas cuyo 
desahogo no haya sido posible. 

En todo caso, la Comisión 
Jurisdiccional calificará la idoneidad de 
las pruebas, desechando las que a su 
juicio sean improcedentes, debiendo 
en este supuesto fundar y motivar su 
determinación. La resolución que 
admita o deseche las pruebas es 
inatacable. 

Artículo 13… (No hubo 
reformas). 

Artículo 13. Instrucción y alegatos.

(REFORMADO, P.O. 15 DE 
MAYO DE 2019) 

Concluido el plazo señalado en el 
Artículo 11, fracción II de esta Ley, 
la Comisión Jurisdiccional 
ordenará la apertura de un 
periodo para el desahogo de 
pruebas, el cual no podrá 
exceder de veinte días 
comunes. 

(REFORMADO, P.O. 15 DE 
MAYO DE 2019) 

También dictará un acuerdo 
sobre la admisión de las 
pruebas ofrecidas por las 
partes en sus escritos de 
denuncia y contestación a la 
misma, y aquellas que se 
determinen por la propia 
Comisión para mejor proveer. 

 

 

(REFORMADO, P.O. 15 DE 
MAYO DE 2019) 

Serán admisibles todo tipo de 
pruebas, pero se desecharán 
aquellas cuyo desahogo implique 
salir del plazo señalado para tales 
efectos. La Comisión 
Jurisdiccional calificará la 
idoneidad de las pruebas, 
desechando las que sean 
improcedentes, debiendo en 
este supuesto fundar y motivar 
su determinación. Para 
determinar esta improcedencia 
se atenderá a lo dispuesto por 
el artículo 24, fracciones I, II, III 
y IV de esta Ley. La resolución 
que admita o deseche las 
pruebas es inatacable. 

(REFORMADO [N. DE E. 
ADICIONADO], P.O. 15 DE 
MAYO DE 2019) 
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  Asimismo, ordenará las 
medidas que resulten 
necesarias para su preparación; 
fijando día y hora para el 
desahogo de aquellas que así lo 
ameriten. 

(REFORMADO [N. DE E. 
ADICIONADO], P.O. 15 DE 
MAYO DE 2019) 

Dicho acuerdo deberá ser 
notificado personalmente a la 
denunciante y a la denunciada 
dentro de los tres días 
siguientes a que se dicte el 
mismo. 

(REFORMADO, P.O. 15 DE 
MAYO DE 2019) 

Si al concluir dicho plazo no 
hubiese sido posible desahogar 
las pruebas ofrecidas 
oportunamente, o es preciso 
allegarse de otras, la Comisión 
Jurisdiccional podrá ampliarlo 
por una sola vez hasta por 
quince días, concluido el cual 
se declararán desiertas de 
plano las pruebas que no haya 
sido posible desahogar. 

(REFORMADO [N. DE E. 
REPUBLICADO], P.O. 15 DE 
MAYO DE 2019) 

Terminada la instrucción del 
procedimiento, se pondrá el 
expediente a la vista de la parte 
denunciante, de la denunciada y de su 
defensa, por un plazo común de tres 
días, a fin de que tomen los datos que 
requieran para formular alegatos, los 
cuales deberán presentar por escrito 
dentro de los cinco días siguientes a la 
conclusión del plazo citado en primer 
término. 

 Terminada la instrucción del 
procedimiento, se pondrá el 
expediente a la vista de la parte 
denunciante, de la denunciada y 
de su defensa, por un plazo 
común de tres días, a fin de que 
tomen los datos que requieran 
para formular alegatos, los cuales 
deberán presentar por escrito 
dentro de los cinco días siguientes 
a la conclusión del plazo citado en 
primer término. 

 

Los cambios entre el texto del artículo 13 al expedirse la Ley de Juicio Político y Declaración de 
Procedencia para el Estado de Chihuahua, y luego de su reforma ocurrida el quince de mayo de dos mil 
diecinueve, repercuten integralmente en su sentido normativo, en la medida de que antes se preveía que 
concluido el plazo de diez días —previsto en el artículo 11, fracción II, de la propia ley—33 la Comisión 
Jurisdiccional abriría un periodo de diez días para el ofrecimiento de pruebas, comunes a la parte denunciante 

                                                 
33 “Artículo 11. Notificación a la parte denunciada.  
Dictaminado el inicio del procedimiento, la Comisión Jurisdiccional notificará a la persona imputada sobre la denuncia interpuesta, haciéndole 
saber: … 
II. Su deber de comparecer por escrito y ofrecer pruebas de su parte, dentro de los diez días siguientes a la notificación respectiva.  
…”. 
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y a la denunciada, el cual, una vez fenecido, la Comisión dictaría un acuerdo sobre la admisión de las pruebas 
ofrecidas, y ordenaría las medidas que resultaran necesarias para su preparación; fijando día y hora para la 
celebración de la audiencia, dentro de los quince días siguientes, en la que tendría lugar el desahogo de las 
pruebas de la parte denunciante, la denunciada y aquellas que se determinaran por la propia Comisión para 
mejor proveer, acuerdo que debería ser notificado personalmente a la denunciante y a la denunciada dentro 
de los tres días siguientes a que se dictara el mismo. 

Además, en el texto original se establecía que serían admisibles todo tipo de pruebas, pero se 
desecharían aquellas cuyo desahogo implicara salir del plazo señalado para tales efectos, en el entendido de 
que si al concluir dicho plazo no hubiera sido posible desahogar las ofrecidas oportunamente, o fuera preciso 
allegarse de otras, la Comisión Jurisdiccional podría ampliarlo por una sola vez y por un plazo hasta de veinte 
días, concluido el cual se declararían desiertas de plano aquellas cuyo desahogo no hubiera sido posible. 
Encontrándose encargada de calificar la idoneidad de las pruebas la Comisión Jurisdiccional, quien contaba 
con atribuciones para desechar las que a su juicio fueran improcedentes, caso en el cual debería fundar y 
motivar su resolución, siendo inatacable la resolución que admita o deseche las pruebas. 

Con motivo de la reforma de quince de mayo de dos mil diecinueve, el artículo 13 en comento regula de 
manera diversa la instrucción en el juicio político, siendo las principales novedades las siguientes: 

 La Comisión Jurisdiccional ordenará la apertura de un periodo para el desahogo de pruebas, el cual 
no podrá exceder de veinte días comunes —antes el periodo era de diez días comunes—. 

 Dicha Comisión, además de dictar acuerdo sobre la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes 
en sus escritos de denuncia y contestación de la misma, también lo hará respecto de las que 
determine la propia Comisión para mejor proveer —previamente se decía que la Comisión dictaría un 
acuerdo sobre la admisión de las pruebas ofrecidas y se limitaba a decir que ordenaría las medidas 
que resultaran idóneas para su preparación—. 

 La Comisión, para determinar qué pruebas desecha por improcedentes, debe atender lo dispuesto en 
el artículo 24, fracciones I, II, III y IV, de la propia legislación34 —con anterioridad no había remisión 
expresa a dicho precepto, aunado a que la fracción I de ese artículo fue reformada mediante el 
decreto publicado el quince de mayo de dos mil diecinueve, y también a través del mismo se adicionó 
la fracción IV—.  

 La Comisión ordenará las medidas que resulten necesarias para la preparación de las pruebas, 
fijando día y hora para el desahogo de aquellas que así lo ameriten —primigeniamente, si bien 
también se preveía que la Comisión ordenaría las medidas que resultaran necesarias para su 
preparación, a diferencia de ahora, se decía que se fijaría día y hora para la celebración de la 
audiencia, dentro de los quince días siguientes, en la que tendría lugar el desahogo de las pruebas 
de la parte denunciante, la denunciada y aquellas que se determinaran por la propia Comisión para 
mejor proveer—. 

 Concluido el plazo para el desahogo de pruebas, el cual no puede exceder de veinte días comunes, y 
no hubiese sido posible desahogar las pruebas ofrecidas oportunamente, o si es necesario allegarse 
de otras, la Comisión Jurisdiccional podrá ampliarlo por una sola vez por quince días, concluido el 
cual se declararán desiertas de plano las pruebas que no se hayan podido desahogar —antes se 
contemplaba que si al concluir el plazo de quince días para su desahogo, no hubiese sido posible 
desahogar las pruebas ofrecidas oportunamente, o fuera preciso allegarse de otras, la Comisión 
Jurisdiccional podría ampliarlo por una sola vez y por un plazo de veinte días, concluido el cual se 
declararían desiertas de plano las pruebas cuyo desahogo no se hubiera llevado a cabo—. 

                                                 
34 “Artículo 24. Recepción de la contestación de la solicitud. 
… 
En caso de existir ofrecimiento de pruebas, resolverá sobre la admisión de éstas, ordenando las medidas que resulten necesarias para su 
desahogo. Podrán desecharse aquellos medios de prueba en los que se actualice alguno de los siguientes supuestos: 
(REFORMADA, P.O. 15 DE MAYO DE 2019) 
I. Sobreabundante: cuando se trate de acreditar el mismo hecho por diversos medios de prueba. En este caso, la Comisión Jurisdiccional 
prevendrá a la persona imputada para que, en un plazo de tres días, reduzca el número de medios probatorios. 
II. Impertinentes: por no referirse a los hechos controvertidos. 
III. Innecesarias: por referirse a hechos públicos, notorios o incontrovertidos. 
 (ADICIONADA, P.O. 15 DE MAYO DE 2019) 
IV. Ilícitas: por haberse obtenido con violación a algún derecho fundamental”. 
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Debido a los cambios antes identificados, se advierte que las reformas al precepto relatado contenidas en 
el Decreto de quince de mayo de dos mil diecinueve, alteraron el sentido normativo del precepto en su 
totalidad, en tanto que existen novedosas formalidades y cambios en los plazos, que hacen entenderlo de 
manera diversa a como originalmente fue expedido. 

Lo anterior, sin que sea óbice que el último párrafo del artículo en comento —relativo a los alegatos—, no 
haya sufrido variaciones en su texto original con motivo de la reforma publicada el quince de mayo de dos mil 
diecinueve —manteniéndose como el último párrafo aunque en el texto primigenio bajo un orden de quinto 
párrafo y en el actual con el de séptimo—; toda vez dicho párrafo debe entenderse de manera conjunta con 
los anteriores que regulan la instrucción, en tanto que lo que se pone a la vista de la parte denunciante, de la 
denunciada y de su defensa para que tomen los datos que requieran para formular alegatos, es precisamente 
el expediente con la instrucción modificada a raíz de la reforma en cita. 

Así, al existir un nuevo acto legislativo, el sobreseimiento es respecto del artículo 13 de la Ley de Juicio 
Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, al haberse alterado en conjunto el 
sistema de instrucción y de alegatos en el juicio político. 

Decreto No. 
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el 10 
de marzo de 2018.  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0271/2019 I 
P.E., publicado en el 
Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua el 26 de 
enero de 2019  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el 15 de 
mayo de 2019. 

Artículo 15. Convocatoria del 

Pleno. 

La Comisión Jurisdiccional remitirá 

el dictamen dentro de los dos días 

siguientes a la Presidencia del 

Congreso o de la Diputación 

Permanente, según corresponda. 

La Mesa Directiva, a su vez, 

convocará a sesión al Pleno del 

Congreso, mismo que deberá 

reunirse dentro de los cinco días 

siguientes para resolver sobre la 

denuncia. Deberá citarse a esta 

sesión plenaria a la parte 

denunciante y a la denunciada 

para que se presenten 

personalmente, la segunda, en su 

caso, asistida de su defensa. 

Artículo 15… (No hubo 

reformas). 

 

Artículo 15. Convocatoria del Pleno. 

(REFORMADO, P.O. 15 DE MAYO 

DE 2019) 

La Comisión Jurisdiccional remitirá el 

dictamen dentro de los tres días 

siguientes a la Presidencia del 

Congreso o de la Diputación 

Permanente, según corresponda. La 

Mesa Directiva, a su vez, convocará a 

sesión al Pleno del Congreso, mismo 

que deberá reunirse dentro de los 

cinco días siguientes para resolver 

sobre la denuncia. Deberá citarse a 

esta sesión plenaria a la parte 

denunciante y a la denunciada para 

que se presenten personalmente, la 

segunda, en su caso, asistida de su 

defensa. 

 

En cuanto a dicho precepto —que regula la convocatoria del Pleno—, la única variación que tuvo con 
motivo del Decreto publicado el quince de mayo de dos mil diecinueve, es el plazo para que la Comisión 
Jurisdiccional remita el dictamen a la Presidencia del Congreso de la Diputación Permanente, según 
corresponda, pasando de dos a tres días. 

Esa ampliación por un día, a criterio de este Alto Tribunal, constituye un efecto normativo distinto aunque 
de modo tenue, al alterar el plazo con el que cuenta la Comisión Jurisdiccional para remitir el dictamen 
correspondiente, incidiendo aunque sea en un grado mínimo en la substanciación del juicio político al no 
tratarse de un cambio metodológico o de técnica legislativa, como sería el uso de una palabra por otra con 
significado o connotación similar, sino de una variación numérica que afecta el sentido original de la norma; 
razón por la cual se estima que la porción normativa que establece el plazo de “tres días” constituye un 
nuevo acto legislativo. 
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Decreto No. 
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 10 de marzo 
de 2018.  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0271/2019 I 
P.E., publicado en el 
Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 26 
de enero de 2019  

DECRETO No.
 LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., 
publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua 
el 15 de mayo de 2019. 

Artículo 20. Presentación de la 
solicitud. 

El Ministerio Público presentará la 
solicitud de declaración de 
procedencia ante la Secretaría de 
Asuntos Interinstitucionales del 
Congreso del Estado, a través de 
quien ostente la titularidad de la 
Fiscalía General del Estado o de la 
persona en que se delegue esa 
facultad. 

 

Artículo 20. Presentación de 
la solicitud. 

(REFORMADO, P.O. 26 DE 
ENERO DE 2019) 

El Ministerio Público 
presentará la solicitud de 
declaración de procedencia 
ante la Secretaría de 
Asuntos Legislativos y 
Jurídicos del Congreso del 
Estado, a través de quien 
ostente la titularidad de la 
Fiscalía General del Estado o 
de la persona en que se 
delegue esa facultad. 

Artículo 20… (No hubo reformas). 

El escrito… 

I a V… 

Al escrito… 

El escrito… 

I a V… 

Al escrito… 

 
La reforma al primer párrafo de ese numeral consistió en que antes se aludía a la Secretaría de Asuntos 

Interinstitucionales como el órgano ante el cual el Ministerio Público presentaría la solicitud de declaración de 
procedencia, para ahora aludir, con motivo de su reforma publicada el veintiséis de enero de dos mil 
diecinueve, a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos. 

Al respecto, trayendo los mismos argumentos expuestos al relatar los artículos 7 y 9 de la ley reclamada, 
se está en presencia de un nuevo acto legislativo ya que no se trata de un simple cambio de denominación de 
un órgano técnico del Congreso del Estado de Chihuahua. 

Decreto No. 
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 10 de marzo 
de 2018.  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0271/2019 I 
P.E., publicado en el 
Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 26 
de enero de 2019  

DECRETO No.
LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., 
publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua 
el 15 de mayo de 2019. 

 

Artículo 21. Admisión e integración de 
la Comisión Jurisdiccional. 

 

 
 

Presentada la solicitud, la Secretaría 
de Asuntos Interinstitucionales la 
turnará, al día siguiente, a la Junta de 
Coordinación Política, dando vista a la 
Presidencia del Congreso o de la 
Diputación Permanente. 

 

 

 

 

 

Artículo 21. Admisión e 
integración de la Comisión 
Jurisdiccional. 

(REFORMADO, P.O. 26 DE 
ENERO DE 2019) 

Presentada la solicitud, la 
Secretaría de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos la 
turnará, al día siguiente, a la 
Junta de Coordinación 
Política, dando vista a la 
Presidencia del Congreso o 
de la Diputación 
Permanente. 

(REFORMADO, P.O. 15 DE 
MAYO DE 2019) 

Artículo 21. Admisión y turno de 
la solicitud. 

 

 

 
Presentada la solicitud, la 
Secretaría de Asuntos Legislativos 
y Jurídicos la turnará, al día 
siguiente, a la Comisión 
Jurisdiccional, dando vista a la 
Presidencia del Congreso o de la 
Diputación Permanente. 

Si una vez presentada la 
solicitud aún no se encontrara 
integrada esta Comisión, se le 
dará el trámite correspondiente 
hasta que haya quedado 
conformada.  
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El asunto se enlistará en la siguiente 
sesión, a efecto de que el Pleno, a 
propuesta de la Junta de Coordinación 
Política, integre una Comisión 
Jurisdiccional, la cual contará con 
cinco miembros propietarios y tres 
suplencias, misma que reflejará la 
composición plural del Congreso. Las 
personas suplentes entrarán en 
funciones según el orden de prelación 
en que hayan sido designadas. 

El asunto… 

Si lo señalado en el párrafo anterior 
aconteciere durante alguna Diputación 
Permanente, la Mesa Directiva 
convocará a un periodo extraordinario, 
en un plazo no mayor de tres días, a 
efecto de conocer del asunto. 

Si lo señalado…  

La Comisión Jurisdiccional analizará y 
resolverá dentro de los siguientes dos 
días, la admisión de la solicitud, 
mediante un dictamen de inicio. Dicha 
solicitud únicamente podrá ser 
rechazada en los siguientes casos: 

La Comisión… La Comisión Jurisdiccional 
analizará dentro de los 
siguientes cinco días, a que le 
fuere turnada la solicitud, la 
admisión, o no, de la misma, 
resolviendo mediante la 
emisión del dictamen 
correspondiente. Dicha solicitud 
únicamente podrá ser rechazada 
en los siguientes casos: 

I. Si la persona imputada no se ubica 
dentro de las y los servidores públicos 
a que se refiere el artículo 179 de la 
Constitución Política del Estado de 
Chihuahua. 

 
II. Si carece de los registros de 
investigación que apoyen la solicitud. 
En este último caso, la Comisión 
prevendrá a la persona solicitante para 
que los exhiba en un plazo de dos 
días. 

I y II… I. Si la persona imputada no se 
ubica dentro de las y los 
servidores públicos a que se 
refiere el artículo 179 de la 
Constitución Política del Estado 
de Chihuahua. 

II. Si carece de los registros de 
investigación que apoyen la 
solicitud. En este último caso, la 
Comisión prevendrá a la persona 
solicitante para que los exhiba en 
un plazo de tres días. 

 

Teniendo nuevamente en cuenta lo manifestado al analizar las reformas que ha tenido el artículo 9 de la 
ley combatida, se obtiene que los primeros tres párrafos del artículo 21, comparados a la reforma ocurrida en 
el primero de ellos mediante Decreto publicado el veintiséis de enero de dos mil diecinueve, en la que se 
cambió la referencia a la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales por la de Secretaría de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos; así como respecto a las reformas de quince de mayo de dos mil diecinueve, en las 
que se varió el título del artículo de “Admisión e integración de la Comisión Jurisdiccional” por “Admisión y 
turno de la solicitud”, cambiando también la mención de la Junta de Coordinación Política por la de 
Comisión Jurisdiccional, y eliminándose los originales segundo y tercer párrafos, para actualmente prever que 
si una vez presentada la solicitud todavía no se encuentra integrada la Comisión, se le dará el trámite 
correspondiente hasta que haya quedado conformada; se concluye que respecto de los dos primeros párrafos 
del texto actual del artículo en comento existe un nuevo acto legislativo. 

Por su parte, es de precisarse que el cambio entre el original cuarto párrafo y el reformado tercero 
mediante Decreto de quince de mayo de dos mil diecinueve, radica en que se señalaba que la Comisión 
Jurisdiccional analizaría y resolvería dentro de los siguientes dos días, la admisión de la solicitud —de 
declaración de procedencia—, mediante un dictamen de inicio, y ahora se precisa que esa Comisión analizará 
dentro de los siguientes cinco días a que le fuere turnada la solicitud —de declaración de procedencia—, la 
admisión, o no, de la misma, resolviendo mediante la emisión del dictamen correspondiente. 
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La variación en el sentido normativo que tiene dicho párrafo es que el plazo para que la Comisión 
Jurisdiccional analice la solicitud de declaración de procedencia, y determine si se admite o no, a través del 
respectivo dictamen, aumentó de dos a cinco días. 

Lo anterior, bajo la lógica de lo expuesto al analizar el artículo 15 de la ley combatida, se traduce en un 
efecto normativo diferente respecto al trámite de la admisión de la solicitud de procedencia; lo que hace que 
se considere un nuevo acto legislativo la porción normativa que señala “cinco días”, en el actual tercer 
párrafo del artículo 21. 

Igual determinación se hace respecto de la fracción II, tercer párrafo, del artículo 21 vigente, ya que en el 
texto original se otorgaba un plazo de dos días para que la parte solicitante exhibiera los registros de la 
investigación en que se apoye la solicitud de declaración de procedencia, con motivo de la prevención que 
formule la Comisión Jurisdiccional cuando se carezca de tales registros y, actualmente, con motivo de la 
reforma de quince de mayo de dos mil diecinueve, se aumentó un día, quedando dicho plazo en un total de 
tres días. 

Es por eso que, ante la referida variación de sentido normativo, la porción normativa que establece el 
plazo de “tres días” es un nuevo acto legislativo. 

Decreto No.  
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el 10 
de marzo de 2018.  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0271/2019 I 
P.E., publicado en el 
Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua el 26 de 
enero de 2019  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el 15 de 
mayo de 2019. 

Artículo 24. Recepción de la 
contestación de la solicitud. 

 

 

A los dos días siguientes de 
concluido el plazo señalado en el 
Artículo 22, fracción II de esta Ley, 
la Comisión Jurisdiccional 
proveerá sobre la recepción del 
escrito de contestación, fijando día 
y hora para la celebración de la 
Audiencia de desahogo de 
pruebas y alegatos, la cual deberá 
celebrarse dentro de los quince 
días siguientes, citando a la parte 
imputada, asistida por su defensa, 
así como a quien ostente la 
titularidad de la Fiscalía General 
del Estado o a la persona en que 
se haya delegado esa facultad. 

En caso … 

 

 

I. Sobreabundante: por referirse a 
diversos medios de prueba del 
mismo tipo, testimonial o 
documental, que acrediten lo 
mismo en reiteradas ocasiones. En 
este caso, la Comisión 
Jurisdiccional prevendrá a la 
persona imputada para que, en un 
plazo de dos días, reduzca el 
número de testigos o de 
documentos. 

II. Impertinentes: por no referirse a 
los hechos controvertidos. 

III. Innecesarias: por referirse a 
hechos públicos, notorios o 
incontrovertidos. 

Artículo 24… (No hubo 
reformas).  

Artículo 24. Recepción de la 
contestación de la solicitud. 

(REFORMADO, P.O. 15 DE MAYO 
DE 2019) 

A los tres días siguientes de 
concluido el plazo señalado en el 
Artículo 22, fracción II de esta Ley, la 
Comisión Jurisdiccional proveerá 
sobre la recepción del escrito de 
contestación, fijando día y hora para 
la celebración de la Audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos, la 
cual deberá celebrarse dentro de los 
quince días siguientes, citando a la 
parte imputada, asistida por su 
defensa, así como a quien ostente la 
titularidad de la Fiscalía General del 
Estado o a la persona en que se haya 
delegado esa facultad. 

 

En caso … 

(REFORMADA, P.O. 15 DE MAYO 
DE 2019) 

I. Sobreabundante: cuando se trate 
de acreditar el mismo hecho por 
diversos medios de prueba. En este 
caso, la Comisión Jurisdiccional 
prevendrá a la persona imputada 
para que, en un plazo de tres días, 
reduzca el número de medios 
probatorios. 

II… 

III… 

(ADICIONADA, P.O. 15 DE MAYO 
DE 2019) 

IV. Ilícitas: por haberse obtenido 
con violación a algún derecho 
fundamental. 
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A raíz de la reforma de quince de mayo de dos mil diecinueve, cambió la porción normativa contenida en 
el primer párrafo del artículo de mérito, que señala el plazo para que la Comisión Jurisdiccional provea sobre 
la recepción del escrito de contestación del inicio del procedimiento de declaración de procedencia, contado a 
partir de que concluya el plazo señalado en el diverso numeral 22, fracción II, de la propia ley35 —cinco días 
siguientes a la notificación a la persona imputada, para que comparezca por escrito y ofrezca medios de 
prueba de su parte—, ya que el mencionado plazo pasó de dos a tres días; por lo que este último, atendiendo 
a las razones expuestas al analizar los artículos previos, es un nuevo acto legislativo. 

Además, en esa misma fecha se reformó la fracción I, segundo párrafo, del artículo 24, la cual en su texto 
original contemplaba como uno de los supuestos de desechamiento de los medios de convicción, el de 
“sobreabundante”, por referirse a diversos medios de prueba del mismo tipo, testimonial o documental, que 
acrediten lo mismo en reiteradas ocasiones, caso en el cual la Comisión Jurisdiccional prevendría a la 
persona imputada para que, en un plazo de dos días, redujera el número de testigos o documentos; en 
contraste, la actual redacción de dicha fracción contiene una variación en cuanto a la definición del supuesto 
de “sobreabundante”, para ahora entenderse cuando se trate de acreditar el mismo hecho por diversos 
medios de prueba sin especificarse cuáles —como anteriormente se hacía—, además de que cambió el plazo 
de dos a tres días para que la persona imputada cumpla con la prevención de reducir el número de medios 
probatorio —en general— sin que se reduzca a testigos o documentos. 

Debido a que los cambios relatados trascienden en el sentido de lo que actualmente se entiende por un 
medio de prueba “sobreabundante”, además de ampliarse el plazo para que la persona imputada dé 
cumplimiento a la prevención que al efecto formule la Comisión Jurisdiccional para reducir el número de 
pruebas, sin ahora limitar a dos pruebas la materia de la prevención, esto es, testigos o documentos, ya que 
actualmente se menciona, en general, a medios de prueba; en consecuencia, es claro que la reforma a la 
mencionada fracción es un nuevo acto legislativo. 

También es un nuevo acto legislativo la fracción IV, párrafo segundo, del artículo 24 de la ley combatida, 
dado que la misma fue adicionada el mismo quince de mayo de dos mil diecinueve, creándose como hipótesis 
de desechamiento de pruebas que sean “ilícitas”, esto es, por haberse obtenido con violación a algún derecho 
fundamental. 

Decreto No. 
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 10 de marzo 
de 2018.  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0271/2019 I P.E., 
publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de 
Chihuahua el 26 de enero de 
2019  

DECRETO No.
LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., 
publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de 
Chihuahua el 15 de mayo de 
2019. 

Artículo 33. Notificaciones. 

 

 
Las notificaciones que requiera 
efectuar durante el proceso tanto la 
Presidencia del Congreso o de la 
Diputación Permanente, como la 
Comisión Jurisdiccional instaurada, se 
realizarán por conducto de la 
Secretaría de Asuntos 
Interinstitucionales. 

 
Las notificaciones… 

I a III... 

Podrá efectuarse… 

Las declaraciones… 

Artículo 33. Notificaciones. 

(REFORMADO, P.O. 26 DE 
ENERO DE 2019) 

Las notificaciones que requiera 
efectuar durante el proceso 
tanto la Presidencia del 
Congreso o de la Diputación 
Permanente, como la Comisión 
Jurisdiccional instaurada, se 
realizarán por conducto de la 
Secretaría de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos. 

Las notificaciones… 

I a III... 

Podrá efectuarse… 

Las declaraciones… 

Artículo 33… (No hubo 
reformas). 

                                                 
35 “Artículo 22. Notificación a la persona imputada. 
En el dictamen de inicio del procedimiento, la Comisión Jurisdiccional ordenará que se lleve a cabo la notificación a la o el servidor público 
imputado de la solicitud de procedencia, dentro de los diez días siguientes, haciéndole saber: 
… 
II. Su deber de comparecer por escrito y ofrecer medios de prueba de su parte, dentro de los cinco días siguientes a la notificación respectiva. 
…”.  
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Al igual que ocurre con los artículos 7, párrafos primero y cuarto, 9, 20, primer párrafo, y 21, primer 

párrafo, de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, la reforma de 

veintiséis de enero de dos mil diecinueve al primer párrafo del numeral 33 de la propia ley, radicó en que 

antes se aludía a la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales y, actualmente, a la Secretaría de Asuntos 

Legislativos y Jurídicos, como el órgano por conducto del cual se realizan las notificaciones que requieran 

efectuarse durante el proceso, tanto a la Presidencia del Congreso o de la Diputación Permanente, como la 

Comisión Jurisdiccional instaurada; motivo por el cual dicha reforma establece un nuevo acto legislativo. 

Decreto No. 

LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., 

publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Chihuahua el 10 de marzo 

de 2018.  

DECRETO No.

LXVI/RFLEY/0271/2019 I 

P.E., publicado en el 

Periódico Oficial del 

Estado de Chihuahua el 26 

de enero de 2019  

DECRETO No.

LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., 

publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua 

el 15 de mayo de 2019. 

Artículo 35. Derecho a recurrir. 

 

Las declaraciones… 

 

 

El recurso será presentado ante la 

Secretaría de Asuntos 

Interinstitucionales, quien lo turnará, al 

día siguiente de recibirlo, a la 

Presidencia del Congreso o de la 

Diputación Permanente, según 

corresponda. Ésta, a su vez, 

convocará a sesión al Pleno del 

Congreso, mismo que deberá reunirse 

dentro de los tres días siguientes para 

resolver sobre el mismo. Deberá 

citarse a esta sesión plenaria a la 

persona recurrente y su contraparte. 

 

Artículo 35. Derecho a 

recurrir. 

Las declaraciones… 

(REFORMADO, P.O. 26 DE 

ENERO DE 2019) 

El recurso será presentado 

ante la Secretaría de 

Asuntos Legislativos y 

Jurídicos, quien lo turnará, al 

día siguiente de recibirlo, a la 

Presidencia del Congreso o 

de la Diputación 

Permanente, según 

corresponda. Esta, a su vez, 

convocará a sesión al Pleno 

del Congreso, mismo que 

deberá reunirse dentro de los 

tres días siguientes para 

resolver sobre el mismo. 

Deberá citarse a esta sesión 

plenaria a la persona 

recurrente y su contraparte. 

Artículo 35… (No hubo reformas). 

 

Enlistado… 

I a IV… 

Enlistado… 

I a IV… 

 

 

A la misma conclusión se llega respecto del segundo párrafo del artículo transcrito, en el sentido de que su 

única reforma constituye un nuevo acto legislativo, dado que se cambió el órgano ante el cual se presenta el 

recurso en contra de las declaraciones y resoluciones que emitan la Presidencia del Congreso o de la 

Diputación Permanente, la Junta de Coordinación Política y la Comisión Jurisdiccional, ya que originalmente 

era ante la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales y, en la actualidad, ante la Secretaría de Asuntos 

Legislativos y Jurídicos. 
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Decreto No. 
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 10 de marzo 
de 2018.  

DECRETO No.
LXVI/RFLEY/0271/2019 I 
P.E., publicado en el 
Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 26 
de enero de 2019  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., 
publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua 
el 15 de mayo de 2019. 

Artículo 36. Queja. 

 

 
Procederá la queja en contra de la 
Presidencia del Congreso o de la 
Diputación Permanente, de la Junta de 
Coordinación Política y la Comisión 
Jurisdiccional por no realizar un acto 
procedimental dentro del plazo 
señalado por esta Ley. La queja podrá 
ser promovida por cualquiera de las 
partes. 

 

La queja será interpuesta ante el 
Órgano Legislativo omiso; éste tiene 
un plazo de veinticuatro horas para 
subsanar dicha omisión, o bien, 
realizar un informe breve y conciso 
sobre las razones por las cuales no se 
ha verificado el acto procedimental o la 
formalidad exigidos por la norma 
omitida y remitir el recurso y dicho 
informe a la Junta de Coordinación 
Política, quien deberá de resolver lo 
conducente dentro de los siguientes 
dos días. En caso de que la Junta de 
Coordinación Política sea la autoridad 
omisa, la queja la resolverá el Pleno 
del Congreso del Estado. 

Artículo 36… (No hubo 
reformas). 

 

Artículo 36. Queja. 

(REFORMADO, P.O. 15 DE 
MAYO DE 2019) 

Procederá la queja en contra de 
los órganos legislativos que 
intervienen en la sustanciación, 
por no realizar un acto 
procedimental dentro del plazo 
señalado por esta Ley. La queja 
podrá ser promovida por 
cualquiera de las partes. 

(REFORMADO, P.O. 15 DE 
MAYO DE 2019) 

La queja será interpuesta ante el 
Órgano Legislativo omiso; este 
tiene un plazo de tres días para 
subsanar dicha omisión, o bien, 
realizar un informe breve y 
conciso sobre las razones por las 
cuales no se ha verificado el acto 
procedimental o la formalidad 
exigidos por la norma omitida y 
remitir el recurso y dicho informe a 
la Comisión Jurisdiccional, 
quien deberá de resolver lo 
conducente dentro de los 
siguientes tres días. 

(REFORMADO [N. DE E. 
ADICIONADO], P.O. 15 DE 
MAYO DE 2019) 

Si el órgano omiso fuere la 
Comisión Jurisdiccional, la 
queja se presentará ante la 
Presidencia del Congreso y se 
le dará trámite de conformidad 
a lo dispuesto por este artículo. 

 

Dicho artículo que regula el recurso de queja, sufrió reformas mediante el Decreto de quince de mayo de 
dos mil diecinueve; a continuación se puntualizan los cambios: 

 Originalmente se preveía la procedencia de la queja en contra de la Presidencia del Congreso o de la 
Diputación Permanente, de la Junta de Coordinación Política y de la Comisión Jurisdiccional por no 
realizar un acto procedimental dentro del plazo señalado por la propia ley; ahora se señala que 
procede en contra de los órganos legislativos que intervienen en la substanciación. 

 Antes se otorgaba un plazo de veinticuatro horas al Órgano Legislativo omiso ante quien se interpuso 
la queja, para que subsanara dicha omisión, o bien, realizara un informe breve y conciso sobre las 
razones por las cuales no se pudo realizar el acto procedimental o la formalidad exigidos por la 
norma omitida y remitir el recurso y dicho informe a la Junta de Coordinación Política; actualmente 
dicho plazo se incrementó a tres días y el informe se remite a la Comisión Jurisdiccional. Además de 
que con anterioridad, para aludirse al Órgano Legislativo omiso se usaba el pronombre demostrativo 
“éste” —con acento—, y ahora “este” —sin acento—. 
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 Previo a la reforma, la Junta de Coordinación Política tenía un plazo de dos días para resolver lo 
conducente; ahora es de tres días. 

 El texto primigenio señalaba que en caso de que la Junta de Coordinación Política fuera la autoridad 
omisa, la queja la resolvería el Pleno del Congreso del Estado; actualmente dicha hipótesis 
desapareció, al adicionarse un último párrafo que prevé que si el órgano omiso fuere la Comisión 
Jurisdiccional, la queja se presentará ante la Presidencia del Congreso y se le dará el trámite de 
conformidad a lo dispuesto en el propio artículo. 

Con motivo de tales modificaciones al artículo en análisis, se concluye que el texto reformado es un nuevo 
acto legislativo por existir una transformación en el sistema del recurso de queja, al quedar variado el 
señalamiento de los sujetos en contra de quienes procede dicho medio de impugnación; los plazos previstos 
para su substanciación; la referencia de Junta de Coordinación Política por Comisión Jurisdiccional —siendo 
que se trata de órganos diversos para el auxilio al Congreso del Estado que funciona en Pleno, para el 
desahogo de los asuntos de su competencia, como se vio al hacer el pronunciamiento respecto del artículo 9 
de la ley combatida—; así como al suprimirse la hipótesis cuando la Junta de Coordinación Política hubiera 
sido la autoridad omisa, caso en el cual la queja la resolvía el Pleno del Congreso del Estado, para 
actualmente establecer que si el órgano omiso es la Comisión Jurisdiccional, la queja se presenta ante la 
Presidencia del Congreso y se le dará el trámite de conformidad a lo dispuesto por el propio artículo. 

Esto es, debido a los cambios identificados en el precepto relatado, es que se advierte que con motivo de 
las reformas ocurridas el quince de mayo de dos mil diecinueve, se alteró integralmente su sentido normativo, 
lo que se traduce en que sea un nuevo acto legislativo. 

Decreto No. 
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., 
publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 10 de marzo 
de 2018.  

DECRETO No.
LXVI/RFLEY/0271/2019 I 
P.E., publicado en el 
Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 26 
de enero de 2019  

DECRETO No.
LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., 
publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua 
el 15 de mayo de 2019. 

Artículo 44. Aplicación supletoria. 

 

 
En todo lo no previsto por esta Ley, en 
las discusiones y votaciones se 
observarán las disposiciones de la 
Constitución Política, la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, todas del Estado de 
Chihuahua, y demás aplicables. 

 
 
 
En las cuestiones ... 

Artículo 44… (No hubo 
reformas).  

Artículo 44. Aplicación supletoria. 

(REFORMADO, P.O. 15 DE 
MAYO DE 2019) 

En todo lo no previsto por esta 
Ley, en las discusiones y 
votaciones se observarán las 
disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de 
Chihuahua, la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas, la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua y demás 
aplicables. 

En las cuestiones ... 

 

Dicho artículo el cual es el último que se relata, en su primer párrafo prevé las normas generales 
supletorias a la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua. 

Fue reformado el quince de mayo de dos mil diecinueve, existiendo variaciones respecto de tres 
ordenamientos supletorios, dos de ellas no implican una innovación del acto legislativo, en cambio, una 
tercera sí, como enseguida se relata: 

 La referencia original a la Constitución Política y a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
luego de mencionarse las leyes supletorias, se precisaba “todas del Estado de Chihuahua”, 
actualmente, inmediatamente después de hacer mención a ambos ordenamientos se agrega “del 
Estado de Chihuahua”, para quedar como Constitución Política del Estado de Chihuahua y Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 
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Dicho cambio es sólo de redacción legislativa, manteniéndose inalterado el entendimiento de que se trata 
de dos ordenamientos generales del Estado de Chihuahua, concretamente, su Constitución y Ley Orgánica de 
su Poder Legislativo, por lo que no se trata de un nuevo acto legislativo, al no colmarse el requisito para la 
actualización de éste relativa a que se trate de una modificación al sentido normativo —criterio material—. 

Una vez relatadas las dos variaciones que no constituyen un nuevo acto legislativo, debe precisarse la 
tercera que sí lo actualiza: 

 Antes se aludía a la la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos —del Estado de 
Chihuahua—, actualmente a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Dicho cambio de ningún modo se ubica en un plano meramente de redacción, sino que se trata de una 
variación de un ordenamiento por otro. 

Ello se estima así, toda vez que mediante el Decreto No. LXV/ABLEY/0794/2018, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el trece de junio de dos mil dieciocho, se abrogó la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de esa entidad publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
diecisiete de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, y se declaró que la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos 
mil dieciséis, será el ordenamiento rector en todo el territorio de ese Estado en virtud de la abrogación de la 
Ley Estatal en la materia. 

En esa virtud, la porción normativa contenida en el actual primer párrafo del numeral en comento que 
señala “Ley General de Responsabilidades Administrativas”, es una innovación del acto legislativo 
que repercute en el sentido de la norma combatida. 

De acuerdo con todo lo narrado, este Tribunal Constitucional decide que no ha lugar a sobreseer en la 
acción de inconstitucionalidad respecto del Decreto por el que se expide la Ley de Juicio Político y 
Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, publicado en el Diario Oficial de ese Estado el diez 
de marzo de dos mil dieciocho, en virtud de que la demanda correspondiente contiene dos argumentos que 
por su magnitud obliga a su examen. 

En efecto, en este apartado se resaltó que en la acción de inconstitucionalidad los promoventes plantearon 
en los conceptos de invalidez, violaciones cometidas en el procedimiento legislativo que culminó con la 
emisión del Decreto cuestionado, argumentaciones que no se refieren a preceptos en lo particular o a 
hipótesis normativas concretas; en consecuencia, ese tipo de reclamos hace procedente el medio de control 
constitucional en contra del Decreto en lo general, sin que haya la necesidad de examinar cambios formales o 
de carácter material. 

Por tanto, en atención a esos cuestionamientos no puede sobreseerse en la acción, prevaleciendo en tal 
virtud el criterio consistente en que debe privilegiarse el estudio de fondo, lo que encuentra su apoyo en la 
tesis P./J. 36/2004, del siguiente rubro y texto: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e 
inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se hace 
valer una causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del 
negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improcedencia estudiar los 
conceptos de invalidez”.36 

La conclusión que ahora se sustenta no implica modificación al criterio derivado de la acción de 
inconstitucionalidad 28/2015, ya referida, por la esencia o características de lo argumentado en el primer 
concepto de invalidez, que atañe al Decreto en lo general, lo que exige a este Tribunal Constitucional realizar 
el estudio correspondiente. 

En consecuencia, como en la acción de inconstitucionalidad se hacen valer vicios generales o globales, 
esto es, impugnaciones genéricas, es que subsiste el análisis de fondo que se solicita, esto es, del Decreto 
No. LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el diez de 
marzo de dos mil dieciocho, por lo que no ha lugar a sobreseer respecto del mismo; aunado al hecho de 
que los Decretos LXVI/RFLEY/0271/2019 I P.E., y LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., publicados en ese mismo 

                                                 
36 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, junio de 2004, materia: constitucional, página: 865, 
registro: 181395. 
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periódico, respectivamente, el veintiséis de enero y quince de mayo de dos mil diecinueve, no abrogaron el 
ordenamiento publicado el diez de marzo de dos mil dieciocho, sólo reformaron y adicionaron algunos de sus 
preceptos, como previamente se relató; por lo que subsiste la obligación de analizar las violaciones al 
procedimiento que antecedieron a la ley reclamada. 

En cambio, al quedar evidenciada la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la 
Ley Reglamentaria, ha lugar a sobreseer por cesación de efectos respecto de los artículos 7, párrafos primero 
y cuarto, 9, 13, 15, en su porción normativa “dos días”, 20, párrafo primero, 21, párrafos del primero al 
cuarto, este último en su porción normativa “dos días” y en su fracción II, en su porción normativa “dos 
días”, 24, párrafos primero, en su porción normativa “dos días”, y segundo, fracción I, 33, párrafo primero, 
35, párrafo segundo, 36 y 44, párrafo primero, en su porción normativa “Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos”, de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de 
Chihuahua, expedida mediante el Decreto de diez de marzo de dos mil dieciocho, ya que de los cuadros que 
anteceden queda evidenciada la existencia de modificaciones en las hipótesis normativas que contienen. 

Al no haber causas de improcedencia diversas o que ameriten pronunciamiento adicional por parte de este 
Tribunal, lo conducente es realizar el análisis de la cuestión de fondo. 

SEXTO. Violaciones formales. Por razón de método en posterior apartado se estudiará primero el 
concepto de invalidez relacionado con las violaciones al procedimiento legislativo que dio origen al Decreto 
impugnado, ya que de considerarse fundado, la norma dejará de tener existencia jurídica. 

Dan sustento a esta determinación los criterios jurisprudenciales siguientes: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CUANDO SE ADUCEN CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ POR VIOLACIONES FORMALES Y DE FONDO RESPECTO DE NORMAS 
GENERALES DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS IMPUGNADAS POR LA 
FEDERACIÓN, DE MUNICIPIOS RECLAMADAS POR LOS ESTADOS O EN LOS CASOS 
A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS C), H) Y K) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE 
PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO DE LOS PRIMEROS (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 47/2006). El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/2006, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, abril de 2006, página 817, sostuvo que 
si en la demanda de controversia constitucional se hacen valer tanto conceptos de invalidez 
por violaciones en el procedimiento legislativo como por violaciones de fondo, en los 
supuestos mencionados, debe privilegiarse el análisis de estos últimos, a fin de que la 
Suprema Corte realice un control y fije los criterios que deberán imperar sobre las normas 
respectivas, ya que de invalidarse éstas, una vez subsanados los vicios del procedimiento, 
las mismas podrían seguir subsistiendo con vicios de inconstitucionalidad. Sin embargo, una 
nueva reflexión conduce a este Alto Tribunal a interrumpir tal criterio a fin de establecer que 
en los casos mencionados deberán analizarse en primer término las violaciones 
procedimentales, en virtud de que conforme al artículo 105 constitucional, de estimarse 
fundadas éstas, por una mayoría de por lo menos ocho votos, la declaratoria de invalidez 
tendrá efectos generales y, por tanto, la norma dejará de tener existencia jurídica, 
resultando indebido estudiar primero las violaciones de fondo, cuando podría acontecer que 
ese análisis se realizara sobre normas que de haberse emitido violando el procedimiento, 
carecerían de todo valor, con lo que implícitamente, con ese proceder se estarían 
subsanando las irregularidades del procedimiento”.37 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LAS 
VIOLACIONES PROCESALES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS 
VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN 
TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, QUE HAGA INNECESARIO EL ESTUDIO DE 
ÉSTAS. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
P./J. 6/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVII, marzo de 2003, página 915, sostuvo que en acción de 
inconstitucionalidad en materia electoral debe privilegiarse el análisis de los conceptos de 
invalidez referidos al fondo de las normas generales impugnadas, y sólo en caso de que 
resulten infundados deben analizarse aquellos en los que se aduzcan violaciones en el 
desarrollo del procedimiento legislativo originó a la norma general impugnada. Sin embargo, 

                                                 
37 Jurisprudencia P./J. 42/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, materia: 
constitucional, página: 1639, registro: 172559. 
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una nueva reflexión sobre el tema conduce a apartarse de la jurisprudencia citada para 
establecer que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control abstracto, cuando 
se hagan valer violaciones al procedimiento legislativo que dio origen a la norma general 
impugnada, éstas deberán analizarse en primer término, ya que, de resultar fundadas, por 
ejemplo, al trastocar valores democráticos que deben privilegiarse en nuestro sistema 
constitucional, su efecto de invalidación será total, siendo, por tanto, innecesario ocuparse 
de los vicios de fondo de la ley impugnada que, a su vez, hagan valer los promoventes”.38 

Para proceder a tal estudio, conviene tener presentes los criterios de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en materia de violaciones cometidas durante los procesos legislativos con potencial invalidatorio:39 

Respecto de las formalidades de ese procedimiento, este Alto Tribunal en sesión de cuatro de enero de 
dos mil siete, por mayoría de ocho votos, dictó resolución en la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus 
acumuladas 53/2006 y 54/2006, promovidas por diputados de la Décimo Octava Legislatura del Estado de 
Baja California, Partido Revolucionario Institucional y Partido del Trabajo, en la que, entre otras cuestiones, 
consideró lo siguiente: 

 El pueblo mexicano se constituye en una república representativa, democrática y federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos, en lo relativo a su régimen interior, pero unidos en una Federación establecida 
según los principios de la Norma Fundamental, para lo cual los Estados adoptarán, en su ámbito interno, 
la forma de gobierno republicano, representativo y popular. 

 El pueblo mexicano adoptó el sistema federal, por virtud del cual las funciones estatales son distribuidas 
conforme a una delimitación de competencias entre los poderes federales y las autoridades locales, 
estableciendo que las facultades que no están expresamente concedidas a la Federación se entienden 
reservadas a los Estados, por lo que el gobernado se encuentra sujeto al poder central en algunas 
esferas, mientras que en otras lo está a los poderes regionales o locales. 

 En la forma de gobierno democrático, aun cuando todos los titulares del poder público actúan como 
representantes del pueblo, lo son de un modo más preciso aquéllos que han sido designados mediante 
elección popular, elegidos por el cuerpo electoral, mediante el sistema de sufragio directo, universal y 
secreto. 

 En el sistema de gobierno mexicano, uno de los elementos esenciales de la democracia es la 
deliberación pública, esto es, los ciudadanos, a través de sus representantes, sólo pueden tomar 
decisiones colectivas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto a todos, 
durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor y en contra de las diversas propuestas, pues 
sólo de esta manera puede tener lugar la democracia, en tanto esta forma de gobierno se basa en el 
principio de igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas cuya expresión 
culminatoria se da en la regla del acatamiento a la mayoría. 

 En un Estado democrático la Constitución impone ciertos requisitos de publicidad y participación para la 
creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin los cuales no pueden éstas considerarse 
válidas, de modo que, para lograr el respeto de los principios de democracia y representatividad que 
consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no sólo reviste importancia el 
contenido de las leyes sino, además, la forma en que son creadas o reformadas, en virtud de que las 
formalidades esenciales del procedimiento legislativo resguardan o aseguran el cumplimiento de los 
principios democráticos. 

 La violación a las formalidades del procedimiento legislativo debe abordarse en esta sede constitucional 
desde la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa, 
por lo que la evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales debe intentar 
equilibrar dos principios distintos: por un lado, el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no 
reponer innecesariamente etapas de un procedimiento cuando ello no redundaría en un cambio sustancial 
de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad de no otorgar efecto invalidatorio a 
todas y cada una de las irregularidades del procedimiento identificables en un caso concreto y, por otro, un 
principio de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no 
considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se produzcan en la 
tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma. 

                                                 
38 Jurisprudencia P./J. 32/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVI, diciembre de 2007, materia: 
constitucional, página: 776, registro: 170881. 
39 Síntesis tomada del precedente acción de inconstitucionalidad 36/2013 y su acumulada 37/2013, bajo la Ponencia de la señora Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, fallada por unanimidad de votos el trece de septiembre de dos mil dieciocho.   
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 La democracia representativa es un sistema político valioso, no solamente porque, en su contexto, las 
decisiones se toman por una mayoría determinada de los votos de los representantes de los ciudadanos, 
sino porque aquello que se somete a votación ha podido ser objeto de deliberación por parte de las 
mayorías y de las minorías políticas. Es precisamente el peso representativo y la naturaleza de la 
deliberación pública lo que otorga todo su sentido a la reglamentación del procedimiento legislativo y a la 
necesidad de imponer su respeto, incluso a los propios legisladores cuando actúan como órgano de 
reforma constitucional. 

 El órgano legislativo, antes de ser decisorio, debe ser deliberante, donde encuentren cauce de expresión 
las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minoritarios, porque las reglas que 
disciplinan el procedimiento legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear, en el 
transcurso de la deliberación pública, aquello que va a ser objeto de la votación final y, por tanto, otorga 
pleno sentido a su condición de representantes de los ciudadanos. 

 Para determinar si, en un caso concreto, las violaciones al procedimiento legislativo redundan en 
violación a las garantías de debido proceso y legalidad, consagradas en los artículos 14, segundo párrafo, 
y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, y provocan la invalidez de la norma emitida o si, por el 
contrario, no tienen relevancia invalidatoria, por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales de 
la decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares: 

1. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad. En otras palabras, 
es necesario que se respeten los cauces que permitan, tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias, expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga 
relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras, así como a las que 
regulan el objeto y desarrollo de los debates; 

2. El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas de votación 
establecidas; 

3. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 

 El cumplimiento de los anteriores criterios siempre debe evaluarse a la vista del procedimiento legislativo 
en su integridad, puesto que se trata de determinar si la existencia de ciertas irregularidades 
procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. En otras palabras, los citados 
criterios no pueden proyectarse, por su propia naturaleza, sobre cada una de las actuaciones que se 
lleven a cabo en el desarrollo del procedimiento legislativo, ya que su función es ayudar a determinar la 
relevancia última de cada una de estas actuaciones, a la luz de los principios que otorgan verdadero 
sentido a la existencia de una normativa que discipline su desarrollo, y siempre deben aplicarse, sin perder 
de vista que la regulación del procedimiento legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye 
ajustes y modalidades que responden a la necesidad de atender las vicisitudes o avatares que tan 
frecuentemente se presentan en el desarrollo de los trabajos parlamentarios, como son, por ejemplo, la 
entrada en receso de las Cámaras, la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia, la 
dispensa de lectura de las iniciativas ante las cuales, la evaluación del cumplimiento de los estándares 
enunciados debe hacerse cargo de las particularidades del caso concreto, sin que ello pueda desembocar, 
en cualquier caso, en la final desatención de ellos. 

 El artículo 116 de la Constitución Federal únicamente establece las bases para la integración y elección 
de los miembros de los Poderes Legislativos de los Estados, sin prever reglas que deben aplicar al 
procedimiento legislativo que en sus leyes se contenga; por tanto, de acuerdo con los artículos 116 y 124 
constitucionales, es facultad de las Legislaturas Estatales regular estos aspectos sin contravenir la 
Constitución Federal. 

Al fallar la controversia constitucional 19/2007, en sesión de dieciséis de febrero de dos mil diez,40 este 
Tribunal Pleno complementó tales estándares, al considerar que no sólo deben respetarse los cauces que 
permitan tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y defender su opinión en un 
contexto de deliberación pública, sino que también es necesario que se atienda a los lineamientos 
relacionados con el derecho a la participación deliberativa, consistente en que todas las cuestiones que se 
sometan a votación del órgano legislativo se den en un contexto de deliberación por las partes a quienes la ley 
les otorga el derecho de intervenir en los debates. 

                                                 
40 Resuelto por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos únicamente por violación al 
artículo 33 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Gudiño Pelayo, Aguilar Morales 
por violación al artículo 33 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y al artículo 29 de la propia Constitución que implica la invalidez de 
los preceptos relacionados con la esfera competencial del Ejecutivo del Estado de Jalisco, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. Los señores Ministros Luna Ramos y Aguilar Morales reservaron su derecho para formular 
voto concurrente. 
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Esas consideraciones fueron reiteradas al resolverse la acción de inconstitucionalidad 50/2015 y sus 
acumuladas 55/2015, 56/2015 y 58/2015, el diez de noviembre de dos mil quince.41 

Expuesto lo anterior, se procederá a analizar el concepto de invalidez en el que se aducen irregularidades 
en el procedimiento de creación de la ley. 

SÉPTIMO. Análisis del primer concepto de invalidez. En ese apartado los promoventes exponen que la 
forma en que se llevó a cabo el procedimiento violó el derecho de la minoría legislativa de conocer y debatir el 
asunto número 569, referente al desahogo del Dictamen relativo a la Ley de Juicio Político y Declaración de 
Procedencia para el Estado de Chihuahua, pues se incluyó de último momento en el orden del día, 
por tratarse de un tema “supuestamente urgente y/o especial” y se votó sin ninguna discusión. Al respecto 
narran que: 

“Con fecha 06 de marzo de 2018, en Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de la 
Sexagésima Quinta Legislatura, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, minutos 
antes de que se sometiera a consideración del Pleno el contenido del orden del día de dicha 
sesión, la Diputada Citlalic Guadalupe Portillo Hidalgo, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional en su calidad de Diputada y como Presidenta de la Comisión 
Legislativa Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 193, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo presenta 
una moción a efecto de que sea incluido en el orden del día, el desahogo al Dictamen 
relativo al asunto número 569 aprobado por dicha Comisión. 

Solicitando que con fundamento en el artículo 194 de la citada Ley Orgánica someta a 
consideración del Pleno el incluir en el orden del día el dictamen referido. 

Presentándose la intervención de diversos Legisladores a efecto de señalar la imposibilidad 
de incluir en el orden del día dicho Dictamen, estableciéndose el sentido de dichas 
intervenciones de manera íntegra en el Diario de Debates…la moción presentada por la 
Diputada Citlalic Guadalupe Portillo Hidalgo fue sometida a votación y aprobada al fin de 
cuentas haciendo despliegue de la mayoría que asiste al Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, y aun cuando no cumplía con los requisitos solicitados por la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo para haber efectuado la citada moción, lo anterior en virtud de que el 
artículo 193, fracción VIII, de la citada Ley, invocado por la Legisladora expresamente 
señala: 

‘ARTÍCULO 193. Son mociones las que formulen las diputadas y los diputados para 
proponer: 

VIII. Solicitar la inclusión en el orden del día de algún asunto especial o urgente’. 

Es decir, para la inclusión del citado Dictamen debió haberse fundado y motivado por qué se 
consideraba que dicho Dictamen revestía la calidad de un asunto especial y urgente, lo cual 
no aconteció, la solicitud de la Legisladora para tal efecto no contenía los argumentos y 
fundamentación de la cual se desprendiera dicha situación, no acreditándose ante el Pleno 
del Congreso del Estado de Chihuahua, que el asunto revistiera la calidad de especial y 
urgente, y aprobándose la inclusión del mismo, en un abuso de poder, del Grupo 
Parlamentario Mayoritario integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Chihuahua, el cual es el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y del 
cual forma parte la multicitada Legisladora…”.42 

Es fundado el planteamiento, ya que de las pruebas aportadas a juicio por los promoventes demuestran 
que el dictamen relativo a la iniciativa de ley que aquí se impugna se agregó al orden del día en la misma 
sesión en la que, sin discusión de fondo, fue aprobado por la mayoría parlamentaria, lo que constituye una 
violación al procedimiento legislativo con potencial invalidatorio que generó una afectación al principio 
democrático de participación de todas las fuerzas políticas con representación, en condiciones de  
libertad e igualdad. 

                                                 
41 Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, consistente en 
reconocer la validez del proceso legislativo controvertido. Los señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Silva Meza 
votaron en contra. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho a formular voto particular. 
42 Fojas 6 a 10 del expediente. 
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En el expediente obra copia certificada del Diario de los Debates del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Chihuahua, de fecha seis de marzo de dos mil dieciocho,43 en el mismo se asienta 
que la Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de la Sexagésima Quinta Legislatura, dentro del 
segundo año de ejercicio constitucional, dio inicio a las once horas con doce minutos y concluyó a las catorce 
horas con cincuenta y nueve minutos. De este documento se advierten los siguientes datos relevantes: 

I. En la etapa relativa a la “VOTACIÓN ORDEN DEL DÍA” hizo uso de la palabra la Diputada Citlalic 
Guadalupe Portillo Hidalgo y solicitó, en moción, “sea incluido en el orden del día el desahogo al 
dictamen relativo a la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia, asunto número 569 de la 
Comisión que presido”.44 En la parte final del Dictamen de la Comisión Primera de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, se lee: “Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo a los seis días 
del mes de marzo de 2018”,45 fecha que, además, fue motivo de comentario destacado en la sesión 
por parte del Diputado Jesús Villareal Macías del Partido Acción Nacional, en el sentido de que 
reconoció que en esa data —seis de marzo de dos mil dieciocho— hubieron modificaciones que 
consideró menores en las cuales fue totalmente discutido el tema, sesión de Comisión en la cual dijo 
encontrarse presente.46 

II. En uso de la palabra, los Diputados María Isela Torres Hernández, María Antonieta Mendoza 
Mendoza, Alejandro Gloria González, René Frías Bencomo, Leticia Ortega Máynez y Crystal Tovar 
Aragón, expresaron su oposición a la propuesta, hicieron notar, entre otras cosas, que sus 
disposiciones reglamentarias establecen que debe existir al menos un lapso de doce horas entre la 
creación del dictamen y su listado; que el dictamen que se pretende incorporar al orden del día 
acababa de ser emitido en ese momento por la Comisión Primera de Gobernación y que, por ello, no 
es del conocimiento de la audiencia. 

III. Después de las intervenciones se sometió a votación la propuesta y se consignó que “…se 
obtuvieron 16 votos a favor, 14 votos en contra, 0 abstenciones, 0 votos no registrados de los 30 
diputados presentes”.47 

IV. Se da cuenta en el propio Diario de Debates que varios diputados abandonaron la sala de 
sesiones después de esa votación. 

V. Es así como el referido dictamen quedó incorporado al orden del día por mayoría de votos y se 
procedió en la misma sesión a su lectura. Cabe agregar que no consta en el Diario alguna motivación 
que justificara la necesidad de que el asunto fuera visto en esa sesión. 

VI. Antes de la votación del dictamen sólo el Diputado Israel Fierro Terrazas intervino a favor de la 
propuesta con una breve participación,48 y emitió su voto razonado el cual entregó por escrito para 
que constara.49 

VII. El asunto fue aprobado en lo general con dieciséis votos a favor, cero en contra y dos 
abstenciones, y en lo particular por dieciséis votos a favor, cero en contra, una abstención, y catorce 
votos no registrados.50 

Lo aquí narrado evidencia que les asiste razón a los promoventes, puesto que se agregó y aprobó un 
dictamen que era conocido en sus términos únicamente por la comisión de diputados —Comisión Primera de 
Gobernación y Puntos Constitucionales— que lo aprobó el mismo día en que se solicitó fuera incluido en el 
orden del día, esto es, el seis de marzo de dos mil dieciocho. 

Al respecto, cabe señalar que los artículos 165, 166, 193 y 194 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Chihuahua, disponen lo siguiente: 

“Artículo 165.- El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá por regla general, los 
asuntos que a continuación se indican: 

I.- Lista de presentes. 

II.- Lectura y aprobación en su caso del acta de la sesión anterior. En caso de que una 
diputada o diputado tuviese algún comentario sobre el contenido del acta, lo hará saber a la 
Presidencia de la Mesa Directiva, quien dará instrucciones a fin de que, en su caso, se 
subsane tal circunstancia. 

                                                 
43 Ibídem, fojas 104 a 175 vuelta.  
44 Ibídem, foja 105.  
45 Ibídem, foja 80. 
46 Ibídem, foja 106.  
47 Ibídem, fojas 109 vuelta y 110.  
48 Ibídem, fojas 136 vuelta y 137.  
49 Ibídem, fojas 81 y 82.  
50 Ibídem, foja 137 vuelta.  
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III.- Correspondencia, que contendrá entre otros, comunicaciones y demás documentación 
enviada y recibida, relativa a las atribuciones y actividades del Congreso. 

IV.- Turnos a Comisiones de las iniciativas y demás documentos relacionados con las 
actividades de dichos cuerpos colegiados. 

V.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o cualquier 
documento elaborados y presentados por las Comisiones y los Comités. 

VI.- Presentación de iniciativas de Ley, Decreto o Punto de Acuerdo. 

VII.- Asuntos Generales”. 

“Artículo 166.- La Mesa Directiva podrá reunirse, antes del inicio de cada sesión, para 
conocer el orden del día y, en su caso, acordar el desahogo de otros asuntos que se 
planteen, sin que sea necesario que se levante acta sobre dicha reunión. 

El orden del día deberá enviarse, vía correo electrónico, a las diputadas y diputados, cuando 
menos con doce horas de anticipación a la fijada para que se lleven a cabo las sesiones del 
Congreso”. 

“Artículo 193.- Son mociones las que formulen las diputadas y los diputados para proponer: 

I.- Suspender la sesión. 

II.- Declarar cerrado un debate. 

III.- Certificar la existencia del quórum legal. 

IV.- Exigir cumplimiento del orden del día. 

V.- Solicitar prioridad en el tratamiento de determinado asunto. 

VI.- Diferir el análisis de algún asunto. 

VII.- Devolver un dictamen a Comisiones. 

VIII.- Solicitar la inclusión en el orden del día de algún asunto especial o urgente. 

IX.- Solicitar que, cuando quien presida haya otorgado la dispensa de la lectura de 
dictámenes y documentos, se lean estos por la importancia del asunto. 

X. Hacer proposiciones análogas a las anteriores”. 

“Artículo 194.- Las mociones se podrán hacer de viva voz y desde su curul por la diputada 
o el diputado que las proponga, y su aprobación se hará por mayoría de votos”. 

Por su parte, los numerales 143, 145 y 146 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del 
Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, disponen que: 

“Artículo 143. La Gaceta Parlamentaria es el instrumento técnico de carácter informativo de 
la Mesa Directiva que tiene como propósito ordenar y difundir previamente los asuntos y 
documentos que serán tratados en cada Sesión del Pleno o de la Diputación Permanente”. 

“Artículo 145. La publicación de la Gaceta Parlamentaria se realizará a través del portal 
oficial de internet del Congreso del Estado, el cual deberá actualizarse por cada Sesión del 
Pleno o de la Diputación Permanente que se realice”. 

“Artículo 146. Serán publicados en la Gaceta Parlamentaria, el día previo a la celebración 
de la Sesión en la que habrán de desahogarse: 

I. El proyecto de orden del día de las Sesiones del Pleno y de la Diputación Permanente. 

II. El acta de la Sesión anterior. 

III. La Correspondencia, que contendrá entre otros, comunicaciones y demás 
documentación enviada y recibida, relativa a las atribuciones y actividades del Congreso. 

IV. El turno a Comisiones de las iniciativas y demás documentos relacionados con las 
actividades de dichos cuerpos colegiados. 

V. Los dictámenes y votos particulares que sobre los mismos se presenten, así como 
los informes o cualquier documento elaborado y que deban presentar las comisiones y los 
comités del Congreso. 

VI. El contenido íntegro de las iniciativas. 
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VII. Los demás documentos que la Mesa Directiva considere necesario hacerlos del 
conocimiento general. 

En caso de que no se cuente con información completa respecto de los asuntos o 
documentos que habrán de abordarse en la próxima Sesión, deberá incluirse una 
leyenda fundamentada y motivada señalando las razones por las que no se publica 
determinado dato”. 

De conformidad con estas normas, con relación al orden del día la regla es que debe enviarse, vía correo 
electrónico, a las diputadas y diputados, cuando menos con doce horas de anticipación a la fijada para que se 
lleven a cabo las sesiones en el Congreso; dicho orden, contendrá, entre otros aspectos, la lectura, discusión 
y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o cualquier documento elaborados y presentados por 
las Comisiones y los Comités, así como la presentación de las iniciativas de ley, decreto o punto de acuerdo, 
en el entendido de que las diputadas y diputados podrán formular mociones para proponer la inclusión en el 
orden del día de algún asunto especial o urgente. 

Además, deberán publicarse en la Gaceta Parlamentaria, el día previo a la celebración de la sesión en la 
que habrán de desahogarse, entre otras cosas, el proyecto de orden del día de las sesiones del Pleno 
y de la Diputación Permanente y los dictámenes y votos particulares que sobre los mismos se presenten, 
así como los informes o cualquier documento elaborado y que deban presentar las comisiones y los comités 
del Congreso.   

En términos del artículo 87, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua, las comisiones del Congreso son órganos colegiados integrados por diputados y diputadas, cuyas 
funciones son las de analizar y discutir las iniciativas de leyes, decretos, acuerdos, y demás asuntos de su 
competencia que les sean turnados para elaborar, en su caso, los dictámenes o informes, según corresponda. 

Atento a todo ello, no puede sostenerse que los integrantes de la legislatura tuvieran conocimiento 
detallado de un dictamen que fue aprobado por la Comisión Primera de Gobernación y Puntos 
Constitucionales el mismo día de la celebración de la sesión —seis de marzo de dos mil dieciocho—, cuya 
convocatoria no versaba sobre dicho punto y que, adicionalmente, no fue incluido en el orden del día con una 
anticipación de por lo menos doce horas. 

Tal proceder irregular, no se trata de una violación formal que no trascienda en el resultado legislativo, 
toda vez que se soslayó la normatividad orgánica del propio cuerpo deliberativo y sin que fuera del 
conocimiento de todos sus integrantes, fue aprobado un decreto de ley. 

Tampoco puede sostenerse que el asunto haya sido discutido por parte de los diputados presentes en la 
sesión, debido a que muchos de ellos desconocían el contenido del dictamen cuya inclusión fue solicitada en 
el orden del día —por la Diputada Citlalic Guadalupe Portillo Hidalgo, del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional— en la propia sesión ordinaria llevada a cabo el seis de marzo de dos mil dieciocho, lo que 
se corrobora además, con el hecho de que el tema no fue discutido, según se advierte del Diario de Debates. 

No pasa por alto que en el expediente obra copia certificada de la impresión del correo electrónico de 
Microsoft Outlook, del cual se advierte como asunto: “proyecto de dictamen de Ley de Juicio Político y 
Declaración de Procedencia”, enviado un día previo a la sesión ordinaria antes mencionada,51 esto es, el cinco 
de marzo de dos mil dieciocho a las dieciocho horas con cuarenta minutos, el cual se dirige a las Diputadas y 
los Diputados del Congreso del Estado, con el texto: “Por instrucciones de la Diputada Citlalic Guadalupe 
Portillo Hidalgo, Presidenta de la Comisión Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales, se envía para 
su conocimiento, el proyecto de dictamen por el que se expide la Ley de Juicio Político y Declaración de 
Procedencia para el Estado de Chihuahua.”;52 sin embargo, por una parte, como ya se vio, de conformidad 
con el artículo 166, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, es el 
orden del día el que debe enviarse a los legisladores, por correo electrónico, al menos con doce horas de 
anticipación a la fecha fijada para que se lleven a cabo las sesiones del Congreso, de lo cual no existe 
constancia en el expediente que se hubiera llevado a cabo y, por otro lado, la moción de la Diputada Citlalic 
Guadalupe Portillo Hidalgo, en el sentido de solicitar la inclusión en el orden del día de la sesión ordinaria de 
seis de marzo de dos mil dieciocho, del desahogo del dictamen relativo a la Ley de Juicio Político y 
Declaración de Procedencia, fue respecto del aprobado en esa misma fecha por la Comisión Primera de 
Gobernación y Puntos Constitucionales. 

                                                 
51 Se encuentra dirigido a diversos correos electrónicos hotmail.com, gmail.com, aidimda.com, prodigy.net, live.com, yahoo.com, y 
congresochihuahua.gob.   
52 Foja 501 del expediente.  
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Además, no existe motivación que justifique la incorporación del dictamen en el orden del día como un 
asunto especial o urgente a ser tratado, y la circunstancia de que la Diputada que preside la Comisión que lo 
presentó fundara su solicitud en la sola mención del artículo que faculta a los legisladores a solicitar la 
inclusión de asuntos urgentes —193, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua—,53 de ningún modo es suficiente para convalidar su falta de motivación, máxime cuando incide 
negativamente en los principios democráticos que deben sustentar la actuación del Poder Legislativo y el 
respeto a las reglas con las cuales debe conducirse el proceso. 

Esta consideración encuentra apoyo en la jurisprudencia del Pleno del Alto Tribunal P./J. 37/2009, 
aplicada por analogía, de rubro y texto siguientes: 

“DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. SU FALTA DE 
MOTIVACIÓN NO SE CONVALIDA POR LA VOTACIÓN DE LA MAYORÍA O UNANIMIDAD DE 
LOS INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA. La circunstancia de que una propuesta de dispensa de 
trámites legislativos se apruebe por mayoría o unanimidad de votos, no es suficiente para convalidar 
su falta de motivación, máxime cuando incide negativamente en los principios democráticos que 
deben sustentar el actuar del Poder Legislativo. Además, las votaciones ocurridas durante el 
desarrollo del procedimiento no pueden servir como sustento para desestimar los conceptos de 
invalidez en los que se aduce la violación a los principios democráticos en un proceso legislativo”.54 

En este mismo sentido, para el caso de notoria urgencia en la continuación del proceso legislativo con 
dispensa de trámites legislativos, se deben acreditar, por lo menos, las siguientes condiciones: a) la existencia 
de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y aprobación de una 
iniciativa de ley o decreto; b) la relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la 
urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues de hacerse así, ello traería 
consecuencias negativas para la sociedad; y c) que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que 
se omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso se traduzca en afectación a principios 
democráticos. Lo cual en la especie no sucedió. 

Lo expuesto se apoya, por identidad de razón, en el criterio de jurisprudencia del Pleno P./J. 36/2009, que 
establece lo siguiente: 

“DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. PARA SU 
PROCEDENCIA DEBEN MOTIVARSE LAS RAZONES QUE LLEVAN A CALIFICAR UN ASUNTO 
COMO URGENTE. El artículo 48 de la Constitución Política del Estado de Colima prevé la dispensa 
de trámites legislativos en caso de notoria urgencia, la cual debe calificarse por las votaciones que 
para cada caso establece el capítulo XIV del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de 
la entidad. Sin embargo, no basta la aprobación de la moción de dispensa por la votación requerida 
para que ésta proceda, pues acorde con el principio democrático que debe informar la labor 
legislativa, es necesario que se expongan las razones que llevan a calificar un asunto como urgente, 
las cuales no pueden considerarse como sustento del actuar de los legisladores si no contienen 
argumentos objetivos encaminados a reforzar la dispensa de trámites, debiendo existir, cuando 
menos, las siguientes condiciones: a) la existencia de determinados hechos que generen una 
condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto; b) la relación 
medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la 
iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues de no hacerse así, ello traería consecuencias 
negativas para la sociedad; y, c) que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se 
omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello se traduzca en afectación a 
principios o valores democráticos”.55 

En síntesis, todas las anteriores deficiencias implican un distanciamiento importante de las reglas y 
principios que deben respetarse en la actividad parlamentaria, sin que pueda solventarse bajo un mero 
argumento de las mayorías legislativas. 

La adopción de decisiones de mayoría, regla básica que permite resolver en última instancia las 
diferencias de opinión, es una condición necesaria de la democracia pero no por ello suficiente, esto es, no 
todo sistema que adopta la regla de la mayoría es necesariamente democrático. 

                                                 
53 “Artículo 193.- Son mociones las que formulen las diputadas y los diputados para proponer: 
… 
VIII.- Solicitar la inclusión en el orden del día de algún asunto especial o urgente. 
…”. 
54 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, abril de 2009, materia: constitucional, página 1110, registro: 
167520. 
55 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, abril de 2009, materia: constitucional, página 1109, registro: 
167521. 
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Junto a la regla de la mayoría, hay que tomar en consideración el valor de representación política material 
y efectiva de los ciudadanos que tienen todos y cada uno de los grupos políticos con representación 
parlamentaria, así sean los más minoritarios, como viene a subrayar el artículo 41 constitucional, y el modo en 
que la aportación de información y puntos de vista por parte de todos los grupos parlamentarios contribuye a 
la calidad de aquello que finalmente se somete a votación. 

Por ende, el órgano legislativo, antes de ser un órgano decisorio, tiene que ser un órgano deliberante 
donde encuentren cause de expresión las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los 
minoritarios. 

Lo anterior, toda vez que las reglas que disciplinan el procedimiento legislativo protegen el derecho de las 
minorías a influir y moldear en el transcurso de la deliberación pública aquello que va a ser objeto de la 
votación final y, por tanto, otorga pleno sentido a su condición de representantes de los ciudadanos. 

El cumplimiento de los principios deliberativos asegura que todos los representantes populares tengan una 
participación activa y eficaz en el procedimiento legislativo con el fin de respetar los principios de igual 
consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, cuya manifestación culmina el acatamiento 
de la decisión de la mayoría. De igual forma, garantizan que la decisión final sea conforme a la deliberación 
plural e incluyente. 

En consecuencia, y al resultar fundado el primer argumento hecho valer por parte de los integrantes de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua, lo procedente es declarar la invalidez 
del decreto impugnado, por lo que resulta innecesario emprender el estudio de los restantes conceptos de 
invalidez planteados.56 

En similares términos se pronunció este Tribunal Pleno, al conocer de la acción de inconstitucionalidad 
36/2013 y su acumulada 37/2013, bajo la Ponencia de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
fallada en sesión de trece de septiembre de dos mil dieciocho,57 y más recientemente al resolver en sesión de 
dieciséis de enero de dos mil veinte, la acción de inconstitucionalidad 121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 
123/2017 y 135/2017, de la Ponencia del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.58 

OCTAVO. Efectos de la declaratoria de invalidez. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, 
fracción IV, y 45, en relación con el 73, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que, al advertirse violaciones en 
el procedimiento legislativo que dieron lugar a las normas reclamadas en el presente asunto, lo que implica 
una transgresión a los artículos 39, 40 y 41 de la Constitución General, se estima que debe declararse 
inconstitucional el Decreto No. LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., mediante el cual se expide la “Ley de Juicio 
Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua”, publicado el diez de marzo de dos mil 
dieciocho en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

Sin que sea obstáculo que para llegar a esta conclusión, que en el considerando quinto de esta ejecutoria 
se haya decretado el sobreseimiento por lo que hace a los artículos 7, párrafos primero y cuarto, 9, 13, 15, en 
su porción normativa “dos días”, 20, párrafo primero, 21, párrafos del primero al cuarto, este último en su 
porción normativa “dos días” y en su fracción II, en su porción normativa “dos días”, 24, párrafos primero, 
en su porción normativa “dos días”, y segundo, fracción I, 33, párrafo primero, 35, párrafo segundo, 36 y 44, 
párrafo primero, en su porción normativa “Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos”, de la 
Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, expedida mediante el 
referido Decreto No. LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., dado que el procedimiento legislativo es una unidad 
indisoluble y subsiste la acción respecto a diversas normas de ese decreto legislativo, a pesar de las 
posteriores reformas y adiciones, el vicio de inconstitucionalidad advertido debe imputarse a la generalidad del 
acto legislativo de expedición de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para esa entidad 
federativa. 

Asimismo, ante la particularidad del acto legislativo que dio origen a las normas cuestionadas y toda vez 
que lo que se reputa como inconstitucional es un decreto de creación de la referida ley, por extensión de 
invalidez en vía de consecuencia, deben declararse inconstitucionales los Decretos LXVI/RFLEY/0271/2019 
I P.E., y LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., publicados en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, 
respectivamente, el veintiséis de enero y quince de mayo, ambos de dos mil diecinueve, sólo en lo referente a 
las modificaciones al cuerpo normativo combatido.59   

                                                 
56 Es aplicable sobre el particular, la jurisprudencia del Tribunal Pleno P./J. 37/2004, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ”, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XIX, junio de 2004, materia: constitucional, página 863, registro: 181398. 
57 Por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta en funciones Luna Ramos. 
58 Por unanimidad de once votos respecto del apartado correspondiente al examen del procedimiento legislativo. 
59 Tal precisión se hace dado que, como ya previamente se expuso, además de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia del 
Estado de Chihuahua, mediante el Decreto de veintiséis de enero de dos mil diecinueve, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
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Lo anterior, pues al invalidarse el acto legislativo de creación de la ley, no guarda sentido la subsistencia 
de las modificaciones posteriores. 

Finalmente, la declaratoria de inconstitucionalidad surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de la presente sentencia al Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, al no tratarse de un 
asunto que se relacione con la materia penal. 

Similares efectos se tomaron en uno de los precedentes aplicables: la citada acción de 
inconstitucionalidad 121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 123/2017 y 135/2017. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 7, 
párrafos primero y cuarto, 9, 13, 15, en su porción normativa “dos días”, 20, párrafo primero, 21, párrafos del 
primero al cuarto, este último en su porción normativa “dos días” y en su fracción II, en su porción normativa 
“dos días”, 24, párrafos primero, en su porción normativa “dos días”, y segundo, fracción I, 33, párrafo 
primero, 35, párrafo segundo, 36 y 44, párrafo primero, en su porción normativa “Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos”, de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de 
Chihuahua, expedida mediante el Decreto No. LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el diez de marzo de dos mil dieciocho, en términos del considerando quinto de 
esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez del Decreto No. LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., por el cual se expide 
la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el diez de marzo de dos mil dieciocho, de conformidad con lo expuesto en 
el considerando séptimo de esta determinación y, por extensión, la de los Decretos Nos. 
LXVI/RFLEY/0271/2019 I P.E., y LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., únicamente en lo referente a las 
modificaciones a la citada ley, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, respectivamente, 
el veintiséis de enero y quince de mayo de dos mil diecinueve, en atención a lo dispuesto en el considerando 
octavo de esta ejecutoria. 

CUARTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua, en términos 
precisados en el considerando octavo de este dictado. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández en contra de las razones del considerando tercero, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y sexto 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación de la parte actora, a la 
legitimación de las autoridades demandadas y al estudio preferente de las violaciones formales. La señora 
Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros González Alcántara Carrancá salvo por los 
artículos 7, fracciones V y VII, 24, fracción IV, párrafo segundo, y 36, párrafo último, Esquivel Mossa por el 
sobreseimiento de la totalidad de los artículos, Franco González Salas apartándose de algunas 
consideraciones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del criterio del cambio normativo y por el 
sobreseimiento de la totalidad de los artículos, Piña Hernández en contra de las consideraciones de las 
páginas de la dieciocho a la cincuenta y cinco y por el sobreseimiento total de los artículos y Pérez Dayán, 
respecto del considerando quinto, relativo a la improcedencia por cesación de efectos, consistente en 

                                                                                                                                                     
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, 
ambas del Estado de Chihuahua; y a través del Decreto de quince de mayo de dos mil diecinueve, también se reformaron y adicionaron 
diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua.   
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sobreseer respecto de los artículos 7, párrafos primero y cuarto, 15, en su porción normativa “dos días”, 20, 
párrafo primero, 24, párrafos primero, en su porción normativa “dos días”, y segundo, fracción I, 33, párrafo 
primero, 35, párrafo segundo, 36 y 44, párrafo primero, en su porción normativa “Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos”, de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de 
Chihuahua, expedida mediante el Decreto No. LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el diez de marzo de dos mil dieciocho. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor Ministro 
González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas apartándose de algunas consideraciones, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del criterio del cambio normativo, Piña Hernández en contra de 
las consideraciones de las páginas de la dieciocho a la cincuenta y cinco, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de diversas consideraciones, respecto del 
considerando quinto, relativo a la improcedencia por cesación de efectos, consistente en sobreseer respecto 
de los artículos 9 y 13 de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, 
expedida mediante el Decreto No. LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el diez de marzo de dos mil dieciocho. El señor Ministro González Alcántara Carrancá 
anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas 
apartándose de algunas consideraciones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del criterio del 
cambio normativo y por el sobreseimiento de la totalidad del artículo, Piña Hernández en contra de las 
consideraciones de las páginas de la dieciocho a la cincuenta y cinco y por el sobreseimiento de la totalidad 
del artículo, en términos del señor Ministro Pardo Rebolledo, y Pérez Dayán, respecto del considerando 
quinto, relativo a la improcedencia por cesación de efectos, consistente en sobreseer respecto del artículo 21, 
párrafos del primero al cuarto, este último en su porción normativa “dos días” y en su fracción II, en su porción 
normativa “dos días”, de la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, 
expedida mediante el Decreto No. LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el diez de marzo de dos mil dieciocho. El señor Ministro Pardo Rebolledo sumó su voto a la 
invalidez parcial. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó por el sobreseimiento total. Los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ríos Farjat y Laynez Potisek votaron 
en contra del sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del 
considerando séptimo, relativo al análisis del primer concepto de invalidez, consistente en declarar la invalidez 
del Decreto No. LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., por el cual se expide la Ley de Juicio Político y Declaración de 
Procedencia para el Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diez 
de marzo de dos mil dieciocho. Los señores Ministros Esquivel Mossa y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. Los señores Ministros Franco González Salas y Piña Hernández anunciaron sendos votos 
concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 
consideraciones, respecto del considerando octavo, relativo a los efectos de la declaratoria, consistente en: 1) 
declarar la invalidez, por extensión, de los Decretos Nos. LXVI/RFLEY/0271/2019 I P.E. y 
LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., únicamente en lo referente a las modificaciones a la citada ley, publicados en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, respectivamente, el veintiséis de enero y el quince de mayo de 
dos mil diecinueve. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá y Laynez Potisek anunciaron sendos 
votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 
consideraciones, respecto del considerando octavo, relativo a los efectos de la declaratoria, consistente en: 2) 
determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. Los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 
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En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular genérico, al cual se sumó la 
señora Ministra Esquivel Mossa para conformar uno de minoría, con la anuencia de aquél. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro 
Alberto Pérez Dayán.- Firmando electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuarenta y dos fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 43/2018, promovida por diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura 
del Congreso de Chihuahua, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del veintisiete de 
julio de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 43/2018, PROMOVIDA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA 

QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintisiete de julio de dos 
mil veinte, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, donde se determinó por una parte 
sobreseer respecto de los artículos 7, párrafos primero y cuarto, 9, 13, 15, en su porción normativa “dos 
días”, 20, párrafo primero, 21, párrafos del primero al cuarto, este último en su porción normativa “dos 
días” y en su fracción II, en su porción normativa “dos días”, 24, párrafos primero, en su porción 
normativa “dos días”, y segundo, fracción I, 33, párrafo primero, 35, párrafo segundo, 36 y 44, párrafo primero, 
en su porción normativa “Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos”, de la Ley de Juicio 
Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, expedida mediante el Decreto No. 
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diez 
de marzo de dos mil dieciocho. 

Se declaró la invalidez del Decreto No. LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., por el cual se expide la Ley de 
Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el diez de marzo de dos mil dieciocho, al detectarse la existencia de vicios 
en el procedimiento legislativo de carácter invalidante. 

Finalmente se declaró la invalidez por extensión de los Decretos Nos. LXVI/RFLEY/0271/2019 I P.E., y 
LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., únicamente en lo referente a las modificaciones a la citada ley, 
publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, respectivamente, el veintiséis de enero y 
quince de mayo de dos mil diecinueve. 

Expuesto lo anterior, debo precisar que, conforme al criterio que he sostenido en todos los 
precedentes que se citan, no comparto las argumentaciones del proyecto relativas al criterio mayoritario 
del Tribunal Pleno en el sentido de que para que se considere que existe un nuevo acto legislativo es 
necesario que en las normas impugnadas se produzca un verdadero cambio normativo; esto, debido a que 
considero que en todos los casos es suficiente con que exista un cambio formal, e incluso el que al publicar 
los preceptos en los que se haya realizado algún cambio se hubiesen reiterado porciones normativas que en 
sí mismas no hubieran sido modificadas; lo cual da oportunidad a realizar una impugnación, o bien, sobreseer 
en el asunto, dependiendo cuándo se efectúen las modificaciones a los preceptos legales impugnados. 

No obstante ello, sí compartí la mayoría de los sobreseimientos que se determinaron; en tanto que al 
existir modificaciones a los artículos que precisa la sentencia desde mi óptica sí procedía sobreseer 
respecto de ellos pues fueron modificados formalmente. Únicamente no comparto el sobreseimiento 
respecto a porciones normativas o partes acotadas de los preceptos señalados, pues conforme al 
criterio formal referido, lo procedente es sobreseer por los párrafos o artículos completos. 
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En este sentido, atendiendo a las modificaciones a diversos artículos de la Ley de Juicio Político y 
Declaración de Procedencia para el Estado de Chihuahua, expedida mediante Decreto de diez de marzo de 
dos mil dieciocho, realizadas el veintiséis de enero y quince de mayo de dos mil diecinueve; con el criterio 
formal sostenido, procede sobreseer por cesación de efectos respecto de los artículos 7, primero y cuarto 
párrafos, 9, 13, 15, 20, primer párrafo, 21, 24, primer párrafo y segundo párrafo, fracción I, 33, primer párrafo, 
35, segundo párrafo, 36 y 44, primer párrafo, todos ellos de la Ley impugnada. 

Por otra parte, coincido en que, no obstante tales sobreseimientos, no ha lugar a sobreseer por lo que 
hace al Decreto por el que se expide la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el 
Estado de Chihuahua, publicado en el Diario Oficial de ese Estado el diez de marzo de dos mil dieciocho, en 
virtud de que el accionante impugna la ley en su totalidad por violaciones al procedimiento legislativo. Así 
como en la acción de inconstitucionalidad se hacen valer vicios generales o globales, esto es, impugnaciones 
genéricas, es que subsistía el análisis de fondo. 

En efecto, como lo he manifestado en diversos precedentes, me aparto del criterio mayoritario del Pleno 
que sostiene que, para tener por acreditada la existencia de un nuevo acto legislativo, es necesario 1) que se 
haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal) y 2) que la modificación normativa produzca un 
cambio material, entendiendo por ello cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la 
trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. 

Lo antepuesto, ya que considero que basta con que se cumpla con el criterio “formal” de modificación a 
la norma para que esta pueda ser impugnada a través de los medios que señala la ley, pues desde mi óptica, 
es suficiente que se modifique la norma en alguna de sus partes, aún y cuando se reproduzca un texto 
anterior con alguna o algunas variantes, al tratarse de un acto legislativo nuevo, ya que el legislador 
externa su voluntad de reiterar lo estipulado en la norma anterior, por lo que ante ese nuevo acto surge la 
posibilidad de impugnar el texto legal mediante una nueva acción de inconstitucionalidad, pues como se 
indicó, se trata de un nuevo acto legislativo. 

Como lo he sostenido en diversos precedentes, por certeza jurídica debe considerarse que para que se 
actualice la causa de improcedencia derivada de la cesación de efectos de la norma impugnada, basta que el 
precepto haya pasado por un procedimiento legislativo y que se haya publicado para que se considere que 
estamos frente a un nuevo acto legislativo. 

Lo anterior, como lo había sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis 
jurisprudenciales P./J. 8/2004 y P./J. 24/2005, de rubros: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA”1; “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES 
IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO 
ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA”2, respectivamente, así como la tesis 1a. 
XLVIII/2006, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE ANALIZARSE EL DERECHO 
TRANSITORIO QUE RIGE LA REFORMA”3. 

                                                 
1 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA. Los artículos 59 y 65, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, que en las 
acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título III de dicho 
ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposiciones relativas a las controversias constitucionales contenidas en el 
título II de la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de improcedencia consignadas en el artículo 19 de la 
indicada ley reglamentaria, con excepción de la señalada en su fracción II. Por tanto, la causal de improcedencia establecida en la fracción V 
del mencionado artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente dejen de producirse los efectos 
de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la declaración de 
invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los 
artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria.”  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo XIX; marzo de 2004; Tesis: P./J. 8/2004, p. 958. 
2 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES IMPROCEDENTE POR CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL 
IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA. La acción de inconstitucionalidad resulta improcedente 
y, por ende, debe sobreseerse por actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos 
de las normas generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. Lo anterior, porque para que pueda 
analizarse una norma a través de ese medio de control constitucional, la transgresión a la Constitución Federal debe ser objetiva y actual al 
momento de resolver la vía, esto es, debe tratarse de una disposición que durante su vigencia contravenga la Ley Fundamental, pues la 
consecuencia de estimar fundados los conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría a anular los efectos de una 
ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia que llegara a pronunciarse no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se 
logró con su reforma o sustitución.” Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo XXI; mayo de 2005; Tesis: 
P./J. 24/2005, p. 782. 
3 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA, DEBE 
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La reforma o adición a una disposición general constituye un nuevo acto legislativo al observarse el mismo 
procedimiento e idénticas formalidades a las que dieron nacimiento a la norma anterior; por lo que el nuevo 
texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, puede ser impugnado en un medio de 
control constitucional sin que sea obstáculo que se reproduzca íntegramente lo dispuesto en el artículo previo 
a la reforma, pues dicha reproducción hace evidente, incluso, que la voluntad del legislador fue reiterar dicha 
disposición y darle nueva fuerza. 

Una postura contraria limita el campo de actuación de este Alto Tribunal para proteger, de la manera más 
efectiva, la supremacía constitucional. 

Por lo que la modificación de cualquier aspecto de un artículo (formal o material) actualiza un nuevo acto 
legislativo para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, pues independientemente del 
contenido de la reforma o modificación, la actuación del órgano legislativo posibilita que este Alto Tribunal 
analice la regularidad del ordenamiento jurídico salvaguardando la supremacía de la Constitución, por lo que, 
en su contra -en todo caso- procede una nueva acción de inconstitucionalidad y, por ende, debe de 
sobreseerse respecto de la ya intentada en tanto se impugnó otro contexto normativo4. 

Así, con el objetivo de otorgar mayor seguridad jurídica a los criterios en torno a la procedencia de estos 
medios de control, considero que para que se actualice un nuevo acto legislativo susceptible de impugnación 
es suficiente que la norma sufra una modificación de cualquier tipo y se publique. 

Por las razones expresadas, es que comparto el sobreseimiento de la sentencia respecto de los artículos 
precisados en la sentencia; pero en su totalidad y separándome de las consideraciones que han quedado 
puntualizadas en este voto. 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia de veintisiete de julio de dos mil veinte, dictada por 
el Pleno de este Alto tribunal en la acción de inconstitucionalidad 43/2018, promovida por diputados 
integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de mayo de dos 
mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO DE MINORÍA QUE FORMULAN LA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA Y EL MINISTRO PRESIDENTE 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 43/2018, PROMOVIDA POR 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA 

En sesión celebrada el veintisiete de julio de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 43/2018, promovida por diputados integrantes 
de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua, en contra del Decreto 
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., mediante el cual se expidió la Ley de Juicio Político y Declaración de 
Procedencia para el Estado. El Tribunal Pleno declaró la invalidez de dicho Decreto por la existencia de 
violaciones con potencial invalidante en el procedimiento legislativo. 

Al respecto, quienes formulamos el presente voto de minoría consideramos que debió reconocerse la 
validez del Decreto, ya que los sucesos del procedimiento legislativo no contaron con potencial invalidante por 
las razones que expondremos más adelante. 

                                                                                                                                                     
ANALIZARSE EL DERECHO TRANSITORIO QUE RIGE LA REFORMA. La acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, 
debe sobreseerse por actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos de las normas 
generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. Ahora bien, para estimar actualizada esta causa de 
improcedencia, debe analizarse el derecho transitorio que rige la reforma, a efecto de establecer, indubitablemente, que la norma anterior fue 
plenamente sustituida por la nueva”. Tesis 1a. XLVIII/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
Marzo de 2006, Página 1412. 
4 “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI CON MOTIVO DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO SE MODIFICA O DEROGA LA NORMA 
IMPUGNADA Y LA NUEVA NO SE COMBATE MEDIANTE UN ESCRITO DE AMPLIACIÓN DE DEMANDA, DEBE SOBRESEERSE EN EL 
JUICIO POR CESACIÓN DE EFECTOS. Si con motivo de la expedición de un nuevo acto legislativo se modifica o deroga la norma 
impugnada en una controversia constitucional y la nueva no se combate mediante la ampliación de la demanda, se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en la cesación de efectos de la norma general y, por ende, procede sobreseer en el 
juicio”. Tesis: P./J. 18/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXII, julio de 2013, Tomo 1. Página: 45. 



116 DIARIO OFICIAL Martes 3 de agosto de 2021 

i. Fallo mayoritario 

En la sentencia se declara fundado el argumento de los accionantes en el sentido de que la forma en que 
se llevó a cabo el procedimiento legislativo violó el derecho de la minoría parlamentaria, dado que el dictamen 
se incluyó de último momento en el orden del día, por tratarse de un tema “supuestamente urgente y/o 
especial” y se votó sin discusión alguna. 

Al respecto, se explica que las pruebas aportadas demuestran que el dictamen era conocido en sus 
términos únicamente por la Comisión Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales, la cual lo aprobó el 
mismo día en que se llevó a cabo la sesión de Pleno de seis de marzo de dos mil dieciocho, en la que, sin una 
anticipación de, al menos, doce horas, se solicitó que fuera incluido en el orden del día y, sin discusión de 
fondo, fue aprobado por la mayoría. 

Adicionalmente, se señala que no existió motivación que justificara la incorporación del dictamen al orden 
del día como un asunto especial o urgente a ser tratado y que la circunstancia de que la Presidenta de la 
Comisión fundara su solicitud en el artículo 193, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Chihuahua —que faculta a los legisladores para pedir la inclusión de asuntos urgentes— de ningún 
modo es suficiente para convalidar esta falta de motivación. 

Por lo tanto, la mayoría concluyó que, en la especie, se actualizaron violaciones al procedimiento 
legislativo con potencial invalidante que trastocaron el principio democrático de participación de todas las 
fuerzas políticas con representación en el Congreso Local, en condiciones de libertad e igualdad, lo que 
conlleva la invalidez del Decreto impugnado. 

ii. Razones del disenso 

Quienes suscribimos el presente voto sostenemos la validez del Decreto impugnado, ya que consideramos 
que ninguno de los vicios llevados a cabo cuentan con potencial invalidante del Decreto impugnado. Al 
respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe ser deferente al examinar las violaciones en un 
procedimiento legislativo, ya que no puede afectar el principio de autonomía o autoconducción de los poderes 
parlamentarios. 

Así, de las constancias que obran en el expediente, se advierte lo siguiente: 

 La iniciativa de ley fue presentada por una diputada del Partido de la Revolución Democrática el 
veinte de abril de dos mil diecisiete y turnada el veinticinco de abril siguiente a la Comisión Primera 
de Gobernación y Estudios Constitucionales del Congreso, la cual aprobó el dictamen respectivo, por 
cuatro votos a favor, en sesión iniciada el veinte y concluida el veintidós de febrero de dos mil 
dieciocho. Este dictamen se envió a los diputados por correo electrónico el veintiséis de febrero 
siguiente, aunque, posteriormente, el cinco de marzo, por instrucción de la Presidenta de la referida 
Comisión, se remitió de nueva cuenta un dictamen (se desconoce si se trata o no del mismo 
documento). 

 Según se desprende del Diario de los Debates correspondiente a la sesión de seis de marzo de dos 
mil dieciocho, el dictamen sería analizado previamente por la Junta de Coordinación Política, a fin de 
alcanzar los consensos necesarios entre las distintas fuerzas políticas, dada la complejidad del tema; 
sin embargo, la reunión fue cancelada. 

 Ese mismo día, horas antes de la sesión de Pleno, la Comisión Primera de Gobernación y Puntos 
Constitucionales llevó a cabo una sesión en la que hizo algunas modificaciones al dictamen cuya 
incorporación al orden del día de la sesión de Pleno solicitó la Presidenta de la referida Comisión, a 
través de una moción fundada en el citado artículo 193, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo Estatal1. 

 En dicha sesión de Pleno, pese a las objeciones hechas por varios diputados en cuanto a la falta de 
conocimiento de la versión final del dictamen y la premura para que fuera analizado, se aprobó, por 
una mayoría de dieciséis votos, su inclusión en el orden del día, después de lo cual los catorce 
diputados que votaron en contra salieron del salón de sesiones; se dio lectura y, antes de someterse 
a votación, sólo se pronunciaron la Presidenta de la Mesa Directiva, en el sentido de que se 
abstendría, y un diputado que se manifestó a favor y formuló un voto razonado al respecto; y, 
finalmente, se aprobó, en lo general y particular, por los mismos dieciséis votos (con dos 
abstenciones en la primera votación y una en la segunda). 

                                                 
1 ARTÍCULO 193. Son mociones las que formulen las diputadas y los diputados para proponer: (…) 
VIII. Solicitar la inclusión en el orden del día de algún asunto especial o urgente. 
(…) 
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Pues bien, como explicaremos, la incorporación del asunto al orden del día con cierta premura, en este 
caso, está legalmente permitida, sin que se requiera justificar la urgencia; constituyendo, de esta forma, una 
autorización para debatir cuestiones no publicadas en la Gaceta Parlamentaria. 

En efecto, aun cuando, conforme al artículo 166, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Chihuahua2, el orden del día debe enviarse a los diputados vía correo electrónico, 
cuando menos, con doce horas de anticipación a la fijada para llevar a cabo la sesión; el artículo 193, fracción 
VIII, de la misma ley3 permite solicitar a través de una moción la inclusión en el orden del día de algún asunto 
especial o urgente, sin exigir mayor formalidad, ya que, en términos del artículo 194 del referido 
ordenamiento4, puede hacerse de viva voz y desde la curul del diputado que la proponga, debiendo, en todo 
caso, aprobarse por mayoría de votos. 

De este modo, contrario a lo señalado en la sentencia, no se violentó alguna regla del procedimiento 
legislativo, porque la propia ley que lo regula prevé la posibilidad de incorporar al orden del día de la sesión 
que corresponda algún asunto que los diputados consideren especial o urgente, bastando que uno de ellos lo 
proponga y la mayoría lo apruebe; tal como sucedió con la moción que formuló la Presidenta de la Comisión 
Primera de Gobernación y Estudios Constitucionales respecto del asunto número 569, referente al desahogo 
del dictamen relativo a la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado, aprobada por 
una mayoría de dieciséis votos de los treinta diputados presentes en la sesión en ese momento. 

Sin que la falta de motivación en el planteamiento de la moción, en torno a lo especial o urgente del 
asunto, implique, como apunta la resolución, una contravención a las normas que rigen el procedimiento 
legislativo, pues, como ha quedado expuesto, ninguna de ellas lo exige; además de que, en todo caso, las 
razones para considerar que un asunto reviste estas características no deberían ser materia de control 
jurisdiccional, pues forman parte de la autonomía del órgano legislativo. 

Por otro lado, si bien es cierto que, conforme a los artículos 101, fracción VII, 112 y 130, fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua5 y 144 y 146, fracción V, del Reglamento Interior 
y de Prácticas Parlamentarias de dicho Poder6, una vez aprobado el dictamen por la Comisión, debió haberse 
remitido, por conducto de su Presidenta, a la entonces Secretaría de Asuntos Legislativos, para su publicación 
en la Gaceta Parlamentaria —instrumento técnico de carácter informativo cuyo objeto es la difusión de los 
asuntos7— el día previo a la sesión en que habría de discutirse; en el caso, operó una excepción a esta regla, 
al haberse formulado una moción para incluirlo en el orden del día. 

                                                 
2 ARTÍCULO 166. La Mesa Directiva podrá reunirse, antes del inicio de cada sesión, para conocer el orden del día y, en su caso, acordar el 
desahogo de otros asuntos que se planteen, sin que sea necesario que se levante acta sobre dicha reunión. 
El orden del día deberá enviarse, vía correo electrónico, a las diputadas y diputados, cuando menos con doce horas de anticipación a la fijada 
para que se lleven a cabo las sesiones del Congreso. 
3 ARTÍCULO 193. Son mociones las que formulen las diputadas y los diputados para proponer: 
I. Suspender la sesión. 
II. Declarar cerrado un debate. 
III. Certificar la existencia del quórum legal. 
IV. Exigir cumplimiento del orden del día. 
V. Solicitar prioridad en el tratamiento de determinado asunto. 
VI. Diferir el análisis de algún asunto. 
VII. Devolver un dictamen a Comisiones. 
VIII. Solicitar la inclusión en el orden del día de algún asunto especial o urgente. 
IX. Solicitar que, cuando quien presida haya otorgado la dispensa de la lectura de dictámenes y documentos, se lean estos por la 
importancia del asunto. 
X. Hacer proposiciones análogas a las anteriores. 
4 ARTÍCULO 194. Las mociones se podrán hacer de viva voz y desde su curul por la diputada o el diputado que las proponga, y su 
aprobación se hará por mayoría de votos. 
5 ARTÍCULO 101. Son atribuciones de la Presidencia de las Comisiones Ordinarias: 
(…) 
VII. Turnar a la Secretaría de Asuntos Legislativos los dictámenes, informes, o cualquier documento que haya sido aprobado en la 
Comisión, para ser agendados para su discusión y aprobación, en su caso. (…) 
ARTÍCULO 112. Una vez que estén firmados los dictámenes por la mayoría de los miembros de la Comisión, junto con los votos particulares, 
si los hubiere, se remitirán, por conducto de su secretaría técnica, a la Secretaría de Asuntos Legislativos para su trámite, debiendo 
acompañar el archivo en medio magnético. 
ARTÍCULO 130. A la Secretaría de Asuntos Legislativos corresponde el despacho de lo siguiente: 
(…) 
VI. Elaborar y publicar la Gaceta Parlamentaria, en los términos que señale el Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder 
Legislativo. (…) 
6 ARTÍCULO 144. Corresponde a la Secretaría de Asuntos Legislativos elaborar, publicar y actualizar la Gaceta Parlamentaria, de 
conformidad con lo que solicite la Mesa Directiva. 
ARTÍCULO 146. Serán publicados en la Gaceta Parlamentaria, el día previo a la celebración de la Sesión en la que habrán de desahogarse: 
(…) 
V. Los dictámenes y votos particulares que sobre los mismos se presenten, así como los informes o cualquier documento elaborado y que 
deban presentar las comisiones y los comités del Congreso. (…) 
7 REGLAMENTO INTERIOR Y DE PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
ARTÍCULO 143. La Gaceta Parlamentaria es el instrumento técnico de carácter informativo de la Mesa Directiva que tiene como propósito 
ordenar y difundir previamente los asuntos y documentos que serán tratados en cada Sesión del Pleno o de la Diputación Permanente. 
ARTÍCULO 145. La publicación de la Gaceta Parlamentaria se realizará a través del portal oficial de internet del Congreso del Estado, el cual 
deberá actualizarse por cada Sesión del Pleno o de la Diputación Permanente que se realice. 
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Aunado a lo anterior, resulta incorrecto afirmar —como hace la sentencia— que el dictamen era conocido 
en sus términos sólo por la Comisión, ya que, al menos, en alguna de sus versiones (aun cuando no fuera la 
definitiva), era conocido por los diputados, pues les había sido enviado; sin perjuicio de lo cual, en la sesión en 
que fue aprobado, se dio lectura íntegra a la última versión, lo que les permitió tener conocimiento previo y 
completo de su contenido, a fin de que estuvieran en condiciones de debatir y votar, en lugar de abandonar 
la sesión. 

Por último, hacemos notar que los precedentes que se mencionan en la resolución no son aplicables, 
dado que: 

 En la acción de inconstitucionalidad 36/2013 y su acumulada 37/20138, la legislación del Estado de 
Jalisco, a diferencia de la de Chihuahua, no autoriza la inclusión de algún asunto especial o urgentes 
en el orden del día, sino sólo la modificación del orden de los asuntos en casos de obvia y urgente 
resolución en los que el Congreso tenga que tomar alguna determinación, por parte del Presidente 
de la Mesa Directiva, a propuesta de algún diputado y previa aprobación de la asamblea9; lo que 
obliga a cumplir, sin excepción, con la previsión de entregar el proyecto de orden del día a los diputados, 
al menos, con veinticuatro horas de anticipación a la sesión10. 

 En la acción de inconstitucionalidad 121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 123/2017 y 135/201711, la 
invalidez derivó de no haber acreditado fehacientemente que se hubiese convocado de forma 
adecuada a los diputados a la sesión extraordinaria en la que se aprobó el paquete de dictámenes 
relativos a la implementación del Sistema Anticorrupción en la Ciudad de México, ni distribuido éstos 
de manera previa a la sesión12, además de no tener certeza sobre el número de votos que se 
emitieron a favor y en contra de la dispensa de distribución del dictamen y su inmediata discusión; lo 
cual no ocurrió en el presente asunto. 

Razones todas estas por las que consideramos que, en la especie, no se violaron las reglas del 
procedimiento legislativo, mucho menos, alguna que hubiese impedido la participación de la minoría 
parlamentaria y una verdadera discusión sobre el tema que fue materia de análisis; de ahí que debió 
reconocerse la validez del Decreto combatido. 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado 
electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con el 
original firmado electrónicamente del voto de minoría formulado por la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa 
y por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de veintisiete de 
julio de dos mil veinte, dictada por la Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 43/2018, 
promovida por diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Chihuahua. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
8 Resuelta en sesión de 13 de septiembre de 2018, bajo la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora 
I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta en funciones Luna Ramos. 
9 LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
ARTÍCULO 36. 
1. Son atribuciones del Presidente: 
(…) 
V. Proponer a la Asamblea, el orden que corresponda a los asuntos que se presenten en las sesiones, señalando la distribución de los 
asuntos que se agenden en la misma, para que lo apruebe o lo modifique. En casos de obvia y urgente resolución en los que el Congreso del 
Estado tenga que tomar alguna determinación, el Presidente a propuesta de alguno de los Diputados, puede modificar el orden de los asuntos 
o dispensar lecturas, previa aprobación de la Asamblea; (…). 
10 REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
ARTÍCULO 10. 
1. La propuesta de orden del día deberá ser entregada a los Diputados al menos con 24 horas de anticipación a la sesión, junto con sus 
dictámenes y documentos anexos. (…) 
11 Resuelta en sesión de 16 de enero de 2020, bajo la Ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por unanimidad de 11 votos. 
12 REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
ARTÍCULO 118. Para la discusión de cualquier dictamen, deberá haberse procedido a la distribución de copias del mismo de manera física y 
correo electrónico a todos los miembros del Pleno con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas a la sesión en que habrá 
de discutirse. 
Los votos particulares que se hayan discutido en las Comisiones se deberán distribuir en los mismos términos. Con la misma anticipación 
deberá depositarse el dictamen ante la Secretaría de la Mesa Directiva. 
Si no se cumple con este requisito, el dictamen no podrá ser discutido en la sesión respectiva, salvo que se dispense el procedimiento por el 
Pleno de la Asamblea. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 44/2019, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros José Fernando Franco 
González Salas, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 44/2019. 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

MINISTRA: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA. 
SECRETARIA ADJUNTA: MÓNICA JAIMES GAONA. 

Vo. Bo. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintinueve de junio de dos mil veinte. 

Cotejó. 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación. Por escrito presentado el veintidós de abril de dos mil diecinueve, ante la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad en 
contra del artículo 31, de la Ley Número 236 para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de 
Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada el veinte de marzo de dos mil 
diecinueve, en la Gaceta Oficial de esa entidad federativa. 

Señaló como autoridades emisora y promulgadora de las normas impugnadas al Poder Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 

SEGUNDO. Normas constitucionales y convencionales que se aduce violadas. 

 Artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución Federal. 

 Artículos 8 y 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 Artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

TERCERO. Texto de la norma cuya invalidez se solicita es el siguiente: 

“Artículo 31. Recuperación de bienes en casos de desapariciones simuladas 

Si la persona desaparecida de la cual se emitió una Declaración Especial de Ausencia 
fuera localizada con vida o se prueba que sigue con vida, en caso de existir indicios 
de que la persona hizo creer su desaparición deliberada para evadir 
responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales conducentes, recobrará sus 
bienes en el estado en el que se hallen y no podrá reclamar de estos frutos ni rentas 
y, en su caso, también recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento 
de su desaparición.” 

CUARTO. Concepto de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos hace valer como 
concepto de invalidez, el siguiente: 

“ÚNICO. El artículo 31 de la Ley Numero 236 para la Declaración Especial de 
Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, impide que las personas cuya ausencia ha sido declarada, y que han 
sido localizadas con vida, o se prueba que siguen con vida, pueden reclamar, 
frutos o rentas de sus bienes, cuando se presuma con base en indicios que 
fingió su desaparición para evadir sus responsabilidades, lo cual, vulnera los 
derechos fundamentales de seguridad jurídica y garantías judiciales.  

[…] 

El artículo 31 de la Ley Número 236 para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición 
Forzada de Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave dispone textualmente lo 
siguiente: 

‘Artículo 31. Recuperación de bienes en casos de desapariciones simuladas 
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Si la persona desaparecida de la cual se emitió una Declaración Especial de Ausencia fuera localizada con 
vida o se prueba que sigue con vida, en caso de existir indicios de que la persona hizo creer su desaparición 
deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales conducentes, recobrará sus 
bienes en el estado en el que se hallen y no podrá reclamar de estos frutos ni rentas y, en su caso, también 
recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento de su desaparición.’ 

De la literalidad de la norma transcrita se desprende que en primer lugar, la norma posibilita privar 
de los frutos y rentas de sus bienes a la persona que habiendo sido declarada ausente, sea localizada  
con vida, por el solo hecho de existir indicios que presuman dicha persona hizo creer su desaparición, 
sin que para ello la autoridad esté obligada a acreditar plenamente tal situación y, en segundo lugar, 
no determina la forma en que serán valorados los indicios relacionados con la desaparición fingida o 
simulada. 

A juicio de esta Comisión Nacional dicha disposición vulnera los derechos fundamentales de 
seguridad jurídica y las garantías judiciales, particularmente en relación con el debido proceso y 
audiencia, aunado a que resulta revictimizante para aquellos casos en los que efectivamente una 
persona que fue desaparecida de manera forzada, recupera su libertad. 

Como se explica a lo largo de esta sección, la exposición controvertida contiene un vicio de 
constitucionalidad que versa sobre la imposibilidad de recuperación de los frutos y rentas de los 
bienes de la persona declarada ausente bajo este procedimiento, cuando sea hallada con vida y 
existan indicios que fingió deliberadamente su desaparición para evadir responsabilidades, cuestión 
que resulta contraria a los artículos 14 y 16 de nuestra Norma Suprema, así como diversos tratados 
internacionales sobre derechos humanos que forman parte de parámetro de regularidad 
constitucional. 

Al respecto, es necesario destacar la regulación y los efectos derivados de la declaración especial 
de ausencia relacionados con las obligaciones y derechos reales pues, como se precisó en el 
apartado previo, uno de los efectos de la declaración, [sic] la protección del patrimonio de la persona 
desaparecida. 

En párrafos previos se precisó que la ley en comento prevé algunos supuestos específicos que se 
relacionan con la situación patrimonial de la persona declarada ausente. 

Verbigracia, el artículo 29 del ordenamiento legal que nos ocupa dispone que transcurrido un año 
desde que se emite la resolución de declaración especial de ausencia, el representante legal, a 
petición de los familiares otra persona legitimada podrá solicitar al órgano jurisdiccional la venta de 
los bienes de la persona desaparecida, observando por ello las reglas establecidas en el código de 
procedimientos civiles del entidad. 

De conformidad con lo anterior y en aras de realizar un análisis sistemático de la norma, resulta 
aplicable, en lo conducente, el Capítulo III denominado: ‘De la enajenación de bienes de menores o 
discapacitados y transacción acerca de sus derechos’, del Título Decimosexto de la codificación adjetiva 
civil en cita. 

En términos de dicha reglamentación, la norma exige licencia oficial para la venta de algunos de 
los bienes que pertenezcan a menores de 18 años y a personas con discapacidad. Para decretar dicha 
venta, deberán expresarse los motivos de la enajenación y el objeto que debe aplicarse a la suma que 
se obtenga y, que se justifique la absoluta necesidad o la evidente utilidad de la enajenación. 

Es decir del análisis conjunto entre la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por 
Desaparición y el Código de Procedimientos Civiles Veracruzano, se colige que pasado un año de la 
fecha en que fue decretada la declaración especial de ausencia, los familiares de la persona 
desaparecida pueden solicitar la venta de sus bienes, siempre que se justifique la necesidad de esa 
medida, por ejemplo, tratándose del cumplimiento de obligaciones alimentarias. 

A mayor abundamiento la norma contempla medidas en casos de personas desaparecidas 
ejidatarias, comuneras o posesionarias, en cuyos casos, el órgano jurisdiccional deberá tomarlo en 
cuenta en su resolución, a fin de que los derechos ejidales o comuneros sean ejercidos en términos 
de la Ley Agraria por sus familiares. 
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Como se puede apreciar, de la lectura armónica de ambos ordenamientos locales se desprende 
que, la Declaración Especial de Ausencia que [sic] tiene por objeto reconocer, proteger y garantizar la 
continuidad de la personalidad jurídica de los derechos de la persona desaparecida. 

Sin embargo, el artículo 31 de la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de 
Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave posibilita que se prive de los frutos de sus 
bienes a la persona que habiendo sido declarada ausente, sea localizada con vida, en caso de existir 
indicios que presuman su desaparición fingida, sin que para ello exista la obligación de acreditar 
plenamente tal situación ante la autoridad jurisdiccional. 

Es decir, el artículo impugnado dispone que cuando existan indicios de que una persona respecto 
de quien se emitió una declaración especial de ausencia, haya fingido su desaparición y esta 
aparezca, podrá recuperar sus bienes en el estado que se encuentren, pero no tendrá derecho de 
exigir los frutos y las rentas accesorias a esos bienes de manera injustificada. 

A juicio de esta Comisión Nacional, el dispositivo normativo en comento resulta incompatible con 
el andamiaje constitucional en virtud de que, a pesar de que el procedimiento de declaración de 
ausencia se lleva acabo ante una autoridad jurisdiccional, la norma permite, que, sin los medios 
probatorios necesarios se acredite que una persona ha fingido o no su desaparición,  y mediante 
algunos indicios se acredite que efectivamente una persona ha fingido su desaparición y por tanto se 
le niegue su derecho a reclamar los frutos y las rentas de sus bienes. 

Para sustentar lo anterior debe tenerse presente que tanto la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dispone que las 
formalidades esenciales de cualquier procedimiento exigen que toda persona tenga derecho a ser oída 
públicamente, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

En esa línea el Pleno de la Suprema Corte de Justicia la Nación determinó en reiterada 
jurisprudencia que las formalidades del procedimiento, las cuales han sido comprendidas dentro del 
debido proceso garantizan una adecuada y oportuna defensa previa al acto privativo y que de manera 
genérica se traducen en los siguientes requisitos: 

1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias. 

2. La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa. 

3. La oportunidad de alegar. 

4. El dictado una resolución que dirima las cuestiones de debatidas. 

Al respecto, debemos recordar que el debido proceso se erige como un derecho humano de 
naturaleza procesal cuyo alcance es amplio y deriva a su vez del acceso a la tutela jurisdiccional, la 
cual, tal como lo ha interpretado la Primera Sala de este Alto Tribunal, comprende tres etapas, a las 
que corresponden tres derechos que lo integran: 

1) Una previa al juicio, a la que atañe el derecho de acceso a la jurisdicción; 

2) La judicial, a la que corresponden las garantías del debido proceso; y, 

3) Posterior al juicio, que se identifica con la eficacia de las resoluciones emitidas con motivo de 
aquél. 

En el caso concreto, se destaca la etapa, integrada por formalidades esenciales que en su conjunto 
incorporan la garantía de audiencia, la cual tiene como finalidad la protección de las personas frente a 
las arbitrariedades de la autoridad, cuyo reconocimiento deriva del artículo 14 de nuestra Norma 
Suprema. 

Así, las formalidades esenciales del procedimiento integran el núcleo duro de este derecho 
humano, en virtud de que, a través de las mismas se permite que las personas estén en posibilidad de 
defenderse antes de que las autoridades afecten su esfera jurídica de forma definitiva. 
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Es decir, el derecho al debido proceso se erige como la prerrogativa de toda persona a ejercer su 
defensa y ser oída con las debidas oportunidades, dentro de un plazo razonable, por la autoridad 
competente, de manera previa a la restricción o reconocimiento obligaciones y derechos. 

En este sentido, para que se respete el derecho aludido, es menester garantizar que la persona 
cuenta [sic] con herramientas legales adecuadas y oportunas de manera previa al acto privativo. 

A mayor abundamiento, la referida Sala ha definido a la garantía de tutela jurisdiccional, como el 
derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, 
para acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión 
o a defenderse de ella, con el fin de que través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. 

No debemos dejar de observar que el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece que las garantías judiciales son para toda la persona que se encuentra frente a 
alguna autoridad en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter, lo que de conformidad con la lectura armónica y sistemática de la norma que se impugna no 
se encuentra garantizado en la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de 
Personas para el Estado de Veracruz, sino que incluso permite su vulneración. 

 Adicionalmente, conviene precisar que este organismo constitucional está convencido de que el 
respeto a la seguridad jurídica y a la legalidad constituyen dos pilares fundamentales para el 
desarrollo del Estado constitucional democrático de derecho, por lo que la inobservancia de estas 
premisas fundamentales es imposible la permanencia y el desarrollo adecuado del Estado mexicano. 

Además, no escapa a la luz  de esta Comisión Nacional que este Alto Tribunal ha hecho patente 
que los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica reconocidos por los artículos 14 y 
16 de la Norma Fundamental, se respetan por el legislador cuando las normas que facultan a las 
autoridades para actuar en determinado sentido encauzan el ámbito de esa actuación a fin de que, por 
un lado, el gobernado conozca cuál será la consecuencia jurídica de los actos que realice y, por otro 
lado, que el actuar de la respectiva autoridad se encuentra limitado conforme a las disposiciones 
constitucionales y legales, de manera que la posible afectación a la espera jurídica de aquel no resulte 
caprichosa o arbitraria. 

De forma esquemática, el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad se pueden 
plantear en los siguientes términos, de manera que se verán transgredidos en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando la actuación por parte de cualquier autoridad del Estado no se encuentra debidamente 
acotada o encauzada conforme a la Constitución o las leyes secundarias que resulten acorde 
a la Norma Fundamental. 

b) Cuando la autoridad estatal actúa con base en disposiciones legales que contradicen el texto 
constitucional. 

c) Cuando la autoridad afecta la esfera jurídica de los gobernados sin un sustento que respalde 
su actuación. 

Asimismo, este Organismo Autónomo estima que tal como está redactada la norma, propicia la 
revictimización de las personas que siendo víctimas de desaparición forzada sobrevivieron a ese 
contexto, pues hace factible la privación de los accesorios y productos de los bienes de la persona 
declarada ausente mediante el procedimiento especial, bajo suposiciones basadas en indicios y no 
basados en prueba plena respecto a una presunta simulación de la desaparición. 

En esa línea, el Congreso del Estado de Veracruz perdió de vista que las autoridades se encuentran 
obligadas a presumir la buena fe de las víctimas y en virtud de este principio, los servidores públicos 
que intervengan con motivo del ejercicio de derechos de las víctimas no deberán criminalizarlas o 
responsabilizarlas por su situación de víctima y deberán brindarle los servicios de ayuda, atención y 
asistencia desde el momento en que lo requiera, así como respetar y permitir el ejercicio efectivo de 
sus derechos. 
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En ese sentido, el precepto combatido permite que se prescinda de acreditar plenamente ante la 
autoridad competente que la desaparición fue fingida, al únicamente presumir a través de indicios que 
así ocurrió. Además, en todo caso, dicha prestación debería ser iuris tantum, es decir, admitir pruebas 
en contrario, pues a pesar de no ser una obligación de la víctima probar que su desaparición fue 
involuntaria, en caso de que, seguido un procedimiento en el que se observen las formalidades 
esenciales, la persona desaparecida tenga los elementos herramientas mínimas indispensables para 
su adecuada defensa. 

Además, debe tomarse en consideración que en términos de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada, la solicitud de declaración especial de ausencia debe realizarse ante la 
autoridad jurisdiccional en materia civil que corresponda según la competencia y el artículo 
impugnado no precisa si será dicho órgano jurisdiccional quien determine que existen indicios 
suficientes para acreditar la posible desaparición fingida o será, en cambio, ante la Fiscalía 
Especializada, derivado de su investigación o bien el juzgador penal que conozca del asunto. 

En ese orden de ideas, la presunción de una desaparición fingida, en términos del artículo 
impugnado, tiene como implicaciones, por un lado, negar el fruto y rentas de los bienes de una 
persona, sin tener la certeza de que efectivamente fingió su desaparición para evadir 
responsabilidades y, por otro, al no tener dicha certeza, implica que la persona pudo efectivamente 
haber sido desaparecida, pero que con base en una simple presunción le son negados los derechos 
accesorios respecto de sus bienes. 

Finalmente, este Institución Nacional estima que el precepto controvertido contiene una 
consecuencia jurídica específica dentro del campo del derecho civil que funciona como sanción, 
entendida en sentido amplio, que atiende al hecho de que una persona pretenda hacer fraude a la ley, 
consiguiendo la declaración de ausencia mediante procedimiento especial con motivo de evadir el 
cumplimiento de diversas responsabilidades, situación que en tales términos resulta justificada 
constitucionalmente. 

Sin embargo, en atención a la integridad del parámetro de regularidad constitucional reconocido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para no trasgredir otros derechos de corte 
procesal, como las garantías judiciales, los hechos concernientes a la simulación de la desaparición 
para incumplir con obligaciones deben ser probados de manera fehaciente y no con base en indicios. 

 Así, el legislador local debió haber configurado la norma de manera tal que se diera oportunidad 
plena de defensa a la persona a quien se le atribuye la desaparición fingida con los motivos ilícitos 
indicados, pues la norma es deficiente respecto de la valoración de los medios indiciarios, y sobre la 
autoridad que los calificará en detrimento de los accesorios del patrimonio del presunto simulador de 
la desaparición forzada. 

Por las anteriores consideraciones, este organismo constitucional estima que el artículo 31, de la 
ley número 236 para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición Forzada de Personas para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es inconstitucional y ese Alto Tribunal debe declarar su 
invalidez, en aras de garantizar la seguridad jurídica de las personas, así como las garantías judiciales, 
sin que dicho proceso resulte revictimizante.” 

QUINTO. Admisión. Mediante proveído de Presidencia de veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad presentada y turnarlo a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa para su trámite y la elaboración del proyecto correspondiente. El veinticuatro 
siguiente se admitió a trámite el asunto, se ordenó requerir a las autoridades que emitieron las normas 
impugnadas, para que rindieran sus informes de ley, y se acordó dar vista a la Fiscalía General de la 
República para que formulara el pedimento correspondiente, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a efecto de que manifestara lo que a su representación corresponda (fojas 34-37 del expediente). 

SEXTO. Informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Amadeo Condado Espinoza, en su carácter de Delegado de la Mesa Directiva de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, rindió el informe 
correspondiente (fojas 120 a 216 del expediente) en el que, en esencia, adujo lo siguiente: 

“La expedición de la ley reclamada se efectuó al tenor del mandato que hiciere el transitorio Noveno 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 
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A nivel Federal ya se cuenta con un cuerpo normativo en esta materia, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el pasado veintidós de junio de dos mil dieciocho, bajo el título Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. Y que la expedición  
de la ley hoy impugnada se realizó en total armonía de la misma. 

Por su parte la Ley 236 en su artículo 2o. determina que dicha ley se interpretará favoreciendo en todo 
tiempo la protección más amplia de los derechos de la Persona Desaparecida y sus Familiares, de 
conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y la legislación general y local en 
materia de desaparición forzada de personas y de desaparición cometida por particulares, precisando 
que a falta de disposición expresa en esta ley, se aplicará, de manera supletoria, la legislación en 
materia civil y procesal civil aplicable. 

El párrafo primero del artículo 117 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Veracruz, 
establece que los Jueces de primera instancia de lo familiar conocerán de las cuestiones inherentes a 
la familia, así como de la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición prevista en la ley  
de la materia. 

Conforme los artículos 638 del Código Civil, 708 del Código Civil Federal y 30 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, es regla general que la persona 
declarada ausente que apareciere, fuere localizada con vida o se probara su existencia está en todo 
derecho de recobrar sus bienes en el estado que se hallen, mas no puede reclamar frutos ni rentas  
de éstos. 

Bajo esta óptica, el promovente está realizando una interpretación errónea del supuesto concreto del 
artículo controvertido, pues el mismo artículo, está señalando dentro de la porción normativa 
‘… en caso de existir indicios de que la persona hizo creer su desaparición deliberada para evadir 
responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales conducentes…’ que no obstante que la persona 
hizo creer su desaparición deliberada, la misma tendrá derecho a recobrar sus bienes, situación que 
estrictamente establece en la porción que continua: 

‘…recobrará sus bienes en el estado en que se hallen, y no podrá reclamar de éstos frutos ni rentas…’. 

Es evidente que el artículo 31 de la Ley Numero 236 para la Declaración Especial de Ausencia por 
Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dista de cometer una 
violación al principio de seguridad jurídica, y a las garantías judiciales de debido proceso, audiencia y 
presunción de inocencia  contrario sensu  el supuesto enmarcado por el precepto impugnado por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, parte de la premisa de que no obstante la persona 
declarada ausente apareciera y hubiera indicios que hizo creer su desaparición deliberada, conservará 
el derecho de recobrar sus bienes en el estado que se hallen. 

Del propio numeral se desprende en su porción normativa ‘… sin perjuicio de las acciones legales 
conducentes…’ deja claro, que el haber hecho creer su desaparición deliberadamente, para evadir 
responsabilidades, es considerada una conducta aislada y que no guarda relación con el derecho que 
tiene la persona a recobrar sus bienes. 

En este sentido, es importante destacar el punto de que es regla general el no poder reclamar frutos ni 
rentas de estos, cuando una persona ausente aparece o se prueba su existencia, sin considerar o 
condicionar si la persona hizo o no creer su desaparición, por lo que el artículo controvertido no priva 
de ningún derecho, toda vez que nunca fue opción el reclamar los frutos o rentas de estos, es decir, el 
artículo no se centra en establecer que es condición para la obtención de frutos y rentas el que la 
persona ausente haya o no hecho creer su desaparición. 

Es decir, incluso aquella persona ausente, que aparece y la cual no hizo creer su desaparición tiene 
derecho a recobrar sus bienes en el estado que se hallen, pero no puede reclamar sus frutos; por lo 
tanto no sería justo ni elocuente que tuviera la posibilidad de reclamar los frutos y rentas aquella 
persona que hizo creer su desaparición. 

Por tanto es imperante importancia dejar claro que el vocablo ‘indicios’ no guarda relación alguna con 
la posibilidad de no poder recobrar los frutos o rentas de los bienes, pues  es regla general según los 
ordenamientos citados previamente, que el ausente que aparece o se aprueba sus ausencia puede 
recobrar sus bienes en el estado que se hallen, pero no podrá reclamar sus frutos y rentas. 

Al respecto, debe precisarse que la Declaración Especial de Ausencia es el procedimiento voluntario 
mediante el cual, los familiares de la persona desaparecida solicitan al órgano jurisdiccional en 
materia civil uno o varios de los efectos que se pretenden con la misma, entre los que se encuentran la 
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continuidad de la personalidad jurídica de la persona desaparecida; garantizar los derechos 
relacionados con la patria potestad guarda y custodia; protección de su patrimonio; preservación de 
los derechos de seguridad social para sus dependientes económicos; preservación de sus derechos 
laborales, suspensión de actos judiciales y obligaciones de naturaleza, civil, fiscal y mercantil; 
representación legal; protección de los derechos familiares; entre otros. 

La Ley Número 236 para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene un espíritu proteccionista, y bajo ninguna premisa 
priva de ningún derecho, pues como ya se demostró, la misma guarda como objeto único el dar la más 
amplia protección hacia la persona desaparecida, los familiares o personas legitimadas por la ley, para 
que una vez que ésta es emitida por el órgano jurisdiccional competente; se esté en condiciones de 
poder reconocer, proteger y garantizar la continuidad de la personalidad jurídica y los derechos de la 
persona desaparecida; brindar certeza jurídica a la representación de los intereses y derechos de la 
persona desaparecida, así como otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más 
amplia de los familiares. 

En este contexto, el juez de lo familiar, como lo establece el artículo 117 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Veracruz es el que está facultado para conocer de los casos inherentes a la 
Declaración Especial de Ausencia, y como lo indica el citado numeral segundo de la ley de la materia, 
a falta de disposición expresa en la ley, se aplicará, de manera supletoria, la legislación en materia 
civil y procesal aplicable. 

De manera singular, reviste importancia la garantía de seguridad jurídica, que se consagra en el último 
párrafo 14 constitucional en estudio, pues de ella se desprende la certidumbre del gobernado para que 
se resuelva toda controversia que se plantee ante las autoridades jurisdiccionales, respetándole en 
todo momento su garantía de audiencia y debido proceso. 

Contrario a lo que aduce el accionante, respecto de que el artículo no detalla el procedimiento por el 
cual serán valorados los indicios, mismos que se ha repetido nada tiene que ver con el proceso 
jurisdiccional que el ausente que regresa realizará, para poder recuperar sus bienes. Esta soberanía es 
insistente en manifestar que el artículo segundo de la ley de la materia, es clara al establecer que se 
utiliza de manera supletoria los ordenamientos en materia civil, así también el 117 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz al señalar que sean los jueces de primera instancia 
en materia familiar los que conocerán de los asuntos inherentes a la Declaración Especial de 
Ausencia, por lo tanto es falso que el artículo impugnado niegue el derecho de audiencia y debido 
proceso, pues los códigos civil y procesal civil cuentan con procedimientos lo suficientemente 
establecidos, así como un sistema de valoración de la prueba.” 

SÉPTIMO. Informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El 
informe por parte del Poder Ejecutivo del Estado, se tuvo por presentado en forma extemporánea. 

OCTAVO. Cierre de instrucción. Mediante proveído de veintiséis de octubre de dos mil dieciocho se 
decretó el cierre de la instrucción (foja 184 de autos). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. de su Ley 
Reglamentaria; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como el Punto 
Segundo, fracción II, del Acuerdo 5/2013 del Tribunal Pleno, de trece de mayo de dos mil trece; toda vez que 
en ella la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la posible contravención a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos por parte de una norma de carácter general de una entidad 
federativa. 

SEGUNDO. Oportunidad. La acción de inconstitucionalidad se presentó de forma oportuna, es decir, 
dentro del plazo de treinta días naturales que establece el artículo 60 de la ley reglamentaria1. 

La norma reclamada fue publicada en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el veinte de marzo de dos 
mil diecinueve. Así, el cómputo para la presentación de la acción inició el veintiuno de marzo y venció el 
diecinueve de abril siguiente. 

                                                 
1 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles.” 
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Si la demanda se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veintidós de abril de dos mil diecinueve (en tanto que la fecha del 
vencimiento del plazo fue inhábil para su presentación), se debe concluir que la acción es oportuna; tal y como 
se muestra en el siguiente calendario: 

Marzo 2019 

D L M M J V S 

     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31 
 

Abril 2019 

D L M M J V S 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30     
 

 

TERCERO. Legitimación. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. 

Legitimación en la causa. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal faculta a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para promover ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, 
así como tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales de los que México sea parte. Asimismo, a los organismos de protección de los derechos 
humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las legislaturas. 

La acción de constitucionalidad es promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
contra de lo dispuesto en el artículo 31, de la Ley Número 236 para la Declaración Especial de Ausencia por 
Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada el veinte de marzo de 
dos mil diecinueve, en la Gaceta Oficial de esa entidad. 

Por lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del artículo 105 Constitucional, aplicable en términos del diverso 59 de la misma ley, la Comisión accionante 
cuenta con legitimación en la causa, pues impugna una disposición, que considera contraria a la Constitución 
Federal, por ser violatoria del derecho a la seguridad jurídica, debido proceso y la garantía de audiencia. 

Legitimación en el proceso. Por su parte, el artículo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos disponen lo siguiente: 

“ARTÍCULO 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 

[…] 

XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal  
y aprobados por  el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y, 

[…].” 

Consta a foja 30 del expediente, copia certificada del oficio DGPL-1P3A.-4858 de trece de noviembre de 
dos mil catorce, por medio del cual el Pleno del Senado de la República eligió a Luis Raúl González Pérez 
como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el periodo comprendido del dos mil 
catorce al dos mil diecinueve. Así, se debe colegir que dicho funcionario tiene legitimación activa en el 
proceso para ejercitar la acción de inconstitucionalidad de mérito. 

CUARTO. Inexistencia de causas de improcedencia. Al no existir causales de improcedencia o motivos 
de sobreseimiento por estudiar, sea que se exponga por las partes o se adviertan de oficio por este Alto 
Tribunal, lo conducente es realizar el análisis de fondo de la presente acción de inconstitucionalidad. 
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QUINTO. Antecedentes legislativos. El nueve de enero de dos mil trece se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, la Ley General de Víctimas, cuyo artículo 21 dispone: 

“(REFORMADO, D.O.F. 3 DE MAYO DE 2013) 

Artículo 21. El Estado, a través de las autoridades respectivas, tiene la obligación de iniciar, de 
inmediato y tan pronto como se haga de su conocimiento, todas las diligencias a su alcance para 
determinar el paradero de las personas desaparecidas. Toda víctima de desaparición tiene derecho a 
que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su protección con el objetivo de 
preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y psicológica. 

Esto incluye la instrumentación de protocolos de búsqueda conforme a la legislación aplicable y los 
Tratados Internacionales de los que México sea Parte. 

Esta obligación, incluye la realización de las exhumaciones de cementerios, fosas clandestinas o de 
otros sitios en los que se encuentren o se tengan razones fundadas para creer que se encuentran 
cuerpos u osamentas de las víctimas. Las exhumaciones deberán realizarse con la debida diligencia y 
competencia y conforme a las normas y protocolos internacionales sobre la materia, buscando 
garantizar siempre la correcta ubicación, recuperación y posterior identificación de los cuerpos u 
osamentas bajo estándares científicos reconocidos internacionalmente. 

Los familiares de las víctimas tienen el derecho a estar presentes en las exhumaciones, por sí y/o a 
través de sus asesores jurídicos; a ser informadas sobre los protocolos y procedimientos que serán 
aplicados; y a designar peritos independientes, acreditados ante organismo nacional o internacional 
de protección a los derechos humanos, que contribuyan al mejor desarrollo de las mismas. 

(ADICIONADO, D.O.F. 3 DE ENERO DE 2017) 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas, podrán 
cubrir los costos de los exámenes a que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo o al Fondo 
Estatal, según corresponda. Sólo se podrán contratar servicios de expertos independientes o peritos 
internacionales, cuando no se cuente con personal nacional capacitado en la materia. 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO DE 2017) 

Una vez plenamente identificados y realizadas las pruebas técnicas y científicas a las que está 
obligado el Estado y que han sido referidas en esta Ley, en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales y la legislación aplicable, la entrega de los cuerpos u osamentas de las víctimas a sus 
familiares, deberá hacerse respetando plenamente su dignidad y sus tradiciones religiosas y 
culturales. Las autoridades competentes, a solicitud de los familiares, generarán los mecanismos 
necesarios para repatriar los restos de las víctimas ya identificados, de conformidad con lo que 
establezca el Reglamento de esta Ley. 

En caso necesario, a efecto de garantizar las investigaciones, la autoridad deberá notificar a los 
familiares la obligación de no cremar los restos, hasta en tanto haya una sentencia ejecutoriada. Las 
autoridades ministeriales tampoco podrán autorizar ni procesar ninguna solicitud de gobierno 
extranjero para la cremación de cadáveres, identificados o sin identificar, hasta en tanto no haya 
sentencia ejecutoriada. 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO DE 2017) 

Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, el reconocimiento de la personalidad 
jurídica de las víctimas de desaparición de personas y el procedimiento para conocer y resolver de las 
acciones judiciales de declaración especial de ausencia por desaparición se sujetarán a lo que 
dispongan las leyes en la materia, a fin de que las víctimas indirectas ejerzan de manera expedita los 
derechos patrimoniales y familiares del ausente para salvaguardar los intereses esenciales del núcleo 
familiar.” 

En el Dictamen de la Cámara de Diputados (dieciséis de abril de dos mil trece) por virtud del cual se 
justificó la reforma del anterior párrafo, se expuso lo siguiente: 

“Es importante resaltar que la temporalidad introducida, relacionada con las medidas de ayuda que 
permitan garantizar a la víctima a superar las condiciones de necesidad inmediata, responde a la 
necesidad de que el Estado logre coadyuvar a la reintegración de las víctimas a una vida normal y 
cotidiana, objetivo fundamental de la existencia de esta ley, es su valor intrínseco más importante. 
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Asimismo, la inclusión derechos de las víctimas directas, indirectas y potenciales con la consiguiente 
obligación del Estado para que a través de los tres órdenes de gobierno se garantice y salvaguarde 
sus derechos, hace aún más fuerte y viable la aplicación de la ley. 

Ante ello, consideran procedente el reconocimiento de la personalidad jurídica de las víctimas por 
desaparición de personas y el procedimiento para conocer y resolver de las acciones judiciales de 
declaración especial de ausencia por desaparición, garantizando con ello los derechos de aquéllas, su 
protección y la de sus dependientes.” 

El diez de julio de dos mil quince, se reformó la fracción XXI, inciso a), del artículo 73, de la Constitución 
Federal, la cual prevé: 

“(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 1944) 

Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

[…] 

(REFORMADA, D.O.F. 8 DE OCTUBRE DE 2013) 

XXI. Para expedir: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE JULIO DE 2015) 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las 
materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad 
contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
así como electoral. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 

[…]” 

En la Exposición de Motivos, de la reforma hecha a la disposición transcrita, el Constituyente expresó, 
entre otras cuestiones, que la finalidad de la propuesta legislativa consistió en sentar la base legal para 
expedir una Ley General que estableciera el tipo penal y las sanciones, así como las bases de coordinación 
entre la Federación, Estados y municipios, para prevenir, proteger, sancionar y erradicar el delito de 
desaparición forzada de personas. 

Los artículos transitorios de esta reforma constitucional son los siguientes: 

“D.O.F. 10 DE JULIO DE 2015. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en las materias que se adicionan por 
virtud del presente Decreto al artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 180 días siguientes a la 
entrada en vigor del mismo. 

La legislación a que se refiere el presente Transitorio deberá regular el Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas. 

TERCERO. La legislación en materia de desaparición forzada de personas, otras formas de privación 
de la libertad contrarias a la ley, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de 
las entidades federativas y de la Federación, continuará en vigor hasta en tanto entren en vigor las 
leyes generales que expida el Congreso de la Unión referidas en el Transitorio anterior. Los procesos 
penales iniciados con fundamento en dicha legislación, así como las sentencias emitidas con base en 
la misma, no serán afectados por la entrada en vigor de dichas leyes generales. Por lo tanto, deberán 
concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme las disposiciones vigentes antes de la entrada en 
vigor de estas últimas.” 

En cumplimiento al mandato establecido en el artículo 73, fracción XXI, inciso a), constitucional, el 
diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas2, en cuyo Capítulo Tercero del TÍTULO CUARTO, denominado 
“DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS” se estableció lo siguiente: 

                                                 
2 Esta Ley General dispone en su artículo inicial: “Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en 
todo el territorio nacional, de conformidad con el mandato establecido en el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.” 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 

“Artículo 142. Los Familiares, otras personas legitimadas por la ley y el Ministerio Público podrán 
solicitar a la autoridad jurisdiccional en materia civil que corresponda según la competencia, que 
emita la Declaración Especial de Ausencia en términos de lo dispuesto en esta Ley y las leyes 
aplicables. 

El procedimiento de Declaración Especial de Ausencia será estrictamente voluntario. Las autoridades 
en contacto con los Familiares deberán informar del procedimiento y efectos de la Declaración a 
éstos.” 

“Artículo 143. Para determinar la competencia de la autoridad jurisdiccional que conozca de la 
Declaración Especial de Ausencia se estará a cualquiera de los siguientes criterios: 

I. El último domicilio de la Persona Desaparecida; 

II. El domicilio de la persona quien promueva la acción; 

III. El lugar en donde se presuma que ocurrió la desaparición, o 

IV. El lugar en donde se esté llevando a cabo la investigación.” 

“Artículo 144. Las leyes de la Federación y de las Entidades Federativas deben establecer el 
procedimiento a que se refiere este Capítulo, sin que el plazo para resolver sobre la Declaración 
Especial de Ausencia exceda de seis meses a partir de iniciado el procedimiento. 

Los procedimientos deberán contemplar aquellos casos en los cuales se haya declarado la presunción 
de ausencia o de muerte de una persona desaparecida, para permitirle acceder a la Declaratoria 
Especial de Ausencia y corregir el estatus legal de la persona desaparecida. 

El procedimiento de Declaración Especial de Ausencia podrá solicitarse a partir de los tres meses de 
que se haya hecho la Denuncia o Reporte de desaparición, o la presentación de queja ante la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos o ante un organismo público de protección de los derechos 
humanos de las Entidades Federativas. 

El procedimiento para emitir la Declaración Especial de Ausencia se regirá bajo los principios de 
inmediatez, celeridad y gratuidad. Los gastos derivados de este procedimiento, incluyendo 
publicación de edictos, no causarán contribución alguna en el caso de publicación en medios 
oficiales. La Comisión Ejecutiva, o la Comisión de Víctimas que corresponda, podrá otorgar las 
medidas de asistencia necesarias a los Familiares durante el procedimiento, incluido el gasto que se 
genere con motivo del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Víctimas y demás 
normativa aplicable. 

Los procedimientos a que se refiere este Capítulo deben contemplar la posibilidad de emitir medidas 
provisionales durante el procedimiento y deberán omitir requisitos que resulten onerosos para la 
emisión de las declaratorias. Los Familiares podrán en cualquier momento antes de emitida la 
Declaratoria desistirse de continuar con el procedimiento.” 

“Artículo 145. La Declaración Especial de Ausencia tiene como finalidad: 

I. Reconocer y proteger la personalidad jurídica y los derechos de la Persona Desaparecida, y 

II. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los Familiares de la 
Persona Desaparecida.” 

“Artículo 146. La Declaración Especial de Ausencia tendrá, como mínimo, los siguientes efectos: 

I. Garantizar la conservación de la patria potestad de la Persona Desaparecida y la protección de los 
derechos y bienes de las y los hijos menores de 18 años de edad a través de quien pueda ejercer la 
patria potestad o, en su caso, a través de la designación de un tutor, atendiendo al principio del interés 
superior de la niñez; 

II. Fijar los derechos de guarda y custodia de las personas menores de 18 años de edad en los 
términos de la legislación civil aplicable; 

III. Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y 
cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca; 

IV. Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por la ley, pueden (sic) 
acceder, previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida; 
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V. Permitir que los beneficiarios de un régimen de seguridad social derivado de una relación de trabajo 
de la Persona Desaparecida, continúen gozando de todos los beneficios aplicables a este régimen; 

VI. Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en 
contra de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida; 

VII. Declarar la inexigibilidad temporal de deberes o responsabilidades que la Persona Desaparecida 
tenía a su cargo; 

VIII. Proveer sobre la representación legal de la persona ausente cuando corresponda, y 

IX. Establecer las reglas aplicables en caso de que la persona sea localizada con vida para el 
restablecimiento de sus derechos y cumplimiento de obligaciones.” 

“Artículo 147. La Declaración Especial de Ausencia sólo tiene efectos de carácter civil, por lo que no 
produce efectos de prescripción penal ni constituye prueba plena en otros procesos judiciales.” 

“Artículo 148. La Comisión Nacional de Búsqueda debe continuar con la búsqueda, de conformidad 
con esta Ley, así como de las Fiscalías Especializadas de continuar con la investigación y persecución 
de los delitos previstos en esta Ley, aun cuando alguno de los Familiares o persona legitimada haya 
solicitado la Declaración Especial de Ausencia.” 

“Artículo 149. Si la Persona Desaparecida declarada ausente es localizada con vida, ésta puede 
solicitar, ante el órgano jurisdiccional que declaró la ausencia, la recuperación de sus bienes. 

Si la persona declarada ausente es encontrada sin vida, sus Familiares pueden solicitar al juez civil 
competente iniciar los procedimientos que conforme a la legislación civil aplicable correspondan.” 

Como complemento de lo anterior, el artículo Noveno transitorio de esta Ley General estableció lo 
siguiente: 

“Noveno. El Congreso de la Unión deberá legislar en materia de Declaración Especial de Ausencia 
dentro de los ciento ochenta días siguientes a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 

Las Entidades Federativas deberán emitir y, en su caso, armonizar la legislación que corresponda a su 
ámbito de competencia dentro de los ciento ochenta días siguientes a la fecha en que entre en vigor el 
presente Decreto. 

En aquellas Entidades Federativas en las que no se haya llevado a cabo la armonización prevista en el 
Capítulo Tercero del Título Cuarto de esta Ley, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, 
resultarán aplicables las disposiciones del referido Capítulo no obstante lo previsto en la legislación 
local aplicable.” 

Finalmente, para dicha Comisión, la sanción de naturaleza civil, consistente en la pérdida de los frutos y 
rentas, es violatoria de las reglas esenciales del debido proceso porque bastan meros “indicios” de que la 
persona declarada judicialmente ausente hizo creer su desaparición deliberada con el objeto de sustraerse de 
sus obligaciones, para que sufra las siguientes consecuencias: 1) se le considere como simuladora de su 
desaparición; 2) se actualice una consecuencia desfavorable respecto de sus bienes, como es la imposibilidad 
de recuperar los rendimientos (frutos y rentas) de su patrimonio; y, 3) se abra la posibilidad de que se 
emprendan en su contra otras acciones legales (por ejemplo, la acusación de insolvencia fraudulenta en 
perjuicio de acreedores). 

SEXTO. Invalidez del artículo 31, de la Ley Número 236 para la Declaración Especial de Ausencia 
por Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos estima que el artículo impugnado viola los derechos 
fundamentales de seguridad jurídica, debido proceso y de audiencia previstos en los artículos 14 y 16 
constitucionales, toda vez que dicho precepto autoriza que, sin comprobarse que una persona ha fingido su 
desaparición para evadir sus responsabilidades, se le prive de reclamar los frutos y rentas de sus bienes, no 
obstante que si fue víctima de desaparición presumiblemente por la comisión de un delito, no bastan meros 
“indicios” para tener por acreditada tal simulación, sino que debe autorizarse al juzgador para que de 
acuerdo con la valoración de todo el caudal probatorio ofrecido por las partes, determine si quedó o no 
demostrada esa circunstancia para que pueda aplicársele esa sanción civil. 

En ese sentido, sostiene que la norma priva a la persona que fue declarada ausente de la posibilidad de 
rendir las pruebas conducentes para acreditar que no existió la simulación de la desaparición y, en 
consecuencia, obtener la devolución de los frutos y las rentas de sus bienes. Aunado a que la norma no 
establece la forma en que serán valorados los indicios relacionados con la desaparición fingida. 
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Agrega sobre este aspecto que el precepto combatido permite que se prescinda de acreditar ante la 
autoridad competente que la desaparición fue fingida, al únicamente presumir a través de indicios que así 
ocurrió. Además, en todo caso, dicha presunción debería ser iuris tantum, es decir, admitir prueba en 
contrario, pues a pesar de no ser una obligación de la víctima probar que su desaparición fue involuntaria, en 
caso de que, seguido un procedimiento en el que se observen las formalidades esenciales, la persona 
desaparecida tenga los elementos o herramientas mínimas e indispensables para su adecuada defensa. 

Afirma que la norma tiene un efecto revictimizante invirtiendo el principio de buena fe al que tanto las 
autoridades como los servidores públicos que trabajan con víctimas del delito y violaciones a los derechos 
humanos, se encuentran obligados a respetar, en términos de la Ley General de la materia. 

Es fundado el concepto de invalidez. 

Para efecto de demostrar lo anterior, se estima necesario reseñar, en forma previa, diversos aspectos de 
la Ley Número 236 para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de 
Veracruz, que aquí se estudia: 

 Su objeto, entre otros, consiste en establecer un procedimiento local para la emisión de la 
Declaración Especial de Ausencia, así como señalar sus efectos hacia la persona desaparecida, los 
familiares o personas legitimadas por ley, una vez que ésta es emitida por el órgano jurisdiccional 
competente (artículo 1o.)3. 

 La Declaración Especial de Ausencia por Desaparición a que se refiere la ley, debe entenderse como 
la que está dirigida a personas cuyo paradero se desconoce y se presuma, por cualquier indicio, que 
su ausencia se encuentra relacionada con la comisión de un delito (3o., fracción VII).4 

 A falta de disposición expresa de la ley, se aplicará de manera supletoria la legislación en materia 
civil y procesal civil aplicable (artículo 2o.)5.. 

 Por órgano jurisdiccional debe entenderse que es el juzgado competente en términos de lo 
dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz (fracción XII del 
artículo 3o.). 6 

 Por su parte, el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, en el primer párrafo de 
su artículo 117, dispone que son los jueces de primera instancia de lo familiar, quienes conocerán 
de las cuestiones inherentes a la familia, así como de la Declaración Especial de Ausencia por la 
Desaparición prevista en la Ley Número 236, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 117 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 20 DE MARZO DE 2019) 

Los Jueces de primera instancia de lo familiar conocerán de las cuestiones inherentes a la familia, así 
como de la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición prevista en la Ley para la Declaración 
Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz. 

                                                 
3 “Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente Ley es de orden público, interés social y tiene por objeto: 
I. Establecer el procedimiento local para la emisión de la Declaración Especial de Ausencia, así como señalar sus efectos hacia la 
Persona Desaparecida, los Familiares o personas legitimadas por ley, una vez que ésta es emitida por el Órgano Jurisdiccional 
competente; 
II. Reconocer, proteger y garantizar la continuidad de la personalidad jurídica y los derechos de la Persona Desaparecida; 
III. Brindar certeza jurídica a la representación de los intereses y derechos de la Persona Desaparecida; y 
IV. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los familiares.” 
4 “Artículo 3. Definiciones 
Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
[…] 
VII. Declaración Especial de Ausencia: A la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición, para personas cuyo paradero se 
desconoce y se presuma, por cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito; […]” 
5. “Artículo 2. Interpretación y supletoriedad de la Ley 
La presente Ley se interpretará favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos de la Persona Desaparecida 
y sus Familiares, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, y la legislación general y local en materia de desaparición forzada de personas y de desaparición cometida por 
particulares. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará, de manera supletoria, la legislación en materia civil y procesal 
civil aplicable.” 
6 “Artículo 3. Definiciones 
Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
[…] 
XII. Órgano Jurisdiccional: Al Juzgado competente en términos de lo dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Veracruz; […]” 
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(REFORMADO, G.O. 8 DE AGOSTO DE 2019) 

Del procedimiento de conciliación previsto en la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia 
Familiar, conocerán los Jueces de Primera Instancia de lo familiar. 

(ADICIONADO, G.O. 8 DE AGOSTO DE 2019) 

Queda prohibida la mediación, conciliación y, en general, todas las formas de solución extrajudiciales 
en casos de violencia familiar cuando exista una relación de subordinación o sometimiento de la 
víctima hacia la persona agresora.” 

Ahora bien, el problema central que plantea la Comisión accionante estriba en determinar si es o no válido 
el estándar de prueba previsto en el artículo 31 reclamado, pues de su redacción se advierte que al utilizar la 
frase “…de existir indicios de que la persona hizo creer su desaparición deliberada para evadir 
responsabilidades…”, ello supone que al momento de llevarse ante los tribunales una controversia judicial 
sobre la titularidad de los frutos y rentas de los bienes de una persona que había sido declarada judicialmente 
como ausente, la facultad de los juzgadores para valorar las pruebas vertidas en este conflicto de naturaleza 
civil queda circunscrita a verificar si existen “indicios” de ese proceder, para condenar, en su caso, a la 
pérdida de dichos rendimientos patrimoniales. 

Lo anterior resulta fundado porque, tal como lo plantea la Comisión accionante, gracias a la expresión 
“…de existir indicios…” se anula la obligación de la autoridad judicial de fundar y motivar su sentencia en la 
valoración de otro tipo de pruebas conforme a las reglas del procedimiento civil, ya que dicha expresión otorga 
preponderancia a la prueba indiciaria sin considerar que la codificación de esa materia ofrece al juzgador una 
diversidad de reglas para que los tribunales adquieran convicción respecto de los hechos afirmados o 
negados en el litigio. 

Por tanto, como en el caso concreto de lo que se trata es de proteger los derechos de la víctima de un 
delito, este Tribunal Pleno considera que no es suficiente la prueba indiciaria para tener por acreditada, en la 
vía civil, la posible simulación de una desaparición, pues si pesó sobre el ausente la privación de su libertad 
contra su voluntad por un largo periodo, o se le impuso por la violencia física o moral la imposibilidad de volver 
a su domicilio, es evidente que le resultaría sumamente complicado demostrar que su ausencia no obedeció a 
un propósito deliberado de incumplir con sus obligaciones, pues además de que se trataría de probar actos 
negativos, esto es, que no fue sometido por sus captores, es obvio que precisamente por lo forzado de su 
situación, le sería imposible recabar datos o elementos de prueba que acreditaran que no dio su 
consentimiento para desaparecer. 

En efecto, el párrafo primero del artículo 21 de la Ley General de Víctimas dispone que “Toda víctima de 
desaparición tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica.”; y el último párrafo del mismo precepto dispone que “Con independencia de los derechos 
previstos en esta Ley, el reconocimiento de la personalidad jurídica de las víctimas de desaparición de 
personas y el procedimiento para conocer y resolver de las acciones judiciales de declaración 
especial de ausencia por desaparición se sujetarán a lo que dispongan las leyes en la materia, a fin de 
que las víctimas indirectas ejerzan de manera expedita los derechos patrimoniales y familiares del 
ausente para salvaguardar los intereses esenciales del núcleo familiar.”; lo cual significa, por un lado, 
que esa protección de la que goza la víctima de desaparición por la presunta comisión de un delito, se vería 
debilitada si bastaran meros “indicios” para desvirtuar dicha desaparición; y por otro lado, que el 
reconocimiento de la personalidad jurídica de esas personas en situación vulnerable, tampoco pudiera 
hacerse plenamente efectiva al retornar a su hogar, por la simple imputación de “indicios” que hagan pensar 
que se alejó de su familia y de sus actividades laborales voluntariamente, a pesar de que ya se desahogó todo 
un procedimiento judicial en el que se le declaró formalmente ausente. 

En este sentido, no debe olvidarse que el artículo 31 reclamado parte del supuesto de que se dirige a 
regular el caso de las personas respecto de las cuales ya se emitió una “Declaración Especial de 
Ausencia”, es decir, de individuos que judicialmente ya fueron declarados ausentes porque su paradero se 
desconoce, y además, se presume que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito, previa 
substanciación de todo un procedimiento en el que inclusive se publican edictos para llamar a las personas 
que pudieran tener un derecho que deducir en el trámite de declaración especial de ausencia, en términos del 
artículo 19 de la propia ley a la que pertenece el artículo 31 reclamado, en los siguientes términos: 

“Artículo 19. Plazo para resolver, en definitiva, sobre la declaración especial de ausencia 

Transcurridos quince días hábiles desde la fecha de la última publicación de los edictos, y si no 
hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional resolverá, en 
forma definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. 
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Si hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional no podrá 
resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia sin escuchar a la persona y hacerse llegar de la 
información o de las pruebas que crea oportunas para tal efecto, acorde a los términos previstos en 
este procedimiento. La emisión de dicha resolución no podrá exceder de los seis meses contados a 
partir de la admisión de la solicitud de Declaración Especial de Ausencia.” 

Aunado a lo anterior, la declaración de que la víctima simuló su desaparición con base en indicios, no lo 
priva solamente de la posibilidad de reclamar los frutos y las rentas de sus bienes, sino que también habilita la 
apertura de otro tipo de procedimientos, por ejemplo, los de naturaleza penal a los que pudiera tener que 
enfrentarse, pasando de ser una víctima protegida por la ley, a imputada por un delito, sin tomar en cuenta 
que para derrotar la Declaración Especial de Ausencia que generó el derecho a su favor de gozar de 
personalidad jurídica durante su ausencia, los tribunales civiles que conozcan del asunto tienen el deber 
valorar todas las pruebas ofrecidas y permitidas por la ley, siempre que sean conducentes para el 
conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados, a fin de que determinen si quedó o no demostrada 
la falsedad de la desaparición conforme las reglas de la codificación procesal civil respectiva. 

En otras palabras, no es indebido que en el procedimiento civil se acuda a los indicios como medios de 
prueba de los que pueda valerse el juzgador para conocer la verdad, sino que lo que no resulta contrario al 
debido proceso es que la prueba indicaría baste –invariablemente y en todos los casos– para sustentar que 
una persona simuló su desaparición. 

Por ello, sin desconocer el valor de la prueba indiciaria como un medio útil y reconocido por la ley para 
demostrar los hechos afirmados o negados en el juicio, en el caso concreto el legislador colocó esa prueba 
como un factor que, aisladamente considerado resulta suficiente y determinante, bajo cualquier circunstancia, 
para tener por probado el ocultamiento voluntario de un individuo, lo cual reduce las amplias facultades del 
juzgador para apreciar los hechos conforme todas las demás pruebas aportadas al expediente respectivo. 

En este sentido, también debe tenerse en cuenta que entre los efectos de la Declaración Especial de 
Ausencia se encuentran la inexigibilidad temporal de obligaciones o responsabilidades que la persona 
desaparecida tenía a su cargo (artículo 22, fracción VIII); la suspensión provisional de actos judiciales, 
mercantiles, civiles o administrativos, promovidos en su contra (fracción VII, del mismo artículo); así como el 
diferimiento de las obligaciones de carácter mercantil y fiscal hasta en tanto sea localizada con o sin vida 
(artículo 28, todos de la misma ley reclamada), entre muchas otros efectos de naturaleza análoga. 

Consecuentemente, de prosperar la decisión en el sentido de que sí hubo una simulación apoyada en la 
sola existencia de “indicios” –debido a la acotación al arbitrio judicial para llevar a cabo una valoración 
integral de las demás pruebas rendidas en el juicio civil respectivo– paralelamente también podría sujetársele 
al declarado la vía civil como un simulador, a tener que enfrentar, a la par, una responsabilidad penal, ya que 
la norma reclamada prevé que la desaparición falsa será declarada “…sin perjuicio de las acciones legales 
conducentes…”; con lo cual existe la posibilidad de que otra revictimización, además de la civil, se haga 
presente en su perjuicio, pero ahora por la vía penal. 

Tal es el caso del delito de insolvencia fraudulenta en perjuicio de acreedores, previsto en el artículo 219 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual tipifica y 
sanciona a quienes mediante maquinaciones fraudulentas evadan el cumplimiento de sus obligaciones 
pecuniarias, en los siguientes términos: 

“Artículo 219.- A quien, artificiosamente, se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir 
las obligaciones que tenga frente a sus acreedores, se le impondrán las sanciones previstas para el 
delito de fraude, conforme al valor de las obligaciones incumplidas.” 

Por otra parte, en el escrito de demanda la Comisión accionante también argumentó el efecto 
revictimizante de la norma reclamada, el cual también resulta fundado respecto de la porción normativa 
“… existir indicios de…”, pues uno de los principios en materia de personas desaparecidas que recoge la 
legislación general de la materia7 es, precisamente, el de no agravar su condición, obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos o exponiéndoseles a sufrir un nuevo daño, postulado que además 
aplica para todas las personas que resienten los efectos de un delito conforme la Ley General de Víctimas8, 

                                                 
7 El artículo 5º, fracción IX, de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, dispone lo siguiente:  
“Artículo 5. Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley son diseñados, implementados y evaluados 
aplicando los principios siguientes: 
[…]  
IX. No revictimización: la obligación de aplicar las medidas necesarias y justificadas de conformidad con los principios en materia 
de derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados, para evitar que 
la Persona Desaparecida o No Localizada y las Víctimas a que se refiere esta Ley, sean revictimizadas o criminalizadas en cualquier 
forma, agravando su condición, obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos o exponiéndoseles a sufrir un nuevo 
daño;  
[…].” 
8 La Ley General de Víctimas en los párrafos vigésimo tercero a vigésimo quinto de su artículo 5º, dispone lo siguiente:  
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supuesto en el cual todos los servidores públicos, desde el primer momento en que tengan contacto con la 
víctima, en el ejercicio de sus funciones y conforme al ámbito de su competencia tienen el deber de tratarla 
con humanidad y respeto a su dignidad y derechos humanos; de brindarle una atención especial para que los 
procedimientos administrativos y jurídicos destinados a la administración de justicia y a conceder una 
reparación, no generen un nuevo daño, violación, o amenaza a la seguridad y los intereses de la víctima; 
asimismo, de evitar, entre otras conductas, las siguientes: 

 La no criminalización, entendida como el deber de las autoridades de no agravar el sufrimiento de la 
víctima ni tratarla en ningún caso como sospechosa o responsable de la comisión de los hechos que 
denuncie, además de no especular públicamente sobre la pertenencia de las víctimas al crimen 
organizado o su vinculación con alguna actividad delictiva. 

 La victimización secundaria o revictimización es entendida como el conjunto de consecuencias 
psicológicas, sociales, jurídicas y económicas de carácter negativo que derivan, ya no como un 
resultado directo del acto delictivo, sino de la experiencia de la víctima con las instituciones, y supone 
un choque entre las legítimas expectativas de la víctima y la inadecuada atención institucional 
recibida. La victimización secundaria implica una falta de entendimiento del sufrimiento psicológico y 
físico que ha causado el hecho delictivo, lo que puede traducirse en un sentimiento de soledad e 
inseguridad, generando una pérdida de fe en la habilidad de la comunidad, los profesionales y las 
instituciones para dar respuesta a sus necesidades. Esta situación, intensifica las consecuencias 
inmediatas del acto delictivo, pues prolonga o agrava el trauma experimentado. 

Conforme a lo anterior, la Ley General de Víctimas establece tres principios rectores para la atención a las 
víctimas: 1) la buena fe, que impone a las autoridades del Estado mexicano la obligación de presumir esta y 
no criminalizar o responsabilizar a la persona por su situación de víctima; 2) la no criminalización, que implica 
no agravar el sufrimiento ni tratarla en ningún caso como sospechosa o responsable de la comisión de los 
hechos que denuncie; y, 3) la obligación de evitar la victimización secundaria, es decir que las características 
y condiciones particulares de la víctima no se pueden ocupar para negarle su calidad, además de que no se 
pueden exigir mecanismos o procedimientos que agraven su condición ni establecer requisitos que 
obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni le expongan a sufrir un nuevo. 

Conforme lo expuesto, la norma impugnada revictimiza a las personas desaparecidas, violando con ello 
sus derechos a la integridad personal y la dignidad humana. Ello es así, porque la norma somete a las 
personas desaparecidas a un procedimiento que las expone a sufrir nuevos daños y violaciones a sus 
derechos, al incumplir las garantías que se establecen en su favor por su carácter de víctimas y por permitir la 
privación de su propiedad sin cumplir con los requisitos del debido proceso. 

Respecto al primer punto, la norma impugnada resulta incompatible con los principios de buena fe y no 
criminalización, además de incumplir la obligación de tomar en consideración la especial situación de 
vulnerabilidad de las víctimas. 

Cabe recordar que la persona desaparecida que es localizada con vida o se prueba que sigue con vida, 
para efectos del artículo impugnado de la Ley local, ya fue sujeta de un procedimiento previo en el que se le 
reconocido su carácter de víctima y por lo tanto le asisten las garantías y derechos necesarios para su 
protección. 

Como se señaló anteriormente, el principio de buena fe exige a las autoridades presumir la buena fe de las 
víctimas. La norma impugnada viola lo anterior, pues revierte este principio cuando la persona desaparecida 
es localizada con vida o se prueba que sigue con vida y existen indicios de que podría haber simulado su 
desaparición. Obliga, por la mera existencia de indicios, a presumir la mala fe de la víctima, a considerar que 
ella misma es responsable de su situación, y, en consecuencia, invierte la carga de la prueba, y la obliga a 
demostrar que no ha simulado la desaparición para evitar la privación de los frutos y rentas de sus bienes. 

Por su parte, el principio de no criminalización exige que las autoridades no traten a la víctima como 
sospechosa o responsable de la comisión de los hechos denunciados. La norma impugnada incumple lo 
anterior, pues por la mera existencia de indicios trata a la víctima como sospechosa o responsable de la 
desaparición y la pretende sancionar por lo anterior al obligarla a recobrar sus bienes en el estado en que se 
hallen sin poder reclamar sus frutos y rentas. 

                                                                                                                                                     
“Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán diseñados, implementados y evaluados 
aplicando los principios siguientes: 
[…]  
No criminalización. Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de la víctima ni tratarla en ningún caso como sospechosa o 
responsable de la comisión de los hechos que denuncie.  
Ninguna autoridad o particular podrá especular públicamente sobre la pertenencia de las víctimas al crimen organizado o su 
vinculación con alguna actividad delictiva. La estigmatización, el prejuicio y las consideraciones de tipo subjetivo deberán evitarse. 
Victimización secundaria. Las características y condiciones particulares de la víctima no podrán ser motivo para negarle su calidad. 
El Estado tampoco podrá exigir mecanismos o procedimientos que agraven su condición ni establecer requisitos que obstaculicen 
e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos. 
[…].” 
Por su parte, el artículo 120, fracción VI, de la Ley General de Víctimas establece: 
“Artículo 120. Todos los servidores públicos, desde el primer momento en que tengan contacto con la víctima, en el ejercicio de sus 
funciones y conforme al ámbito de su competencia, tendrán los siguientes deberes: 
[…] 
VI. Evitar todo trato o conducta que implique victimización secundaria o incriminación de la víctima en los términos del artículo 5 de 
la presente Ley; […]” 
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Asimismo, la norma impugnada no toma en cuenta la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran 
las víctimas. Esto resulta de especial trascendencia en el caso de personas víctimas de desaparición, que, 
dado la misma naturaleza del acto, son colocadas en una situación agravada de vulnerabilidad y riesgo de 
sufrir daños irreparables a su vida e integridad personal que exige que el Estado garantice medidas 
reforzadas de protección con el fin de evitar la victimización secundaria. 

Al estar privadas de su libertad, estas personas muy probablemente no estarán en condiciones de 
desvirtuar los indicios presentados, por lo que la reversión del principio de buena fe y de la carga de la prueba 
podrían generarle daños secundarios respecto de los cuales no está en posibilidad de defenderse 
adecuadamente, como se demostrará más adelante en esta resolución. 

Como se ha señalado, la disposición impugnada omite considerar la agravada situación de vulnerabilidad 
que irradia a las Personas Desaparecidas, así como los principios de buena fe y no criminalización. 
Consecuentemente, la revictimización en estos casos deriva de la facilidad con la que se puede atribuir una 
simulación de desaparición a través de indicios, ya sea ante el juez civil o familiar competente, esto asume 
que la víctima es responsable de su propia desaparición, en franco desconocimiento de la experiencia 
traumática que pudo haber vivido y en contravención a la protección institucional reforzada que requiere, y 
que conforme al marco legal y convencional, descrito en el primer apartado, le asiste. 

En suma, a juicio de este Tribunal Pleno, el establecer un estándar tan bajo como la mera existencia de 
indicios para presumir la mala fe de la persona desaparecida y su responsabilidad en la desaparición, así 
como imponerle la carga de la prueba para evitar la privación de sus derechos, es contrario a las garantías de 
protección con las que cuenta en virtud de su carácter de víctima y, de forma más general, a la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

Corrobora lo anterior el contraste de la laxitud con la que se presume la situación de víctima de 
desaparición, que, como ya fue explicado en párrafos anteriores, es coherente con la protección que se busca 
dar, y proporcional con la gravedad de estos delitos; contra la laxitud con la que el juez a través de indicios 
concluye la simulación de una desaparición, lo que únicamente tendría sentido si el nivel de protección exigido 
fuera bajo. Este contraste resalta la incongruencia de establecer un estándar de prueba tan bajo para 
determinar la simulación de la desaparición e imponer a la víctima la carga de demostrar que sí fue 
efectivamente desaparecida para evitar que se le prive de derechos. 

En estas condiciones, la porción normativa “… existir indicios de …”; del artículo 31, de la Ley Número 
236 para la Declaración Especial de Ausencia Por Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, resulta violatoria de las garantías de audiencia, seguridad jurídica, debido proceso y 
legalidad previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de los artículos 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y por ello procede declarar su invalidez, para el efecto de que en 
lo sucesivo pueda leerse de la siguiente forma: 

‘Artículo 31. Recuperación de bienes en casos de desapariciones simuladas 

Si la persona desaparecida de la cual se emitió una Declaración Especial de Ausencia fuera localizada con 
vida o se prueba que sigue con vida, en caso de que la persona hizo creer su desaparición deliberada para 
evadir responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales conducentes, recobrará sus bienes en el estado 
en el que se hallen y no podrá reclamar de estos frutos ni rentas y, en su caso, también recobrará los 
derechos y obligaciones que tenía al momento de su desaparición.’ 

Finalmente, no es obstáculo lo argumentado por el Poder Legislativo, autor de la norma reclamada, en el 
sentido de que el contenido de esa disposición es plenamente coincidente con el artículo 30 de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, toda vez que el examen que realiza este 
Alto Tribunal sobre la regularidad constitucional de aquélla se efectúa frente al texto de la Constitución Federal 
y de los tratados internacionales en materia de derechos humanos, por lo que dicha ley federal no puede 
fungir como parámetro de control de la regularidad de las leyes de las entidades federativas en materia de 
declaración de ausencia de las personas desaparecidas. 

SÉPTIMO. Efectos. La declaración de invalidez surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de los 
puntos resolutivos de esta ejecutoria al Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 31, en su porción normativa ‘existir indicios de’, de la Ley 
Número 236 para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo 
de dos mil diecinueve, en atención a lo expuesto en el considerando sexto de esta decisión, la cual surtirá sus 
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efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en los términos precisados en el considerando séptimo de esta 
determinación. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación, a la inexistencia de causas de improcedencia y a los antecedentes legislativos. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por la invalidez total 
del precepto, González Alcántara Carrancá por la invalidez total del precepto, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas por la invalidez total del precepto, Aguilar Morales por la invalidez total del precepto, Pardo 
Rebolledo separándose de las consideraciones y por la invalidez total del precepto, Ríos Farjat apartándose 
de algunas consideraciones, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de las 
consideraciones, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 31, en su porción normativa “existir indicios de”, de la Ley Número 236 para la 
Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil diecinueve. La 
señora Ministra Piña Hernández votó por la invalidez de porciones normativas diversas a la que se propone 
invalidar en el proyecto. El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra y por la validez de la norma impugnada. 
El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto concurrente. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto 
particular. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaración de invalidez 
decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Franco 
González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de los señores Ministros de formular los votos que consideren 
pertinentes. 

Firman el señor Ministro Presidente y la Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos quien 
da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  
Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veinticinco fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 44/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del veintinueve de junio de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad 
de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil 
veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 44/2019, RESUELTA EN SESIÓN DEL TRIBUNAL PLENO DE VEINTINUEVE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE. 

En el presente fallo, el Tribunal Pleno declaró la invalidez de la porción normativa “existir indicios de” del 
artículo 31 de la Ley Número 236 para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada el veinte de marzo de dos mil diecinueve, en la 
Gaceta Oficial local1. 

Como se precisa en la sentencia, el problema central de esta acción de inconstitucionalidad estriba en 
determinar si es o no válido el estándar de prueba previsto en el artículo 31 impugnado. En su redacción se 
advierte que utiliza la frase “…de existir indicios de que la persona hizo creer su desaparición deliberada para 
evadir responsabilidades…”. 

Se sostiene que ello supone que al momento de llevarse ante los tribunales una controversia judicial sobre 
la titularidad de los frutos y rentas de los bienes de una persona que había sido declarada judicialmente como 
ausente, la facultad de los juzgadores para valorar las pruebas vertidas en este conflicto de naturaleza civil 
queda circunscrita a verificar si existen “indicios” de ese proceder, para condenar, en su caso, a la pérdida de 
dichos rendimientos patrimoniales. 

En la sentencia se declaran fundados los conceptos de invalidez porque gracias a la expresión “…de 
existir indicios…” contenida en la norma general impugnada, se anula la obligación de la autoridad judicial de 
fundar y motivar su sentencia en la valoración de otro tipo de pruebas conforme a las reglas del procedimiento 
civil, ya que dicha expresión otorga preponderancia a la prueba indiciaria sin considerar que la codificación de 
esa materia ofrece al juzgador una diversidad de reglas para que los tribunales adquieran convicción respecto 
de los hechos afirmados o negados en el litigio. 

Se tomó en cuenta que la norma combatida regula el caso de las personas respecto de las cuales ya se 
emitió una “Declaración Especial de Ausencia”, es decir, de individuos que judicialmente ya fueron declarados 
ausentes porque su paradero se desconoce, y además, se presume que su ausencia se relaciona con la 
comisión de un delito, previa substanciación de todo un procedimiento en el que inclusive se publican edictos 
para llamar a las personas que pudieran tener un derecho que deducir en el trámite de declaración especial 
de ausencia, en términos del artículo 19 de la propia ley2. 

De prosperar la decisión en el sentido de que sí hubo una simulación apoyada en la sola existencia de 
“indicios” –debido a la acotación al arbitrio judicial para llevar a cabo una valoración integral de las demás 
pruebas rendidas en el juicio civil respectivo– paralelamente también podría sujetársele al declarado la vía civil 
como un simulador, a tener que enfrentar, a la par, una responsabilidad penal, ya que la norma combatida 
prevé que la desaparición falsa será declarada “…sin perjuicio de las acciones legales conducentes…”. 

También se consideró que la norma impugnada revictimiza a las personas desaparecidas, violando con 
ello sus derechos a la integridad personal y la dignidad humana. La norma somete a las personas 
desaparecidas a un procedimiento que las expone a sufrir nuevos daños y violaciones a sus derechos, al 
incumplir las garantías que se establecen en su favor por su carácter de víctimas y por permitir la privación de 
su propiedad sin cumplir con los requisitos del debido proceso. 

Así, se determinó que la porción normativa “… existir indicios de …”; del artículo 31, de la Ley Número 236 
para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, resultaba violatoria de las garantías de audiencia, seguridad jurídica, debido proceso y 
legalidad previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, así como de los artículos 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; y por ello se declaró su invalidez. 

En consecuencia, la norma impugnada en lo sucesivo tendrá que leerse de la siguiente forma: 

Artículo 31. Recuperación de bienes en casos de desapariciones simuladas 

Si la persona desaparecida de la cual se emitió una Declaración Especial de Ausencia fuera 
localizada con vida o se prueba que sigue con vida, en caso de que la persona hizo creer su 
desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales 

                                                 
1 Artículo 31. Recuperación de bienes en casos de desapariciones simuladas 
Si la persona desaparecida de la cual se emitió una Declaración Especial de Ausencia fuera localizada con vida o se prueba que sigue con 
vida, en caso de existir indicios de que la persona hizo creer su desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las 
acciones legales conducentes, recobrará sus bienes en el estado en el que se hallen y no podrá reclamar de estos frutos ni rentas y, en su 
caso, también recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento de su desaparición. 
2 Artículo 19. Plazo para resolver, en definitiva, sobre la declaración especial de ausencia 
Transcurridos quince días hábiles desde la fecha de la última publicación de los edictos, y si no hubiere noticias u oposición de alguna 
persona interesada, el Órgano Jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. 
Si hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional no podrá resolver sobre la Declaración Especial de 
Ausencia sin escuchar a la persona y hacerse llegar de la información o de las pruebas que crea oportunas para tal efecto, acorde a los 
términos previstos en este procedimiento. La emisión de dicha resolución no podrá exceder de los seis meses contados a partir de la 
admisión de la solicitud de Declaración Especial de Ausencia. 
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conducentes, recobrará sus bienes en el estado en el que se hallen y no podrá reclamar de estos 
frutos ni rentas y, en su caso, también recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento 
de su desaparición. 

En general comparto las consideraciones de la sentencia, respecto a la insuficiencia del estándar 
probatorio elegido en la ley y en relación con el efecto revictimizante de la norma. Sin embargo, me aparto de 
los alcances que se dio a la declaratoria de invalidez. Como lo expresé en la sesión, considero que debió 
invalidarse el precepto en su integridad. 

Como lo expresaron los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, el vicio de inconstitucionalidad del artículo impugnado no se supera con la 
eliminación de la porción normativa que sólo exige la suficiencia de indicios para probar la simulación del 
desaparecido, de modo que ello no evita la vulneración al debido proceso y tampoco lo hace coherente con la 
protección que debe otorgarse a favor de las personas desaparecidas. 

Con la supresión de la porción normativa invalidada, la redacción de la norma deja  un margen amplio para 
que el juez del orden civil decida si existe la simulación de una persona desaparecida, cuya vida ha sido 
probada, pero que todavía no es localizada o está en condiciones físicas o incluso psicológicas de acudir y 
enfrentar un juicio. 

Esta medida coloca a la víctima –incluso cuando aún está ausente– en la situación de enfrentar un juicio, 
con el peligro de ver sus rendimientos o frutos confiscados, y esto sin perjuicio de las acciones legales 
conducentes, como pudiera ser la vista correspondiente al Ministerio Público. 

Coincido con lo expresado en la discusión de este asunto, en cuanto a la afirmación de que la ley penal o, 
incluso, la civil en esta materia tienen que ser congruentes no sólo con las formalidades esenciales del 
proceso garantizadas para cualquier persona, sino para aquellos derechos que asisten a las personas 
desaparecidas en su calidad de víctima, quienes tienen, como medida de protección, una presunción, la cual 
debe aplicarse bajo el principio de buena fe. 

Estimo que la invalidez parcial no soluciona el problema, pues además deja sin un estándar probatorio 
claro y específico para determinar la actualización de las consecuencias que prevé la disposición, en perjuicio 
de las personas que han sido declaradas como desaparecidas.  Dichas consecuenicas solo podrían ocurrir 
cuando exista prueba fehaciente de que la desaparición se simuló de manera deliberada y así debería estar 
previsto en la norma. Dado que los alcances de la invalidez aprobados por la mayoría dejan sin ese referente 
claro la medida impugnada, con todo respeto me separo de esa decisión. 

El precepto impugnado prevé una situación jurídica especial para quien es localizado con vida o se prueba 
que sigue con vida, en caso de existir indicios de que simuló su desaparición deliberada para evadir 
responsabilidades. En principio, pierde el derecho a percibir los frutos que hubieren generado sus bienes. 

Dada la amplitud del supuesto normativo que sólo se basa en indicios para generar la consecuencia 
jurídica mencionada, dicha disposición legal es susceptible a aplicarse a auténticas víctimas de desaparición, 
respecto de las cuales pudiera surgir un indicio de esa naturaleza. Ante esa posibilidad, resultaba necesario 
invalidar toda la norma. 

La determinación del Tribunal Pleno suprime la frase que hace alusión a los indicios, pero no elimina la 
posibilidad de que un juez del orden civil sin base en prueba suficiente imponga a las víctimas de desaparición 
una carga probatoria desproporcionada, para gozar de los frutos producidos por sus bienes, sin que exista un 
sustento sólido claro que demuestre que efectivamente carece del carácter de víctima porque 
deliberadamente simuló su desaparición. 

Aunado a lo anterior, la necesidad de otorgar esos alcances a la invalidez fueron planteados en la propia 
demanda por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, como puede apreciarse en la transcripción que 
se contiene en la sentencia aprobada por la posición mayoritaria del Tribunal Pleno (fojas 2 a 10). 

Estas son las razones que motivaron el presente voto concurrente. 

Atentamente 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor Ministro 
José Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia del veintinueve de junio de dos mil veinte, 
dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 44/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 44/2019 

1. En sesión de veintinueve de junio de dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos demandando la invalidez del artículo 31 de la Ley número 236 para la 
Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz, 
publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad el veinte de marzo de dos mil diecinueve.1 

2. El Tribunal Pleno tuvo que responder si el artículo impugnado, por un lado, vulneraba los derechos 
de seguridad jurídica y debido proceso, al permitir que se le privara a una persona desaparecida, que 
ha sido localizada con vida o se prueba que sigue con vida, de los frutos y rentas de sus bienes en 
caso de existir indicios de que hizo creer su desaparición deliberada para evadir sus 
responsabilidades; y si, por otro lado, causaba un efecto revictimizante al revertir el principio de 
buena fe, en términos de la Ley General de Víctimas. 

 I. Razones de la mayoría 

3. Al respecto, una mayoría de nueve integrantes consideramos que el precepto era violatorio de los 
derechos de audiencia, seguridad jurídica, debido proceso y legalidad.2 Sin embargo, la declaratoria 
de invalidez únicamente se logró respecto de la porción normativa “existir indicios de”, mientras que 
mi postura fue la de declarar el precepto inválido en su totalidad, por lo que expresaré las razones 
que me llevan a tal conclusión. 

 II. Razones del disenso 

4. Desde mi perspectiva, se debió declarar la invalidez del artículo impugnado en su totalidad, pues la 
eliminación de la porción normativa “existir indicios de” no subsanaba los vicios de 
inconstitucionalidad en su totalidad. Sin embargo, el núcleo de mi disenso consistió en las 
consideraciones aprobadas por la mayoría. Por lo anterior, me gustaría hacer algunas 
consideraciones previas sobre el parámetro de regularidad en materia de personas desaparecidas, 
declaración especial de ausencia y protección de las víctimas (A); posteriormente, explicaré las 
razones por las que considero la norma inconstitucional (B). 

A) Parámetro de regularidad en materia de personas desaparecidas, 
declaración especial de ausencia y protección de víctimas 

5. Esta sección se divide en tres apartados: en primer lugar, se aborda el concepto legal de “persona 
desaparecida” (i); en segundo, se expone el carácter de víctima que tienen las personas 
desaparecidas y la prohibición de revictimización (ii); finalmente, se aborda la declaración especial 
de ausencia como mecanismo de protección (iii). 

i) El concepto legal de “persona desaparecida” 

6. Dentro de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas se estableció que el término 
“persona desaparecida” se entiende como la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a 
partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito.3 

                                                 
1 Artículo 31. Recuperación de bienes en casos de desapariciones simuladas 
Si la persona desaparecida de la cual se emitió una Declaración Especial de Ausencia fuera localizada con vida o se prueba que sigue con 
vida, en caso de existir indicios de que la persona hizo creer su desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las 
acciones legales conducentes, recobrará sus bienes en el estado en el que se hallen y no podrá reclamar de estos frutos ni rentas y, en su 
caso, también recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento de su desaparición. (la porción tachada fue declarada inválida) 
2 Cabe aclarar que los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo (separándose de 
consideraciones), y yo, votamos por que el artículo impugnado fuera declarado inválido en su totalidad. Sin embargo, a fin de alcanzar un 
consenso con otras posturas decidimos participar en la invalidez parcial porque subsanaba una parte del vicio de inconstitucionalidad. 
3 Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas. 
Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende por: […]  
XV. Persona desaparecida: La persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona 
con la comisión de un delito […]. 
Esta definición es uniforme con las contenidas en el artículo 3, fracción XIII, de la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por 
Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz, así como en el artículo 3, fracción IX, de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas. 
En este sentido, resulta relevante el artículo 12.2 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas que establece: “Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha sido sometida a desaparición 
forzada, las autoridades a las que hace referencia el párrafo 1 iniciarán una investigación, aun cuando no se haya presentado ninguna 
denuncia formal.” (énfasis añadido). 



140 DIARIO OFICIAL Martes 3 de agosto de 2021 

7. Por tanto, la definición de persona desaparecida es aplicable tanto a las víctimas de desaparición 
forzada de personas como de desaparición cometida por particulares; mientras que el primero es 
cometido por el servidor público o el particular que, con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de 
un servidor público, priva de la libertad en cualquier forma a una persona, seguido de la abstención o 
negativa a reconocer dicha privación de la libertad o a proporcionar la información sobre la misma o 
su suerte, destino o paradero;4 el segundo, es cometido por el particular que priva de la libertad a una 
persona con la finalidad de ocultar a la víctima o su suerte o paradero.5 

8. Así pues, para efectos del presente voto y en consonancia con la Ley General, considero que el 
término “persona desaparecida” se refiere a toda persona cuyo paradero se desconozca y respecto 
de la cual existan indicios de que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito, incluyendo 
con ello tanto a las víctimas de desaparición forzada de personas como a las de la desaparición 
cometida por particulares. Cabe mencionar que la Ley General estableció los mismos derechos para 
las víctimas de ambos delitos, entre los que se incluye la Declaración Especial de Ausencia.6 

9. Ahora bien, se advierte que la definición de la Ley General permite el uso de indicios para determinar 
la calidad de persona desaparecida. Lo anterior, por lo menos en lo que se refiere a desaparición 
forzada, encuentra sustento en los estándares establecidos por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos,7 pues ésta ha determinado que la prueba indiciaria resulta especialmente válida e 
importante para fundar una presunción judicial en los casos de desaparición forzada de personas, sin 
perjuicio de que deban obtenerse y valorarse otras pruebas. Este tipo de represión, además de tener 
una naturaleza clandestina, procura la supresión de todo elemento que permita corroborar el 
“secuestro”, el paradero y la suerte de la víctima. Así, los medios de prueba serán esencialmente 
testimonios indirectos y circunstanciales, atendiendo a la naturaleza del mismo ilícito.8 

10. En este tipo de casos, es el Estado quien detenta el control de los medios para aclarar los hechos 
ocurridos bajo su jurisdicción y, por ello, se depende de la cooperación de este para obtener las 
pruebas necesarias. Por lo que un intento de poner la carga de la prueba en la víctima o sus 
familiares resultaría violatorio de la obligación contenida en el artículo 2 de la Convención 
Americana y de los artículos I, inciso b), y II de la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas.9 

                                                 
4 Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas. 
Artículo 27. Comete el delito de desaparición forzada de personas, el servidor público o el particular que, con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia de un servidor público, prive de la libertad en cualquier forma a una persona, seguida de la abstención o negativa a reconocer 
dicha privación de la libertad o a proporcionar la información sobre la misma o su suerte, destino o paradero. 
5 Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas. 
Artículo 34. Incurre en el delito de desaparición cometida por particulares quien prive de la libertad a una persona con la finalidad de ocultar a 
la víctima o su suerte o paradero […]. 
6 Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas.  
Artículo 137. Las Víctimas directas de los delitos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares tendrán, 
además de los derechos a la verdad, el acceso a la justicia, la reparación del daño y las garantías de no repetición y aquellos contenidos en 
otros ordenamientos legales, los siguientes:  
I. A la protección de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos;  
II. A que las autoridades inicien las acciones de búsqueda y localización, bajo los principios de esta Ley, desde el momento en que se tenga 
Noticia de su desaparición;  
III. A ser restablecido en sus bienes y derechos en caso de ser encontrado con vida;  
IV. A proceder en contra de quienes de mala fe hagan uso de los mecanismos previstos en esta Ley para despojarlo de sus bienes o 
derechos;  
V. A recibir tratamiento especializado desde el momento de su localización para la superación del daño sufrido producto de los delitos 
previstos en la presente Ley, y  
VI. A que su nombre y honra sean restablecidos en casos donde su defensa haya sido imposible debido a su condición de Persona 
Desaparecida.  
El ejercicio de los derechos contenidos en las fracciones I, II, IV y VI de este artículo, será ejercido por los Familiares y personas autorizadas 
de acuerdo a lo establecido en la presente Ley y en la legislación aplicable. (énfasis añadido) 
7 Cabe mencionar que de los procedimientos contenciosos sustanciados ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos donde el 
Estado mexicano ha sido parte, tres de ellos han versado sobre desaparición de personas, a saber: el Caso Radilla Pacheco, el Caso Campo 
Algodonero, y el Caso Alvarado Espinoza y otros. 
8 Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia (Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C 
No. 217 (1 de septiembre de 2010) párr. 168; Caso Godínez Cruz vs. Honduras (Fondo) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C 
No. 5 (20 de enero de 1989) párrs. 137 y 155. 
9 Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. 
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro 
carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta 
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 
Artículo I. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a: […]  
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11. De ahí que resulte válido el uso de indicios para presumir que la ausencia se relaciona con la 
comisión de un delito y que puedan acceder, tanto las víctimas directas como las indirectas, a los 
mecanismos correspondientes que garantiza el Estado. 

ii) El carácter de víctimas de las personas desaparecidas 
y la prohibición de revictimización 

12. Si bien la Ley para la Declaración Especial de Ausencia de Veracruz impugnada no establece dentro 
del término “persona desaparecida” que ésta tenga la calidad de “víctima”, de una lectura sistemática 
de dicho ordenamiento se advierte que los términos son equiparados, inclusive usándose de forma 
intercambiable.10 

13. En esta línea, la Ley General en Materia de Desaparición de Personas, señala que la palabra 
“víctima” se entenderá como aquellas a las que hace referencia la Ley General de Víctimas.11 La cual 
establece en el artículo 4 que se entenderá como “víctimas directas” a aquellas personas físicas que 
hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquier 
puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un 
delito o de violaciones a sus derechos humanos; agregando que la calidad de víctima se adquiere 
con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los términos establecidos en esta Ley, 
con independencia de que se identifique, aprehenda o condene al responsable del daño o de que la 
víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo.12 

14. Aunado a eso, el artículo 21 de la Ley General de Víctimas remite a la ley específica para 
desapariciones, donde se deberá establecer el reconocimiento a la personalidad jurídica de las 
víctimas de desaparición y el procedimiento para conocer y resolver las acciones de Declaración 
Especial de Ausencia, con la finalidad de que las víctimas indirectas ejerzan de manera expedita los 
derechos patrimoniales y familiares de la persona ausente.13 

                                                                                                                                                     
b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores del delito de desaparición forzada de personas, así como 
la tentativa de comisión del mismo; […] 
Artículo II. Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la privación de la libertad a una o más personas, 
cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el 
apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar 
sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes. 
En este sentido, véase: Caso Gómez Palomino vs. Perú (Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie 
C No. 136 (22 de noviembre de 2005) párr. 106; y, Caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala (Fondo) Corte Interamericana de Derechos 
Humanos Serie C No. 70 (25 de noviembre de 2000) párr. 152. 
10 Entre los ejemplos, destacan, con énfasis añadido: 
Artículo 13: “Deber de informar al país de origen de víctimas extranjeras […].” 
Artículo 27, fracción I: “[…] En el supuesto de que la víctima fuera localizada con vida, el patrón deberá reinstalarlo en el puesto que 
ocupaba en su centro de trabajo antes de la desaparición o liquidar su relación laboral conforme a la legislación aplicable, de preferirlo así la 
víctima […].” 
11 Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entiende por: […] 
XXVIII. Víctimas: aquellas a las que hace referencia la Ley General de Víctimas […]. 
Cabe señalar, que la Ley General en Materia de Desaparición de Personas, también usa los términos “Persona Desaparecida” y “Víctima” de 
forma intercambiable, véanse las referencias a la palabra “víctimas” dentro de los artículos 137, 150, 151, 152, 153, y 161, fracción VI. 
12 Ley General de Victimas.  
Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, 
mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de 
un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte. 
Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella.  
Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir 
o detener la violación de derechos o la comisión de un delito.  
La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los términos establecidos en la presente 
Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda, o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún 
procedimiento judicial o administrativo.  
Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos 
colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. (énfasis añadido) 
13 Artículo 21. El Estado, a través de las autoridades respectivas, tiene la obligación de iniciar, de inmediato y tan pronto como se haga de su 
conocimiento, todas las diligencias a su alcance para determinar el paradero de las personas desaparecidas. Toda víctima de desaparición 
tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, 
su vida y su integridad física y psicológica.  
Esto incluye la instrumentación de protocolos de búsqueda conforme a la legislación aplicable y los Tratados Internacionales de los que 
México sea Parte.  
Esta obligación, incluye la realización de las exhumaciones de cementerios, fosas clandestinas o de otros sitios en los que se encuentren o se 
tengan razones fundadas para creer que se encuentran cuerpos u osamentas de las víctimas. Las exhumaciones deberán realizarse con la 
debida diligencia y competencia y conforme a las normas y protocolos internacionales sobre la materia, buscando garantizar siempre la 
correcta ubicación, recuperación y posterior identificación de los cuerpos u osamentas bajo estándares científicos reconocidos 
internacionalmente.  
Los familiares de las víctimas tienen el derecho a estar presentes en las exhumaciones, por sí y/o a través de sus asesores jurídicos; a ser 
informadas sobre los protocolos y procedimientos que serán aplicados; y a designar peritos independientes, acreditados ante organismo 
nacional o internacional de protección a los derechos humanos, que contribuyan al mejor desarrollo de las mismas. 
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15. El reconocimiento de la calidad de víctima se realiza por las determinaciones de: 1) el juzgador 
penal, mediante sentencia ejecutoriada; 2) el juzgador penal o de paz que tiene conocimiento de la 
causa; 3) el juzgador en materia de amparo, civil o familiar que tenga los elementos para 
acreditar que el sujeto es víctima; 4) los organismos públicos de protección de los derechos 
humanos; 5) los organismos internacionales de protección de derechos humanos a los que México 
les reconozca competencia; 6) la autoridad responsable de la violación a los derechos humanos que 
le reconozca tal carácter; 7) la Comisión Ejecutiva; y, 8) el Ministerio Público.14 Dicho reconocimiento 
implica que se pueda acceder tanto a los recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral, así como a los demás mecanismos de reparación. 

16. Adicionalmente, el reconocimiento de la calidad de víctima tiene como efecto, entre otros, para el 
caso de desaparición, que por su naturaleza impide a la víctima atender adecuadamente la defensa 
de sus derechos, que el juez de la causa o autoridad responsable suspenda todos los juicios o 
procedimientos y detenga los plazos de prescripción y caducidad, así como sus efectos, en tanto la 
condición no sea superada, es decir, en tanto la persona no sea localizada, siempre que se justifique 
la imposibilidad de la víctima de ejercer adecuadamente sus derechos en dichos juicios y 
procedimientos.15 

17. Ahora bien, a partir de lo reseñado, y la explicación que se da en el siguiente apartado, el 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia es sustanciado ante un órgano jurisdiccional en 
materia civil o familiar,16 y concluye con una resolución en la que, de ser favorable, se reconoce que 
la persona desaparecida encuadra en dicha definición, es decir, que su desaparición se relaciona con 
la comisión de un delito, en el que es víctima directa, y por lo tanto es sujeto de protección.17 

18. Lo anterior se evidencia aún más al acudir a la Ley General en Materia de Desaparición de Personas, 
de la que parte la definición de “persona desaparecida” y “persona no localizada”, pues, mientras la 
primera relaciona la ausencia a la comisión de un delito, la segunda es aplicable cuando sobre la 
ausencia no pesa la presunta comisión de uno.18 

                                                                                                                                                     
La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas, podrán cubrir los costos de los exámenes a que se 
refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo o al Fondo Estatal, según corresponda. Sólo se podrán contratar servicios de expertos 
independientes o peritos internacionales, cuando no se cuente con personal nacional capacitado en la materia.  
Una vez plenamente identificados y realizadas las pruebas técnicas y científicas a las que está obligado el Estado y que han sido referidas en 
esta Ley, en el Código Nacional de Procedimientos Penales y la legislación aplicable, la entrega de los cuerpos u osamentas de las víctimas a 
sus familiares, deberá hacerse respetando plenamente su dignidad y sus tradiciones religiosas y culturales. Las autoridades competentes, a 
solicitud de los familiares, generarán los mecanismos necesarios para repatriar los restos de las víctimas ya identificados, de conformidad con 
lo que establezca el Reglamento de esta Ley. 
En caso necesario, a efecto de garantizar las investigaciones, la autoridad deberá notificar a los familiares la obligación de no cremar los 
restos, hasta en tanto haya una sentencia ejecutoriada. Las autoridades ministeriales tampoco podrán autorizar ni procesar ninguna solicitud 
de gobierno extranjero para la cremación de cadáveres, identificados o sin identificar, hasta en tanto no haya sentencia ejecutoriada.  
Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, el reconocimiento de la personalidad jurídica de las víctimas de desaparición de 
personas y el procedimiento para conocer y resolver de las acciones judiciales de declaración especial de ausencia por desaparición se 
sujetarán a lo que dispongan las leyes en la materia, a fin de que las víctimas indirectas ejerzan de manera expedita los derechos 
patrimoniales y familiares del ausente para salvaguardar los intereses esenciales del núcleo familiar. (énfasis añadido) 
14 Artículo 110. El reconocimiento de la calidad de víctima, para efectos de esta Ley, se realiza por las determinaciones de cualquiera de las 
siguientes autoridades:  
I. El juzgador penal, mediante sentencia ejecutoriada;  
II. El juzgador penal o de paz que tiene conocimiento de la causa;  
III. El juzgador en materia de amparo, civil o familiar que tenga los elementos para acreditar que el sujeto es víctima;  
IV. Los organismos públicos de protección de los derechos humanos;  
V. Los organismos internacionales de protección de derechos humanos a los que México les reconozca competencia;  
VI. La autoridad responsable de la violación a los derechos humanos que le reconozca tal carácter;  
VII. La Comisión Ejecutiva, y  
VIII. El Ministerio Público.  
El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los recursos del Fondo y a la reparación 
integral de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en el Reglamento. (énfasis añadido) 
15 Artículo 111. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto:  
I. El acceso a los derechos, garantías, acciones, mecanismos y procedimientos, en los términos de esta Ley y las disposiciones 
reglamentarias, y  
II. En el caso de lesiones graves, delitos contra la libertad psicosexual, violencia familiar, trata de personas, secuestro, tortura, tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, desaparición, privación de la libertad y todos aquellos que impidan a la víctima por la naturaleza del daño atender 
adecuadamente la defensa de sus derechos; que el juez de la causa o la autoridad responsable del procedimiento, de inmediato, suspendan 
todos los juicios y procedimientos administrativos y detengan los plazos de prescripción y caducidad, así como todos los efectos que de éstos 
se deriven, en tanto su condición no sea superada, siempre que se justifique la imposibilidad de la víctima de ejercer adecuadamente sus 
derechos en dichos juicios y procedimientos. (énfasis añadido) 
16 El procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en Veracruz será conocido por el Juzgado competente en término de lo dispuesto 
en el Código de Procedimientos Civiles local, conforme al artículo 3, fracción XII, de la Ley impugnada. 
17 Inclusive, el artículo 20 de la Ley impugnada prevé la posibilidad de impugnar la resolución que niegue la Declaración Especial de 
Ausencia. 
18 Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entiende por: […]  
XV. Persona Desaparecida: a la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de cualquier indicio, que su ausencia se 
relaciona con la comisión de un delito;  
XVI. Persona No Localizada: a la persona cuya ubicación es desconocida y que de acuerdo con la información que se reporte a la autoridad, 
su ausencia no se relaciona con la probable comisión de algún delito [...]. 
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19. De ahí que una interpretación sistemática de los ordenamientos antes reseñados permita colegir que 
a la persona desaparecida, protegida por una Declaración Especial de Ausencia, se le está 
reconociendo el carácter de víctima conforme a lo establecido en la Ley General de Víctimas.19 

20. En este aspecto, las víctimas de delitos o violaciones graves a derechos humanos, como lo es la 
desaparición, encuentran una especial protección legal por su situación agravada de vulnerabilidad, 
la cual debe irradiarse a todos los aspectos de su vida, no solamente limitarse a sus derechos en el 
ámbito penal, pues la calidad de víctima busca una protección y reparación completa, además de 
que las múltiples afectaciones sufridas trascienden a todos los ámbitos de su existencia. 

21. Para lo anterior, el artículo 120 de la Ley General de Víctimas establece que todos los servidores 
públicos tendrán el deber desde el primer momento de contacto con la víctima, en el ejercicio 
de sus funciones y conforme al ámbito de su competencia, entre otros, de tratarla con humanidad y 
respeto a su dignidad y derechos humanos; de brindarle una atención especial para que los 
procedimientos administrativos y jurídicos destinados a la administración de justicia y a conceder una 
reparación, no generen un nuevo daño, violación, o amenaza a la seguridad y los intereses de la 
víctima; así como de evitar todo trato o conducta que implique victimización secundaria o 
incriminación.20 

22. La victimización secundaria o revictimización es entendida como el conjunto de consecuencias 
psicológicas, sociales, jurídicas y económicas de carácter negativo que derivan, ya no como un 
resultado directo del acto delictivo, sino de la experiencia de la víctima con las instituciones, y supone 
un choque entre las legítimas expectativas de la víctima y la inadecuada atención institucional 
recibida. La victimización secundaria implica una falta de entendimiento del sufrimiento psicológico y 
físico que ha causado el hecho delictivo, lo que puede traducirse en un sentimiento de soledad e 
inseguridad, generando una pérdida de fe en la habilidad de la comunidad, los profesionales y las 
instituciones para dar respuesta a sus necesidades. Esta situación, intensifica las consecuencias 
inmediatas del acto delictivo, pues prolonga o agrava el trauma experimentado.21 

23. Una actuación revictimizante por parte de las autoridades estatales para con las víctimas se traduce 
en una afectación a la dignidad humana y la integridad personal. 

24. Por un lado, el derecho humano a la dignidad reconoce que existe una dignidad inherente a la 
persona humana, que debe respetarse en todo momento, de ahí que resulte en un derecho 
absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, en cuanto son necesarios para 
que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de éstos se encuentran, entre 
otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica (integridad personal), al honor, a la 
privacidad, al nombre, a la propia imagen, al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal.22 

                                                 
19 En lo que se refiere a la desaparición forzada de personas, esto resulta acorde al artículo 24 de la Convención Internacional para la 
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, que establece que el término “víctima” se entenderá como la persona 
desaparecida y toda persona física que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una desaparición forzada. Además, el párrafo 
sexto de este artículo establece que los Estados Parte adoptarán las medidas necesarias en los ámbitos de protección social, económico, de 
familia y los derechos de propiedad, para que la situación legal de la persona desaparecida cuya suerte no ha sido esclarecida y sus 
allegados sea cierta. 
20 Artículo 120. Todos los servidores públicos, desde el primer momento en que tengan contacto con la víctima, en el ejercicio de sus 
funciones y conforme al ámbito de su competencia, tendrán los siguientes deberes: […] 
IV. Tratar a la víctima con humanidad y respeto a su dignidad y sus derechos humanos; 
V. Brindar atención especial a las víctimas para que los procedimientos administrativos y jurídicos destinados a la administración de justicia y 
conceder una reparación no generen un nuevo daño, violación, o amenaza a la seguridad y los intereses de la víctima, familiares, testigos o 
personas que hayan intervenido para ayudar a la víctima o impedir nuevas violaciones; 
VI. Evitar todo trato o conducta que implique victimización secundaria o incriminación de la víctima en los términos del artículo 5 de la 
presente Ley; […]. 
21 Consideraciones similares fueron sostenidas en el Amparo Directo en Revisión 1072/2014, resuelto por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal el diecisiete de junio de dos mil quince, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, de donde derivó la tesis aislada 
1a. CCCLXXXII/2015 (10a.), de rubro: “MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. EL DEBER DE PROTECCIÓN DE LOS JUZGADORES 
IMPLICA SALVAGUARDARLO DE TODO TIPO DE REVICTIMIZACIÓN Y DISCRIMINACIÓN.” Además, cfr. United Nations Office for Drug 
Control and Crime Prevention, Handbook on Justice for Victims, on the use and application of the Declaration of Basic Principles of Justice for 
Victims of Crime and Abuse of Power (New York, 1999) pág. 9; Council of Europe, Recommendation Rec(2006)8 of the Committee of 
Ministers to member states on assistance to crime victims (Adopted by the Committee of Ministers on 14 June 2006 at the 967th meeting of 
the Ministers’ Deputies) Appendix, art. 1.3; Eric Anton Kreuter, Victim Vulnerability: An Existential-Humanistic Interpretation of a Single Case 
Study (Nova Science Publishers, New York 2006) pág. 32; Rachel Condry, ‘Secondary Victims and Secondary Victimization’ in Shlomo Giora 
Shoham and others (eds.), International Handbook of Victimology (Taylor & Francis, 2010); Carolina Gutiérrez de Piñeres Botero et al., 
‘Revisión Teórica del Concepto de Victimización Secundaria’ (2009) Revista de Psicología, vol. 15, núm. 1, págs. 50-51; Hilda Marchiori, 
‘Asistencia a víctimas. Respuesta desde la primera línea de atención’ en Hilda Marchiori (coord.), Principios de Justicia y asistencia para las 
víctimas (Serie Victimología, Encuentro, Argentina 2007) pág. 90.  
22 Al respecto, véase la tesis P. LXV/2009, del Tribunal Pleno, de rubro: “DIGNIDAD HUMANA. EL ÓRDEN JURÍDICO MEXICANO LA 
RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES.” Consultable en la Novena Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 8 y registro 165813; Asimismo, véase la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 73/2017 (10a.), de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, de rubro: “DIGNIDAD HUMANA. LAS PERSONAS MORALES NO GOZAN 
DE ESE DERECHO.” Consultable en la Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 43, Tomo II, Junio de 2017, 
página 699 y registro 2014498. 
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25. La dignidad humana no debe ser entendida como una declaración ética, sino como una norma 

jurídica que consagra un derecho humano, del que deriva el deber de todas las autoridades a 

respetar y proteger la dignidad del individuo, entendida como el interés inherente a toda persona, por 

el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal y no como un objeto, a no ser humillada, degradada, 

envilecida o cosificada.23 

26. Por otro, el derecho humano a la integridad personal, garantiza las condiciones necesarias, de 

naturaleza física, psíquica y moral, que permiten la existencia del ser humano. Es decir, este derecho 

protege tanto la plenitud corporal del individuo, como la plenitud de su estabilidad psíquica y moral. 

27. Cabe señalar, que la infracción a este derecho, tiene diversas connotaciones de grado y que abarca 

desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas 

secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según los factores exógenos y endógenos de cada 

situación (tratos, edad, sexo, salud, contexto, vulnerabilidad, entre otros). Por tanto, las 

características personales de la víctima deben tomarse en cuenta para determinar si se vulneró su 

integridad personal, ya que estas pueden cambiar la percepción del individuo, e incrementar el 

sufrimiento y el sentido de humillación al someterse a ciertos tratamientos.24 

28. La jurisprudencia interamericana ha abordado la amplitud del derecho a la integridad personal, el 

cual puede ser vulnerado por diversos hechos, por ejemplo, la separación injustificada de una 

familia,25 la amenaza a un individuo de cometer una conducta prohibida por el artículo 5 de la 

Convención Americana,26 la revictimización y violencia institucional,27 así como la indebida 

actuación de las autoridades estatales en los procesos de investigación.28 

29. Asimismo, la Corte Interamericana ha señalado que la conducta estatal hacia las víctimas, la 

revictimización y la violencia institucional, pueden provocar una afectación psíquica y emocional.29 

Por tanto, el modo en que se conducen, entre otras diligencias, las investigaciones, así como la falta 

de resultados, derivan en una revictimización que vulnera el derecho humano a la integridad 

personal.30 

30. A mayor abundamiento, en los casos de violencia sexual, ha establecido que la investigación debe 

intentar evitar en lo posible la revictimización o reexperimentación de la experiencia traumática cada 

vez que la víctima recuerda o declara sobre lo ocurrido, de ahí que no resulte razonable que tengan 

que reiterar las declaraciones cada vez que se dirijan a autoridades diversas.31 

                                                 
23 Al respecto, véase la tesis 1a./J. 37/2016 (10a.), de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubro: “DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE 
UNA NORMA JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE 
DECLARACIÓN ÉTICA.” Consultable en la Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 33, Tomo II, Agosto de 
2016, página 633 y registro 2012363. 
24 Caso Ximenes Lopes vs. Brasil (Fondo) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 149 (4 de julio de 2006) párr. 127; Caso 
Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador (Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Serie C No. 252 (25 de octubre de 2012) párr. 147; Caso Familia Barrios vs. Venezuela (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 237 (24 de noviembre de 2011) párr. 52. 
25 Caso Ramírez Escobar y otros vs. Guatemala (Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 
351 (9 de marzo de 2018) párr. 365. 
26 Caso Vélez Restrepo y Familiares vs. Colombia (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos 
Humanos Serie C No. 248 (3 de septiembre de 2012) párr. 176. 
27 Caso V.R.P., V.P.C. y otros vs. Nicaragua (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos 
Humanos Serie C No. 350 (8 de marzo de 2018) párr. 333. 
28 Caso Pacheco León y otros vs. Honduras (Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 342 
(15 de noviembre 2017) párr. 180; Caso Fernández Ortega y otros vs. México (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas) Corte 
Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 215 (30 de agosto de 2010) párrs. 137 y 138. Adicionalmente, resulta relevante lo 
señalado por la Corte Interamericana en el caso Acosta y otros, donde determinó que a la señora Acosta se le vulneró el derecho a la 
integridad psíquica y moral, derivado no solamente del homicidio de su esposo, sino como consecuencia de la inadecuada investigación, la 
infundada imputación en su contra, así como la estigmatización derivada del actuar estatal y la frustración ante la impunidad parcial, véase: 
Caso Acosta y otros vs. Nicaragua (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Serie C No. 334 (25 de marzo de 2017) párr. 200. 
29 Caso V.R.P., V.P.C. y otros vs. Nicaragua (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos 
Humanos Serie C No. 350 (8 de marzo de 2018) párr. 333. 
30 Caso Pacheco León y otros vs. Honduras (Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 342 
(15 de noviembre 2017) párr. 180. 
31 Caso J. vs. Perú (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 275 (27 
de noviembre de 2013) párr. 351. 
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31. Si bien los casos analizados por la Corte Interamericana donde se ha establecido la obligación de no 

revictimizar versaban sobre investigaciones en el marco de violencia sexual,32 y del asesinato de un 

candidato a diputado,33 considero que la afectación a la integridad personal derivada de un proceso o 

actuar estatal revictimizante no se limita al proceso de investigación en el ámbito penal. 

32. Conforme a lo anterior, la Ley General de Víctimas establece tres principios rectores para la atención 

a las víctimas: 1) la buena fe, que impone a las autoridades del Estado Mexicano la obligación de 

presumir esta y no criminalizar o responsabilizar a la persona por su situación de víctima; 2) la no 

criminalización, que implica no agravar el sufrimiento ni tratarla en ningún caso como sospechosa o 

responsable de la comisión de los hechos que denuncie; y, 3) la obligación de evitar la victimización 

secundaria, es decir que las características y condiciones particulares de la víctima no se pueden 

ocupar para negarle su calidad, además de que no se pueden exigir mecanismos o 

procedimientos que agraven su condición ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan 

el ejercicio de sus derechos ni le expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los 

servidores públicos.34. 

33. En consonancia con este esquema de protección, se garantiza como parte de las medidas de 

restitución para la víctima, la devolución de todos sus bienes o valores de su propiedad que 

hayan sido incautados o recuperados por las autoridades incluyendo sus frutos y 

accesorios.35 

34. Tal y como se observa, las víctimas de desaparición se encuentran en una situación de 

vulnerabilidad especialmente agravada por la naturaleza del ilícito. De ahí que la protección que se 

les otorgue tenga que ser especialmente enfocada a la situación que enfrentan los supervivientes y 

sus familiares. 

iii) La declaración especial de ausencia como mecanismo de protección 

35. La Ley General en Materia de Desaparición de Personas establece el marco general del 

procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, con el objetivo de proteger tanto la 

personalidad jurídica y los derechos de la persona desaparecida, así como de sus familiares. 

                                                 
32 En el Caso de J. vs Perú, se analizó la detención de la señora J. y los registros domiciliarios que realizó el Estado del Perú, aunado a los 
actos de tortura, crueles, inhumanos y degradantes, así como la violencia sexual a la que fue sujeta. La revictimización es analizada como 
parte de la falta de investigación de los hechos denunciados por la señora J. Por otro lado, en el Caso V.R.P., V.P.C. y otros vs. Nicaragua, se 
analizó la falta de respuesta estatal frente a la violación sexual cometida por un actor no estatal contra una niña, quien al momento tenía ocho 
años y alegó que el responsable sería su padre, el punto de revictimización fue encontrado en lo tocante al incumplimiento del deber de 
investigar con debida diligencia, en un plazo razonable y con perspectiva de género, así como los deberes estatales reforzados derivados de 
la condición de niña de la víctima, lo que se tradujo en un impacto severo en su integridad psíquica y en la de su madre y hermanos. 
33 En el Caso Pacheco León vs Honduras, se analizó la falta de investigación diligente del homicidio de Ángel Pacheco León, quien era 
candidato a diputado para el Congreso Nacional de Honduras, la Corte Interamericana determinó que el modo en que la investigación se 
condujo violó los derechos a las garantías judiciales y protección judicial; en lo que toca a la revictimización, se falló que la afectación 
emocional causada a diversos familiares derivado de la falta de resultados de la investigación estatal, afectó la integridad personal de estos 
intervinientes en el proceso a causa del modo en que se condujeron las investigaciones. 
34. Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán diseñados, implementados y evaluados aplicando 
los principios siguientes: […] 
Buena fe.- Las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. Los servidores públicos que intervengan con motivo del ejercicio de 
derechos de las víctimas no deberán criminalizarla o responsabilizarla por su situación de víctima y deberán brindarle los servicios de ayuda, 
atención y asistencia desde el momento en que lo requiera, así como respetar y permitir el ejercicio efectivo de sus derechos. […] 
No criminalización.- Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de la víctima ni tratarla en ningún caso como sospechosa o 
responsable de la comisión de los hechos que denuncie. Ninguna autoridad o particular podrá especular públicamente sobre la pertenencia 
de las víctimas al crimen organizado o su vinculación con alguna actividad delictiva. La estigmatización, el prejuicio y las consideraciones de 
tipo subjetivo deberán evitarse.  
Victimización secundaria.- Las características y condiciones particulares de la víctima no podrán ser motivo para negarle su calidad. El 
Estado tampoco podrá exigir mecanismos o procedimientos que agraven su condición ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el 
ejercicio de sus derechos ni la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos […]. 
35 Ley General de Víctimas. 
Artículo 61. Las víctimas tendrán derecho a la restitución en sus derechos conculcados, así como en sus bienes y propiedades si hubieren 
sido despojadas de ellos.  
Las medidas de restitución comprenden, según corresponda: [...] 
VIII. Devolución de todos los bienes o valores de su propiedad que hayan sido incautados o recuperados por las autoridades incluyendo sus 
frutos y accesorios, y si no fuese posible, el pago de su valor actualizado. Si se trata de bienes fungibles, el juez podrá condenar a la entrega 
de un objeto igual al que fuese materia de delito sin necesidad de recurrir a prueba pericial […]. 
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36. En efecto, este procedimiento parte de una presunción de vida,36 es decir, en las acciones, 

mecanismos y procedimientos para la emisión de la Declaración Especial, las autoridades 

involucradas deben presumir que la persona desaparecida se encuentra con vida, lo que otorga un 

mayor espectro de cuidado y protección. 

37. Los requisitos mínimos sustantivos y procedimentales de esta Declaración Especial se establecen en 

el Capítulo Tercero del Título Cuarto, que señalan, en esencia: 

 Los sujetos legitimados para solicitar la Declaración Especial de Ausencia ante la autoridad 

jurisdiccional competente en materia civil: 

1)  los familiares; 

2)  el Ministerio Público; y, 

3)  otras personas legitimadas por la Ley (artículo 142). 

 La obligación de informar a los familiares del procedimiento y los efectos de la Declaración 

Especial. 

 Los criterios para determinar la competencia: 

1)  el último domicilio de la persona desaparecida; 

2)  el domicilio de la persona quién promueve la acción; 

3)  el lugar en donde se presuma que ocurrió la desaparición; y, 

4)  el lugar en donde se esté llevando a cabo la investigación (artículo 143). 

 La obligación de la Federación y las entidades federativas de establecer el procedimiento 

en sus ámbitos competenciales, así como los plazos, principios y la posibilidad de medidas 

provisionales. La Declaración podrá solicitarse a partir de los tres meses en que se haya hecho 

la Denuncia o Reporte de desaparición, o la presentación de la queja ante un organismo público 

de protección de los derechos humanos; ya iniciado el procedimiento, el plazo para resolver no 

podrá superar los seis meses. Además, se regirá por los principios de inmediatez, celeridad y 

gratuidad. Finalmente, se podrán emitir medidas provisionales durante el procedimiento (artículo 

144). 

 La finalidad de la Declaración: 

1)  reconocer y proteger la personalidad jurídica y los derechos de la persona 

desaparecida; y, 

2)  otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los familiares 

(artículo 145). 

 Los efectos mínimos de la Declaración: 

1)  conservación de la patria potestad y protección de los hijos menores de 18 años. 

2)  fijar los derechos de guarda y custodia. 

                                                 
36 Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas.  
Artículo 5. Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley son diseñados, implementados y evaluados aplicando los 
principios siguientes: […] 
XII. Presunción de vida: en las acciones, mecanismos y procedimientos para la búsqueda, localización y desarrollo de las investigaciones, las 
autoridades deben presumir que la Persona Desaparecida o No Localizada está con vida […]. (énfasis añadido) 
Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz. 
Artículo 4. Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta ley, se regirán por los siguientes principios: […]  
IX. Presunción de vida. En las acciones, mecanismos y procedimientos para la emisión de la declaración especial de ausencia, las 
autoridades involucradas en el procedimiento deben presumir que la persona desaparecida está con vida […]. (énfasis añadido) 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 
Artículo 4.- Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley se rigen por los principios siguientes: […] 
IX. Presunción de Vida. En las acciones, mecanismos y procedimientos para la emisión de la Declaración Especial de Ausencia, las 
autoridades involucradas en el procedimiento deben presumir que la Persona Desaparecida está con vida […]. (énfasis añadido) 
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3)  proteger el patrimonio de la persona desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a 

crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes 

sujetos a hipoteca; 

4)  fijar la forma y plazos para acceder, previo control judicial, al patrimonio de la persona 

desaparecida; 

5)  permitir que los beneficiarios de un régimen de seguridad social puedan seguir gozando 

de este; 

6)  suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos 

en contra de sus derechos o bienes; 

7)  declarar la inexigibilidad temporal de los deberes o responsabilidades que tenía 

a su cargo; 

8)  establecer la representación legal del ausente; y, 

9)  establecer las reglas aplicables en caso de que la persona sea localizada con vida 

para el restablecimiento de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones 

(artículo 146). 

 La Declaración Especial solamente tendrá efectos de carácter civil, por lo que no produce 

efectos de prescripción penal, ni constituye prueba plena en otros procesos judiciales 

(artículo 147). 

 La obligación de las autoridades de continuar con las investigaciones y los procesos penales, 

pese a que se haya solicitado la Declaración Especial de Ausencia (artículo 148); y 

 El derecho de la persona declarada ausente, y que es localizada con vida, de solicitar al 

órgano jurisdiccional que declaró su ausencia, la recuperación de sus bienes; así como, el 

derecho de los familiares a solicitar al juez civil el inicio de los procedimientos correspondientes 

si la persona es encontrada sin vida (artículo 149). 

38. Como se mencionó, esta ley general dispuso, en atención al mandato de distribución competencial 

derivado del artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución General de la República, que la 

Federación y las entidades federativas debían establecer el procedimiento de Declaración Especial 

de Ausencia aplicable dentro de su competencia.37 

39. En cuanto al régimen transitorio, se estableció que, por un lado, el Congreso de la Unión emitiría la 

ley federal de la materia, y que, por otro, las entidades federativas debían emitir y armonizar la 

legislación en el ámbito de su competencia, ambos supuestos dentro de los siguientes 180 días a la 

entrada en vigor del Decreto de la Ley General.38 

40. La Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas fue publicada el 

veintidós de junio de dos mil dieciocho. Respecto de las leyes estatales, la homóloga para el Estado 

de Veracruz que nos ocupa, fue publicada el veinte de marzo de dos mil diecinueve. 

                                                 
37 Artículo 144. Las leyes de la Federación y de las Entidades Federativas deben establecer el procedimiento a que se refiere este Capítulo, 
sin que el plazo para resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia exceda de seis meses a partir de iniciado el procedimiento. 
38 Noveno. El Congreso de la Unión deberá legislar en materia de Declaración Especial de Ausencia dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
Las Entidades Federativas deberán emitir y, en su caso, armonizar la legislación que corresponda a su ámbito de competencia dentro de los 
ciento ochenta días siguientes a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
En aquellas Entidades Federativas en las que no se haya llevado a cabo la armonización prevista en el Capítulo Tercero del Título Cuarto de 
esta Ley, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, resultarán aplicables las disposiciones del referido Capítulo no obstante lo previsto 
en la legislación local aplicable. 
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B) Inconstitucionalidad del artículo 31 de la Ley para la 

Declaración Especial de Ausencia por Desaparición 

de Personas para el Estado de Veracruz 

41. El artículo impugnado por la promovente señala lo siguiente: 

“Artículo 31. Recuperación de bienes en casos de desapariciones simuladas 

Si la persona desaparecida de la cual se emitió una Declaración Especial de Ausencia 

fuera localizada con vida o se prueba que sigue con vida, en caso de existir indicios de 

que la persona hizo creer su desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin 

perjuicio de las acciones legales conducentes, recobrará sus bienes en el estado en el 

que se hallen y no podrá reclamar de estos frutos ni rentas y, en su caso, también 

recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento de su desaparición.” 

(La porción tachada fue declarada inválida). 

42. Como mencioné al principio, a mi parecer, no bastaba con eliminar la porción normativa “existir 

indicios de”, sino que resultaba necesario declarar la inconstitucionalidad de todo el precepto porque 

revictimiza a las personas desaparecidas, violando con ello sus derechos a la integridad personal y la 

dignidad humana, pues las somete a un procedimiento que las expone a sufrir nuevos daños y 

violaciones a sus derechos, al incumplir las garantías que se establecen en su favor, por su carácter 

de víctimas, y permitir la privación de su propiedad sin cumplir con los requisitos del debido proceso. 

43. Cabe señalar que la prohibición de la desaparición forzada, así como el deber de investigar y 

sancionar a los responsables, ha alcanzado el carácter de ius cogens,39 esto es, una norma 

imperativa de derecho internacional general, aceptada y reconocida por la comunidad internacional 

de Estados en su conjunto, como norma que no admite acuerdo en contrario y que solamente podría 

ser modificada por una posterior del mismo carácter.40 

44. Dentro de la Constitución Federal, el artículo 29, que rige la posibilidad de suspender o restringir los 

derechos humanos y sus garantías bajo las condiciones que señala, enuncia ciertos derechos que no 

podrán ser suspendidos o restringidos bajo ninguna circunstancia, dentro de los que se encuentra la 

prohibición de la desaparición forzada, haciendo patente el carácter inderogable de esta norma.41 

45. En este sentido, la desaparición forzada tiene un carácter pluriofensivo, es decir, el mismo acto 

resulta en una vulneración a múltiples derechos humanos; teniendo una naturaleza permanente o 

continuada, lo que implica que la violación se prolonga mientras no se conozca el paradero de la 

persona o se identifiquen sus restos con certeza.42 Inclusive, cuando se comete como parte de un 

ataque generalizado o sistemático contra la población civil, es considerado un crimen de lesa 

humanidad.43 

                                                 
39 Caso Goiburú y otros vs. Paraguay (Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 153 (22 de 
septiembre de 2006) párr. 84. 
40 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (adoptada el 23 de mayo de 1969, publicación en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de febrero de 1975, entrada en vigor internacional y para México el 27 de enero de 1980) artículo 53. 
41 Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 
conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión 
Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 
derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o 
suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo 
haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde.  
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de 
la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; 
los derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 
retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y 
la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos […]. (énfasis añadido) 
42 Caso Alvarado Espinoza y otros vs. México (Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 370 
(28 de noviembre de 2018) párrs. 165-166. 
43 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (adoptado el 17 de julio de 1998, publicación en el Diario Oficial de la Federación de 31 
de diciembre de 2005, entrada en vigor para México el 1 de enero de 2006) artículo 7(1)(i). 
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46. Las personas desaparecidas son víctimas de una de las más graves y crueles violaciones de los 

derechos humanos. Dado el carácter múltiple y complejo de esta violación, no solamente implica la 

privación arbitraria de la libertad, sino que importa un peligro a la integridad personal, la seguridad y 

la vida de la persona.44 

47. Resulta de especial importancia la violación que se da del derecho al reconocimiento de la 

personalidad jurídica,45 el cual implica que se reconozca a la persona, en cualquier parte como 

sujeto de derechos y obligaciones, así como la capacidad de ser titular de ambos.46 

48. La desaparición no sólo es una de las más graves formas de sustraer a la persona de todo ámbito de 

protección de la ley o la vulneración de la seguridad personal y jurídica del individuo, sino también de 

negar su existencia misma y dejarle en una suerte de limbo.47 

49. Por tanto, la víctima se encuentra en una posición de vulnerabilidad e indeterminación jurídica que 

imposibilita, obstaculiza o anula la posibilidad de la persona de ser titular o ejercer en forma efectiva 

sus derechos y deberes, en general, en una de las más graves formas de incumplimiento de las 

obligaciones estatales de respetar y garantizar los derechos humanos.48 

50. De ahí que sea especialmente importante evitar su revictimización mediante la disminución de los 

efectos directos e indirectos de la experiencia traumática vivida, la restitución de sus derechos y la 

protección respecto de violaciones adicionales a sus derechos humanos. 

51. Ahora bien, adicionalmente a las razones que sostuvo el Tribunal Pleno en la sentencia de esta 

acción de inconstitucionalidad, las cuales comparto; me parece que la revictimización de la persona 

desaparecida también deriva de que la norma impugnada permite la privación de sus bienes en 

violación de su derecho a un debido proceso y, de manera específica, a su núcleo duro conformado 

por las formalidades esenciales del procedimiento. En general, conforme a la jurisprudencia del 

Tribunal Pleno, las formalidades esenciales del procedimiento son las que permiten a las personas 

ejercer sus defensas de manera previa a que las autoridades modifiquen su esfera jurídica de forma 

definitiva y consisten en la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, la 

posibilidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; la oportunidad de alegar; 

y la de obtener una resolución que dirima las cuestiones debatidas.49 

52. Considero que la disposición impugnada viola estas formalidades, pues permite determinar la 

simulación de un delito y privar a la persona desaparecida de los frutos y rentas de sus bienes sin 

requerir su presencia, ni asegurarse si está en aptitud de atender el procedimiento jurisdiccional y, en 

consecuencia, ofrecer y desahogar pruebas, así como hacer valer sus alegatos. De nuevo, la norma 

impugnada pasa por alto que, por la naturaleza de los delitos de desaparición que conllevan la 

                                                 
44 Caso Blake vs. Guatemala (Fondo) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 36 (24 de enero de 1998) párr. 66. 
45 Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica. Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 
46 Caso Radilla Pacheco vs. México (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Serie C No. 209 (23 de noviembre de 2009) párr. 155. 
47 Caso Anzualdo Castro vs. Perú (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie 
C No. 202 (22 de septiembre de 2009) párr. 90; Caso Chitay Nech y otros vs. Guatemala (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 212 (25 de mayo de 2010) párr. 98; Caso Osorio Rivera y familiares vs. 
Perú (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 274 (26 de 
noviembre de 2013) párr. 170; Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) vs. Colombia (Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 287 (14 de noviembre de 2014) párr. 323. 
48 Caso Anzualdo Castro vs. Perú (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie 
C No. 202 (22 de septiembre de 2009) párr. 101; Caso Radilla Pacheco vs. México (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 209 (23 de noviembre de 2009) párrs. 155 y 156; Caso Chitay Nech y otros 
vs. Guatemala (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 212 (25 
de mayo de 2010) párr. 101. 
49 Véase la tesis P./J. 47/95 de rubro: “FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.” Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo II, diciembre de 1995, página 133 y registro 200234.   



150 DIARIO OFICIAL Martes 3 de agosto de 2021 

privación de la libertad personal, la persona desaparecida podría no estar en posibilidad de ejercer 

sus derechos de defensa. Si bien la persona puede ser localizada con vida, o puede probarse que 

esta sigue con vida, ello no necesariamente implica que la persona esté en una situación para acudir 

a defender sus intereses ante un órgano jurisdiccional, pues no implica necesariamente que haya 

recobrado su libertad. 

53. En todo caso, me parece que, además del estándar probatorio de la norma, que fue declarado 

inválido, las características del procedimiento no protegen adecuadamente a una persona 

desaparecida que tiene reconocido el carácter de víctima. En este aspecto, contrasta lo 

dispuesto en el artículo 149 de la Ley General en Materia de Desaparición de Personas, que 

establece que si una persona desaparecida declarada ausente es localizada con vida, podrá solicitar 

al órgano jurisdiccional que declaró su ausencia la recuperación de sus bienes.50 

54. No paso desapercibido que la simulación tanto en el ámbito civil como en el ámbito penal es 

susceptible de regulación; sin embargo, en la legislación impugnada no existe siquiera una definición 

de esta y de las vías para acreditarla. Con ello, se somete a la víctima –si es que está presente– a 

enfrentar un juicio, so pena de ver sus rendimientos o frutos confiscados, siendo que, como se relató 

con anterioridad, las medidas de restitución para las víctimas incluyen la devolución de todos sus 

bienes y valores, incluyendo frutos y accesorios.51 

55. Desde esta perspectiva, la legislación que para tal efecto se expidiera tendría que ser congruente no 

sólo con las formalidades esenciales del proceso garantizadas para cualquier persona, sino para 

aquellos derechos que asisten a las personas desaparecidas en su calidad de víctimas, sobre las 

que pesa una presunción a la luz del marco jurídico aplicable, entre ellos, destaca el principio de 

buena fe que, en el caso del artículo impugnado, es invertido sin que medie un procedimiento claro 

para llegar a tal determinación. 

56. Es decir, si bien las entidades federativas gozan de libertad configuradora para poder confeccionar la 

Declaración Especial de Ausencia, ésta debe ceñirse a los principios y derechos que se desprenden 

de un complejo andamiaje convencional, constitucional y legal en materia de desaparición, descrito 

con anterioridad. 

57. Por lo anterior, considero que se debió declarar la inconstitucionalidad en su totalidad del artículo 31 

de la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de 

Veracruz, en virtud de que revictimiza a la persona desaparecida al incumplir con las garantías 

establecidas a su favor en su carácter de víctima y afectar su propiedad sin cumplir con los requisitos 

del debido proceso, con lo que se vulnera su derecho a la dignidad e integridad personal.  

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de doce fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor  

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia de veintinueve de junio de dos 

mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 44/2019, promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 

Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
50 Artículo 149. Si la Persona Desaparecida declarada ausente es localizada con vida, ésta puede solicitar, ante el órgano jurisdiccional que 
declaró la ausencia, la recuperación de sus bienes. 
Si la persona declarada ausente es encontrada sin vida, sus Familiares pueden solicitar al juez civil competente iniciar los procedimientos que 
conforme a la legislación civil aplicable correspondan. 
51 Ley General de Víctimas, artículo 61, fracción VIII. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 44/2019, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintinueve de junio de 

dos mil veinte, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, donde se determinó declarar 

la invalidez del artículo 31, en su porción normativa “existir indicios de”, de la Ley Número 236 para la 

Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil diecinueve. 

Al respecto, debo precisar que, si bien compartí la invalidez de la norma impugnada, lo cierto es que 

considero que el estudio constitucional debía atender a la naturaleza de la desaparición de personas, pues 

según la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, el término “Persona Desaparecida” se 

entiende como la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de cualquier indicio, que su 

ausencia se relaciona con la comisión de un delito1. De lo que se advierte que el precepto permite el uso 

de indicios para determinar la calidad de persona desaparecida. 

Con lo que se explica de manera más profunda la inconstitucionalidad de la norma impugnada que permite 

que por simples indicios que se tenga por acreditada que una persona fingió o hizo creer su desaparición, 

pues ello es revictimizar a la propia víctima al revertirle la carga de probar hechos negativos. 

En efecto, para entender la dimensión del problema jurídico que se presenta es necesario analizar, en 

principio, las reformas constitucionales y legales en materia de desaparición de personas (I); en segundo, el 

concepto legal de “Persona Desaparecida” (II); en tercer lugar, el carácter de víctima que tienen las personas 

desaparecidas y la prohibición de revictimización (III); para finalizar, con la declaración especial de ausencia 

como mecanismo de protección (IV). 

A partir de ello se puede concluir que el artículo impugnado, al establecer que si la persona desaparecida 

de la cual se emitió una declaración especial de ausencia fuera localizada con vida o se prueba que sigue con 

vida, en caso de existir indicios de que la persona hizo creer su desaparición deliberada para evadir 

responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales conducentes, recobrará sus bienes en el estado en 

el que se hallen y no podrá reclamar de estos frutos ni rentas y, en su caso, también recobrará los 

derechos y obligaciones que tenía al momento de su desaparición, vulnera los derechos humanos de las 

víctimas de desaparición, ya sea de desaparición forzada o de desaparición cometida por particulares, sin 

atender a la gravedad de los delitos de los que puede derivar y por ello la revictimiza. 

Siendo que conforme a la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, se considera que “Persona 

Desaparecida” se refiere a toda persona cuyo paradero se desconozca y respecto de la cual existan indicios 

de que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito, incluyendo con ello tanto a las víctimas de 

desaparición forzada de personas, como a las de la desaparición cometida por particulares. 

                                                 
1 Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas. 
“Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende por: […]  
XV. Persona desaparecida: La persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona 
con la comisión de un delito […].” 
Esta definición es uniforme con las contenidas en el artículo 3, fracción X, de la Ley de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el artículo 3, fracción IX, de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas. 
En este sentido, resulta relevante el artículo 12.2 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas que establece: “Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha sido sometida a desaparición 
forzada, las autoridades a las que hace referencia el párrafo 1 iniciarán una investigación, aun cuando no se haya presentado ninguna 
denuncia formal.” (énfasis añadido). 
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Esto debido a que el Estado en este caso está obligado a probar plenamente la simulación de tal 
desaparición, previo a privarle de las protecciones que como víctima le asisten, revirtiendo la carga de la 
prueba a la víctima para probar que no simuló su desaparición; pues con tal estipulación se invierte el principio 
de buena fe al que están obligados las autoridades en términos de la Ley General de Víctimas, ya que no 
deben criminalizarlas o responsabilizarlas por su situación. 

Esto, ya que en el caso de personas víctimas de desaparición, dado que la situación agravada de 
vulnerabilidad en que se encuentran, exige que el Estado garantice medidas reforzadas de protección con 
el fin de evitar la victimización secundaria derivada de una de las más graves violaciones a derechos 
humanos. 

Pues la persona desaparecida que es localizada con vida o se prueba que sigue con vida, para efectos del 
artículo impugnado de la ley local, ya fue sujeta de un procedimiento previo en el que se le reconocido su 
carácter de víctima y por lo tanto, le asisten las garantías y derechos necesarios para su protección; así que el 
juez determine mediante indicios que se simuló la desaparición para evadir responsabilidades, no respeta 
la especial situación de vulnerabilidad de la víctima, e inclusive revierte el principio de buena fe, toda vez que 
la obligación de probar que no se ha simulado la desaparición se traslada a la víctima directa. 

Lo que contrasta también con la protección debida a las víctimas es el hecho de que, a través de indicios, 
se determine la simulación de un ilícito cuando se pruebe que la víctima sigue con vida o sea localizada con 
vida sin siquiera requerir su presencia o asegurarse de que esté en aptitud de atender un procedimiento 
jurisdiccional. 

Con ello se evitarían los señalamientos que se realizan en este proyecto, en el sentido de que “…de 

prosperar la simulación con base en “indicios” ante la imposibilidad de que la víctima pudiera recabar pruebas 

plenas para demostrar que su cautiverio no fue artificioso, esa carencia probatoria podría posteriormente 

servir de base para fincarle una responsabilidad penal, ya que la norma reclamada prevé que la 

desaparición falsa será declarada”, “…sin perjuicio de las acciones legales conducentes…”; afirmación que no 

se puede compartir, dado que, si bien la norma impugnada establece como pena de la simulación de la 

desaparición la devolución de sus bienes en el estado en el que se hallen y la privación los frutos y las rentas, 

sin perjuicio de las acciones legales conducentes, las que en su caso podrían incluir las penales, lo cierto es 

que los procesos penales correspondientes no se pueden sustentar en la determinación de carácter civil ni 

en los indicios señalados, ya que la acreditación de los delitos tiene una dinámica totalmente diferente, con 

protecciones constitucionales precisas en las que de ninguna manera procedería una responsabilidad penal a 

raíz de meros indicios, sino que el Ministerio Público tiene la responsabilidad de probar plenamente la 

existencia del delito y la plena responsabilidad del imputado, de manera que la afirmación ligera que se 

hace en ese sentido no puede compartirse. 

Aunado a ello, debo aclarar que desde mi óptica la simple eliminación de la porción normativa que dice 

“existir indicios de” no supera el vicio de inconstitucionalidad determinado, ya que además de que el 

precepto sin tal porción normativa resulta un tanto incongruente, se deja la norma sin establecer que debe ser 

plenamente demostrado que la víctima hizo creer su desaparición; por ello, considero que la norma 

impugnada debe ser expulsada en su totalidad, con el objeto de que el legislador emita una nueva en la que 

no se vulneren los derechos de las víctimas de este sensible delito. 

Por las razones expresadas es que, si bien compartí la declaratoria de invalidez de la norma impugnada, 

lo cierto es que ello obedece a las razones precisadas en este voto. 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor  

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia de veintinueve de junio de dos mil veinte, 

dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 44/2019, promovida por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 44/2019, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS 

En sesión de veintinueve de junio de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación declaró la invalidez de la porción normativa “existir indicios de” del artículo 31 de la Ley Número 

236 para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave1. Lo anterior, pues estimó que no era suficiente la mera existencia de indicios para tener 

por acreditada —por la vía civil— la posible simulación de una desaparición y, consecuentemente, la privación 

de la posibilidad de reclamar los frutos y rentas de sus bienes. 

Si bien comparto los argumentos torales que sostienen esta decisión, formulo el presente voto concurrente 

para separarme de las consideraciones de la sentencia en las que se sostiene que la norma impugnada de 

alguna manera revierte la carga de la prueba y coloca en la persona desaparecida el deber de aportar 

elementos o datos para acreditar que no fingió su desaparición. 

Efectivamente, en diversas partes de la sentencia se argumenta que la exigencia de un estándar 

probatorio tan bajo como el de meros indicios para tener por acreditada la simulación de la desaparición, 

obliga a presumir la mala fe de la víctima, a considerar que ella misma es la responsable de su situación y, en 

consecuencia, “a demostrar que no ha simulado la desaparición para evitar la privación de los frutos y 

rentas de sus bienes” (página 40). En otras palabras, se argumenta que a la persona desaparecida se le 

impone “la carga de la prueba para evitar la privación de sus derechos” (página 41). 

Respetuosamente, y como lo expresé al momento de la discusión del asunto, aunque estoy de acuerdo en 

que resulta inconstitucional privar a una persona del producto de sus bienes con base en un estándar 

probatorio excesivamente bajo consistente en la mera existencia de indicios, no considero que el precepto 

impugnado revierta la carga de la prueba a la víctima de la desaparición. 

Tal como se explica en la sentencia, el artículo 31 de la Ley impugnada señala que si la persona 

desaparecida respecto de la cual se emitió una Declaración Especial de Ausencia fuera localizada con vida o 

se prueba que sigue con vida, “en caso de existir indicios” de que la persona hizo creer su desaparición 

deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales conducentes, recobrará sus 

bienes en el estado en el que se hallen y no podrá reclamar de éstos frutos ni rentas. 

En este sentido, desde mi perspectiva, es claro que el legislador buscó establecer una sanción de 

carácter civil —consistente en la privación de los frutos y rentas derivados de los bienes de su propiedad—; 

la cual opera en aquellos casos en los que se logre demostrar bajo un estándar probatorio de “existir indicios” 

que la persona fingió su desaparición para evadir sus responsabilidades. 

Al respecto, debe recordarse que el término “estándar de prueba” se entiende como el grado de certeza 

requerido por la ley para tener por acreditado un determinado hecho2 y, por consiguiente, detonar la 

consecuencia jurídica que corresponda. Por lo general, el grado de certeza requerido por la ley varía 

dependiendo de la naturaleza de los hechos y las pretensiones que se encuentren en disputa. Además, los 

estándares de prueba son útiles para identificar el grado de importancia de los bienes involucrados en la 

decisión final: entre mayor sea la importancia de los bienes en juego, mayor será el estándar de 

prueba requerido. 

                                                 
1 Artículo 31. Recuperación de bienes en casos de desapariciones simuladas 
Si la persona desaparecida de la cual se emitió una Declaración Especial de Ausencia fuera localizada con vida o se prueba que sigue con 
vida, en caso de existir indicios de que la persona hizo creer su desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las 
acciones legales conducentes, recobrará sus bienes en el estado en el que se hallen y no podrá reclamar de estos frutos ni rentas y, en su 
caso, también recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento de su desaparición. 
2 Véase, David L. Schwartz and Christopher B. Seaman, Standards of proof in civil litigation: an experiment from patent law, Harvard Journal 
of Law & Technology, Volume 26, number 2, Spring 2013, p. 434. 
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En este sentido, es un criterio ampliamente aceptado tanto en la legislación nacional3 como en el derecho 

comparado que el estándar de probabilidad preponderante o prevalente (llamada “preponderance of the 

evidence” en el derecho anglosajón) es el umbral probatorio mínimo que debe tener lugar en los juicios 

de carácter civil4. Este estándar consiste en que algo ha de considerarse probado cuando a partir de la 

evidencia disponible, aparezca que es más probable que haya sucedido a que no. 

Bajo esta lógica, dado que —como señalé anteriormente— el artículo impugnado impone una sanción de 

carácter civil, es claro que el legislador trastocó el derecho a la seguridad jurídica y a las formalidades 

esenciales del procedimiento al establecer un estándar probatorio menor a la probabilidad preponderante o 

prevalente, para el efecto de privar a una persona de sus derechos económicos. Sin embargo, estimo 

que el hecho de que la norma estableciera este estándar probatorio reducido, no equivale a una reversión 

de la carga de la prueba en perjuicio de la persona desaparecida. 

Si bien ambas figuras se complementan para establecer la distribución del riesgo de un posible error 

judicial entre las partes que intervienen en un procedimiento, lo cierto es que constituyen reglas 

procesales distintas. Por un lado, como señalé, los distintos estándares de prueba determinan el grado de 

probabilidad que será suficiente para considerar que una hipótesis fáctica ―en el presente caso, la alegada 

disimulación de la desaparición― se encuentra suficientemente corroborada5. Por otro lado, la carga de la 

prueba determina a qué parte corresponde aportar los elementos probatorios al juicio y, particularmente, a qué 

parte perjudicará el que no se logre corroborar la hipótesis fáctica conforme al estándar de prueba aplicable6. 

En el supuesto que presenta el precepto impugnado, resulta evidente que la carga de la prueba recaerá en 

quien o quienes se opongan a la solicitud de la persona desaparecida de recobrar sus bienes y los frutos 

derivados de ellos, pues el artículo 228 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz 

claramente establece que es al actor a quien corresponde probar los hechos constitutivos de su acción7. Es 

decir, sería a ellos a quienes correspondería convencer al juzgador —bajo el estándar probatorio que 

corresponda— que la persona localizada con vida fingió su desaparición, pues de lo contrario no habrá lugar a 

sus pretensiones. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de la persona localizada de poder ofrecer pruebas que 

desvirtúen aquellas presentadas por su contraparte. 

Por estas razones, me aparto de las consideraciones en las que se establece que la exigencia de un 

estándar de prueba tan bajo para tener por probada la simulación de la desaparición invierte la carga de la 

prueba, obligando a la persona localizada con vida a demostrar que no ha simulado la desaparición para 

evitar la privación de sus derechos económicos. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor Ministro 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de veintinueve de junio de dos mil 

veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 44/2019, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
3 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: 
Artículo 337. La valorización de las pruebas se hará de acuerdo con el presente Capítulo, a menos que por el enlace interior de las pruebas 
rendidas y de las presunciones formadas, el tribunal adquiera convicción distinta respecto de los hechos del litigio. En este caso, deberá 
fundar el juez cuidadosamente esta parte de su sentencia. 
4 Véase, Clermont, Kevin M., Standards of Proof Revisited (2009). Cornell Law Faculty Publications. Paper 13. 
http://scholarship.law.cornell.edu/facpub/13 
5 Véase, Ferrer Beltrán, J., Prolegómenos para una Teoría sobre los Estándares de Prueba. El Test Case de la Responsabilidad del Estado 
por Prisión Preventiva Errónea, en Filosofía del Derecho Privado, Marcial Pons, 2018, p. 403. 
6 Ibídem, p. 412. 
7 Artículo 228. El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8520 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil quinientos veinte 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 90 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5125 y 4.5795 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. 
Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.44 por ciento. 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L041/2021, para el Suministro 
e instalación de cañones de halógeno a led del salón de sesiones del inmueble de Xicoténcatl y adquisición de 
una consola para su operación. 
 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

09 de agosto 
de 2021 

11 de agosto 
de 2021 

10:00 horas 

13 de agosto 
de 2021 

10:30 horas 

18 de agosto 
de 2021 

10:30 horas 

23 de agosto  
de 2021 

13:30 horas 

26 de agosto 
de 2021 

13:30 horas 
Descripción

Partida 1: Suministro y colocación de cañones de LED (elipsoidales), 20 pzas.; Suministro y colocación de 
consola de iluminación control vía, 1 pza.; Suministro y colocación de tablero inteligente de corriente 
alterna, 1 pza.; Suministro y colocación de cable de uso rudo, 3x12AWG, marca Condumex, 250 mts.; y 
Suministro y colocación de cableado de señal XLR 90% malla, conectores male/female 250 mts.  

 
 Y otros conceptos similares. Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos 

establecidos en las bases. Los bienes objeto de esta contratación se adjudicarán a un sólo licitante bajo 
la modalidad de contrato cerrado, mismo que se compone de 1 partida con 11 números consecutivos. 
Costos de las bases $2,215.14 con I.V.A. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00. La forma de pago de las bases es 
mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del 
banco BBVA, cuenta 0116208789, a nombre de Cámara de Senadores, los días 03, 04, 05, 06, y 09 de 
agosto de 2021; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los 
días 03, 04, 05, 06, y 09 de agosto de 2021, de 9:00 a 15:00 horas, presentando la ficha de depósito, en 
caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y plazo de entrega: será en Xicoténcatl No. 9 Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, 
Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas y sábados de 09:00 a 14:00 
horas, durante la vigencia del contrato que será a partir del tercer día hábil siguiente a la emisión del fallo 
hasta el 10 de octubre del 2021. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: se pagará el 40% del monto total del contrato a la entrega de los equipos y el 60% 
restante cuando el sistema se encuentre instalado, operando de manera correcta en su totalidad y 
concluida la capacitación, dentro de los 25 días hábiles posteriores a su recepción formal, a entera 
satisfacción de la Cámara de Senadores y de la factura electrónica correspondiente, de conformidad con 
lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará anticipo. Las propuestas 
presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se abstendrá de 
recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 
de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a 
esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 509476) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L038/2021, para el Suministro 
e instalación de equipos y materiales para la sustitución de los sistemas de aire acondicionado de la Casona 
de Xicoténcatl por sistemas tipo VRF. 
 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo 

09 de agosto 
de 2021 

11 de agosto 
de 2021 

13:30 horas 

13 de agosto 
de 2021 

13:00 horas 

18 de agosto 
de 2021 

13:30 horas 

23 de agosto 
de 2021 

12:30 horas 

26 de agosto 
de 2021 

14:30 horas 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica Suministro e instalación de equipos y materiales para 

la sustitución de los sistemas de aire acondicionado 
de la Casona de Xicoténcatl por sistemas tipo VRF. 

1 Contrato 

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. Los 

bienes objeto de este procedimiento, se adjudicarán bajo la modalidad de contrato cerrado considerando 
una partida completa. Costo de las bases $2,215.14 con I.V.A. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre no. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre no. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre no. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00. La forma de pago de las bases es 
mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del 
banco BBVA, cuenta 0116208789, a nombre de Cámara de Senadores, los días 03, 04, 05, 06 y 09 de 
agosto de 2021; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los 
días 03, 04, 05, 06 y 09 de agosto de 2021, de 9:00 a 15:00 horas, presentando la ficha de depósito, en 
caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y plazo de entrega: será en el edificio ubicado en Xicoténcatl No. 9, Colonia Centro, C.P. 06010, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Durante la vigencia del contrato que inicia el 1º de Septiembre 
hasta el 31 de diciembre de 2021, en un horario, de lunes a viernes de las 08:00 horas a las 21:30 horas 
y sábados de 8:00 horas a 15:00 horas, sujeto a la agenda legislativa. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: se pagará un anticipo del 25% en moneda nacional y el resto de forma mensual de 
acuerdo a la presentación de la estimación correspondiente, dentro de los 25 días hábiles posteriores a la 
recepción formal de la factura electrónica correspondiente, de conformidad con lo señalado en el Anexo 1 
de las bases de esta licitación. Se otorgará un anticipo del 25% (Veinticinco por Ciento). Las propuestas 
presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 

 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 509470) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L042/2021, para la Segunda 
etapa de colocación de ventanas en los inmuebles de Madrid No. 62, Donceles 14, Reforma 135 y aquellos 
inmuebles propiedad del Senado de la República que así lo requieran. 
 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo 

09 de agosto 
de 2021 

12 de agosto 
de 2021 

10:00 horas 

16 de agosto 
de 2021 

13:00 horas 

19 de agosto 
de 2021 

12:00 horas 

24 de agosto 
de 2021 

13:30 horas 

27 de agosto 
de 2021 

13:30 horas 
 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Segunda etapa de colocación de ventanas en los inmuebles de 
Madrid No. 62, Donceles 14, Reforma 135 y aquellos inmuebles 
propiedad del Senado de la República que así lo requieran. 

1 Contrato abierto 

 
 Calidad, cantidades, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en 

las bases. Los servicios objeto de esta contratación se adjudicarán a un sólo licitante bajo la modalidad 
de contrato abierto con cantidades mínimas y máximas, en el entendido que la Cámara de Senadores no 
tendrá la obligación de agotar el monto máximo adjudicado, mismo que se compone de 1 partida, con 9 
números consecutivos. Costos de las bases $2,215.14 con I.V.A. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre no. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre no. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre no. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00. La forma de pago de las bases es 
mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del 
banco BBVA, cuenta 0116208789, a nombre de Cámara de Senadores, los días 03, 04, 05, 06, y 09 de 
agosto de 2021; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los 
días 03, 04, 05, 06, y 09 de agosto de 2021, de 9:00 a 15:00 horas, presentando la ficha de depósito, en 
caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y plazo de prestación de los servicios: se realizará en los inmuebles ubicados en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 135, Madrid No. 62, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Donceles No. 14 Colonia Centro, 
C.P. 06010, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, durante la vigencia del contrato que será a partir 
del tercer día hábil posterior a la fecha en que se emita el fallo al 06 de diciembre de 2021. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: se pagará un anticipo del 25% en moneda nacional y el resto de manera mensual 
dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción formal de los servicios a entera satisfacción de la 
Cámara de Senadores y la recepción de la factura electrónica correspondiente, de conformidad con lo 
señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. Se otorgará un anticipo del 25% (Veinticinco por 
Ciento). Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 

 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 509463) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS  
LXIV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción VIII, 
27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 primer párrafo, 30, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo y 41 primer párrafo de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública, que 
se describe a continuación: 
 

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad de 
Medida

Junta de Aclaraciones
a las Bases

Presentación y Apertura de 
Propuestas

HCD/LXIV/LPN/34/2021 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

Adquisición de equipo, accesorios y material 
de sonido, audio y video. 

Bienes 11 de agosto de 2021,
a las 10:00 horas 

18 de agosto de 2021,
a las 10:00 horas 

El plazo para la entrega de los bienes será como máximo de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente a la formalización del Pedido.
 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la página 
de Internet de la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en:  
Avenida Congreso de la Unión número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, de 10:00 a 14:30 
horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 05 de agosto de 2021, a las 18:00 horas. 
 Para participar en la Licitación se deberá realizar el pago de bases. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y, deberá ser depositado en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte cuenta número 0549136176; o BBVA cuenta número 0113360970, a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el 05 de agosto de 2021, a las 18:00 horas. El comprobante de depósito se deberá entregar en la Dirección de Adquisiciones, dentro del 
periodo de venta de bases, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 

Diputados, la cual se encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 
 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, no se otorgará anticipo alguno. 
 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido aceptada la factura correspondiente 

en la Dirección General de Finanzas. 
 La vigencia del Pedido será conforme a lo establecido en el numeral 1.4. de las Bases. 
 El lugar y horario de entrega serán de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.6. de las Bases. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 509543) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 
y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E305-2021. 

Objeto de la Licitación Adquisición de tornos C.N.C. con torreta (segunda 
vuelta). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27-Julio-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

11 y 12-Agosto-2021, 08:00 a 15:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

18-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10-Septiembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 30-Septiembre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 27 DE JULIO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 509558) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 
55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E314-2021. 

Objeto de la Licitación Mantenimiento especializado a deshumificadores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27-Julio-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

4-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26-Agosto-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 27 DE JULIO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 

GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 509566) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 
55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional o. 
LA-007000997-E321-2021. 

Objeto de la Licitación Equipo de marcado láser para metales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29-Julio-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

2-Agosto-2021, 08:00 a 15:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

4-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 30-Agosto-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 29 DE JULIO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 509581) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 
y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
cobertura de Tratados No. LA-007000997-E322-2021. 

Objeto de la Licitación Material eléctrico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26-Julio-2021. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

17-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

6-Septiembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24-Septiembre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 27 DE JULIO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 509570) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-
61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E323-2021. 

Objeto de la Licitación Materiales, accesorios y suministros de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26-Julio-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

4-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13-Agosto-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27-Agosto-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 26 DE JULIO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 

GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 509575) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 
y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E324-2021. 

Objeto de la Licitación Mantenimiento preventivo a sistema de digestión de 
muestras por microondas y a espectrómetro de emisión 
atómica por plasma. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29-Julio-2021.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

4-Agosto-2021, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

16-Agosto-2021, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 2-Septiembre-2021, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 29 DE JULIO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 509578) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 
y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E329-2021.

Objeto de la Licitación Procedimiento de adquisición de productos metálicos 
base de minerales no metálicos adquiridos como materia 
prima para el proyecto de cohete y lanzador cal. 70 mm.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 27-Julio-2021.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

3-Agosto-2021, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

12-Agosto-2021, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 31-Agosto-2021, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 27 DE JULIO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 509563) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E785-2021, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de Internet: 

http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin Número 

esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo 

Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación “Adquisición de equipamiento no permanente para 

atención del Hospital Militar Regional de Torreón, Coah. 

y Hospital Militar de Zona, Ixcotel, Oax.”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2021, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 29/07/2021, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/08/2021, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 30 JULIO DE 2021. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 

RUBRICA. 

(R.- 509368) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional No. LA-007000999-E791-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación y 
únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 
30 de julio de 2021, no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en 
virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la 
convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000999-E791-2021. 
Objeto de la Licitación “Adquisición de aceites y grasas para el parque vehicular 

del Ejto. y F.A.M.”. 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 30 de julio de 2021. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 08:00 A.M., 20 Ago. 2021 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08:00 A.M., 9 Sep. 2021 
Fallo 12:00 P.M., 27 Sep. 2021 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE JULIO DE 2021. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 509523) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E801-2021, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de 
Internet: http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin 
Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo, C.P. 11200, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. “Adquisición de partidas desiertas de equipo no 
permanente para la construcción de instalaciones para 
incrementar la capacidad de alojamiento del personal 
militar y derechohabientes que se encuentran en tránsito 
en la Ciudad de México (Lomas de Sotelo, Cd. Méx.)”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 29/07/2021, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones. 5/08/2021, 08:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 13/08/2021, 09:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE AGOSTO DE 2021. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 509520) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 

Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 

su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-016000997-E39-2021 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento de inmuebles, maquinaria y 

equipos en la SEMARNAT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2021 

Visita a instalaciones  05/08/2021 10:00 horas 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

10/08/2021, 13:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

18/08/2021, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/08/2021, 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

ERIKA ROCHA VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 509545) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, con 

reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se 

encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-016000997-E40-2021 

Descripción de la licitación Servicio de mensajería y paquetería nacional e internacional 

para la SEMARNAT, sus delegaciones federales, CONANP, 

IMTA y PROFEPA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2021 

Fecha y hora para celebrar 

la junta de aclaraciones 

03/08/2021, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

10/08/2021, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/08/2021, 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

ERIKA ROCHA VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 509548) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número  
LO-016B00985-E114-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, Colonia 
Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y 
hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Invitación No. LO-016B00985-E114-2021 Control Interno 114-PEF-OP  

Descripción  “Protección de la margen derecha del cauce piloto del Río 
Samaria, desde aguas arriba de la confluencia de los 
Ríos el Mango y San Cipriano hasta la Ranchería 
Jiménez, en el Municipio de Nacajuca, estado de 
Tabasco.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de agosto de 2021
Visita al sitio de realización de los trabajos 09 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  11 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Fallo 06 de septiembre de 2021
Firma Dentro de los siguientes 15 días al fallo de la licitación

 
3 DE AGOSTO DE 2021 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 509455) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E116-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, 
extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E116-2021 

Descripción Mantenimiento y rehabilitación de equipos eléctricos de las 
subestaciones; mantenimiento general al equipamiento de 
control, ubicados en las Plantas de Bombeo PB-1 y PB-2, 
en los municipios de Las Choapas y Moloacán, en el 
estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 30 de julio de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 03 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  04 de agosto de 2021, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto de 2021, 10:00 horas 

 
30 DE JULIO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 509480) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E117-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, 
extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E117-2021 

Descripción Mantenimiento y reparación de tuberías de las líneas de 
descarga existentes en las Plantas de Bombeo PB-1 y 
PB-2, en el municipio de Moloacán, en el estado de 
Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 30 de julio de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 03 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  04 de agosto de 2021, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto de 2021, 14:00 horas 

 
30 DE JULIO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 509474) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E119-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, 
extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E119-2021 

Descripción Reconstrucción de la protección al paramento mojado en 
el cárcamo de la Planta de Bombeo PB-3 en el municipio 
de Coatzacoalcos, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 30 de julio de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 03 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  05 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de agosto de 2021, 10:00 horas 

 
30 DE JULIO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 509472) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E120-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, 
extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E120-2021 

Descripción Mantenimiento de pintura de bardas perimetrales de las 
Plantas de Bombeo PB-1, PB-2 y PB-3, incluye recuperación 
de logotipos en los municipios de Las Choapas, Moloacán y 
Coatzacoalcos, en el estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 30 de julio de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 03 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  05 de agosto de 2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de agosto de 2021, 13:00 horas 

 
30 DE JULIO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 509468) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número  
LO-016B00985-E143-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, Colonia 
Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y 
hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Invitación No. LO-016B00985-E143-2021 Control Interno 143-PEF-OP  

Descripción  Construcción de la protección de la margen izquierda del 
Río Usumacinta, a la altura de La Ganadera, Municipio de 
Jonuta, estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de agosto de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 09 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  11 de agosto de 2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2021, 13:00 horas 
Fallo 06 de septiembre de 2021 
Firma Dentro de los siguientes 15 días al fallo de la licitación 

 
3 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 509456) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E153-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 
6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E153-2021 

Descripción  Ampliación de acueductos del PAI Zona Norte, a través 
de la reposición de pozos no productivos o de baja 
eficiencia y la interconexión de los ramales Reyes- FFCC 
y Reyes- Ecatepec, Primera Etapa consistente en la 
perforación de 2 pozos (7 y 8 Gran Canal) en reposición 
de los pozos 12 y 15A del ramal Teoloyucan, en el 
Estado de México.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 30 de julio de 2021
Visita al sitio de realización de los trabajos 06 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  09 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2021, 10:00 horas 

 
30 DE JULIO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 509460) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número  
LO-016B00985-E157-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, Colonia 
Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y 
hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Invitación No. LO-016B00985-E157-2021  Control Interno 157-PEF-OP  

Descripción  Protección del bordo margen derecha del Río Suchiate en 
una longitud aproximada de 470 m a la altura de la 
comunidad de Ignacio López Rayón aguas abajo fase II, 
en el municipio de Suchiate, Estado de Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de agosto de 2021
Visita al sitio de realización de los trabajos 05 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  06 de agosto de 2021, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Fallo 02 de septiembre de 2021
Firma Dentro de los siguientes 15 días al fallo de la licitación

 
3 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 509459)  
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional número  

LO-016B00985-E140-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su 

consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, de lunes a 

viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de 

proposiciones. 

 

Licitación No. LO-016B00985-E140-2021 Control Interno 140-PEF-OP 

Descripción  Construcción de la obra civil de Cárcamo; Muros de Contención de concreto hidráulico y 

concreto ciclópeo; Casetas de Acceso; Comedor; Caseta de Administración: Caseta de 

Bodegas; Caseta de Dormitorios: Trinchera Exterior; Puente Compuertas; Puente 

Vehicular; Barda Perimetral; Obras Exteriores y Terracerías. Para el Proyecto Agua 

Saludable para la Laguna, ubicadas en el municipio de Lerdo, Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 03 de agosto de 2021 

Visita al sitio de realización de los trabajos 09 de agosto de 2021, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  11 de agosto de 2021, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2021, 17:00 horas 

Fallo 06 de septiembre de 2021 

Firma Dentro de los siguientes 15 días al fallo de la licitación 

 

3 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 509464) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “CAMPECHE” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o 
bien, en el Centro SCT “CAMPECHE”, ubicado en avenida Las Palmas s/n, edificio "A", planta alta, colonia 
Estación Antigua, C.P. 24020, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono 01(981) 4541100, extensión 
42481 y 42477, a partir del 29 de julio del 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones en días hábiles de 09:00 a 14:30 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ING. ADOLFO 
LIZARRAGA FONTES, con cargo de Director General del Centro SCT Campeche, el día 22 de Julio del 2021 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000998-E16-2021. 

Descripción de la licitación  Reconstrucción de la superficie de rodamiento mediante 
bacheo, recuperación del pavimento existente en frío (0.20 
m de espesor), riego de sello y reposición del 
señalamiento, del km 27+040 al km 27+700 (l= 0.66km) y 
del km 47+500 al km 48+750 (l= 1.25 km), así como 
reconstrucción de alcantarilla en el km 30+513, del tramo: 
Ramal Palizada, de la carretera Ramal Palizada, en el 
estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 29 de julio de 2021 

Junta de aclaraciones 04 de agosto de 2021, a las 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 03 de agosto de 2021, a las 08:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  09 de agosto de 2021, a las 10:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo. 

Auditorio “Rodolfo Félix Valdez” del Centro SCT Campeche, 
ubicado en Avenida Las Palmas s/n, colonia Estación 
Antigua, C.P. 24020, San Francisco de Campeche, Camp. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000998-E17-2021. 

Descripción de la licitación  Reconstrucción de la superficie de rodamiento mediante 
bacheo, recuperación del pavimento existente en frío (0.20 
m de espesor), reposición del señalamiento horizontal y 
vertical, del km 49+600 al km 50+000 (l=0.40 km), y del km 
56+000 al km 65+200 en T.A. (l=7.39 km), del tramo: 
Ramal Palizada, de la carretera Ramal Palizada, en el 
estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 29 de julio de 2021 

Junta de aclaraciones 04 de agosto de 2021, a las 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 03 de agosto de 2021, a las 08:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  09 de agosto de 2021, a las 12:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo. 

Auditorio “Rodolfo Félix Valdez” del Centro SCT Campeche, 
ubicado en Avenida Las Palmas s/n, colonia Estación 
Antigua, C.P. 24020, San Francisco de Campeche, Camp. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 29 DE JULIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “CAMPECHE” 
ING. ADOLFO LIZARRAGA FONTES 

RUBRICA. 
(R.- 509530) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “CAMPECHE” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el 

Centro SCT “CAMPECHE”, ubicado en avenida Las Palmas s/n, edificio "A", planta alta, colonia Estación Antigua, C.P. 24020, San Francisco de Campeche, Camp., 

teléfono 01(981) 4541100, extensión 42481 y 42477, a partir del 29 de julio del 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones en días 

hábiles de 09:00 a 14:30 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes deberán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 

el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ING. ADOLFO LIZARRAGA FONTES, con cargo de Director General del Centro 

SCT Campeche, el día 22 de Julio del 2021 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000998-E20-2021. 

Expediente: 2304277. 

Descripción de la licitación  CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE TRABAJOS DE RENIVELACIONES LOCALES Y 

CARPETA ASFALTICA DE GRANULOMETRIA DENSA CON UNA META DE 1.50 KM, DEL KM 

207+240 AL KM 208+740, TRAMO: LIM. EDOS. TAB./CAM. - ESCARCEGA, CARRETERA: 

VILLAHERMOSA - ESCARCEGA, EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 29 de julio de 2021 

Junta de aclaraciones 05 de agosto de 2021, a las 13:00 horas 

Visita a instalaciones 04 de agosto de 2021, a las 8:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  10 de agosto de 2021, a las 13:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Junta de 

aclaraciones, Presentación y Apertura de proposiciones y 

Fallo. 

Auditorio “Rodolfo Félix Valdez” del Centro SCT Campeche, ubicado en Avenida Las Palmas s/n, 

colonia Estación Antigua, C.P. 24020, San Francisco de Campeche, Camp. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 29 DE JULIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “CAMPECHE” 

ING. ADOLFO LIZARRAGA FONTES 

RUBRICA. 

(R.- 509527) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “OAXACA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 006 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias contienen las bases de participación y que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Carretera Cristóbal Colón s/n, Col. Del Bosque, Km. 6.5, tramo Oaxaca - 
Tehuantepec, Oaxaca de Juárez Oax., teléfono (951) 45 41221, a partir del 29 de julio de 2021 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000954-E17-2021 

Descripción de la licitación  Trabajos de emergencia mediante bacheo profundo, 
bacheo superficial aislado, renivelaciones asfálticas y 
riego de sello premezclado, reparación de obras de 
drenaje y reposición del señalamiento horizontal del km. 
100+000 al km. 115+000, tramo: Juxtlahuaca - El 
Carrizal, de la carretera: T. Yucudaa - Pinotepa Nacional, 
en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 29 de julio de 2021  
Junta de aclaraciones 03 de agosto de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 02 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de agosto de 2021, a las 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Parque de Maquinaria del Centro 
SCT Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal 
Colón, Col. Del Bosque, C.P. 68100, Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000954-E18-2021 

Descripción de la licitación  Trabajos de emergencia mediante bacheo profundo, 
bacheo superficial aislado, renivelaciones asfálticas y 
riego de sello premezclado, reparación de obras de 
drenaje y reposición del señalamiento horizontal del km. 
115+000 al km. 131+300, tramo: Juxtlahuaca - El 
Carrizal, de la carretera: T. Yucudaa - Pinotepa Nacional, 
en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 29 de julio de 2021  
Junta de aclaraciones 03 de agosto de 2021, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 02 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de agosto de 2021, a las 11:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Parque de Maquinaria del Centro 
SCT Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal 
Colón, Col. Del Bosque, C.P. 68100, Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000954-E19-2021 

Descripción de la licitación  Trabajos de emergencia consistente en la reconstrucción 
del terraplén mediante muro mecánicamente reforzado 
del km. 137+329 al km. 137+621, tramo: Chila - Puerto 
Escondido, de la carretera: Pinotepa Nacional - Salina 
Cruz, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 29 de julio de 2021 
Junta de aclaraciones 03 de agosto de 2021, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 02 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de agosto de 2021, a las 13:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Parque de Maquinaria del Centro 
SCT Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal 
Colón, Col. Del Bosque, C.P. 68100, Oaxaca, Oax. 
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Licitación Pública Nacional No. LO-009000954-E20-2021 
Descripción de la licitación  Trabajos de emergencia mediante bacheo profundo, 

bacheo superficial aislado, renivelaciones asfálticas, riego 
de sello premezclado y reposición del señalamiento 
horizontal del km.142+500 al km. 147+000, tramo: Puerto 
Escondido - Colotepec, de la carretera: Pinotepa Nacional 
- Salina Cruz, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 29 de julio de 2021  
Junta de aclaraciones 03 de agosto de 2021, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 02 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10 de agosto de 2021, a las 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Parque de Maquinaria del Centro 
SCT Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal 
Colón, Col. Del Bosque, C.P. 68100, Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000954-E21-2021 

Descripción de la licitación  Trabajos de emergencia mediante bacheo profundo, 
bacheo superficial aislado, renivelaciones asfálticas, riego 
de sello premezclado y reposición del señalamiento 
horizontal del km. 257+000 al km. 262+000, tramo: 
Juchitán - Tehuantepec, carretera: Coatzacoalcos - 
Salina Cruz, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 29 de julio de 2021  
Junta de aclaraciones 03 de agosto de 2021, a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 02 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10 de agosto de 2021, a las 11:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Parque de Maquinaria del Centro 
SCT Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal 
Colón, Col. Del Bosque, C.P. 68100, Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000954-E22-2021 

Descripción de la licitación  Trabajos de emergencia mediante la reconstrucción de 
conos de derrame, desazolve en claros 2-3, 3-4, 4-5, 
rehabilitación del cauce en claro 1-2, del puente 
Corralitos, ubicado en el km. 377+181, tramo: Huamelula 
- Salina Cruz, de la carretera: Pinotepa Nacional - Salina 
Cruz, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 29 de julio de 2021  
Junta de aclaraciones 03 de agosto de 2021, a las 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 02 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10 de agosto de 2021, a las 13:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Parque de Maquinaria del Centro 
SCT Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal 
Colón, Col. Del Bosque, C.P. 68100, Oaxaca, Oax. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE JULIO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA 

ING. JOSE LUIS CHIDA PARDO 
RUBRICA. 

(R.- 509534) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “GUERRERO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Guerrero”, en Dr. Gabriel Leyva Alarcón, sin 
número, (Edificio “B”, Planta Alta), Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro., teléfono 
01-747-472-70-80, a partir del 29 de julio de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones, de 10:00 a 14:30 horas. 
Para este procedimiento de contratación la modalidad de presentación de propuestas técnicas y económicas 
será de tipo mixta (presencial y/o electrónica CompraNet). 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000985-E40-2021 

Descripción de la licitación Trabajos de emergencia mediante la reconstrucción de la 
superficie de rodamiento de carpeta asfáltica, obras 
complementarias y señalamiento horizontal; así como la 
estabilización de talud; en el km 6+500 de la carretera 
Chilpancingo - Acatlán de Osorio, tramo Chilpancingo - 
Tlapa - Lím. Edos. Gro./Pue., en el estado de Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29 de julio de 2021
Junta de aclaraciones 02 de agosto de 2021, a las 18:00 horas 
Visita a instalaciones 02 de agosto de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de agosto de 2021, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones. Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo. 

Centro SCT “Guerrero”, Dr. Gabriel Leyva Alarcón, sin 
número, Burócrata, Edificio “E” (Planta alta), y Edificio “D” 
(Planta alta), C.P. 39090 Chilpancingo de los Bravo, Gro.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000985-E41-2021 

Descripción de la licitación Trabajos de emergencia mediante la reconstrucción del 
terraplén y capas del pavimento (base, subbase y 
carpeta), obras de drenaje complementarias, alcantarilla
y señalamiento horizontal; en el km 206+200 de la 
carretera Acapulco - Zihuatanejo, tramo Pie de la Cuesta 
- Zihuatanejo, en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29 de julio de 2021
Junta de aclaraciones 02 de agosto de 2021, a las 19:00 horas 
Visita a instalaciones 02 de agosto de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de agosto de 2021, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones. Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo. 

Centro SCT “Guerrero”, Dr. Gabriel Leyva Alarcón, sin 
número, Burócrata, Edificio “E” (Planta alta), y Edificio “D” 
(Planta alta), C.P. 39090 Chilpancingo de los Bravo, Gro.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000985-E42-2021 

Descripción de la licitación Trabajos de emergencia mediante la reconstrucción del 
terraplén y capas del pavimento (base, subbase y 
carpeta), obras de drenaje complementarias, alcantarilla
y señalamiento horizontal; en el km 211+200 de la 
carretera Acapulco - Zihuatanejo, tramo Pie de la Cuesta 
- Zihuatanejo, en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29 de julio de 2021
Junta de aclaraciones 02 de agosto de 2021, a las 20:00 horas 
Visita a instalaciones 02 de agosto de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de agosto de 2021, a las 15:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones. Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo. 

Centro SCT “Guerrero”, Dr. Gabriel Leyva Alarcón, sin 
número, Burócrata, Edificio “E” (Planta alta), y Edificio “D” 
(Planta alta), C.P. 39090 Chilpancingo de los Bravo, Gro. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 29 DE JULIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
ING. RICARDO ALARCON ABARCA 

RUBRICA. 
(R.- 509533) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TABASCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 012 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Miasmas del Sector Público, se convoca a participar en la(s) licitación(es) públicas(s), 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en internet: http://companet.gob.mx o bien en la Privada del Caminero No. 17 
Colonia Primero de Mayo C.P. 86190 en Villahermosa Tab., de lunes a viernes en días hábiles en el siguiente horario de 9:00 a 14:00. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional LO-009000984-E53-2021 
Descripción de la Licitación Trabajos de ajuste del alineamiento vertical del subtramo km 530+080.00 al km 530+120.00 incluye: demolición 

de una obra de drenaje sección circular de 1.5 m de diámetro consistente en tres líneas y cabezotes, construcción 
de una nueva estructura tipo cajón de sección 6.00 x 5.50 m, cortes y retiro del material existente, trabajos de 
terracerías, pavimentos, señalamiento horizontal definitivo, en la carretera Libramiento de Villahermosa. tramo 
Libramiento de Villahermosa, subtramo km 23+700.00 al km 30+600.00, en el estado de Tabasco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  03 de Agosto de 2021 
Junta de aclaraciones 10 de Agosto de 2021 a las 10:00 hrs 
Visita al Lugar de los Trabajos 09 de Agosto de 2021 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Agosto de 2021 a las 10:00 hrs 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000984-E54-2021 

Descripción de la Licitación Implementación y seguimiento del "Programa de Reforestación Funcional", del Oficio Resolutivo No. 
SGPA.DGIRA.DG.4220/08, y del Programa de Rescate y Reubicación de especies de la vegetación forestal del 
Resolutivo No. SGPA/DGGFS/712/0457/18, del "Proyecto de apertura y construcción del Libramiento 
Villahermosa, con una longitud de 31.45 km, en el Estado de Tabasco". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  03 de Agosto de 2021 
Junta de aclaraciones 10 de Agosto de 2021 a las 13:00 hrs 
Visita al Lugar de los Trabajos 09 de Agosto de 2021 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Agosto de 2021 a las 13:00 hrs 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 509113) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “HIDALGO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Hidalgo” ubicado en Boulevard Luis 
Donaldo Colosio 3702, kilómetro 12, Exhacienda de Coscotitlán, C.P. 42080, Pachuca, Hgo., a partir del 29 de 
julio de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 
horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000997-E29-2021 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de 
Renivelaciones locales y capa de rodadura de un riego 
con una meta de 9.0 km, del km 160+000 al km 164+000, 
y del km 180+000 al km 185+000, tramo: T Portezuelo-
Lím. Edos. Hgo./S.L.P., carretera: Pachuca-Cd. Valles, en 
el Estado de Hidalgo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29 de julio de 2021
Junta de aclaraciones 03 de agosto de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 02 de agosto de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de agosto de 2021, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

Centro SCT ”Hidalgo”, ubicada en Boulevard Luis 
Donaldo Colosio 3702, kilómetro 12, Exhacienda de 
Coscotitlán, C.P. 42080, Pachuca, Hgo. 

 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 29 DE JULIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “HIDALGO” 
ING. JULIO CESAR HUERTA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 509531) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Jesús 

García Morales No. 215, Colonia El Llano, C.P. 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono: 01 662 236 23 25 ext. 

63991 y, los días de lunes a viernes de las de 09:00 hrs. a 14:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-009000052-E12-2021 

Descripción de la Licitación: Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Unidades 

Vehiculares Oficiales 

Volumen de la Licitación: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet: 29 de julio de 2021. 

Fecha de Junta de Aclaraciones: 4 de agosto de 2021, a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones: No habrá vistas a instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 9 de agosto de 2021, a las 11:00 horas 

Fecha de Fallo: 11 de agosto de 2021, a las 10:00 horas 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 29 DE JULIO DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT SONORA 

C.P. MATILDE SHEDAI GONZALEZ PERALTA 

RUBRICA. 

(R.- 509536) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMENES DE CONVOCATORIAS No. 72 y 73 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 27 fracción I, 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los siguientes 
procedimientos licitatorios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para su obtención en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia de los textos 
publicados en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06100, Ciudad de México, piso 3, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 
17:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial bajo la Modalidad de Precio Alzado y Plazos Reducidos  
No. LO-015000999-E826-2021 

Descripción de la licitación Construcción del mercado municipal "Hermenegildo 
galeana"; y “renovación del centro histórico de Cuautla”, 
en el Municipio de Cuautla, en el Estado de Morelos”, 
correspondientes al programa de mejoramiento urbano 
2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2021 
Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 
Junta de aclaraciones 04/08/2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2021, 11:00 horas 
Fallo 13/08/2021, 20:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Presencial bajo la Modalidad de Precio Alzado y Plazos Reducidos  
No. LO-015000999-E1016-2021 

Descripción de la licitación Renovación de andador peatonal entre cancha de futbol y 
antigua estación de ferrocarril; renovación de cancha de 
futbol en la calle patios de estación; renovación de 
cancha frente a antigua estación de ferrocarril en 
Cuernavaca; renovación de entorno de la estación 
ferroviaria; y renovación de la casa de lázaro cárdenas y 
casa de cultura con enfoque infantil en finca Palmira, en 
el municipio de Cuernavaca, en el Estado de Morelos”, 
correspondientes al programa de mejoramiento urbano 
2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2021 
Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 
Junta de aclaraciones 04/08/2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2021, 11:00 horas 
Fallo 13/08/2021, 18:00 horas 

 
Las obras motivos de las Licitaciones, se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugares 
estipulados en la Convocatoria. 
Todos los eventos se realizarán conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en la propia 
convocatoria en el domicilio arriba señalado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JULIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LUIS HUMBERTO RAMIREZ VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 509551) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 74 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente procedimiento 

licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien 

copia de los textos publicados en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida 

Nuevo León No. 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, piso 3, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 

15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Presencial bajo la Modalidad de Precio Alzado y Plazos Reducidos No. LO-015000999-E1017-2021 

Descripción de la licitación “Construcción de ágora "La Perseverancia"; construcción de cadi (CONAFE) en Santa María Tlatenchi; 

construcción de Casa de Cultura "Tlatenchi"; renovación de Parque Ecológico "Ojitos de Agua"; y calle Ricardo 

Sánchez y “Renovación del Corredor Comercial en calle Francisco Leyva”, en el Municipio de Jojutla, en el Estado 

de Morelos”, correspondientes al Programa de Mejoramiento Urbano 2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2021 

Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 

Junta de aclaraciones 04/08/2021, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2021, 17:00 horas 

Fallo 13/08/2021, 20:00 horas 

 

La obra motivo de la Licitación, se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en la propia convocatoria en el domicilio arriba señalado. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LUIS HUMBERTO RAMIREZ VALENZUELA 

RUBRICA. 

(R.- 509554) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional con No. LA-016B00013-E25-
2021, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Col. Carlos A. Zapata 
Vela, Demarcación Territorial Iztacalco, C.P. 08040, Ciudad de México, teléfono: 58044300 ext. 3744 y 3716, 
los días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-016B00013-E25-2021 
Objeto de la Licitación “Servicios de Operación y Mantenimiento de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales de Valle de Bravo “El 
Arco” y Los Siete Cárcamos de Bombeo de Agua 
Residual que la abastecen”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 
Visita a instalaciones 09/08/2021 a las 11:00 hrs 
Junta de aclaraciones 12/08/2021 a las 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2021 a las 13:00 hrs. 
Fallo 26/08/2021 a las 17:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
MTRA. ELIA OLIVIA PACHECO AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 509529) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-016B00004-E44-2021, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el edificio anexo planta baja en Avenida Río Churubusco número 650, 
Colonia Carlos A. Zapata Vela, Código Postal 08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, teléfono 58-04-43-00, 
extensión 3898, los días del 03 de agosto de 2021 al 18 de agosto de 2021 en días hábiles, de las 9:00 a 
18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Desazolve parcial de la Presa la Colorada, municipio de 
Naucalpan, Estado De México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  03 de agosto de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 09/08/2021, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 10/08/2021, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  18/08/2021, 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
MTRA. ELIA OLIVIA PACHECO AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 509526) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 14 A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur Núm. 2416, Col. Copilco El Bajo, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta 
el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones, de 
lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E51-2021 
Objeto de la licitación Adquisición de radiosondas digitales para la coordinación 

general del servicio meteorológico nacional 2021. 
Volumen a adquirir  
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2021 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 24/08/2021, 

10:00 horas 
Fecha y hora para visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

9/09/2021, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/09/2021, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 509517) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 15 A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública con plazo recortado, que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para 
su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur Núm. 2416,  
Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E54-2021 
Objeto de la licitación Servicio para caracterizar la calidad del agua en zonas 

estratégicas con problemática ambiental a nivel nacional 
Volumen a adquirir  
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2021 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 04/08/2021, 13:00 horas 
Fecha y hora para visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

12/08/2021, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/08/2021, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 509515) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 5 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-048D00001-E103-2021 

la convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx y www.inah.gob.mx, esta licitación se efectuará con reducción de plazos. 

 

Descripción de la Licitación 

LA-048D00001-E103-2021 

Servicios de limpieza de cristales y pulido de pisos Museo 

Nacional de Historia (Castillo de Chapultepec) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2021 

Junta de aclaraciones 03/08/2021 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2021 a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS EMANUEL TELLEZ GAONA 

RUBRICA. 

(R.- 509557) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, 
Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3352, 3358 y 3378, a partir del día 06 de julio del año en curso de las 
9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-016RHQ001-E169-2021 

Descripción de la licitación  MANTENIMIENTO INTEGRAL A LOS INMUEBLES DEL 
CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION 
FORESTAL No 2 (CECFOR), DE LA CONAFOR EN EL 
ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2021 
Junta de aclaraciones 05/08/2021, 10:00 horas 
Visita de obra 03/08/2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2021, 10:00 horas 
Fallo 20/08/2021, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 28 DE JULIO DE 2021. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
C. EDGAR ISRAEL MARTINEZ RUBI, 

RUBRICA. 
(R.- 509450) 



Martes 3 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL      183 

 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a 
la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 
ext. 3385 y 3386, a partir del día 29 de julio del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-016RHQ001-E172-2021  

Descripción de la licitación  “ADQUISICION DE TRAMPAS TIPO LINDGREN PARA 
ESCARABAJOS AMBROSIALES (8 EMBUDOS)” 
DERIVADA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LA-016RHQ001-E155-2021 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2021 
Junta de aclaraciones 09/08/2021, 10:00 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2021, 10:00 horas 
Fallo 20/08/2021, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
C. EDGAR ISRAEL MARTINEZ RUBI, 

RUBRICA. 
(R.- 509500) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

AVISO DE FALLO 
 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con domicilio en Avenida 602 número 161, Colonia Zona Federal 
Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de 
México, en cumplimiento con las disposiciones que se establecen en el artículo 58, del Reglamento de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), hace del conocimiento 
general el resultado de las licitaciones públicas Internacionales que a continuación se anotan: 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional clave CompraNet LA-009JZL002-E25-2021, para la 
Adquisición Neumáticos para las Unidades Vehiculares de servicio y apoyo de las Estaciones de 
Combustibles de México, Cancún, Guadalajara, Monterrey, Tijuana, Toluca, San José del Cabo, Querétaro y 
Puerto Vallarta; de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, se adjudicaron a Bodega de Llantas la Viga, S.A. de 
C.V., con domicilio en Calzada de la Viga número 1399, Colonia El Retoño, C.P. 09440, Ciudad de México, las 
partidas números; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35, por un monto de $7´999,800.00 M.N., con fecha de fallo del día 02 de julio de 
2021. 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional clave CompraNet LA-009JZL002-E29-2021, para la 
Adquisición de vehículos especializados para suministro de combustible de aviación (Turbosina), se 
adjudicaron a SSR de México, S.A. de C.V., con domicilio en Boulevard Manuel Avila Camacho número ext. 
1903, int 500A, Colonia Ciudad Satélite, C.P. 53100, Naucalpan de Juárez, Estado de México, las partidas 
números; 1, 2 y 3 por un monto de $6´270,955.00 USD (Dólares), con fecha de fallo del día 20 de julio de 
2021. 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional clave CompraNet LA-009JZL002-E30-2021, para la 
Adquisición de mangueras para suministro de combustible de aviación, se adjudicaron a Petrogas 
Corporation, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Rómulo Garza 212, Col. Hacienda Los Morales, Sector 1 
Código Postal 66495, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 
13, por un monto de $130,995.17 USD (Dólares), con fecha de fallo del día 21 de julio de 2021. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 509513) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUERTO ESCONDIDO, OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-2021 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LA-009JZL005-E4-2021, 
LA-009JZL005-E5-2021 y LA-009JZL005-E6-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas 
de la Administración del Aeropuerto Internacional de Puerto Escondido, ubicada en: Carretera costera, 
Km. 6.5, C.P. 71980, Puerto Escondido, Oaxaca, teléfono: 01 (954) -58-2-04-91 y 92 ext. 4601, los días lunes 
a viernes en días hábiles, con horario: 9:30 a 16:30 horas. 
 
Número de licitación: LA-009JZL005-E4-2021 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL SISTEMA DE COBRO 
AUTOMATIZADO DEL ESTACIONAMIENTO 
PUBLICO DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE PUERTO ESCONDIDO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 
Visita a instalaciones 09/08/2021, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/08/2021, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2020, 11:00 horas 

 
Número de licitación: LA-009JZL005-E5-2021 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MINISPLIT 
Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS 
TIPO CHILLER Y MULTIV DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE PUERTO ESCONDIDO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 
Visita a instalaciones 10/08/2021, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/08/2021, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2020, 11:00 horas 

 
Número de licitación: LA-009JZL005-E6-2021 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS ELECTROMECANICOS 
Y COMPLEMENTARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE PUERTO ESCONDIDO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 
Visita a instalaciones 11/08/2021, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/08/2021, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2020, 11:00 horas 

 
PUERTO ESCONDIDO, OAXACA, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

POR AUSENCIA DE ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA, ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION 
DEL AEROPUERTO, FIRMA EN SUPLENCIA LA C. NURIS DIANA HERNANDEZ BARRIOS, EN SU 

CARACTER DE JEFA DE CONTABILIDAD, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 88 DEL ESTATUTO ORGANICO DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, 

CONFORME H933/0329/2021 DE FECHA 20 DE JULIO DE 2021 
ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO 

ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 509519) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del 
Aeropuerto Internacional de Tepic ubicado en Domicilio Conocido, Pantanal, Xalisco Nayarit, Código Postal 
63799, en Xalisco, Nayarit, teléfonos 3112141840 y 3112141850, extensión 4901 de lunes a viernes, en días 
hábiles, con horario de 09:00 a 13:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que 
contiene esta convocatoria serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL010-E5-2021 

Descripción de la licitación Adquisición de mini Split y servicio de mantenimiento a 
Equipos de Aire acondicionado en el Aeropuerto 
Internacional de Tepic.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021, 00:00 horas 
Visita a las instalaciones 06/08/2021, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/08/2021 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2021, 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL010-E6-2021 

Descripción de la licitación Adquisición de báscula para el Aeropuerto Internacional 
de Tepic. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021, 00:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 09/08/2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2021, 14:00 horas 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL010-E7-2021 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos para los sistemas de ayudas 
visuales del Aeropuerto Internacional de Tepic. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021, 00:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 09/08/2021 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2021, 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL010-E8-2021 

Descripción de la licitación Adquisición de Sistema Hidroneumático para Aeropuerto 
Internacional de Tepic. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021, 00:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 09/08/2021 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2021, 14:00 horas 

 
XALISCO, NAYARIT, A 27 DE JULIO DE 2021. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 
MAC. GUILLERMO JAVIER AGUILERA CASTILLON 

RUBRICA. 
(R.- 509516) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales siguientes, con Clave CompraNet: LA-009JZL003-E14-2021, 

LA-009JZL003-E15-2021; cuya convocatoria ASA-CME-LPN-MTO-06/2021 está disponible para su consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen, Campeche., en Final de la Avenida 31 No. Sin número, Colonia Zona Federal, 

C.P. 24190, Carmen, Campeche, México, teléfono: 938 38 21510 ext. 3107, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 

a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizará, la licitación que contiene esta convocatoria será Electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LA-009JZL003-E14-2021 ASA-CME-LPN-MTO-06/2021.  

Descripción de la licitación Mantenimiento a Equipos de Ayudas Visuales en el Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen, Campeche. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 11/08/2021, 11:00 horas 

Visita a las instalaciones 11/08/2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18/08/2021, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Número: LA-009JZL003-E15-2021 ASA-CME-LPN-MTO-06/2021  

Descripción de la licitación Mantenimiento y Desazolve de Canales en el Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen, Campeche 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 11/08/2021, 16:00 horas 

Visita a las instalaciones 11/08/2021, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  19/08/2021, 10:00 horas 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

PA. RUTILO PEDRAZA SOSA 

RUBRICA. 

(R.- 509524) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 3 de agosto de 2021 

     187 
 

 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de 
Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, en 
la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensiones 1712 y 2035 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contienen estas convocatorias serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E38-2021 

Descripción de la licitación “Contratación de una unidad de inspección que evalúe la conformidad de las normas y recomendaciones del 
Anexo 14, Vol. I al convenio sobre aviación civil internacional y las disposiciones establecidas por la autoridad 
aeronáutica, para los aeropuertos de Campeche, Ciudad del Carmen, Ciudad Obregón, Colima y Nuevo Laredo”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/21 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 10/08/21 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/08/21 a las 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E39-2021 

Descripción de la licitación “Contratación Plurianual del Servicio Administrado de Impresión y Digitalización en Formato Amplio”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/21 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 10/08/21 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/08/21 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 509528) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 14 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en calle Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030, del 30 de 
julio al 11 de agosto de 2021, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-011L6J001-E113-2021

Objeto de la licitación Adquisición de 26,800 ejemplares con servicio de 
clasificación, armado, empaquetado de 3,624 paquetes del 
programa de libros de texto gratuitos de secundaria con 
adaptación a macrotipo, ciclo escolar 2021 2022 

Volumen a adquirir 26,800 ejemplares
Fecha de publicación en compranet 29 de julio de 2021
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

05 de agosto de 2021 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

12 de agosto de 2021 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de agosto de 2021 a las 16:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 29 DE JULIO DE 2021. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 509497) 

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA 
MANUEL VELASCO SUAREZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, 

en la Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 3877, Col. La Fama, Alcaldía 

Tlalpan, C.P. 14269, Ciudad de México, teléfono 5606-4657, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

12230001-003-21 CompraNet: LA-012NCK-001-E153-2021 

Descripción de la Licitación PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA DIVERSAS AREAS 

DEL INNNMVS 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 30/07/21 

Junta de Aclaraciones 10/08/21 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/20 a las 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ERNESTO CASTILLO GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 509454) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005/2021 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales Electrónicas, cuya convocatoria contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consultar en internet: http://compranet.gob.mx o 

bien, en la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional Mérida del ISSSTE, sita en la calle 7 No. 240 por 34, Colonia Pensiones C.P. 97219, Mérida, 

Yucatán teléfono y fax: 01(999)-925-06-46, de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-051GYN016-E180-2021 

Descripción de la Licitación  Relativa a la adjudicación de contrato abiertos para “Sustancias químicas, Material de laboratorio 

y Rehabilitación “para el Hospital Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán “Elvia Carrillo Puerto” 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de la publicación en CompraNet Jueves 29 de Julio del 2021  

Junta de aclaraciones Lunes 09 de Agosto del 2021 

Presentación y Apertura de Proposiciones Lunes 16 de Agosto del 2021 

Fecha de fallo.  Viernes 27 de Agosto del 2021 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-051GYN016-E181-2021 

Descripción de la Licitación  Relativa a la adjudicación de contrato abiertos para “Diésel bajo azufre “para el Hospital Regional 

Mérida del ISSSTE en Yucatán “Elvia Carrillo Puerto”” 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria  

Fecha de la publicación en CompraNet Jueves 29 de Julio del 2021  

Junta de aclaraciones Viernes 6 de Agosto del 2021 

Presentación y Apertura de Proposiciones Miércoles 13 de Agosto del 2021 

Fecha de fallo. Martes 17 de Agosto del 2021 

 

MERIDA, YUCATAN, A 28 DE JULIO DE 2021. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 

LIC. LIZBETH BEATRIZ HERNANDEZ KANTUN 

RUBRICA. 

(R.- 509582) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA NACIONAL NO. LA-051GYN065-E36-2021 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, O BIEN EN AV. ALCALDE NO. 500 ENTREPISO COL. 
CENTRO BARRANQUITAS C.P. 44280 GUADALAJARA, JALISCO TELEFONO (33)3837-0573 Y 
(33)3837-0530, ENTRE LOS DIAS HABILES DEL 03 DE AGOSTO AL 17 DE AGOSTO DE 2021 DE 9:00 A 
18:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LAS LICITACIONES.  SERVICIO DE IMPERMEABILIZACION DE 
INMUEBLES DEL ISSSTE EN JALISCO 

VOLUMEN A ADQUIRIR. LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET. 

03/08/2021

VISITA A LAS INSTALACIONES. SEGUN BASES DE LA CONVOCATORIA. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

17 DE AGOSTO DE 2021

 
GUADALAJARA JAL., A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
CAPITAN FERNANDO DIAZ CENDEJAS 

RUBRICA. 
(R.- 509583) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya Convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx. 
 
LA-051GYN005-E82-2021 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE MATERIAL E 
INSUMOS DE IMPRESION PARA LA REALIZACION DE 
TRABAJOS SOLICITADOS POR LAS DISTINTAS 
AREAS DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL EN LOS 
EQUIPOS CON QUE OPERA EL TALLER DE 
IMPRENTA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. (CON 
REDUCCION DE PLAZOS) 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2021
Junta de Aclaraciones 29 de julio de 2021 a las 13:00 Horas 
Visita a Instalaciones N/A
Presentación y Apertura de Proposiciones 05 de agosto de 2021 a las 13:00 Horas 
Fecha de Fallo 06 de agosto de 2021 a las 16:00 Horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFA DE SERVICIOS GENERALES DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
MTRA. ROSALINDA MARES MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 509518) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo segundo, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 
Mismas, y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente. 
 

Número de licitación LO-050GYR061-E7-2021 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas para Adecuaciones de Conservación y Mantenimiento de 

los Servicios de Imagenología, Laboratorio y Atención Médica Continua, de la Unidad de Medicina Familiar No. 45 
Mazatlán, Sinaloa. 

Volumen de licitación 500.00 m2 
Fecha de publicación en Compranet 03/08/2021 
Visita al Lugar de los Trabajos 09/08/2021, 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones 11/08/2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/08/2021, 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Bulevar 
Emiliano Zapata número 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160, Culiacán Rosales, Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 714 31 22, los días lunes a 
viernes, en el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La visita al lugar de los trabajos, se realizará en la fecha y horario establecido en los recuadros, siendo el punto de reunión la Dirección Administrativa de Unidad 
de Medicina Familiar No. 45 ubicada en Avenida del Mar No. 500, Col. Centro, C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

 Los actos de Junta de Aclaraciones y de Presentación y Apertura de Proposiciones de la licitación, se realizará en el Aula de eventos del Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en Bulevar Emiliano Zapata número 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, C. P. 80160, Culiacán Rosales, Culiacán, Sinaloa, en las 
fechas y horarios que se precisan en el recuadro. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

C. JESUS ROSARIO MEDINA ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 509490) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafos y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como los artículos 10, 31, 34, 39 y 41 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y 
las mismas serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Insurgentes Sur 1960, piso 5, Colonia 
Florida Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfono 55 56 34 72 21, con el horario de 09:00 a 16:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR092-E19-2021 

Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Trabajos de obra civil para la conclusión de rehabilitación del cine linterna mágica del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal. 

Volumen a adquirir 10,987 M2 
3,333 M3 
20,241 ML 
3,532 PZAS. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de agosto de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 05 de agosto del 2021 de 09:00 a 16:00 horas 

Junta de aclaraciones 10 de agosto del 2021 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto del 2021 a las 10:00 horas 

 
Todos los eventos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán en forma mixta a través del sistema Compranet (http://compranet.funcionpublica.gob.mx y 
llevados a cabo por los servidores públicos en el domicilio ubicado en la Sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Insurgentes 
Sur 1960, piso 5, Colonia Florida Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México. 
*Las visitas a las instalaciones se realizará conforme al Anexo de la convocatoria de la Licitación. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 509505) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 24, 26 Fracción I, 
27 Fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 47 y 48 fracción II de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 31, 34, 39 y 61 del reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación: LO-050GYR098-E20-2021 
Carácter de la Licitación  Pública Nacional 
Descripción de la licitación pública 
nacional: 

"TRABAJOS DE OBRA CIVIL PARA AMPLIACION DE 
ESPACIOS EDUCATIVOS Y RESIDENCIAS MEDICAS A NIVEL 
NACIONAL”, HGZ 30 

Volumen licitación. 2789 m² de superficie 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de julio de 2021 
Junta de aclaraciones 22 de julio, 11:00 horas 
Visita a instalaciones Hospital General de Zona No. 30, con domicilio en Calle Lerdo y 

Calle "F". Colonia Nueva. Mexicali, Baja California. C.P. 21100 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

4 de agosto de 2021, 11:00 horas 

 
Número de Licitación: LO-050GYR098-E21-2021 
Carácter de la Licitación  Pública Nacional 
Descripción de la licitación pública 
nacional: 

"TRABAJOS DE OBRA CIVIL PARA AMPLIACION DE 
ESPACIOS EDUCATIVOS Y RESIDENCIAS MEDICAS A NIVEL 
NACIONAL”, UMF 39 

Volumen licitación. 767 m² de superficie 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de julio de 2021 
Junta de aclaraciones 22 de julio, 13:00 horas 
Visita a instalaciones Unidad de Medicina Familiar No. 39, con domicilio en Calle 

Primera Núm. 500 Col. Mirador C.P. 21483, Tecate Baja 
California 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

4 de agosto de 2021, 13:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en las oficinas del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la planta baja del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California del IMSS, con domicilio en Calzada 
Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, en la ciudad de Mexicali, Baja California, todos los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y el fallo se realizarán, en 
la sala de eventos del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en el edificio 
anexo del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California del IMSS, con 
domicilio en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA 

Q.B.P. MONICA REYES CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 509495) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37 y 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 31, 43, 45, 46, 47, 49, 50, 54, 55 y demás correlativos del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y 
demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación que se detalla, conforme a lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR040-E21-2021 

Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con capítulo de compras gubernamentales, 
electrónica.  

Objeto de la licitación Adquisición de bienes del Programa Sustitución de Equipo para Medicina Física y Rehabilitación, para el ejercicio 
2021. 

Volumen a adquirir 2,912 equipos. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2021 

Junta de aclaraciones 17/08/2021, 11:00 am 

Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2021, 11:00 am 

Fallo 20/09/2021, 01:00 pm 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta, en el Sistema Electrónico de Información Gubernamental, denominado CompraNet en la 

página de internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html 
 Todos los eventos se realizarán de manera electrónica a través de la plataforma CompraNet por parte de la División de Equipo y Mobiliario Médico. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
MTRA. MARIA GABRIELA QUINTANAR OLVERA 

RUBRICA. 
(R.- 509496) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, PROYECTOS ESPECIALES Y CARTERA DE INVERSION 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR119-E27-2021. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación AMPLIACION Y REMODELACION DE QUIROFANOS Y AREA DE TERAPIA INTENSIVA POSTQUIRURGICA 

DEL HOSPITAL DE CARDIOLOGIA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI. 
Volumen de licitación Superficie estimada 3,998 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Agosto de 2021. 
Visita al lugar de los trabajos 09 de Agosto de 2021, 11:00 horas 

El punto de reunión en Av. Cuauhtémoc No. 330, Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Junta de aclaraciones 10 de Agosto de 2021, 11:00 horas 

En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en Calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de Agosto de 2021, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en Calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la Calle Durango número 291, piso 2, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-5553-3389 y 55-5726-1700, extensión 14107, de lunes a viernes hasta el 12 de Agosto del año en curso, de 
10:00 a 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFE DE DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LIC. JUAN MANUEL TAVERA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 509489) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 

EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 39, 42, 43 Y 48 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA; SE CONVOCA A LOS 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 

PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE 

PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, SITA EN DIAGONAL 

DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, C.P. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99 

EXTENSIONES 151 Y 156, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR091-E80-2021 

CARACTER DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO ELECTROMEDICO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR 42119 PIEZAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03 DE AGOSTO DEL 2021 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 

JUNTA DE ACLARACIONES 10 DE AGOSTO DEL 2021 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 17 DE AGOSTO DEL 2021, 10:00 HORAS 

 

LA REDUCCION DE PLAZOS REFERENTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO COBERTURA DE TRATADOS LA-050GYR091-E80-2021, FUE AUTORIZADA POR LA MTRA. MIRIAM LEZAMA HERRERA, DIRECTORA ADMINISTRATIVA, 

EL DIA 26 DE JULIO DE 2021 EN APEGO AL ARTICULO 43 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

MTRA. MIRIAM LEZAMA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 509498) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 3 de agosto de 2021 

     197 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones siguientes: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR019-E149-2021
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicio de Estudio Cualitativo con Personal Directivo de Unidades Médicas y Guarderías del Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS) en el 2021
Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2021
Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2021, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2021, 11:30 horas
Fallo 26 de agosto de 2021, 11:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR019-E151-2021
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo con Calibración, Calificación, Verificación y/o Caracterización 

y Refacciones a Equipos e Instrumentos que se utilizan en los laboratorios de la Coordinación de Control Técnico 
de Insumos.

Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2021
Junta de aclaraciones 5 de agosto de 2021, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2021, 11:00 horas
Fallo 25 de agosto de 2021, 14:00 horas

 
 La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 
(R.- 509502) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones siguientes: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR019-E152-2021
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de impresión para diversos programas de las Divisiones de Promoción de la Salud, Desarrollo Cultural y 

Cultura Física y Deporte. 
Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2021 
Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2021, 11:00 horas 
Fallo 26 de agosto de 2021, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR019-E153-2021
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de Impresión del Programa Editorial de la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI). 
Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2021 
Junta de aclaraciones 5 de agosto de 2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2021, 12:00 horas 
Fallo 24 de agosto de 2021, 11:00 horas 

 
 Las Convocatorias de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 
(R.- 509501) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32 así como los artículos 39 y 43 de su Reglamento; se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR008-E217-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Hemodiálisis Externa; para el ejercicio 2021. 
Volumen a adquirir 12,130 Sesiones. 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de Agosto de 2021. 
Junta de aclaraciones 06/08/2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2021, 09:00 horas 
Fallo 16/08/2021, 11:00 horas 

 
 La que suscribe Lic. Rosa María Ríos Reyes, Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios con fecha 22 de Julio de 2021 

autorizó la reducción de plazos de la licitación siguiente: LA-050GYR008-E217-2021. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. 
Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: (983) 832 0047, (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 
 

OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. ROSA MARIA RIOS REYES 
RUBRICA. 

(R.- 509494) 



200      DIARIO OFICIAL Martes 3 de agosto de 2021 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 18/2021 

Número de Licitación LA-050GYR013-E289-2021 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Suministro de Agua Potable 
para Consumo Humano a través de Camiones Tipo 
Cisterna (Pipas) con Capacidad de 5,000 y 10,000 Litros 
a Unidades Médicas y Administrativas del IMSS en el 
OOAD Oaxaca. 

Volumen a adquirir 2,382 servicios 

Fecha de Publicación en CompraNet 03 de Agosto de 2021 

Junta de Aclaraciones 06/08/2021 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2021 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR013-E291-2021 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Correctivo a 
Equipos Generadores de Agua Caliente Tipo Calderetas 
y Tanque de Almacenamiento de Agua Caliente de 
Diferentes Marcas. 

Volumen a adquirir 10 servicios 

Fecha de Publicación en CompraNet 03 de Agosto de 2021 

Junta de Aclaraciones 06/08/2021 14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2021 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes 
copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., 
C.P. 71230, teléfono 951 51 7 08 00, los días y horas en las Licitaciones arriba convocadas; con el 
siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en 
Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230. 

 La reducción de plazo fue autorizada el día 27 de Julio del 2021, por el Lic. Moisés Siddharta Bailón 
Jiménez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 509504) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 
Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR014-E530-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Adquisición de Material Eléctrico Especializado para el ahorro de Energía en Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Veracruz Norte, Régimen Ordinario para el Ejercicio Fiscal 2021. 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima Materiales Cantidad Máxima Materiales

30 73
Fecha de publicación en Compra Net 03/08/2021
Junta de aclaraciones 11/08/2021 09:00 Horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2021 09:00 Horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E531-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Mantenimiento Correctivo a Mobiliario Administrativo en diferentes Unidades Médicas y Administrativas del Organo 

de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte, con un periodo de ejecución de 30 días en 
el Ejercicio Fiscal 2021.

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Bienes Cantidad Máxima Bienes
517 517

Fecha de publicación en Compra Net 03/08/2021
Junta de aclaraciones 11/08/2021 09:30 Horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2021 09:30 Horas

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia 
Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 228 818 28 19 los días y horas en la licitación arriba convocada de lunes a 
viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, a través del sistema CompraNet, ubicada 
en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LAET. ANA LAURA PUIG LAGUNES 

RUBRICA. 
(R.- 509507) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación  
pública nacional electrónica número LA-012NCA001-E702-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html?_ncp=1579885319710.986-1 o bien en: Juan Badiano No. 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080, Alcaldía de Tlalpan, 
Ciudad de México, teléfono 5555732911 ext. 20037, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E702-2021 
Objeto de la Licitación  Vestuario y Equipo de Protección 2021 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 
Junta de aclaraciones 12/08/2021, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2021, 09:00 horas. 
Fallo 31/08/2021, 09:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación  
pública nacional electrónica número LA-012NCA001-E703-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html?_ncp=1579885319710.986-1 o bien en: Juan Badiano No. 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080, Alcaldía de Tlalpan, 
Ciudad de México, teléfono 5555732911 ext. 20037, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E703-2021 
Objeto de la Licitación  Telas, Blancos y Ropa Hospitalaria 2021 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 
Junta de aclaraciones 13/08/2021, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2021, 09:00 horas. 
Fallo 30/08/2021, 09:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
L.C. ALEJANDRO ALATORRE HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 509482) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA 
RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LA-012M7F001-E33-2021, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Calzada México Xochimilco No. 101, Colonia San Lorenzo Huipulco, C.P. 14370, Tlalpan, Ciudad de 
México, teléfono: 55-4160-5012 y 55-4160-5011, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 13:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012M7F001-E33-2021 
Objeto de la Licitación ADQUISICION DE EQUIPOS MEDICOS PARA 

INVESTIGACION 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Junta de aclaraciones 10/08/2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2021, 11:00 horas 
Fallo 26/08/2021, 15:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 509485) 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional  

No. LA-012NDY002-E57-2021 cuya convocatoria contiene las bases mediante la cual se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 

se encuentran disponibles para su consulta en: www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia Santa María 

Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 

horas a partir del 03 de agosto de 2021. 

 

Número de Licitación LA-012NDY002-E57-2021 

Objeto de la licitación Adquisición de Vestuario y Uniformes  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03-agosto-2021 

Junta de aclaraciones 10-agosto-2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18-agosto-2021, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25-agosto-2021, 14:00 horas 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C. JOSE ALFREDO VALDIVIA PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 509549) 
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DICONSA 
DICONSA-SUC. NORTE-CENTRO, COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS #008VSS997 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LA-008VSS997-E20-2021, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Carretera Zacatecas, Cd Juárez km. 7, Tramo la Escondida, Código Postal 98160, teléfono: 4929247479 
ext. 71615, los días lunes a viernes de las 9:00 AM a las 3:00 PM. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA EL 
PERSONAL COMUNITARIO POR CUENTA Y ORDEN 
DE LOS CONSEJOS COMUNITARIOS DE ABASTO DE, 
LA SUCURSAL CENTRO-NORTE, REGIONAL 
ZACATECAS-AGUASCALIENTES Y UNIDADES 
OPERATIVAS DE SAN LUIS POTOSI Y NUEVO LEON 
DE DICONSA S.A. DE C.V 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/08/2021 
Junta de aclaraciones 06/08/2021, 10:00:00 AM horas 
Visitas a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2021, 12:00 p. m. horas 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 27 DE JULIO DE 2021. 

GERENTE REGIONAL 
RAUL DIAZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 509445) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-013J3B001-E12-2021, cuya convocatoria 
de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien,  
en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 
01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 
 

Descripción de la licitación  SERVICIO DE ACTUALIZACION DE MICROFONIA Y 
AUDIO DE LA SALA DE USOS MULTIPLES A Y B 

Volumen para adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet  30/Julio/2021  
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación  

03/Agosto /2021  

Visita a instalaciones  03/Agosto/2021 - 11:00 horas  
Junta de aclaraciones  06/Agosto/2021 - 16:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  16/Agosto/2021 - 13:00 horas  
Fallo  19/Agosto/2021 - 16:00 horas  

 
MANZANILLO, COLIMA, A 30 DE JULIO DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ROGELIO RODRIGUEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 509579) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E29-2021; cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Rehabilitación, Adecuación y Mantenimiento de Circuitos 
Eléctricos (Normal y Emergente) de Eje de Pista 05R-23L 
y Obras Complementarias en el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 03/08/2021
Visita al lugar de los trabajos 06/08/2021 a las 11:00 horas
Junta de Aclaraciones 09/08/2021 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2021 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
ING. VICTOR MANUEL MARQUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 509550) 

CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional que se describe más adelante, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien en: Avenida San Jerónimo número 372, 4° piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 55-59-99-49-49 ext. 
1415, 1410, 1408, los días del 30 de julio al 10 de agosto de 2021 de las 10:00 a las 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposición para la licitación fue autorizada por el Lic. 
Luis Guillermo Ruiz López con cargo de Subdirector de Adquisiciones y Servicios. 
 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-E63-2021 

Descripción de la licitación Suministro de Vales de Despensa en Tarjeta y/o 
Monederos Electrónicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2021 
Junta de aclaraciones 03/08/2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2021, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE JULIO DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS GUILLERMO RUIZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 509540) 
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FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

DE CARACTER NACIONAL No. 09 

 

De conformidad con el Tercer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 

45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículos 31 Segundo párrafo, 63 fracción I de su Reglamento se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública con carácter Nacional y medio de presentación Presencial, Número LO-015QIQ001-E32-2021 cuya Convocatoria, que 

contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en la Subgerencia de Servicios 

Generales y Recursos Materiales sita en con domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 3483, Colonia Villa Olímpica, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14020, 

teléfonos: 5424-6700, en días hábiles del 03 al 18 de agosto de 2021 de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Número LO-015QIQ001-E32-2021. 

Objeto de la licitación Reparaciones diversas de dos inmuebles del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 

(FONHAPO) ubicados en la Ciudad de México y en Jiutepec, Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 03/agosto2021 

Visita a instalaciones 09/agosto/2021 a las 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 11/agosto/2021 a las 12:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/agosto/2021 a las 12:00 Hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/agosto/2021 a las 12:00 Hrs. 

 

CD. DE MEXICO, A 30 DE JULIO DE 2021. 

SUBGERENTE DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 

LOURDES GUADALUPE GONZALEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 509514) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A. C. 
CICY-DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

 

LA-03890Q010-E167-2021 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipos TIC 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/Agosto/2021 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 12/Agosto/2021, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/Agosto/2021, 11:00 horas 

 

MERIDA, YUCATAN, A 20 DE JULIO DE 2021. 

JEFE DE ADQUISICIONES DEL CICY. 

C.P. PATRICIA EUGENIA DENIS GOMEZ 

RUBRICA 

(R.- 509569) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE DISTRIBUCION 

DIVISION DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 
AVISOS DE FALLO DE CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL 

BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 

AVISO DE FALLO DE CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
CFE-0100-CAAAT-0014-2021 COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CFE DISTRIBUCION, DIVISION 
DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO, SITA EN LAGO ISEO 236, CUARTO PISO, COLONIA 
ANAHUAC, ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11320, NOTIFICA EL 
FALLO DE FECHA 14/07/2021 DEL CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE 
TRATADOS NUMERO CFE-0100-CAAAT-0014-2021, PARA LA ADQUISICION DE CONECTORES, 
RESULTANDO GANADORES ANDERSON CONECTORES, S.A. DE C.V., PARA LAS PARTIDAS 10, 13, 18 
Y 26, CON UN IMPORTE DE $1,154,432.90, MONEDA NACIONAL MAS IVA, CON DOMICILIO EN CALLE 
PONCIANO ARRIAGA NO. 10 F, COLONIA LEANDRO VALLE, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE 
MEXICO. HUBBELL PRODUCTS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., PARA LAS PARTIDAS 14, 21, 22, 23, 24 Y 
25, CON UN IMOPRTE DE $369,378.00, MONEDA NACIONAL MAS IVA, CON DOMICILIO EN CALLE 
CINCO SUR NO. 104, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 
C.P. 50200. Y PARTALUM, S.A. DE C.V., PARA LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 17, 27 Y 28 
CON UN IMPORTE DE $5,912,595.53 MONEDA NACIONAL MAS IVA, CON DOMICILIO EN AVENIDA LOS 
GIRASOLES #104 B, COLONIA LOS GIRASOLES II, GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON, C.P. 66053. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2021. 
AGENTE CONTRATANTE DE CFE DISTRIBUCION 

LIC. VIANEY GONZALEZ LAURELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 509493) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I inciso b) 24, 26 fracción III, V, XI y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0057-2021 para la Adquisición de: 
 

Canastas Frías Calentadores Regenerativos Aire para la Unidad 1 de la 
Central Termoeléctrica Presidente Adolfo López Mateos 

 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 

Actividad Fecha Lugar 
Disponibilidad del pliego de requisitos 
en el Micrositio de Concursos de CFE. 

30 de julio de 2021 Micrositio de Concursos 
de CFE 

Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos del 

concurso 

Del 30 de julio al 3 de agosto 
de 2021 

a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Aclaración a los documentos del 
concurso 

5 de agosto de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Límite para la presentación de ofertas 
de los concursantes e información 

requerida. 

8 de septiembre de 2021 
9:30 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Apertura de ofertas técnicas. 8 de septiembre de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Resultado técnico y apertura de 
ofertas económicas. 

14 de septiembre de 2021 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Fallo. 20 de septiembre de 2021 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Firma del Contrato. La fecha y horario se indicará 
en el Acta de Fallo 
correspondiente. 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras que tenga suscrito un Tratado de 
Libre Comercio con México y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave 
de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 509564) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, inciso c), 24, 26 fracción III, V, IX, y XI, 27, 30, y 48 de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Abierto No. CFE-0001-
CASAA-0008-2021 para el servicio de: 
 

Modernización en Centrales Hidroeléctricas. 
 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 

Actividad Fecha Lugar 
Disponibilidad del pliego de 
requisitos en el Micrositio de 

Concursos de CFE. 

30 julio de 2021 Micrositio de Concursos de CFE 

Visita a Sitio Del 2 al 6 de agosto de 
2021 

C.H. Angostura, C.H. Humaya, C.H. 
Caracol, C.H. La Villita, C.H Infiernillo, 
C.H. Malpaso, C.H Mazatepec, C.H. 

Zimapán, C.H. Peñitas 
Periodo para la presentación de 

aclaraciones a los documentos del 
concurso 

Del 30 de julio al 11 de 
agosto de 2021 

12:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

Aclaración a los documentos del 
concurso 

13 de agosto de 2021 
13:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

Límite para la presentación de 
ofertas de los concursantes e 

información requerida. 

17 de septiembre de 2021 
10:30 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

Apertura de ofertas técnicas. 17 de septiembre de 2021 
11:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

Resultado técnico y apertura de 
ofertas económicas. 

24 de septiembre de 2021 
13:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

Fallo. 1 de octubre de 2021 
17:30 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

Firma del Contrato. La fecha y hora de la 
formalización se indicará 

en el acta correspondiente 

Auxiliaría General de la Gerencia de 
Abastecimientos 

 
El presente procedimiento de Concurso Abierto es de carácter Internacional Abierto y podrán participar todas 
las personas físicas y morales, nacionales y/o extranjeras, que cumplan con los requerimientos indicados en 
el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave 
de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 509561) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, inciso b), 24, 26 fracciones II, III, V, IX, XI, 27, 30 
fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0058-2021 
para la: 

Adquisición de Bancos de Baterías 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos de CFE se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar
Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE. 30 de julio de 2021 Micrositio de Concursos de CFE
Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 30 de julio al 2 de agosto de 2021

a las 15:00 hrs.
Micrositio de Concursos de CFE

Aclaración a los documentos del concurso 3 de agosto de 2021
11:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información 
requerida. 

10 de agosto de 2021
11:30 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Apertura de ofertas técnicas  10 de agosto de 2021
12:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Resultado técnico y apertura de ofertas económicas. 16 de agosto de 2021
12:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Fallo 19 de agosto de 2021
14:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Firma del Contrato La fecha y horario se indicará en el 
Acta de Fallo correspondiente

Auxiliaría General de la Gerencia 
de Abastecimientos

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras que tenga suscrito un Tratado de Libre Comercio con México y que cumplan con los 
requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones 
cuyos contactos son: José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave de Agente 
Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono 55 5229 4400 ext. 83487, 
con los correos electrónicos: jose.delavega @cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

GONZALO FLORES Y FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 509565) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, inciso b), 24, 26 fracciones III, XI y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0059-2021 para la: 
 

Adquisición de Dosímetros DMC-3000 y Transmisores 
 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 

Actividad Fecha Lugar 
Disponibilidad del pliego de requisitos 
en el Micrositio de Concursos de CFE. 

30 de julio de 2021 Micrositio de Concursos  
de CFE 

Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos  

del concurso 

Del 30 julio al 2 de agosto de 
2021 a las 15:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Aclaración a los documentos del 
concurso 

3 de agosto de 2021 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Límite para la presentación de ofertas 
de los concursantes e información 

requerida. 

16 de agosto de 2021 
12:30 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Apertura de ofertas técnicas. 16 de agosto de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Resultado técnico y apertura de 
ofertas económicas. 

19 de agosto de 2021 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Fallo. 23 de agosto de 2021 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

Firma del Contrato. La fecha y horario se indicará 
en el Acta de Fallo 
correspondiente 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con que 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son: José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario 
González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los 
correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 AGOSTO DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GONZALO FLORES Y FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 509559) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I inciso b), 24, y 30 fracción I de las Disposiciones 
Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0900-CAAAT-
0005-2021 para la Adquisición de: 
 

“Caja de Conexiones Bushing de Generador Eléctrico U-2 para la Central Termoeléctrica Presidente Adolfo López Mateos” 
 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica.  
Se hace del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio 
de Concursos de CFE 

27 de julio de 2021 a las 15:30 horas Micrositio de Concursos de CFE en la siguiente liga 
https://msc.cfe.mx. 

Periodo para la presentación de aclaraciones a los 
documentos del Concurso Abierto 

Del 27 de julio de 2021 al 29 de julio de 2021 a 
las 13:00 horas.

Aclaración a los documentos del Concurso Abierto 30 de julio de 2021 a las 11:00 horas 
Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida 

05 de agosto de 2021 a las 08:00 horas 

Apertura de ofertas técnicas 05 de agosto 2021 a las 08:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 06 de agosto de 2021 a las 10:00 horas 
Fallo 11 de agosto de 2021 a las 12:00 horas 
Firma del Contrato La fecha y horario se indicará en el Acta de Fallo 

correspondiente. 
Departamento Regional de Abastecimientos Km. 7.5, 
Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, 
C.P. 94271, en el interior de la C.C.C. Dos Bocas.

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Generación VI, con clave 0900, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de Abastecimientos 
con Clave de Agente Contratante A190007 y LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras, con Clave de Agente Contratante 
A190001, con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271, en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, 
extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: eduardo.mass@cfe.mx y issis.espino@cfe.mx 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190001 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 509447) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
22 fracción I, inciso a) 24, 25 y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 29 de noviembre de 2019, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Nacional, cuya 
Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente dirección: 
https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0700-CAAAN-0008-2021 
Objetivo de la Contratación Adquisición de Combustible Iniciador de Encendido para arranque 

de Caldera de la C T José López Portillo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Convocatoria y Pliego de 

Requisitos al Concurso Abierto. 
Fecha de publicación en Micrositio 28/07/2021 
Sesión de aclaraciones 03/08/2021 13:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 09/08/2021 13:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura 
Ofertas Económicas 

10/08/2021 13:00 horas 

Notificación de Fallo 11/08/2020 13:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 
MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 509492) 

CFE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 1 

 

De conformidad con lo establecido en la disposición 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia 

de Adquisiciones Arrendamientos, Contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 

Electricidad, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura 

de los Tratados que se indica a continuación, cuyo pliego de requisitos que contiene las bases de 

participación está disponible para consulta en Internet: https://msc.cfe.mx. 

 

Número de Concurso: Concurso Abierto Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

CFE-0100-CAAAT-0022-2021 

Descripción del Concurso: HERRAMIENTA MENOR 

Volumen a Adquirir: Indicados en el anexo 1 del pliego de requisitos. 

Fecha de publicación en Micrositio: 28 de julio de 2021. 

Junta de Aclaraciones: 18 de agosto de 2021, 10:00 horas. 

Apertura de ofertas: 07 de septiembre de 2021, 09:00 horas. 

 

Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar del Pliego de Requisitos, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JULIO DE 2021. 

AGENTE CONTRATANTE DE CFE DISTRIBUCION 

LIC. VIANEY GONZALEZ LAURELES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 509453) 
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CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO No. 03 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad; lineamientos 
Primero y Segundo, numeral IV, de los Lineamientos aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos” en lo 
relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y comunicación, incluido el 
de banda ancha e internet a toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de abril de 2021; 7, inciso a, 10, 16, 17 y 18 de las Políticas para 
las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos; se convoca a todos los 
interesados en participar en el procedimiento de Concurso Abierto número CAS-CFE1000-N0007-2021, para la: 

“Servicio de Limpieza Integral para Oficinas de la EPS CFE TEIT” 
Las Bases del Concurso se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet 
para Todos, cita en el piso 5 de avenida Patriotismo número 48, colonia Escandón, I sección, Alcaldía Miguel Hidalgo. 
El siguiente calendario describe datos relevantes, etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

Carácter, medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial N°. CAS-CFE1000-N0007-2021
Objeto de la licitación Servicio de Limpieza Integral para Oficinas de la EPS CFE TEIT
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases.
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de internet 03 de agosto de 2021 
Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del 
concurso y/o solicitud de programación de visita en sitio.

Del 03 al 04 de agosto de 2021
Hasta las 12:00 horas 

Aclaración (respuesta) a los documentos del concurso Del 05 de agosto de 2021
Visita al sitio previa programación. 06 de agosto de 2021 
Límite para la presentación de ofertas de los participantes e información 
requerida 

11 de agosto de 2021 
Hasta las 12:00 horas 

Apertura de las ofertas técnica, legal y económica 11 de agosto de 2021 
A las 12:30 horas 

Resultado de la evaluación técnica, legal y económica 13 de agosto de 2021 
A las 14:00 horas 

Fallo 13 de agosto de 2021 
A las 18:00 horas 

Firma del contrato 20 de agosto de 2021 
A las 12:00 horas 
 

El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de la Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 5 de 
avenida Patriotismo número 48, colonia Escandón, I sección, demarcación territorial en Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de México, código postal 11800. 

 
CD. DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

JEFA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MARIBEL SALINAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 509486) 
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CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO N°. 04 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad; lineamientos 
Primero y Segundo, numeral IV, de los Lineamientos aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos” en lo relacionado 
con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y comunicación, incluido el de banda 
ancha e internet a toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de abril de 2021; 7, inciso a, 10, 16, 17 y 18 de las Políticas para las 
adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos; se convoca a todos los 
interesados en participar en el procedimiento de Concurso Abierto número CAAR-CFE1000-N0008-2021, para el: 

“Arrendamiento de Equipo de Medición de FOO” 
Las Bases del Concurso se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet 
para Todos, cita en el piso 5 de avenida Patriotismo, número 48, colonia Escandón, I sección, Alcaldía Miguel Hidalgo. 
El siguiente calendario describe datos relevantes, etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

Carácter, medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial N°. CAAR-CFE1000-N0008-2021 
Objeto de la licitación Arrendamiento de Equipo de Medición de FOO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases.  
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de internet 03 de agosto de 2021 
Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 03 al 04 de agosto de 2021, Hasta las 12:00 horas 
Aclaración (respuesta) a los documentos del concurso Del 04 y 05 de agosto de 2021 
Límite para la presentación de ofertas de los participantes e información requerida 09 de agosto de 2021, hasta las 12:00 horas 
Apertura de las ofertas técnica, legal y económica 09 de agosto de 2021, hasta las 12:30 horas 
Resultado de la evaluación técnica, legal y económica 11 de agosto de 2021, a las 14:00 horas 
Fallo 11 de agosto de 2021, a las 18:00 horas 
Firma del contrato 18 de agosto de 2021, a las 12:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de la Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 5 
de avenida Patriotismo, número 48, colonia Escandón, I sección, demarcación territorial en Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de México, código postal 
11800. 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
JEFA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MARIBEL SALINAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 509491) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/036/2021 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 

en materia de actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala 

“A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación 

Pública Nacional relativa a la “Adquisición e instalación de mobiliario modular para Tribunales Laborales Federales (segunda etapa) y Centros de Justicia Penal 

Federal”, emitido el 15 de julio de 2021. 

 

Adquisición Partidas 

adjudicadas 

Adjudicado a R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 

Monto Importe total 

Adjudicado 

I.V.A. incluido 

“Adquisición e 

instalación de mobiliario 

modular para Tribunales 

Laborales Federales 

(segunda etapa) y 

Centros de Justicia 

Penal Federal”. 

Partida 1 

Grupos (A y B) 

Productos Metálicos Steele, 

S. A. de C.V. 

PMS811203QE6 

Miguel de Cervantes 

Saavedra No. 183, Col. 

Granada, C.P. 11520, CDMX. 

Partida 1 

Grupos (A y B) 

$20,648,177.05 

Partida 2 

Grupos (A y B) 

$14,095,546.22 

Partida 2 

Grupos (A y B) 

Total  $34,743,723.27 

Partida 1 

Grupos (D y E) 

Aparatos Electromecánicos 

Von Haucke, S.A. de C.V. 

AEH841221234 

Calle Constitución No. 112, 

Col. Santa Catarina Centro, 

C.P. 66350 

Partida 1 

Grupos (D y E) 

$39,117,724.16 

Partida 2 

Grupos (D y E) 

Partida 2 

Grupos (D y E) 

$22,841,148.20 

Total  $61,958,872.36 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE JULIO DE 2021. 

SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 70 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONALIDAD DEL PROPIO CONSEJO 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

MTRO. LUIS ALEJANDRO PAZ MURGA 

RUBRICA. 

(R.- 509426) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
No. LA-049000975-E94-2021 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio No. LA-049000975-E94-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: https: //compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien 
en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4, Col. Argentina Poniente, Alcaldía. Miguel Hidalgo 
C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000, Ext. 505510 y 504746, de lunes a viernes; en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de Pruebas Psicológicas. 
Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la convocatoria de 

la Licitación No. LA-049000975-E94-2021, conforme al Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2021 
Junta de Aclaraciones 6 de agosto de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

8 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 509510) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-21-0967-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de la Ley del Banco de México, en las 
Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NO. BM-SACRH-21-0967-1 con el objeto de contratar el suministro de publicaciones 
especializadas, incluyendo los servicios de asesoría técnica para el manejo del sistema de administración 
automatizada de suscripciones y consulta del sistema de control de suscripciones. El volumen de los bienes y 
servicios materia de licitación es de 55 suscripciones. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 11 de agosto de 2021. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de agosto de 2021. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 07 de septiembre de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 30 de julio de 2021, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO A 
CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS

LIC. SERGIO ALEJANDRO CANO VALDERRABANO 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 509572) 



218      DIARIO OFICIAL Martes 3 de agosto de 2021 

 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-CO-21-0041-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-CO-21-0041-1, para la 
realización de la obra de adaptaciones de infraestructura en materia de accesibilidad de los inmuebles 
ubicados en Av. cinco de mayo números 2, 6 y 18, así como obras de adaptación general en los 
edificios ubicados en Venustiano Carranza 23 y Gante 20, todos ellos ubicados en la Colonia Centro, 
C.P. 06000, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, incluyendo el suministro de los 
bienes, así como de los materiales e insumos que se requieran para su realización. El volumen de obra 
materia de licitación es: el que se señala en los alcances de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita de obra: 05 de agosto de 2021. 
b) Respuestas a las solicitudes de aclaración a la licitación: 16 de agosto de 2021. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 23 de agosto de 2021. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 22 de septiembre de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 30 de Julio de 2021, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico) ubicado en la página de internet del Banco: https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE LICITACIONES 
RODRIGO SALGADO SOTO 

FIRMA ELECTRONICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10, 27 Bis, 
fracción I, y demás aplicables del Reglamento Interior del Banco de México, así como Segundo, fracción VIII 
del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; artículo 2, fracción IX y 7, 
primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados 
con la misma. 

(R.- 509571) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-21-0368-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-21-0368-1 
con el objeto de contratar los servicios de aseo de oficinas y locales en la Ciudad de México, Caja Regional 
Monterrey y Caja Regional Hermosillo. El volumen de los servicios materia de licitación se detalla en los 
anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 09 de agosto de 2021. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 16 de agosto de 2021. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 03 de septiembre de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 30 de julio de 2021, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. MAYRA GUERRERO TEXNA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 509568) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, y el Acuerdo por el que se 
determina la reanudación de actividades de carácter académico-administrativo, procedimientos disciplinarios y 
de naturaleza administrativa en la UNAM, en modalidad virtual, presencial y mixta, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de una  
“Tanque Pipa 3500 Lts 2021”, requerida por la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPI-008/2021
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Apertura de 
propuestas 
económicas  

Fallo de la 
licitación 

$4,000.00 Del 03 al 16 de 
agosto de 2021 

17 de agosto 
2021 

13:00 hrs.

23 de agosto 2021
10:30 hrs. 

27 de agosto 
2021 

13:00 hrs. 

31 de agosto 
2021 

10:30 hrs.
Partida Descripción del Bien
Unica Tanque Pipa 3500 Lts 2021.

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 509576) 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Héroe de Nacozari esquina 
con Avenida Adolfo López Mateos s/n, colonia San Luis, Código Postal 20250, Aguascalientes., Ags. Teléfono 
449 910-35-54 y 449 910-35-50 extensiones. 4480, 4484, 4500, los días de lunes a viernes, con horario de 
9:00 a 15:00 horas, a partir del 3 y hasta el 13 de agosto del 2021. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
número LA-901069966-E1-2021

Objeto de la Licitación  Adquisición de mobiliario y tecnologías de la 
información requeridos por el Poder Judicial del Estado 
de Aguascalientes para equipar e instalar equipo 
tecnológico y mobiliario en los Juzgados Laborales.

Volumen a contratar Los detalles se encuentran en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

05/08/2021, 12:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

13/08/2021, 09:01 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 26/08/2021, 15:00 horas.
 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
OFICIAL MAYOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

C.P. ADRIANA CRISTINA MORENO RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 509333) 
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VIII AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 
OFICIALIA MAYOR DE PLAYAS DE ROSARITO, B.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LPN-002/2021 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
las oficinas de OFICIALIA MAYOR ubicadas en: C. José Haroz Aguilar No. 2000, INT. 305 3ER piso, Fracc. 
Villa Turística, Playas de Rosarito, B.C. 

 
Descripción de la Licitación “ADQUISICION DE 01 UNIDAD PICK-UP CON PLATAFORMA 

Y REDILAS PARA ZONA FEDERAL MARITIMA DEL H VIII 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO, 
B.C.” 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03/08/2021 
Junta de Aclaraciones 11/08/2021, 13:00 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, INT. 305 

3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de Rosarito, B.C. 
Recepción de Propuestas 23/08/2021, 12:00 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, INT. 305 

3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de Rosarito, B.C. 
Apertura de Proposiciones Técnicas 
y Económicas 

23/08/2021, 12:30 y 15:00 Horas Respectivamente José Haroz 
Aguilar No. 2000, INT. 305 3ER piso, Fracc. Villa Turística, 
Playas de Rosarito, B.C. 

 
ATENTAMENTE 

PLAYAS DE ROSARITO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
OFICIAL MAYOR VIII AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

C. DAVID CRUZ PONCE 
RUBRICA. 

(R.- 509587) 

VIII AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 
OFICIALIA MAYOR DE PLAYAS DE ROSARITO, B.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LPN-001/2021 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
las oficinas de OFICIALIA MAYOR ubicadas en: C. José Haroz Aguilar No. 2000, INT. 305 3ER piso, Fracc. 
Villa Turística, Playas de Rosarito, B.C. 

 
Descripción de la Licitación “ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA CAMPO DE TIRO 

VIRTUAL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL H. VIII AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PLAYAS DE 
ROSARITO, B.C. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03/08/2021 
Junta de Aclaraciones 11/08/2021 11:00 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, INT. 305 

3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de Rosarito, B.C. 
Recepción de Propuestas 20/08/2021 12:00 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, INT. 305 

3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de Rosarito, B.C. 
Apertura de Proposiciones Técnicas 
y Económicas 

20/08/2021 12:30 y 15:00 Horas Respectivamente José Haroz 
Aguilar No. 2000, INT. 305 3ER piso, Fracc. Villa Turística, 
Playas de Rosarito, B.C. 

 
ATENTAMENTE 

PLAYAS DE ROSARITO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
OFICIAL MAYOR VIII AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

C. DAVID CRUZ PONCE 
RUBRICA. 

(R.- 509567) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades de fecha 29 de 

marzo de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, mediante el cual se autorizan las facultades que se indican, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional número LO-909005989-E5-2021 (909005989-DGCOP-F-002-2021), que contiene las bases de participación que están 

disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet, en la dirección http://compranet.hacienda.gob.mx, así como en las oficinas de la Dirección 

General de Construcción de Obras Públicas, ubicadas en Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, 

C.P. 15850, teléfono: 57-64-14-15 ext. 270, del 03 de agosto al 17 de agosto de 2021 en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación PROYECTO INTEGRAL A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA CONSTRUCCION DEL 

ESTACIONAMIENTO Y PLAZA DE ACCESO A LA CINETECA NACIONAL CHAPULTEPEC. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 

Visita a instalaciones 09/08/2021 a las 09:00 horas, en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “B”, ubicada en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixihuca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850.  

Junta de Aclaraciones 11/08/2021 a las 13:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras 

Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixihuca, Alcaldía 

Venustiano Carranza, C.P. 15850. Edificio “A” P.1. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2021 a las 10:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras 

Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixihuca, Alcaldía 

Venustiano Carranza, C.P. 15850. Edificio “A” P.1. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR DE INGENIERIA DE COSTOS Y CONCURSOS DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

DR. ROBERTO BERISTAIN SALMERON 

RUBRICA. 

(R.- 509446) 



222      DIARIO OFICIAL Martes 3 de agosto de 2021 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción III, 30, 32 fracción III 33, 34 y 35 la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Internacional PRESENCIAL, cuyas convocatorias contienen las bases y 
anexos de participación disponibles para consulta en internet: COMPRANET o bien en: la Dirección General 
de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua a Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 / 411-14-
84 / 411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 / 489-78-61 / 62 / 63 ext. 5900 y 5901, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E24-2021 (carácter Internacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 2303789  

ADQUISICION DE TONERS, EQUIPO DE 
COMPUTO Y ELECTRONICO PARA EL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 03/08/2021 
Junta de Aclaraciones 06/08/2021 11:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/08/2021 11:00 Horas 
Fallo 19/08/2021 13:30 Horas 

 
Fecha publicación DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 03 DE AGOSTO DEL 2021. 

 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. JUAN MANUEL HERRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 509508) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2020 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

CONVOCATORIA: 003 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público en sus artículos 25 fracción I, 26 fracción I, 26 Bis. Fracción I, 28, fracción I, 29, fracción II, 30 y 32 primer párrafo, se convoca a los interesados en 
participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL que se señala a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
LA-907082959-E04-2021 

Presencial en Tiempos Normales 
No. de licitación Disposición de Bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
Fallo

LA-907082959-E04-2021 Del 03 al 18/08/2021 10/08/2021 18/08/2021 26/08/2021
 

Lote Partida/ 
Descripción 

Descripción Cantidad Unidad 
Medida 

1 51501 
BIENES INFORMATICOS 

Computadora de Escritorio
Características Mínimas 
• Procesador Intel Core i9-9900 de 8 núcleos, velocidad de 3.1 Ghz 
• Tarjeta Madre de la misma marca del fabricante del equipo con marca troquelada o grabada en 
la tarjeta. 
• 16 GB de Memoria de DDR4 UDIMM de 2666 MHz 
• Unidad de disco duro SATA de 3,5"; 1 TB y 7200 RPM 
• 4 puertos USB 3.1 en la parte frontal y 4 puertos tipo USB 2.0 en la parte posterior, 2

19 PIEZA

2 51501 
BIENES INFORMATICOS 

Unidad de respaldo de energía
Características Mínimas 
• Tensión y Frecuencia nominal de entrada / salida: 120VCA/60Hz 
• Rango de voltaje de entrada de 81 vca a 144 vca sin utilizar batería, * Potencia de 1000VA. 
• Regulación de la Tensión de salida en línea y batería de 120 VCA +/-10% 
• Frecuencia de salida en batería 60Hz +/-1%. 
• Gabinete con ocho contactos integrados polarizados NEMA 5-15R, 4 con respaldo de energía 
y 4 con protección de sobretensiones.  

19 PIEZA

 
Esta licitación consta únicamente de estas partidas publicadas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 29 DE JULIO DE 2021. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. GILBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 509448) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

CONVOCATORIA: 004 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público en sus artículos 25 fracción I, 26 fracción I, 26 Bis. Fracción I, 28, fracción I, 29, fracción II, 30 y 32 primer párrafo, se convoca a los interesados en 
participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL que se señala a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
LA-907082959-E05-2021 

Presencial en Tiempos Normales 
No. de licitación Disposición de Bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

Fallo 

LA-907082959-E05-2021 Del 03 al 18/08/2021 11/08/2021 19/08/2021 26/08/2021 
 

Lote Partida/ 
Descripción 

Descripción Cantidad Unidad 
Medida 

1 54111 
Vehículos y Equipos 

Terrestres 

Camioneta tipo Pick-Up 
Características mínimas 
 Doble cabina 
 Motor de 4 cilindros 2.7 litros con sistema optimizador de combustible (VVR-i DUAL). 
 16 válvulas (4 por cada cilindro. 
 Doble árbol de levas a la cabeza (DOHC). 
 Acelerador eléctrico inteligente (ETCS-i) y sistema de ignición directa (TDI) trasmisión 

manual de 5 velocidades. 
 Tracción sencilla en el eje trasero (RWD) (2WD). 

1 PIEZA 

 
Esta licitación consta únicamente de estas partidas publicadas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 29 DE JULIO DE 2021. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. GILBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 509451) 
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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 
SECRETARIA DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-915002994-E11-2021 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables vigentes, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-915002994-E11-2021; cuya convocatoria que contiene las bases de participación queda disponible 
para su consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (COMPRANET) en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx o 
bien en el inmueble que ocupa la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas sito 
en Calle Urawa número 100-B, Colonia Izcalli I.P.I.E.M, Código Postal 50150, Toluca de Lerdo, Estado de 
México de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de la Licitación, carácter y medio de 
celebración 

LA-915002994-E11-2021
Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Estudio de Factibilidad para Determinar las Zonas 
Idóneas para Ampliar la Red de Gas Natural en el Estado 
de México. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de agosto de 2021
Junta de Aclaraciones 10 de agosto de 2021 a las 10:00 horas 
Acto de Recepción y Apertura de 
Proposiciones 

19 de agosto de 2021 a las 11:00 horas 

Acto de emisión de Fallo  23 de agosto de 2021 a las 17:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
CINTHYA CASILLAS CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 509537) 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
PARA LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO 

2019-2021 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No.: FISMDF/05/2021, 

FISMDF/11/2021, FISMDF/20/2021 Y FISMDF/27/2021 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: LO-815039871-EXX-2021, 

LO-815039871-EXX-2021, LO-815039871-EXX-2021, LO-815039871-EXX-2021; cuya convocatoria contiene 

las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Centenario No. 8 Centro, en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de 

México, Código Postal 56530, teléfono (01 55) 5972-1033 o 1034, de lunes a viernes y hasta el día previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LO-815039871-EXX-2021 

No. de Concurso M-IXTA/OPDAPAS/OP/FISMDF/05/2021 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE RED DE AGUA ENTUBADA 

PARA LAS COLONIAS JARDINES, CLARA CORDOVA, 

Y SANTANA, COLONIA JARDINES DE COATEPEC, 

CLARA CORDOVA, MAGISTERIAL Y SANTANA, 

POBLADO DE COTAEPEC, IXTAPALUCA. 
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Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 

Junta de aclaraciones 09/08/2021 11:00 horas 

Visita a instalaciones 09/08/2021 10:00 horas 

Presentación y apertura de Proposiciones 19/08/2020 10:00 horas 

Fecha de fallo 20/08/2020 10:00 horas 

 

No. de Licitación LO-815039871-EXX-2021 

No. de Concurso M-IXTA/OPDAPAS/OP/FISMDF/11/2021 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE DEPOSITOS DE AGUA 

ENTUBADA PARA EL POZO DE COATEPEC, 

POBLADO DE COATEPEC, IXTAPALUCA. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 

Junta de aclaraciones 09/08/2021 13:00 horas 

Visita a instalaciones 09/08/2021 12:00 horas 

Presentación y apertura de Proposiciones 19/08/2020 12:00 horas 

Fecha de fallo 20/08/2020 12:00 horas 

 

No. de Licitación LO-815039871-EXX-2021 

No. de Concurso M-IXTA/OPDAPAS/OP/FISMDF/20/2021 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN 

CALLES CERRADA DE ESCUADRA Y CALLE 

PROLONGACION AURELIO ALVARADO, COLONIA 

AYOTLA CENTRO. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 

Junta de aclaraciones 09/08/2021 15:00 horas 

Visita a instalaciones 09/08/2021 14:00 horas 

Presentación y apertura de Proposiciones 19/08/2020 14:00 horas 

Fecha de fallo 20/08/2020 14:00 horas 

 

No. de Licitación LO-815039871-EXX-2021 

No. de Concurso M-IXTA/OPDAPAS/OP/FISMDF/27/2021 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN 
CALLES PROLONGACION TOMAS URBINA, 
PROLONGACION PORFIRIO DIAZ, CALLE SIN 
NOMBRE, CALLE 5 DE MAYO, CALLE MORA Y 
PROLONGACION MORA, COLONIA RANCHO LA 
CRUZ, SAN FRANCISCO ACUAUTLA. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 

Junta de aclaraciones 09/08/2021 17:00 horas 

Visita a instalaciones 09/08/2021 16:00 horas 

Presentación y apertura de Proposiciones 19/08/2020 16:00 horas 

Fecha de fallo 20/08/2020 16:00 horas 

 
Los eventos se desarrollarán en el Departamento de la Coordinación de Construcción de OPDAPAS 
Ixtapaluca, ubicada en Calle Centenario No. 8 Centro, en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 
código postal 56530, teléfono (01 55) 5972-1033 o 1034. 

 
IXTAPALUCA, EDO. DE MEX., A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE OPDAPAS IXTAPALUCA 
LIC. JULIO CESAR COCA PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 509538) 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-913071964-E1-2021 y LA-913071964-E2-2021, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las Oficinas del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Hidalgo, sita en Carretera México Pachuca Km. 84.5 Sector Primario Pachuca Hidalgo, código postal 42080, teléfono: 771 717 9000 

extensiones 9126 y 9372, los días del 3 al 17 de agosto del año en curso, de las 9:00 horas a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Muebles de Oficina, Estantería y Equipo de Administración 

Volumen a adquirir 1 concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 11 de agosto a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto a las 12:00 horas 

Fallo 19 de agosto a las 12:00 horas 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes, Informáticos, Equipos y Aparatos Audiovisuales, Equipo Educacional y 

Recreativo y Materiales y Utiles Consumibles para el Procesamiento en Equipos y Bienes 

Informáticos, y Refacciones y Accesorios Menores 

Volumen a adquirir 44 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de agosto de 2021 

Junta de aclaraciones 11 de agosto a las 13:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto a las 13:30 horas 

Fallo 19 de agosto a las 13:30 horas 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DE ADMINISTRACION 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

C.P. LAURA BEATRIZ ROMERO AVILA 

RUBRICA. 

(R.- 509449) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO  
SERVICIOS DE SALUD JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional cuya convocatoria que contienen las bases 
de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx. o bien, en la 
Coordinación de Adquisiciones, ubicada en la calle Dr. Joaquín Baeza Alzaga número 107, colonia Centro, 
código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfonos 01 (33) 30305000, extensiones 35223 y 35224, los días 
de lunes a viernes del 03 de agosto al 20 de agosto del 2021. 
 
Licitación Pública Nacional LA-914010985-E28-2021 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE JERINGAS PARA LA CAMPAÑA 
DE SEGUIMIENTO DE VACUNACION PARA EL 
ESTADO DE JALISCO 2021”. 

Volumen por adquirir Se especifican en las bases y el anexo técnico. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de agosto de 2021
Visita a instalaciones No aplica
Junta de aclaraciones  11 de agosto de 2021, a las 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2021, a las 14:00 horas. 

 
La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones y el fallo se realizarán en forma 
presencial, en el auditorio central del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, con domicilio en calle Dr. Joaquín 
Baeza Alzaga número 107, Colonia Centro, Código Postal 44100, en Guadalajara, Jal. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
MTRO. GILDARDO FLORES FREGOSO 

RUBRICA. 
(R.- 509443) 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS PRESENCIAL MULTIANUAL NUMERO LA-917053995-E3-2021, cuya Convocatoria de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: 
Callejón Borda número 3, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62000, a partir del 03 de 
agosto de 9:00 a 14:00 horas, al tenor de la siguiente información: 
 

Descripción de la licitación Adquisición del Sistema integral para la realización in 
situ de pruebas de laboratorios clínicos, con equipos 
automatizados en comodato para la red de laboratorios 
clínicos  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021
Junta de aclaraciones 01/09/2021, 10:00 horas

 
Visita a instalaciones (Conforme al Apartado 2, numeral 25 del Anexo Técnico 1) 

Fecha Unidad Médica 
16 de agosto del 2021 09:00 horas - Hospital General de Cuernavaca
17 de agosto del 2021 10:00 horas - Hospital General de Cuautla
18 de agosto del 2021 09:00 horas - Hospital General de Temixco
19 de agosto del 2021 10:00 horas - Hospital General de Axochiapan
20 de agosto del 2021 09:00 horas - Hospital General de Jojutla 

Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2021, 10:00 horas 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. DANIEL JUAREZ CESPEDES 

RUBRICA. 
(R.- 509556) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto párrafos y 33 
del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en los procesos de Licitaciones Públicas Nacionales a las que hace referencia este resumen, 
cuyas convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en la página http://www.administración.oaxaca.gob.mx/licitaciones/, a partir de esta misma fecha, cuya 
información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-SA-0014-07/2021 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Contratación de servicios especializados para la modernización y fortalecimiento del Sistema Estatal de 
Adquisiciones del Gobierno del Estado de Oaxaca (módulo de atención de solicitudes MASSEAD), 
solicitada por la Secretaría de Administración 

JUNTA DE ACLARACIONES 06/08/2021 a las 10:00 horas 

RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS 11/08/2021 a las 10:00 horas 

NOTIFICACION DE FALLO A más tardar el 27/08/2021 

VOLUMEN A CONTRATAR Servicio 

 
Número de Licitación: LPN-SA-SM-0015-07/2021 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Adquisición de 49,840 juegos de placas de circulación y su calcomanía de identificación vehicular para 
vehículos de uso privado y del servicio público estatal, solicitada por la Secretaría de Movilidad 

JUNTA DE ACLARACIONES 06/08/2021 a las 11:00 horas 

RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS 11/08/2021 a las 11:30 horas 

NOTIFICACION DE FALLO A más tardar el 27/08/2021 

VOLUMEN A CONTRATAR Servicio 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ISABEL CRUZ MARTINEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 509499) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales números: LA-918002995-E21-2021, LA-918002995-E22-2021 y LA-918002995-E23-2021, las bases de participación se encuentran disponibles para 

consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Palacio de Gobierno, Planta Alta, sito en Av. México s/n. Colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, 

teléfono: 01 (311) 215-20-00 ext. 20232 y 20253, con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas, (checar fechas y horarios en bases de convocatoria) 

 

Descripción de la Licitación LA-918002995-E21-2021 

Adquisición de Software, para la 

Secretaría General de Gobierno (uso de 

la CEBP) 

LA-918002995-E22-2021 

Adquisición de Equipos de Laboratorio 

forense, para la Secretaría General de 

Gobierno (uso de la CEBP) 

LA-918002995-E23-2021 

Adquisición de Insumos para equipos de 

laboratorio forense, para la Secretaría 

General de Gobierno (uso de la CEBP) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de Publicación 

en CompraNet 

03/agosto/2021 03/agosto/2021 03/agosto/2021 

Junta de Aclaraciones 12/agosto/2021, 

09:15 horas 

12/agosto/2021, 

10:15 horas 

12/agosto/2021, 

11:15 horas 

Visita a instalaciones No hay visita No hay visita No hay visita 

Presentación y Apertura 

de proposiciones 

17/agosto/2021 

10:00 horas 

17/agosto/2021 

11:00 horas 

17/agosto/2021 

12:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.C. ALMA LILIA GARCIA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 509479) 
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H. XL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE COMPOSTELA, NAYARIT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números: LA-818004988-E3-2021  
y LA-818004988-E4-2021, las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Palacio Municipal de Compostela Municipal sin número, 
Colonia Centro, C.P. 63700, C, teléfono: 3272770429, con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas  
(checar fechas y horarios en bases de convocatoria) 
 

Descripción de la Licitación LA-818004988-E3-2021 
Adquisición de señaléticas y 
corrales para contenedores 
de basura  

LA-818004988-E4-2021 
Adquisición de Barredora de 
playa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en 
la propia convocatoria 

Los detalles se determinan en 
la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 03/Agosto/2021 03/Agosto/2021 
Junta de Aclaraciones 06/Agosto/2021, 11:00 horas 06/Agosto/2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita No hay visita 
Presentación y Apertura de 
proposiciones 

11/Agosto/2021 
11:00 horas 

11/Agosto/2021 
12:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

COMPOSTELA, NAYARIT, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
TESORERA MUNICIPAL 

LIC. MARIA DE LOS ANGELES BUSTAMANTE JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 509466) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados electrónica Número 

LA-923050992-E1-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

 Descripción de la licitación: Adquisición de equipo de Rehabilitación Pulmonar para el Centro de 

Rehabilitación Integral del Estado de Quintana Roo. 

 Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 Fecha de publicación en CompraNet: 03/08/2021. 

 Junta de aclaraciones: 17/08/2021, 09:00 AM 

 Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 

 Presentación y apertura de proposiciones: 24/08/2021, 10:00 AM 

 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBDIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO 

CARLOS CLAUDIO RIVAS LUGO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 509573) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados electrónica Número 

LA-923050992-E2-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

 Descripción de la licitación: Equipamiento de áreas de Rehabilitación del Centro de Rehabilitación Integral 

del Estado de Quintana Roo. 

 Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 Fecha de publicación en CompraNet: 03/08/2021. 

 Junta de aclaraciones: 17/08/2021, 10:00 AM 

 Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 

 Presentación y apertura de proposiciones: 24/08/2021, 12:00 PM 

 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 

SUBDIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO 

CARLOS CLAUDIO RIVAS LUGO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 509577) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $8,680.00 

1 plana $17,360.00 

1 4/8 planas $26,040.00 

2 planas $34,720.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 3 de agosto de 2021 

     233 
 

 

COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE SINALOA 
CONVOCATORIA No. DR-010-V-II-001/2021 

 
De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola y el Manual de Operación de la Componente Rehabilitación 
y Tecnificación de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de 
participación y procedimientos siguientes: 
 

No. de 
concurso 

Objeto de la obra Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Zona Norte del Valle de Angostura”, Módulo V-II, del Distrito de Riego No. 010 Culiacán-Humaya-San Lorenzo, A.C., 
sita en Calle 5 de Mayo s/n, Colonia Centro, Angostura, Sinaloa; C.P. 81600, teléfono 69-77-34-03-95, correo electrónico: victormartínez_64@hotmail.com 
DR-010-V-II-

001/2021 
Tecnificación del riego en 133-00 has., mediante sistema de 
multicompuertas con elevadores y tecnificación mediante el 
entubamiento de 1.942 km. de regaderas interparcelarias 
subterráneas, de línea de conducción de agua y 4 estructuras
(4 registros para descarga de hidrante), localizado en el Módulo de 
Riego V-II, "Zona Norte del Valle de Angostura", A.C., del Distrito 
de Riego No. 010 Culiacán-Humaya, en el municipio de 
Angostura, estado de Sinaloa. 

07 de Agosto 
de 2021 

9:00 horas 

07 de Agosto 
de 2021 

12:00 horas 

13 de Agosto 
de 2021 

12:00 horas 

73 días 
naturales 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de éstas será de $3,500.00 (tres mil, quinientos pesos. 00/100 m.n.); la forma de pago podrá ser en cheque, 
depósito o transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Zona 
Norte del Valle de Angostura”, Módulo V-II, del Distrito de Riego No. 010 Culiacán-Humaya-San Lorenzo, A.C., ubicadas en Calle 5 de Mayo s/n, Colonia 
Centro, Angostura, Sinaloa; C.P. 81600, siendo atendidos por el C. Ing. Oscar Inzunza Inzunza, con número telefónico 69-77-34-03-95. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Zona Norte del Valle de 
Angostura”, Módulo V-II, del Distrito de Riego No. 010 Culiacán-Humaya-San Lorenzo, A.C., sita en Calle 5 de Mayo s/n, Colonia Centro, Angostura, Sinaloa; 
C.P. 81600, en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

ANGOSTURA, SINALOA, A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA A.U.P.A. “ZONA NORTE DEL VALLE DE ANGOSTURA”, 

MODULO V-II, DEL DISTRITO DE RIEGO NO. 010 CULIACAN-HUMAYA-SAN LORENZO, A.C. 
ING. OSCAR INZUNZA INZUNZA 

RUBRICA. 
(R.- 509584) 
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MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, PRECENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. SPM/LPN/2021-15 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional para la 
contatacion a precios unitarios de la siguientes obras que a continuación se designan así como su número de 
licitación, cuya convocatoria, contiene las bases disponibles para consulta en internet página: 
https://compranet.gob.mx o bien, en la oficinas de la Dirección de Obras Públicas de la Ciudad de San Pablo 
del Monte, Tlaxcala, ubicada en calle Ayuntamiento No. s/n, col. San Bartolomé, C.P. 90970, Tlaxcala, 
Teléfono: 01 222 1964026, los días lunes a viernes de 9:00 a las 14:00 hrs., hasta el 11 de Agosto de 2021. 
 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE TERRAPLENES CALLE INTEGRAL 
(BANQUETAS, ADOQUIN) EN CALLE 11 DE MARZO 
ENTRE AV. AYUNTAMIENTO Y ACTIPAN 

LO-829025967-E40-2021, FISM2125074 La obra consiste en: Ver bases 
Fecha de publicación en el DOF 03 de Agosto de 2021, 10:00 hrs 
Visita a istalaciones 09 de Agosto de 2021, 10:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 09 de Agosto de 2021, 11:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17 de Agosto de 2021, 10:00 hrs 

 
SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, A 28 DE JULIO DE 2021. 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECTOR DE PROYECTOS DE INVERSION 

ING. CAYETANO GALICIA NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 509544) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CAEV-OF-2021-05 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria, que 
contiene las bases de participación, están disponibles en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx a 
partir del 3 de agosto de 2021 y su obtención será gratuita. Así mismo, la convocante pondrá a disposición de 
los licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas ubicadas en la Av. Lázaro Cárdenas No. 295, 
Col. El Mirador de la ciudad de Xalapa, Ver. 
 

Licitación Número  CAEV-HIDROCARBUROS-HIDROTERRESTRES R 2019 
2020-2021-F06-LP 

Descripción de la licitación Construcción de sistema múltiple de agua potable etapa 
3, para las localidades de Emiliano Zapata, El Pomal, 
Loma de Oro, Vaquería, La Reforma, Mata Redonda, San 
Miguel Tlapexcatl y San José Tlapexcatl, municipio de 
Cosautlán de Carvajal, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2021 
Visita a instalaciones 09/08/2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/08/2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2021, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 3 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE LA CAEV 

ARQ. FELIX JORGE LADRON DE GUEVARA BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 509452) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Camp. 

Avenida Patricio Trueba número 245, colonia San Rafael, código postal 24090,  

San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO: 

 

A: Mauro Benjamín López Hernández 

En la causa penal 43/2016, instruida al encausado Rigoberto Maqueda Contreras, por un delito de 

cohecho, se ordenó notificar por edicto al testigo Mauro Benjamín López Hernández, que deberá comparecer 

con identificación oficial, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida 

Patricio Trueba número Doscientos cuarenta y cinco, colonia San Rafael código postal 24090, en esta ciudad, 

a las doce horas del tres de septiembre de dos mil veintiuno; lo anterior, para el desahogo de diligencias 

de carácter penal. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

Juez Primero de Distrito en el Estado 

Grissell Rodríguez Febles 

Rúbrica. 
(R.- 508380) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

Amparo 168/2021 
Juicio de Amparo Indirecto 168/2021 

EDICTOS 
 

En los autos del juicio de amparo 168/2021, promovido por sucesión a bienes de Roberto Aceves 
Vázquez, por conducto de su albacea Alma Mireya Aceves Castillo también conocida como Alma Mirelle 
Aceves Castillo, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Décimo Segundo Partido Judicial con sede en 
Autlán de navarro, Jalisco y Oficial Mayor Notificador en Funciones de secretario por ministerio de ley adscrito 
al Juzgado Segundo de lo Civil del Décimo Segundo Partido Judicial con sede en Autlán de Navarro, Jalisco, 
radicado en este Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa Civil y de Trabajo en el Estado 
de Jalisco, al ser señalada como tercera interesada María Hernández Vargas y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en la fracción III, inciso C) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico de circulación nacional a elección de la 
peticionaria de amparo, se hace de su conocimiento que en la secretaría de acuerdos de este órgano 
jurisdiccional queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que comparezca al presente juicio 
de amparo. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, dos de julio de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lorena Guadalupe Frías Oviedo 
Rúbrica. 

(R.- 508636) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Camp. 

Avenida Patricio Trueba número 245, colonia San Rafael, código postal 24090,  

San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO: 

 

A: Ángel González Ramírez. 

En la causa penal 34/2011, instruida al encausado Francisco Israel Medina Suriano, por un delito de 

delincuencia organizada, se ordenó notificar por edicto al testigo Ángel González Ramírez, que deberá 

comparecer con identificación oficial, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado 

en Avenida Patricio Trueba número Doscientos cuarenta y cinco, colonia San Rafael código postal 24090, en 

esta ciudad, a las trece horas del tres de septiembre de dos mil veintiuno, (Horario del Centro); lo anterior, 

para el desahogo de diligencias de carácter penal. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

Juez Primero de Distrito en el Estado 

Grissell Rodríguez Febles 

Rúbrica. 

(R.- 508384) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

8 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 1574/2020, promovido por Raúl Castañeda Suárez contra actos de la 

Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, emplácese a los terceros interesados Cea Corporativo 
Empresarial, sociedad anónima de capital variable, Organización Roberts, sociedad anónima de capital 
variable, Fredu Haber Jassan, Jackie Haber, José Haber, Frida Haber y Sergio Sánchez Rico, quienes 
deberán presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio de amparo, apercibidos que de no hacerlo, se 
seguirá el procedimiento, haciéndoles las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículos 
26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la secretaría de este 
juzgado, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 15 de junio de 2021 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lorena Guadalupe Frías Oviedo. 

Rúbrica. 
(R.- 508421) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Emplazamiento 

EDICTO 
 

PATRICIA COVARRUBIAS GÁMEZ Y MAYRA YANETH RODRÍGUEZ MÉNDEZ. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, 

DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 464/2020, PROMOVIDO POR LUCÍA SALDAÑA VELOZ, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO Y OTRAS AUTORIDADES, SE LES ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS, QUE 
DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, TANTO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SE 
PRESENTEN A ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DE TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
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PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIA  DE LA DEMANDA DE AMPARO, DEL AUTO DE ADMISIÓN DE 
DEMANDA, DE LOS AUTOS DE VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO Y DE NUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, Y QUE EN EL CASO DE NO COMPARECER ANTE ESTE TRIBUNAL 
EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR 
MEDIO DE LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 16 de junio de dos de 2021. 

C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Zorayda Dávila Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 508728) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
José Gonzalo López Escobar, su sucesión y José Daniel 

Sergio Flores Preciado. 
En el juicio de amparo directo D.C. 162/2021, promovido por Agustín Gutiérrez Andrade, por derecho 

propio, contra el acto de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de veintidós de febrero de dos mil veintiuno y su auto aclaratorio de uno de 
marzo del mismo año, dictada en los tocas 508/2017/4 y 508/2017/5, al ser señalados como terceros 
interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la 
materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se les hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo 
y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 22 de junio de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 508650) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

D.C. 515/2020 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
Se notifica a: 
 Yolanda Díaz Martínez 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo D.C. 515/2020, promovido por Irene Guzmán Medina, 

por propio derecho contra la sentencia de tres de noviembre de dos mil veinte, pronunciada por la Juez 
Décimo Cuarto Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, en el expediente 507/2019, se ordenó 
emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera 
interesada, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del 
referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a veinticuatro de junio de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Viviana Santa Domínguez del Río 

Rúbrica. 
(R.- 508700) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 
 

CLAUDIA GUZMÁN FERNÁNDEZ Y HÉCTOR GERARDO 
BERLANGA RENDÓN. 

Se hace de su conocimiento que Josué González Martínez, promueve juicio de amparo al que por turno 
tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 228/2020, en contra de 
la sentencia definitiva de dieciocho de febrero de dos mil veinte, dictada en el toca de apelación 67/2020, por 
la Segunda Sala Civil de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 

Que por auto de tres de junio de dos mil veintiuno, este tribunal colegiado ordenó el emplazamiento por 
edictos de Claudia Guzmán Fernández y Héctor Gerardo Berlanga Rendón, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
apercibidos de que si pasado dicho término no comparecen, se seguirá el juicio, haciéndoles las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, 
en la inteligencia de que las copias simples de la demanda de amparo quedan a su disposición en el local de 
este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el treinta de junio de dos 
mil veintiuno. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 508730) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Noveno de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. Puente Grande. 
Juan Martín Aceves Reyes tercero interesado, en acatamiento a lo ordenado en acuerdo de uno de julio 

de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 774/2020-I, promovido por Yadira Sarahí Ochoa Gutiérrez, 
contra actos del Juez Quinto de lo Criminal del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco; juicio de 
amparo en el cual le fue reconocido el carácter de tercero interesado y se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, 239, fracción I y 242, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia administrativa de los órganos jurisdiccionales; 
haciéndosele saber al citado tercero interesado que deberá comparecer dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, con domicilio en km. 17.5 Carretera Libre a Zapotlanejo, Puente Grande, 
Jalisco, Centro Penitenciario código postal 45427; a efecto de promover lo que a su interés estime pertinente y 
deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las 
notificaciones personales, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores se harán por medio de lista 
que se fijaran en los estrados de este órgano de control constitucional. 
 

Puente Grande, Jalisco, 1 de julio de 2021. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Greysi Alejandra Méndez López. 

Rúbrica. 
(R.- 509022) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO. 

 
Emplazamiento al tercero interesado Raúl Flores Cucurachi. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 463/2020, promovido por 
Abraham Zonana Achar, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial 
del Estado de Morelos y Actuario de su adscripción. Tercero interesado Raúl Flores Cucurachi, se le hace 
saber que el acto reclamado es la falta de emplazamiento y todas las actuaciones del juicio ordinario civil 
203/2015, ordenado por el Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado de 
Morelos y realizado por el Actuario de su adscripción; por lo que en virtud haber agotado la búsqueda para 
emplazarlo y se desconoce el domicilio actual en el cual se pueda emplazar, por acuerdo dictado el siete de 
julio de dos mil veintiuno, en el juicio de amparo 463/2020, se ordenó emplazarlo por edictos, mismos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber que debe presentarse dentro de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en los estrados de 
este órgano jurisdiccional, asimismo se le informa que se han señalado las diez horas con cincuenta y ocho 
minutos del ocho de julio de dos mil veintiuno, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, siete de julio de dos mil veintiuno. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Morelos. 

Guillermo Amaro Correa. 
Rúbrica. 

(R.- 509060) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTOS 

 
TERCEROS INTERESADOS: FRANCISCO JAVIER MAYORGA LÓPEZ. 
PRESENTE: El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito,  

en el amparo directo civil 173/2020 promovido por José Jesús Zapatero Saldaña o Jesús Zapatero Saldaña, 
contra el acto dictado por el Juzgado Primero Civil de Partido, con sede en San Miguel de Allende, 
Guanajuato, en atención a que no se localizó domicilio alguno del tercero interesado, se ordenó su 
emplazamiento por este medio, en auto de once de junio de dos mil veintiuno, conteniendo relación sucinta de 
la demanda que en lo conducente dice: 

A).- Autoridad responsable: Juzgado Primero Civil del Partido, con sede en San Miguel de Allende, 
Guanajuato. 

B).- Acto reclamado: La resolución dictada dentro del expediente C-430/2018 de veintinueve de enero de 
dos mil veinte. 

C).- Preceptos constitucionales violados: 1, 14 y 16 
D).- Conceptos de violación: La autoridad responsable viola en mi perjuicio decretar la caducidad de la 

instancia. 
Asimismo se hace saber a la parte tercera interesada de mérito que deberá presentarse dentro del término 

de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

 
Atentamente 

Guanajuato, Guanajuato, diecisiete de junio de dos mil veintiuno. 
 “2021, Año de la Independencia” 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito. 
Lic. Gabriel Higinio Rodriguez González. 

Rúbrica. 
(R.- 509154) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA CONSTANZA ENERGÉTICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del Juicio Ordinario Civil 116/2020, promovido por Comisión Federal de Electricidad, en 

contra de Constanza Energética Sociedad Anónima de Capital Variable, ante este Juzgado se dictó un auto el 

veintiuno de julio de dos mil veinte, que en la parte conducente dice:... ADMISIÓN.. Se tiene por 

presentada la demanda de JAIME ARTURO ENRÍQUEZ LLAMAS, apoderado legal de COMISIÓN FEDERAL 

DE ELECTRICIDAD, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada del 

instrumento notarial número 139,592, que exhibe para tal efecto; por el que demanda en la vía ORDINARIA 

CIVIL de CONSTANZA ENERGÉTICA, S.A DE C.V., las siguientes prestaciones a) Recisión del contrato de 

arrendamiento celebrado entre CONSTANZA ENERGÉTICA, S.A DE C.V., en su carácter de arrendatario y 

Comisión Federal de Electricidad, en su carácter de arrendador, de fecha 18 de junio de 2018, respecto del 

predio rústico ubicado en la "Presa Alemán", Tepechitlan, Zacatecas, predio donde se encontraba la extinta 

Central Hidroeléctrica Excamé; b) La devolución y entrega del predio descrito en el inciso que antecede; c) El 

pago de las rentas vencidas correspondientes a lo meses de julio a diciembre de 2019 y los meses de enero a 

a abril de 2020, más las que se sigan venciendo hasta que se pongan en posesión de CFE el predio objeto del 

contrato base de la acción; d) El pago de los interese moratorios pactados, sobre los saldos insolut5os de las 

pensiones rentísticas hasta la entrega del inmueble objeto del contrato base de la acción; e) El pago de 

servicios e impuesto predial, respecto del inmueble objeto del contrato base de la acción; f) El pago de gastos 

y costas que origine el presente juicio hasta su total solución. Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 

280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la 

demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, con el escrito inicial de demanda y anexos que se 

acompañan a la presente, así como de este auto debidamente cotejado por el fedatario que realice la 

diligencia encomendada, emplácese a la demandada CONSTANZA ENERGÉTICA, S.A DE C.V. en el 

domicilio ubicado en Carretera Federal México- Puebla Kilometro 126.5, tercer piso, colonia Momoxpan, 

código postal 72760, en la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, para que en el plazo de NUEVE DÍAS, 

produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra, oponga defensas y excepciones que tenga 

que hacer valer en su favor y en el mismo término, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta Ciudad de México; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 

harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Luego mediante auto de siete de julio de dos mil veintiuno, se ordenó el emplazamiento a juicio de la 

demandada CONSTANZA ENERGÉTICA, S.A DE C.V., por medio de edictos que se publicarán por treces 

veces, de siete en siete días en el Diario Oficial dela Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, haciéndosele de su conocimiento que deberá presentarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por lo que quedan a su disposición las 

copias de traslado en la Secretaría de este juzgado. 

 

Atentamente 

En la Ciudad de México a quince de julio de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 

(R.- 509128) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ensenada, B.C. 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 
Calle Cuarta y Obregón, número 389, edificio Flores, segundo piso, Zona Centro, Ensenada,  

Baja California. Teléfono (646) 174-03-41 
“2021. Año de la Independencia.” 

EDICTO 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
En los autos del juicio ordinario mercantil 9/2021, promovido por Roberto Curiel Amaya, en su 

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la moral Infraestructura Servicios Portuarios, 
sociedad anónima de capital variable, en once de mayo de dos mil veintiuno y veinticuatro de junio de 
dos mil veintiuno, se dictaron los proveídos que en lo conducente dicen: 

Auto de once de mayo de dos mil veintiuno 
[...] 2. ADMISIÓN. Con fundamento en los artículos 1061, fracción V, 378 y 1380 del Código de Comercio, 

se admite a trámite la demanda, por lo que hace a las prestaciones siguientes: 
 "La cantidad de $34,879,532.86, (TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 86/100) M.N., cantidad que resulta del total de los 
gastos realizados desde el año 2019, 2020, y lo que se ha acumulado hasta el mes de febrero de 2021, por la 
empresa Infraestructura y Servicios Portuarios, S.A. de C.V., para realizar la remoción y/o el Salvamento del 
BUQUE M/V TRIUMPH, cantidad en la que se incluye el monto de $9,042,841.85 (NUEVE MILLONES 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 85/100) M.N., cantidad que se obtiene 
considerando el 35% de los criterios para determinar la recompensa, contenidos en el artículo13, en sus 
párrafos, fracciones e incisos, del Decreto Mexicano de Convenio Internacional de Salvamento Marítimo, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día viernes 06 de marzo de 1992; PORCENTAJE QUE SE 
INTEGRA POR EL VALOR DEL BUQUE Y EL VALOR DE OTRAS MERCANCÍAS DENTRO DEL BUQUE, 
por LA PERICIA Y LOS ESFUERZOS DESPLEGADOS POR LOS SALVADORES PARA EVITAR O 
REDUCIR AL MÍNIMO LOS DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE; POR LA NATURALEZA Y EL GRADO DEL 
PELIGRO; POR LA PERICIA Y LOS ESFUERZOS DESPLEGADOS POR LOS SALVADORES PARA 
SALVAR EL BUQUE, OTROS BIENES Y VIDAS HUMANAS; POR LA DISPONIBILIDAD Y LA UTILIZACIÓN 
DE BUQUES O DE OTRO EQUIPO DESTINADOS A OPERACIONES DE SALVAMENTO POR EL RIESGO 
DE LA CONTAMINACIÓN, POR LA UTILIDAD Y POR EL ÉXITO AL REALIZAR EL SALVAMENTO DE 
BUQUE TRIUMPH Y LOS GASTOS GENERADOS. 

 La cantidad que se siga acumulando MES CON MES, a partir del mes de MARZO DE 2021, por 
concepto de costo por FONDEO en las instalaciones de la Empresa INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PORTUARIOS, S.A, DE C.V., con un costo diario de $13,406,40 (TRECE MIL CUATROCIENTOS SEIS 
PESOS 40/100) M.N. 

 La cantidad que se siga acumulando MES CON MES, a partir del mes de MARZO DE 2021, POR 
CONCEPTO DE LA RENTA DE DOS BARCAZAS de la Empresa INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PORTUARIOS, S.A, DE C.V., que se utilizan para almacenar la Bauxita del Buque M/V TRIUMPH, con un 
costo diario de las dos barcazas por concepto de renta por la cantidad de $7,200.00 (SIETE MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES 00/100) Moneda de curso legal en los Estados Unidos de Norte América, al tipo de 
cambio que se esté generando. 

 Los gastos, intereses y costas que se generen con motivo del presente juicio.” 
[…] se tiene a Roberto Curiel Amaya, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 

moral Infraestructura Servicios Portuarios, sociedad anónima de capital variable, demandando por las 
citadas prestaciones en la vía ordinaria mercantil, a: 

1. Dueño y/o propietario y/o el navío propietario del buque denominado M/V Triump, o quien resulte 
responsable legal del Buque M/V Triump.  

2. La persona moral Danmar Ship Management Ltd, y quien legalmente la represente.  
3. El depositario del buque M/V Triumph, presente o futuro. 
4. El depositario del buque M/V Triumph, presente o futuro. […]  
Proveído de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno 
[...] 2. EMPLAZAMIENTO PARTE DEMANDADA. Por tanto, túrnense los autos a la Actuaria de la 

adscripción a fin de que se constituya en los domicilios que a continuación se mencionan y realice el 
emplazamiento de la parte demandada siguiente: 

 TRIUMPH MARITIME LIMITED, propietario del buque denominado TRIUMPH, por conducto de su 
agente naviero consignatario Agencia de Buques Navecopa, sociedad de responsabilidad limitada de 
capital variable, con domicilio en Carretera Ensenada Tijuana, kilómetro 106.6, número 4116-A, colonia 
Pedregal Playitas de esta ciudad. 

 Danmar ShipManagement LTD, y quien legalmente la represente, con domicilio en calle Virgilio Uribe 
649, Interior 30 de la Plaza Delfines, zona centro de esta ciudad. 



242      DIARIO OFICIAL Martes 3 de agosto de 2021 

 

 José Ángel Avelino Fuerte, apoderado legal de la empresa actora Danmar Shipmanagement LTD y 
depositario judicial del buque Triumph, con domicilio en calle Virgilio Uribe 649, Interior 30 de la Plaza 
Delfines, zona centro de esta ciudad. [...] 

[...] 4. PUBLICIDAD. En términos del artículo 3011 párrafo segundo de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo, publíquese el auto admisorio de once de mayo de dos mil veintiuno y el presente auto en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico "Universal", este último por ser uno de los de mayor circulación en 
la República Mexicana, por tres veces, debiendo mediar entre una y otra publicación tres días hábiles y 
procédase a fijar en los estrados de este Juzgado una copia íntegra de las determinaciones en comento, a 
efecto de que cualquier interesado pueda intervenir en el mismo dentro del término de treinta días hábiles 
posteriores a la última publicación. [...]  

[...] 
"Notifíquese personalmente a la parte actora y cúmplase en sus términos. 
Así lo acuerda y firma electrónicamente Jesús Eduardo Medina Martínez, Juez Séptimo de Distrito en el 

Estado de Baja California, ante la secretaria que de la misma forma autoriza y da fe Nancy López Díaz, quien 
certifica que el acuerdo se encuentra debidamente vinculado al expediente electrónico, el cual 
coincide en su integridad con el expediente en formato impreso. Doy fe." 

_________________________ 
1Artículo 301.- Podrán iniciar el procedimiento de salvamento cualquier presunto salvador o el propietario 

o naviero de la embarcación salvada. En caso de ser varios los salvadores, el actor deberá señalar en su 
escrito inicial de demanda el nombre de éstos, así como su domicilio en caso de conocerlos, a efecto que 
sean llamados a juicio en su calidad de parte, pudiendo ofrecer pruebas, alegar e interponer toda clase de 
defensas y recursos. En todo procedimiento de salvamento, el Juez ordenará la publicación del auto de 
admisión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, por tres veces, 
debiendo mediar entre una y otra publicación tres días hábiles, la cual se fijará también en los 
estrados o tablero de avisos del Juzgado, a efecto de que cualquier interesado pueda intervenir en el 
mismo dentro del término de treinta días hábiles posteriores a la última publicación. 

 
Ensenada, Baja California, cinco de julio de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada. 
Lo firma digitalmente Nancy López Díaz.  

Rúbrica. 
(R.- 509199) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Nayarit 

Diario Oficial de la Federación 

Ciudad de México 

EDICTO 

 

JUICIO MERCANTIL ORDINARIO 52/2019. 

PARTE ACTORA: COMPAÑÍA MINERA CARACOL, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. 

PARTE DEMANDADA: TRISTÁN CANALES REYNA. 

TEPIC, NAYARIT, DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Agréguese a sus autos para que surta los efectos legales procedentes el ocurso de cuenta suscrito por 

Fernando Avendaño Reynoso, en su carácter de autorizado de la parte actora COMPAÑÍA MINERA 

CARACOL, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, por medio del cual solicita se 

señale fecha y hora para el desahogo de la prueba confesional a cargo de Tristán Canales Reyna ante este 

órgano jurisdiccional; en tal virtud, como lo solicita de conformidad con Io dispuesto en los artículos 1,211, 

1,212 y 1,216 del Código de Comercio se señalan las TRECE HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS DEL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, para el desahogo de las referida prueba confesional 

expresa y ficta y confesional judicial a cargo del demandado Tristán Canales Reyna. 

Ahora bien, de las constancias de autos se advierte que mediante proveído de veintiuno de febrero de dos 

mil veinte se admitió la prueba confesional expresa y ficta y confesional a cargo del demandado Tristán 

Canales Reyna, y tomando en consideración que el domicilio del demandado se ubicaba en calle Nardo 

doscientos veintiuno, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, esto es, 

fuera de la jurisdicción de este órgano jurisdiccional, se ordenó girar el exhorto respectivo para su desahogo; 
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sin embargo, el Juez Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria, a quien 

correspondió conocer del referido exhorto, lo devolvió sin diligenciar en razón que en el domicilio antes citado 

se informó que ahí eran oficinas del demandado pero ya no, y que él se fue a vivir a otra ciudad. 

No obstante lo anterior, y a insistencia del actor oferente de la prueba se ordenó de nueva cuenta girar 

exhorto para el desahogo de la prueba confesional a cargo del Tristán Canales Reyna, el cual nuevamente fue 

devuelto sin diligenciar por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad 

Victoria, por virtud de que nuevamente se informó que en el domicilio ubicado en calle Nardo doscientos 

veintiuno, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, ya no se localizan las 

oficinas del enjuiciado. 

Luego, tomando en consideración que el desahogo de la prueba confesional ofrecida por la parta actora a 

cargo del demandado Tristan Canales Reyna, no pudo llevarse a cabo en virtud de que ya no se encuentra en 

el domicilio en el que fue emplazado, y toda vez que de una interpretación armónica de los artículos 118 y 119 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, en relación con 

el segundo párrafo artículo 1224 de este último ordenamiento legal se colige que cuando no se conozca el 

domicilio en el que deba ser citado personalmente el que deba absolver posiciones, el juicio se siga en 

rebeldía y el emplazamiento no se hubiere practicado personalmente con el enjuiciado, Io que en la especie 

acontece dado que se emplazó a Tristán Canales Reyna por conducto de quien dijo llamarse Jorge Luis 

González Díaz y ser su empleado y en auto de veintisiete de enero de dos mil veinte, se tuvo por perdido el 

derecho del demandado para contestar la demanda. 

En mérito de Io expuesto, cítese al referido demandado Tristán Canales Reyna para que comparezca al 

local de este juzgado por medio de edictos a costa de la parte actora, los cuales deberán publicarse por TRES 

veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber que se señalaron TRECE HORAS 

CON VEINTIDÓS MINUTOS DEL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, para desahogo de las 

pruebas confesional expresa y ficta y confesional judicial a su cargo, dentro de los autos del juicio mercantil 

ordinario 52/2019, promovido por la persona moral denominada COMPAÑÍA MINERA CARACOL, Sociedad 

Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, debiendo comparecer a este Juzgado de Distrito, 

debidamente identificado, a absolver las posiciones, apercibido que de no comparecer sin justa causa,  

se le declarará confeso de las posiciones que se califiquen de legales y se dejen de contestar, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 1, 232, fracción l, del ordenamiento legal invocado. 

Quedando a disposición de la parte actora en la Secretaría de este Juzgado Federal, los ejemplares de  

los referidos edictos para su oportuna publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer a recoger los 

edictos dentro del término de tres días, asimismo, de no acreditar haber realizado las gestiones para su 

publicación en igual término de tres días y una vez que concluya la última publicación de los edictos exhibirlos 

ante este juzgado por igual termino, se declarara desierta la prueba confesional aludida. 

En la inteligencia que éste Órgano Jurisdiccional le generara el “Código QR” para que pueda ingresar a las 

instalaciones el día y hora señalado para la citada diligencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

3° del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Reanudación de 

Plazos y al Regreso Escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus Covid- 19. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que el día de su comparecencia deberán observar todas las 

medidas sanitarias de sana distancia, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo General aludido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR EDICTOS A LA DEMANDADA. 

Así lo acordó y firma IVAR LANGLE GÓMEZ, Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, ante el Secretario Jorge Muñoz 

Méndez, quien autoriza y da fe. 

La presente es copia fiel del acuerdo que se autoriza. 

 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicio Federales en el Estado de Nayarit. 

Jorge Muñoz Méndez. 

Rúbrica. 

 (R.- 509431) 



244      DIARIO OFICIAL Martes 3 de agosto de 2021 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 236/2021 

EDICTO: 
 

Emplácese por edictos al tercero interesado Sergio Villanueva Villanueva. 
En el juicio de amparo 236/2021, promovido por José Ramón Valle Menchaca, por propio derecho, 

contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otro, con 
fundamento en los artículo 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos a Sergio Villanueva Villanueva, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación a nivel 
nacional; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que acuda a este Órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las diez horas con veinte minutos del tres de agosto 
del dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
En Zapopan, Jalisco, a ocho de julio de dos mil veintiuno. 

 “2021, Año de la Independencia” 
Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Maestro Rodrigo Torres Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 509023) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
Emplácese por edictos al tercero interesado Axel Javier Talamontes Gálvez. 
En el juicio de amparo 25/2021-5, promovido por Jesús Alberto Arciniega Vásquez, por propio derecho, 

contra actos del Juez Sexto de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otros, con 
fundamento en los artículo 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos a Axel Javier Talamontes Gálvez, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación a 
nivel nacional; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que acuda a este Órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos y, que fueron señaladas las doce horas del veinte de julio de dos mil 
veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
En Zapopan, Jalisco, a ocho de julio de dos mil veintiuno. 

“2021, Año de la Independencia”. 
Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Maestro Rodrigo Torres Padilla.  
Rúbrica. 

(R.- 509166) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: treinta de junio de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 229/2021-VI-B, promovido por José 
Manuel Almaraz Vázquez, se ordenó emplazar a la moral tercero interesada AB Entrega Mensajerías, 
sociedad anónima de capital variable, para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos 
que le corresponda en el juicio de amparo citado, en el que se señaló como acto reclamado la resolución por 
la cual se le niega la solicitud del plan de actividades para gozar de un beneficio preliberacional, relativa a la 
carpeta de ejecución 1100/2017 del índice del Juez de Ejecución Penal del Distrito Judicial de Ecatepec, 
Estado de México; y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 20 y 136. Se le hace del 
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conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con veintidós minutos 
del veintiuno de julio de dos mil veintiuno, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente 
integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición 
copia de la demanda. 

 
La Secretaria. 

Alejandra López Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 508801) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional del Golfo 

Expediente: 409/15-13-01-1 

Actor: Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V. 

85 Años Impartiendo Justicia TFJA 1936-2021 

 

Por este medio, publicarse por 03 veces, de 07 en 07 días, en el Diario Oficial de la Federación, 

haciéndole saber a Hurtado Barroso Julieta, Esquivel Rodríguez Jaime, García Jáuregui Cyntia, Bautista 

Calderón Norberta Beatriz, Ramírez de Arellano Serrano Salvador, Lara Vicente Gustavo, Farías Avila Ariana, 

Ruiz Paz Juana Verónica, Melo Martínez Pedro, Pancardo Cazares Valeria, Cruz Márquez César, Padrón 

Gálvez Celia Guadalupe, Navarrete Fabre Alfredo, Cruz Segura Evodio, Fernández Ricaño José Luis, 

González Cruz Martha Patricia, Morales Avilor Eduardo, Vega Fernández Susana Alejandra, Cruz Morales 

Blanca Beatriz, Mendoza Mar Yadira Zumara, Ruiz Luna Diego Alberto, Silva Gonzaga Karla Guadalupe, 

Anastacio Flores Jorge Luis, Rivera Villa Rubén Luciano, Castañeda Salas Edna Martha, Meza Sánchez 

Enedino, Rosas Hernández Rosa Carmina, Herrera García Marco Antulio, Garcés Cruz Carlos, Ortiz Montero 

Maricela de Jesús, Juárez García Rafael, de Luna Lorenzo Carmen Julia, Sánchez Cruz Mario David y 

Vázquez Rivera Omar, terceros interesados, que el juicio contencioso administrativo 409/15-13-01-1 del índice 

de la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, fue promovido por 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., contra la resolución 600-72-00-01-

00-2014-0848 de 28 de noviembre de 2014, emitida por la entonces Administración Local Jurídica de Tuxpan, 

que confirma la diversa 500-62-00-07-02-2014-00006617 de 28 de agosto de 2014, emitida por la entonces 

Administración Local de Auditoría Fiscal de Tuxpan, que determinó un crédito fiscal por $262'654,599.77, 

motivo por el cual, deberán apersonarse por escrito ante esta Sala, dentro del término de cuarenta y cinco 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de 

que, si transcurrido ese término no comparecen, se declarará precluído ese derecho procesal, conforme al 

artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente hasta el 13 de junio de 

2016, haciéndoseles las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por Boletín 

Electrónico. La copia simple de la demanda, del auto de admisión de 12 de marzo de 2015 y del proveído de 

cumplimiento de requerimiento de 20 de marzo de 2018, se dejan a su disposición en la Sala. 

 

Xalapa, Veracruz, a 5 de julio de 2021. 

Secretaria de Acuerdos de la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. Arlette Olivia Herrera Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 509236) 
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Guzmán Tello de Meneses, S.C. 
Contadores Públicos y Consultores 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 

A la Secretaría de la Función Pública 
A la H. Junta de Gobierno del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
Opinión 
Hemos auditado los estados financieros de la Entidad Gubernamental HKA del Instituto para Devolver al 

Pueblo lo Robado (INDEP), que comprenden los estados de situación financiera, los estados analíticos del 
activo y los estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 2020 y 2019, y los estados de 
actividades, los estados de variaciones en el patrimonio, los estados de flujos de efectivo y los estados de 
cambios en la situación financiera, correspondientes a los años terminados en dichas fechas, así como las 
notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo anterior, están 
preparados, en todos los aspectos materiales sin salvedades, de conformidad con las disposiciones en 
materia de información financiera que se indican en la Nota 26 a los estados financieros que se acompañan 
y que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección 
"Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros" de nuestro informe. Somos 
independientes de la entidad de conformidad con el Código de Etica Profesional del Colegio de Contadores 
Públicos de México, A.C, junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los 
estados financieros en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad 
con esos requerimientos y con el Código de Etica Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría 
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe 
Llamamos la atención sobre la Nota 25 a los estados financieros adjuntos en la que se describen las 

bases contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados 
para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser 
integrados en el Reporte de la Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que 
para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. 

Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre los 

estados financieros 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 

con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que se describen en la Nota 26 a dichos estados financieros, y del control interno que la 
administración consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección 
material debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de la 
capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en funcionamiento, revelando, en su caso, 
las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una 
entidad en funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus 
operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

Los encargados del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera de la entidad. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, en su 

conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una 
garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre 
detecte una incorrección material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son 
consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
También: 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y 
obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de 
no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones 
intencionales o la anulación del control interno. 
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 Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

 Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables, así como las revelaciones hechas por la administración del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado. 

 Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables a una 
entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que pueden originar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento. De acuerdo 
con la autorización del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2020, en el cual se 
considera presupuestalmente al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, así mismo, de las 
declaraciones de la administración de la entidad y en la vigencia de su marco jurídico, que incluye el decreto 
de creación. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la entidad deje de ser una 
entidad en funcionamiento. 

Nos comunicamos con los responsables del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado en relación, 
entre otras cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría no se encontraron 
hallazgos importantes, ni deficiencias significativas en el control interno durante nuestra auditoría. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez Estado de México, a 10 de marzo de 2021 
Guzmán Tello de Meneses, S.C. 

Socio Director C.P.C. Víctor Guzmán García 
Rúbrica. 

 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
POR LOS PERIODOS COMPRENDIDOS 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
Y DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

(Cifras en pesos) 
 

 31.DIC.2020 31.DIC.2019 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTION 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS 
DE EBTIDADESPARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS. (Nota 11-A) $48,503,301 $94,494,310 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, PENSIONES Y JUBILACIONES 
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES (Nota 11-B) 885,755,284 1,188,757,603 
PENSIONES Y JUBILACIONES (Nota 11-B) 200,000,000 827,055,116 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
INGRESOS FINANCIEROS 
INTERESES GANADOS DE TITULOS VALORES Y DEMAS 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS (Nota 11-C) 74,881,269 109,441,885 
DISMINUCION DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PERDIDA O 
DETERIORO U OBSOLESCENCIA 
DISMINUCION DEL EXCESO DE ESTIMACION POR PERD. DETER. U 
OBSOLES. (Nota 11-D) 16,500 523,972 
DISMINUCION DEL EXCESO DE PROVISIONES 
DISMINUCION DEL EXCESO EN PROVISIONES (Nota 11-E) 4,809,579 5,096,623 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 
DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO A FAVOR (Nota 27) 799,841 501,643 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS (Nota 11-F) 50,979,913 149,927,579 

TOTAL DE INGRESOS 1,265,745,687 2,375,798,731 
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES (Nota 12-A) 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 141,435,213 138,377,874 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 0 567,312 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 61,905,866 68,411,261 
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SEGURIDAD SOCIAL 71,077,493 67,640,514 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 281,659,727 327,459,549 
PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 2,780,313 4,134,313 

SUMA 558,858,612 606,590,823 
MATERIALES Y SUMINISTROS (Nota 12-B) 
MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 575,703 576,959 
ALIMENTOS Y UTENSILIOS 105,250 252,819 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACION 3,355 2,380 
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 637,917 187,603 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 112,709 255 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,147,847 1,692,965 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 3,678 2,389 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 162,143 305,372 

SUMA 2,748,602 3,020,742 
SERVICIOS GENERALES (Nota 12-C) 
SERVICIOS BASICOS 8,817,386 11,263,173 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 27,559,489 21,247,802 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 314,235,632 354,248,546 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 98,998,441 26,720,599 
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 12,841,724 11,931,798 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 150,398 7,445,031 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 1,509,742 2,189,343 
SERVICIOS OFICIALES 88,034 80,616 
OTROS SERVICIOS GENERALES 65,902,707 280,336,281 

SUMA 530,103,553 715,463,189 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  
AYUDAS SOCIALES 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 120,000 922,350 
TRASFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANALOGOS 
TRASFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANALOGOS 
(Nota 12-D) 72,893,318 676,925,844 
OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, 
OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES 
DEPRECIACION DE BIENES INMUEBLES (Nota 12-E) 53,100,723 53,100,723 
DEPRECIACION DE BIENES MUEBLES (Nota 12-E) 2,630,187 2,706,396 
ESTIMACION POR PROVISION PARA DEMANDAS Y JUICIOS (Nota 
12-E) 29,170,650 18,889,828 

SUMA 84,901,560 74,696,947 
AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES 
AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES (Nota 12-F) 277,632,649 504,933,578 
OTROS GASTOS 
DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO NEGATIVAS (Nota 27) 971,706 371,405 
OTROS GASTOS VARIOS (Nota 12-G) 60,150,795 3,937,564 

SUMA 61,122,501 4,308,969 
TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 1,588,380,795 2,586,862,442 

RESULTADO DEL EJERCICIO: AHORRO (DESAHORRO) $(322,635,108) $(211,063,711) 
 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente 

correctos y son responsabilidad del emisor. 
 
 Director Corporativo de Administración y Finanzas  

En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 
Lic. Aldo Jorge Arellano Serrano 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Recursos Financieros  

En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 
Mtro. Antonio Aguilar Olarte 

Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad 
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

C.P. Hugo Omar García Tenorio 
Rúbrica. 
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Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
(cifras en pesos) 

 31.DIC.2020 31.DIC.2019 
ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
BANCOS/TESORERIA $38,516,361 $20,650,634 
INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES) (Nota 1-A) 544,302,008 537,309,527 
FONDOS CON AFECTACION ESPECIFICA (Nota 1-B) 1,268,054,575 1,345,315,112 
DEPOSITOS FONDOS DE TERCEROS EN GTIA. Y/O ADMON. 
(Nota 1-C) 994,750,640 1,006,233,590 

SUMA 2,845,623,584 2,909,508,863 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO (Nota 2-A) 280,648,773 540,791,488 
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO (Nota 2-
B) 77,811,469 81,495,968 
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVAL.A CORTO 
PLAZO (Nota 2-C) __6,134,732 388,951 

SUMA 364,594,974 622,676,407 
ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS 
CIRCULANTES 
ESTIM. CTAS. INCOBRABLES POR DERECHOS A 
REC.EFECTIVO O EQ. (Nota 3) (59,978,977) (59,978,977) 
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 
BIENES DERIV. DE EMBARGOS, DECOM., ASEG. Y DACION EN 
PAGO (Nota 4) 66,524,959 66,524,256 

SUMA 66,524,959 66,524,256 
SUMA EL CIRCULANTE 3,216,764,540 3,538,730,549 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
INVERSIONES A LARGO PLAZO (Nota 5) 13,491,544 13,360,913 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A LARGO 
PLAZO 
DEUDORES DIVERSOS A LARGO PLAZO (Nota 6-A) 125,631,915 133,918,671 
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTVO. O EQUIVAL.A LARGO 
PLAZO (Nota 6-B) 1,917,390 1,917,390 

SUMA 127,549,305 135,836,061 
BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES 
EN PROCESO 
TERRENOS (Nota 7-A) 312,330,470 312,330,470 
EDIFICIOS NO HABITACIONALES (Nota 7-A) 795,108,950 795,108,950 

SUMA 1,107,439,420 1,107,439,420 
BIENES MUEBLES 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION (Nota 7-B) 89,579,568 91,091,861 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO (Nota 7-
B) 1,029,780 1,189,599 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO (Nota 
7-B) 128,953 128,953 
EQUIPO DE TRANSPORTE (Nota 7-B) 2,511,367 2,977,268 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS (Nota 7-B) 28,644,820 29,254,836 
COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS VALIOSOS (Nota 
7-B) 17,397 17,397 

SUMA 121,911,885 124,659,914 
DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACION ACUMULADA 
DE BIENES 
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES (Nota 7-A) (355,858,446) (302,757,723) 
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES (Nota 7-B) (113,485,613) (113,591,567) 

SUMA (469,344,059) (416,349,290) 
ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS NO 
CIRCULANTES 
ESTIM.POR PERDIDA CTAS.INCOB. DEUD.DIV.POR COBRAR A 
L.PLAZO (Nota 8) (17,450,913) (17,468,585) 

SUMA EL NO CIRCULANTE 883,597,182 947,478,433 
TOTAL DE ACTIVO $4,100,361,722 $4,486,208,982 
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 31.DIC.2020 31.DIC.2019
PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
RETENC. Y CONTRIB. POR PAGAR A CTO.PLAZO (Nota 9-A) $60,120,960 $28,574,414
OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO (Nota 9-B) 380,735,279 468,216,938

SUMA 440,856,239 496,791,352
FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN ADMON. Y/O EN GTIA.
A C.P. 
FONDOS EN ADMINISTRACION A CORTO PLAZO (Nota 9-C) 16,806,602 15,048,747
OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 
OTROS PASIVOS CIRCULANTES (Nota 9-D) 68,245 68,245

TOTAL DE PASIVO CIRCULANTE 457,731,086 511,908,344
PASIVO NO CIRCULANTE 
FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN ADMON. Y/O EN GTIA.
A L.P. 
FONDOS EN ADMINISTRACION A LARGO PLAZO (Nota 10-A) 412,249,932 534,928,625
PROVISIONES A LARGO PLAZO 
PROVISION P/DEMANDAS Y JUICIOS A LARGO PLAZO
(Nota 10-B) 91,555,762 67,194,690
PROVISION POR PENSIONES A LARGO PLAZO (Nota 10-C) 2,732,830,578 2,366,967,318
OTRAS PROVISIONES A LARGO PLAZO 1,303,833 1,303,833

SUMA 2,825,690,173 2,435,465,841
TOTAL DE PASIVO NO CIRCULANTE 3,237,940,105 2,970,394,466

TOTAL DE PASIVO 3,695,671,191 3,482,302,810
PATRIMONIO 
PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
APORTACIONES 
APORTACIONES DEL GOB.FEDERAL DE AÑOS ANTER.
(Nota 13-B) 1,098,087,171 1,098,087,171
DONACIONES DE CAPITAL 
DONACIONES (Nota 14) 362,332,599 362,332,599
ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO 
SUPERAVIT POR REVALUACION (Nota 15) 24,295,884 24,295,884
VALORACION DE BIENES (Nota 16) 307,370,576 307,370,576

SUMA 331,666,460 331,666,460
PATRIMONIO GENERADO 
RESULTADO DE EJERCICIOS 
RESULTADO DEL EJERCICIO: AHORRO (DESAHORRO) (322,635,108) (211,063,711)
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (467,230,662) (256,166,951)
REVALUOS (NOTA 10-C) (597,529,929) (320,949,396)

SUMA (1,387,395,699) (788,180,058)
TOTAL DE PATRIMONIO 404,690,531 1,003,906,172

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO $4,100,361,722 $4,486,208,982
 
 31.DIC.2020 31.DIC.2019
CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
VALORES 
VALORES EN CUSTODIA (Nota 19-A) $3,977,000,225 $6,202,856,009
JUICIOS (Nota 19-B) 71,244,907,662 70,924,008,749
OTRAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES
ENCARGOS RECIBIDOS (Nota 19-C) 18,933,020,182 40,567,967,682
CONTINGEN. PLANES PENS. (NOTA 19-D) 1,653,212,504 1,036,429,433
CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS
LEY DE INGRESOS (Nota 20-A) 1,306,111,128 2,238,499,039
PRESUPUESTO DE EGRESOS (Nota 20-B) 1,342,585,102 2,242,237,629

TOTAL DE CUENTAS DE ORDEN $98,456,836,803 $123,211,998,541 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente 

correctos y son responsabilidad del emisor. 
 

 Director Corporativo de Administración y Finanzas 
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

Lic. Aldo Jorge Arellano Serrano 
Rúbrica.

Director Ejecutivo de Recursos Financieros 
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

Mtro. Antonio Aguilar Olarte 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad 
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

C.P. Hugo Omar García Tenorio 
Rúbrica.  
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Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
(cifras en pesos) 

 
 ORIGEN APLICACION  ORIGEN APLICACION 
ACTIVO $385,996,266 $149,006 PASIVO $391,982,187 $178,613,806 
ACTIVO CIRCULANTE 321,966,712 703 PASIVO CIRCULANTE 1,757,855 55,935,113 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES (Nota 1) 

63,885,279 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
(Notas 9-A y 9-B) 55,935,113 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 
EQUIVALENTES (Nota 2) 258,081,433 

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 
ADMON. Y/O EN GTIA. A C.P. (Nota 9-C) 1,757,855 

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES (Nota 4) 703  
 PASIVO NO CIRCULANTE 390,224,332 122,678,693 
 FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 

ADMON. Y/O EN GTIA. A L.P. (Nota 10-A) 122,678,693 
 PROVISIONES A LARGO PLAZO (Notas 

10-B y 10-C) 390,224,332 
ACTIVO NO CIRCULANTE 64,029,554 148,303  
 PATRIMONIO 599,215,641 
INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
(Nota 5) 130,631 

 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 
EQUIVALENTES A LARGO PLAZO (Nota 6) 8,286,756 

PATRIMONIO GENERADO 

BIENES MUEBLES (Nota 7 B) 
2,748,029 

RESULTADO DEL EJERCICIO: AHORRO 
(DESAHORRO) 111,571,397 

DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACION 
ACUMULADA DE BIENES (Nota 7) 52,994,769 

RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 211,063,711 

ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE 
ACTIVOS NO CIRCULANTES (Nota 8) 17,672 

REVALUOS 
276,580,533 

 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

 
Director Corporativo de Administración y Finanzas  

En funciones a partir del 16 de octubre de 2020  
Lic. Aldo Jorge Arellano Serrano 

Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Recursos Financieros  
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

Mtro. Antonio Aguilar Olarte 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad 
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

C.P. Hugo Omar García Tenorio 
Rúbrica. 
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Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
ESTADO DE VARIACION EN EL PATRIMONIO 

POR LOS PERIODOS COMPRENDIDOS 
DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Y DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
(Cifras en pesos) 

 

CONCEPTO 
PATRIMONIO 

CONTRIBUIDO 
(Notas 10-C, 13, 14, 15 Y 16) 

PATRIMONIO 
GENERADO DE 

EJERC. ANTERIORES 

PATRIMONIO 
GENERADO DEL 

EJERCICIO (Nota 11-C) 
TOTAL 

     
PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO $1,792,086,230 $1,792,086,230 
APORTACIONES 1,098,087,171 1,098,087,171 
DONACIONES DE CAPITAL 362,332,599 362,332,599 
ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO 331,666,460 331,666,460 
VARIACIONES DEL PATRIMONIO DEL EJERCICIO $(577,116,347) $(211,063,711) (788,180,058) 
RESULTADOS DEL EJERCICIO: AHORRO 
(DESAHORRO) (211,063,711) (211,063,711) 
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (256,166,951) (256,166,951) 
REVALUOS ____________ _(320,949,396) ____________ _(320,949,396) 
PATRIMONIO NETO FINAL DEL EJERCICIO 2019 $1,792,086,230 $(577,116,347) $(211,063,711) $1,003,906,172 
VARIACIONES EN EL PATRIMONIO NETO DEL 
EJERCICIO (211,063,711) (388,151,930) (599,215,641) 
RESULTADOS DEL EJERCICIO: AHORRO 
(DESAHORRO) (322,635,108) (322,635,108) 
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (211,063,711) 211,063,711 0 
REVALUOS ____________ ____________ (276,580,533) (276,580,533) 
SALDO NETO EN EL PATRIMONIO 2020 $1,792,086,230 $(788,180,058) $(599,215,641) $404,690,531 
 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

 
Director Corporativo de Administración y Finanzas 

En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 
Lic. Aldo Jorge Arellano Serrano 

Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Recursos Financieros 
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

Mtro. Antonio Aguilar Olarte 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad 
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

C.P. Hugo Omar García Tenorio 
Rúbrica. 
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Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
(cifras en pesos) 

 
CONCEPTO 31.DIC.2019 CARGOS 2020 ABONOS 2020 31.DIC. 2020 VARIACION 2020 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
BANCOS/TESORERIA $20,650,634 $33,530,046,527 $33,512,180,800 $38,516,361 $17,865,727 
INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES) 
(Nota 1-A) 537,309,527 1,194,788,637,369 1,194,781,644,888 544,302,008 6,992,481 
FONDOS CON AFECTACION ESPECIFICA (Nota 1-B) 1,345,315,112 687,891,201,354 687,968,461,891 1,268,054,575 (77,260,537) 
DEPOSITOS FONDOS DE TERCEROS EN GTIA. Y/O 
ADMON. (Nota 1-C) 1,006,233,590 _508,143,696,457 _508,155,179,407 _994,750,640 (11,482,950) 

SUMA 2,909,508,863 2,424,353,581,707 2,424,417,466,986 2,845,623,584 (63,885,279) 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO (Nota 2-A) 540,791,488 4,227,138,110 4,487,280,825 280,648,773 (260,142,715) 
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 
(Nota 2-B) 81,495,968 134,883,780 138,568,279 77,811,469 (3,684,499) 
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVAL. 
A CORTO PLAZO (Nota 2-C) ___388,951 _272,314,927 _266,569,146 __6,134,732 ___5,745,781 

SUMA 622,676,407 4,634,336,817 4,892,418,250 364,594,974 (258,081,433) 
ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS 
CIRCULANTES 
ESTIM. CTAS. INCOBRABLES POR DERECHOS A 
REC.EFECTIVO O EQ. (Nota 3) (59,978,977) 0 0 (59,978,977) 0 
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 
BIENES DERIV. DE EMBARGOS, DECOM., ASEG. Y 
DACION EN PAGO (Nota 4) 66,524,256 533,178 532,475 66,524,959 703 

SUMA EL CIRCULANTE 3,538,730,549 2,428,988,451,702 2,429,310,417,711 3,216,764,540 (321,966,009) 
ACTIVO NO CIRCULANTE 
INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
INVERSIONES A LARGO PLAZO (Nota 5) 13,360,913 6,909,183 6,778,552 13,491,544 130,631 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES  
A LARGO PLAZO 
DEUDORES DIVERSOS A LARGO PLAZO (Nota 6-A) 133,918,671 10,763,977 19,050,733 125,631,915 (8,286,756) 
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTVO. O EQUIVAL.A 
LARGO PLAZO (Nota 6-B) __1,917,390 ________0 ________0 __1,917,390 ________0 

SUMA 135,836,061 10,763,977 19,050,733 127,549,305 (8,286,756) 
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BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
TERRENOS (Nota 7-A) 312,330,470 0 0 312,330,470 0 
EDIFICIOS NO HABITACIONALES (Nota 7-A) _795,108,950 __________0 _________0 _795,108,950 _________0 

SUMA 1,107,439,420 __________0 _________0 1,107,439,420 _________0 
BIENES MUEBLES 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION (Nota 7-B) 91,091,861 (1,512,293) 0 89,579,568 (1,512,293) 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
(Nota 7-B) 1,189,599 (159,819) 0 1,029,780 (159,819) 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO (Nota 7-B) 128,953 0 0 128,953 0 
EQUIPO DE TRANSPORTE (Nota 7-B) 2,977,268 (465,901) 0 2,511,367 (465,901) 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
(Nota 7-B) 29,254,836 (610,016) 0 28,644,820 (610,016) 
COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS VALIOSOS 
(Nota 7-B) ____17,397 ________0 _________0 _____17,397 ________0 

SUMA 124,659,914 (2,748,029) _________0 121,911,885 (2,748,029) 
DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACION 
ACUMULADA DE BIENES 
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES 
(Nota 7-A) (302,757,723) 0 53,100,723 (355,858,446) (53,100,723) 
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES 
(Nota 7-B) (113,591,567) 2,736,141 _2,630,187 (113,485,613) ___105,954 

SUMA (416,349,290) 2,736,141 55,730,910 (469,344,059) (52,994,769) 
ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS 
NO CIRCULANTES 
ESTIM.POR PERDIDA CTAS.INCOB. DEUD.DIV.POR 
COBRAR A L.PLAZO (Nota 8) __(17,468,585) __________17,672 ______________0 __(17,450,913) ______17,672 

SUMA EL NO CIRCULANTE __947,478,433 _______17,678,944 ______81,560,195 __883,597,182 __(63,881,251) 
TOTAL ACTIVO (Nota 29) $4,486,208,982 $2,429,006,130,646 $2,429,391,977,906 $4,100,361,722 ($385,847,260) 

 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

 
Director Corporativo de Administración y Finanzas 

En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 
Lic. Aldo Jorge Arellano Serrano 

Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Recursos Financieros 
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

Mtro. Antonio Aguilar Olarte 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad 
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

C.P. Hugo Omar García Tenorio 
Rúbrica.  
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Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 

ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(Cifras en pesos) 
 

DENOMINACION DE LAS 
DEUDAS 

MONEDA DE 
CONTRATACION 

INSTITUCION 
O PAIS 

ACREEDOR 
31.DIC.2019 31.DIC.2020 

DEUDA PUBLICA 
CORTO PLAZO 

DEUDA INTERNA 
INSTITUCIONES DE CREDITO 
TITULOS Y VALORES 
ARRENDAMIENTOS 
FINANCIEROS 
DEUDA EXTERNA 
ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES 
DEUDA BILATERAL 
TITULOS Y VALORES 
ARRENDAMIENTOS 
FINANCIEROS 

SUBTOTAL A CORTO PLAZO 
LARGO PLAZO 

DEUDA INTERNA 
INSTITUCIONES DE CREDITO 
TITULOS Y VALORES 
ARRENDAMIENTOS 
FINANCIEROS 
DEUDA EXTERNA 
ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES 
DEUDA BILATERAL 
TITULOS Y VALORES 
ARRENDAMIENTOS 
FINANCIEROS 

SUBTOTAL A LARGO PLAZO 
OTROS PASIVOS (Notas 9, 10 y 
30) 

PESOS 
MEXICANOS VARIAS $3,482,302,810  $3,695,671,191 

TOTAL DEUDA Y OTROS 
PASIVOS $3,482,302,810  $3,695,671,191 
 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente 

correctos y son responsabilidad del emisor. 
 Director Corporativo de Administración y Finanzas  

En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 
Lic. Aldo Jorge Arellano Serrano 

Rúbrica. 

 

Director Ejecutivo de Recursos Financieros  
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

Mtro. Antonio Aguilar Olarte 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad 
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

C.P. Hugo Omar García Tenorio 
Rúbrica. 
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Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Y DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

(Cifras en pesos) 

 

 31.DIC.2020 31.DIC.2019 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

ORIGEN 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $48,503,301 $94,494,310 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, PENSIONES Y JUBILACIONES 1,085,755,284 2,015,812,719 

INTERESES GANADOS DE TITULOS VALORES Y DEMAS 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 74,881,269 109,441,885 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 3,080,351 1,961,635 

SUMA 1,212,220,205 2,221,710,549 

APLICACION 

SERVICIOS PERSONALES 558,858,612 606,590,823 

MATERIALES Y SUMINISTROS 2,742,339 3,020,742 

SERVICIOS GENERALES 492,257,955 715,463,189 

TRASFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 73,013,318 677,848,194 

OTROS GASTOS 488,418 1,463,760 

SUMA 1,127,360,642 2,004,386,708 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE 

OPERACION (Nota 17) 84,859,563 217,323,841 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 

ORIGEN 

OTROS ORIGENES DE FINANCIAMIENTO 244,987,969 288,341,379 

APLICACION 

OTRAS APLICACIONES DE FINANCIAMIENTO _393,732,811 _428,198,825 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO (Nota 17) (148,744,842) (139,857,446) 

INCREMENTO/DISMINUCION NETA EN EL EFECTIVO Y EQUIVAL. 

AL EFECTIVO (Nota 17) (63,885,279) 77,466,395 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL INICIO DEL 

EJERCICIO 2,909,508,863 2,832,042,468 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO 

(Notas 1 y 17) $2,845,623,584 $2,909,508,863 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 

Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente 

correctos y son responsabilidad del emisor. 

 

 Director Corporativo de Administración y Finanzas  

En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

Lic. Aldo Jorge Arellano Serrano 

Rúbrica. 

 

Director Ejecutivo de Recursos Financieros  

En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

Mtro. Antonio Aguilar Olarte 

Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad 

En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

C.P. Hugo Omar García Tenorio 

Rúbrica. 
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Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 

REPORTE DE PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

(Cifras en pesos) 

 

CONCEPTO 31.DIC.2020 31.DIC.2019 

Total de Patrimonio del Ente Público $404,690,531 $1,003,906,172 

Porcentaje del Patrimonio del Ente Público que es propiedad del Poder 

Ejecutivo _______100% _______100% 

Patrimonio del Ente Público que es propiedad del Poder Ejecutivo (1) $404,690,531 $1,003,906,172 

 (1) Ver notas a los estados financieros: 10-C, 13, 14, 15, 16, 23-A 

numerales 8 a 10 y 24-D. 

 
Este reporte es parte integrante de los estados financieros y sus notas adjuntas al 31 de diciembre de 

2020 y 2019 

Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente 

correctos y son responsabilidad del emisor. 

 Director Corporativo de Administración y Finanzas  

En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

Lic. Aldo Jorge Arellano Serrano 

Rúbrica. 

 

Director Ejecutivo de Recursos Financieros  

En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

Mtro. Antonio Aguilar Olarte 

Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad 

En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

C.P. Hugo Omar García Tenorio 

Rúbrica. 

 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 

(Cifras en pesos) 

 

Los pasivos contingentes del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) están integrados por las 

obligaciones originadas en procesos legales, de materia laboral, civil, mercantil, penal, fiscal y administrativa, 

reportados en los Libros de Gobierno de asuntos jurídicos, donde se indica el valor determinado para cada 

asunto, la probabilidad de ocurrencia para aquellos calificados como posibles y remotos, así como el estado 

procesal de los mismos. 

Dichos asuntos, corresponden a los propios del INDEP, los que provienen del extinto Fideicomiso 

Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito (FIDELIQ) y de las entidades que, en su 

momento, por instrucciones del Gobierno Federal, se incorporaron a los estados financieros del citado 

Fideicomiso, además de los asuntos residuales del extinto Servicio de Administración de Bienes Asegurados 

(SERA), mismos que se traspasaron a este Organismo en 2003, (NOTA 23-A, numerales 6, 7 y 8) y los que 

han derivado de algunos Convenios de Cesión que esta Institución suscribió con entidades que concluyeron 

su proceso de liquidación (NOTA 10-A, inciso a). 

El pasivo contingente se registra en cuentas de orden para juicios (NOTAS 19-B y 26, numeral 22). Al 31 

diciembre de 2020 y 2019, muestra el importe de $71,244,907,662 y $70,924,008,749, respectivamente. De 

manera comparativa y de acuerdo a la clasificación incluida en los mencionados Libros de Gobierno, se 

integra como sigue: 

 

Tipo de Contingencia y Entidad de procedencia 31-DIC-2020 31-DIC-2019 

Civiles y Mercantiles   

FIDELIQ* $69,856,317,185 $69,856,317,185 

INDEP 80,360,127 176,294,865 
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FONDEPORT 7,896,757 0 

BNCI 7,037,991 7,037,991 

ANDSA 5,664,156 5,664,155 

PRONASE 5,254,001 5,254,000 

INDEP (Bienes Asegurados) 2,215,324 2,215,323 

APSA 1,600,000 1,600,000 

CONASUPO 1 0 

FINA _____________0 ____________1 

Suma _69,966,345,542 _70,054,383,520 

Administrativos y Fiscales 

INDEP 456,614,595 37,908,918 

SERA 148,178,731 217,877,901 

INDEP (Bienes Asegurados) 42,409,328 41,939,328 

BNCI ____________2 ___________1 

Suma ___647,202,656 __297,726,148 

Laborales 

INDEP 440,276,261 381,794,304 

ANDSA 155,700,507 155,700,506 

SERA 17,411,676 17,411,676 

FIDELIQ 9,874,357 9,874,357 

INDEP (Bienes Asegurados) 5,436,780 4,371,767 

FONDEPORT 790,100 790,100 

INCOBUSA 567,581 567,580 

FINA ___________0 ______86,591 

Suma __630,057,262 _570,596,881 

Penales 

INDEP ____1,302,202 ___1,302,200 

Suma ____1,302,202 ___1,302,200 

Total $71,244,907,662 $70,924,008,749 
 

* El asunto más representativo procede del extinto FIDELIQ y pertenece a la encomienda de FINA 

Residuales, juicio relacionado con el Ingenio Azucarero denominado “La Purísima” en el Estado de Colima, 

por la cantidad de $69,854,878,981, misma cantidad en 2019. 

Por otra parte, para aquellos juicios que representan una obligación presente, en atención al riesgo 

consignado en los referidos Libros de Gobierno, por los cuales es probable que se origine la salida de 

recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación y tomando como base el valor establecido 

para cada asunto en los citados libros, se tiene registrada en el Estado de Situación Financiera, la Provisión 

para Demandas y Juicios a Largo Plazo, que al 31 de diciembre de 2020 asciende a $91,555,762 

($67,194,690, en 2019) (NOTA 10-B). 

Este informe es parte integrante de los estados financieros y sus notas adjuntas, al 31 de diciembre de 

2020 y 2019. 

Bajo protesta de decir verdad, declaramos que el presente informe, como parte de los estados 

financieros y sus notas, es razonablemente correcto y es responsabilidad del emisor. 
 

 Director Corporativo de Administración y Finanzas  
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

Lic. Aldo Jorge Arellano Serrano 
Rúbrica. 

 

Director Ejecutivo de Recursos Financieros  
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

Mtro. Antonio Aguilar Olarte 
Rúbrica. 

Coordinador de Contabilidad 
En funciones a partir del 16 de octubre de 2020 

C.P. Hugo Omar García Tenorio 
Rúbrica. 

(R.- 509350) 
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